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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
Boletín Oficial de las Cortes Generales las contestacio-
nes recibidas del Gobierno a las preguntas de los Sres.
Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de
diciembre de 2003.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.

Contestaciones

184/038512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Exclusión del temario idiomático del I Con-
greso Internacional del Turismo Cultural a las
demás lenguas oficiales del Estado distintas al cas-
tellano.

Respuesta:

El Plan de Turismo Cultural e Idiomático que está
promoviendo el Gobierno desde julio de 2001, al igual
que el I Congreso Internacional del Turismo Cultural,
tiene como objetivo principal el turismo, en el aspecto
relativo al atractivo que los recursos culturales tienen
para el turista. Uno de los recursos culturales españoles
que mayor atractivo muestra para el turista, es el del
aprendizaje del castellano en España. Según un estudio
realizado por la Secretaría General de Turismo del
Ministerio de Economía en 2000-2001, en España exis-

ten aproximadamente 325 escuelas de castellano para
extranjeros.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Cuantificación de las ventas del sector mino-
rista del comercio de las Illes Balears.

Respuesta:

La encuesta coyuntural índices de Comercio al por
Menor tiene por objeto conocer las características fun-
damentales de las empresas dedicadas al ejercicio del
comercio al por menor en España que permitan medir,
a corto plazo, la evolución de la actividad del sector.

La unidad estadística de información es la empresa
y la base del índice es el año 2001, a partir del cual la
muestra comienza a ser representativa a nivel de comu-
nidad autónoma; anteriormente el índice tenía base
1994 y la representatividad de dicho índice era única-
mente a nivel nacional.

La población objeto de la encuesta está formada por
las empresas cuya actividad principal se inscribe en la
División 52 de la sección G de la Clasificación Nacio-
nal de Actividades Económicas (CNAE-93) (Comercio
al por menor, excepto el comercio de vehículos de
motor, motocicletas y ciclomotores; reparación de efec-
tos personales y enseres domésticos) excepto 52.7
Reparación de efectos personales. Se incluyen los
siguientes grupos:

52.1. Comercio al por menor en establecimientos
no especializados.

52.2. Comercio al por menor de alimentos, bebi-
das y tabaco en establecimientos especializados.
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52.3. Comercio al por menor de productos farma-
céuticos, artículos médicos, belleza e higiene.

52.4. Otro comercio al por menor de artículos
nuevos en establecimientos especializados.

52.5. Comercio al por menor de bienes de segun-
da mano, en establecimientos.

52.6. Comercio al por menor no realizado en esta-
blecimientos.

La actividad principal se define como aquella por la
cual la empresa obtiene el mayor valor añadido. Ante la
dificultad que supone para las empresas que realizan
más de una actividad el cálculo del valor añadido, se
determina como actividad principal aquella que genera
mayor volumen de facturación, o en su defecto, la que
ocupa un mayor número de personas.

Se obtienen índices de facturación con periodicidad
mensual. Se entiende por facturación bruta el total fac-
turado por la empresa durante el mes considerado en
concepto de productos vendidos en el ejercicio de la
actividad principal o de cualquier actividad secundaria
que se realice en la empresa, incluyendo todos los
impuestos y tasas que gravan los bienes.

Las ventas se contabilizan en el momento de su for-
malización por el precio total de factura, incluido el
IVA.

El volumen de ventas para una comunidad autóno-
ma determinada se calcula teniendo en cuenta la factu-
ración de las empresas con menos de 50 asalariados
que tienen su sede social en dicha comunidad autó-
noma y se incluye también el porcentaje de las ventas
realizadas en la misma, por aquellas empresas con 50
asalariados o más (estrato exhaustivo), independiente-
mente de donde se encuentre su sede social.

En la siguiente tabla se indican los incrementos
anuales en las ventas del comercio al por menor que se
han registrado a nivel nacional y en la Comunidad
Autónoma de Illes Balears en agosto de 2002 y agosto
de 2003.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043450, 184/044446, 184/046038 y 184/053251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista y realizada por la Dirección
General de Costas en el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, listado con las inversiones pre-
vistas y reales, realizadas en el año 2002 con cargo al
Programa 514 C, «Actuaciones en la costa» de los Pre-
supuestos Generales del Estado.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/052080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS)

Asunto: Resultado de la aplicación del Plan e-Europe
2000 en España.

Respuesta:

Sobré la aplicación en España del Plan e-Europe
2000, el Ministerio de Justicia comunica que en el Con-
sejo Europeo de Sevilla, celebrado los días 21 y 22 de
junio de 2002, la Comisión Europea presentó un Plan
de acción «e-Europe 2005», que sustituiría al proyecto
«e-Europe 2000-2002». El 28 de mayo de 2003 la
Comisión Europea ha adoptado este nuevo Plan, que
pretende hacer realidad la Administración Electrónica
y extender los servicios en línea en los campos de la
educación y la sanidad. No se menciona entre los cam-
pos de actuación prioritarios la Administración de Jus-
ticia.

La Comisión Europea, en su comunicación al Con-
sejo y al Parlamento Europeo de fecha 21 de noviem-
bre de 2002, tampoco recoge entre los indicadores de
referencia del Plan e-Europe 2005 algún servicio o
aspecto vinculado a la Administración de Justicia.

No obstante todo ello, el Ministerio de Justicia se
viene esforzando igualmente por desarrollar la plena
implantación de las nuevas tecnologías, tanto en el
ámbito de los propios servicios que presta el Departa-
mento, como en el ámbito del funcionamiento de la
Administración de Justicia.

1. En lo que respecta a los servicios del propio
Ministerio, se viene desarrollando una estrategia de
compartir la información de que se dispone con terce-
ros implicados (otros Departamentos Ministeriales,
funcionarios públicos y ciudadanos) y desarrollar una
actitud proactiva hacia las demandas de los ciudada-
nos. El trasvase de información a través de Internet per-
mite, de un modo eficaz y efectivo, poner en práctica
dicha estrategia.

Por ello, el Ministerio de Justicia dispone de la pági-
na web www.mju.es, en donde se puede obtener toda
una serie de información sobre el Departamento, su
actividad y los servicios que se prestan al ciudadano.
Junto con información general sobre el Ministerio, sus
Unidades y Organismos, las actuaciones más relevan-
tes llevadas a cabo, etc., se pone a disposición de todos
los interesados información sobre guías de trámites,
cartas de servicios, directorios de órganos judiciales,

ofertas de empleo, publicaciones, etc., así como enla-
ces con toda otra serie de instituciones y organismos
que guardan relación con el ámbito competencial del
Departamento.

Se incluye asimismo todo un conjunto de apartados
sobre los principales servicios concretos que se ofrecen
al ciudadano. En cada uno de los mismos se puede
obtener toda la información necesaria sobre en qué
consiste el servicio, los trámites que hay que cumpli-
mentar, dónde y cómo presentar las solicitudes, plazos
de resolución, teléfonos de información, etc. Así, el
ciudadano dispone de información completa y detalla-
da sobre antecedentes penales, asistencia a las vícti-
mas, asistencia jurídica gratuita, asuntos religiosos,
indultos, intoxicaciones, indemnizaciones por el fun-
cionamiento de la Administración de Justicia, legaliza-
ción de documentos, Registro Civil, nacimientos,
nacionalidad, cambio de nombres y apellidos, recono-
cimiento de títulos de abogado comunitario, Registro
General, títulos nobiliarios, últimas voluntades, sus-
tracción internacional de menores o Tribunal del Jura-
do.

En algunos casos, junto con la información general
sobre el servicio, se incorpora incluso la posibilidad de
obtener desde la propia página web los modelos o for-
mularios de solicitud. Es el caso del modelo para la
solicitud de cancelación de antecedentes penales, de
los modelos para la solicitud de indultos, del cuestiona-
rio para la declaración de nacimiento al Registro Civil,
del modelo de solicitud de nacionalidad española, o de
los formularios para solicitar la devolución o el dere-
cho de visita en materia de sustracción internacional de
menores.

Como servicios que también se ofrecen por esta vía,
cabe citar el acceso a la base de datos del Registro de
Entidades Religiosas, enlaces con la página web y los
servicios del Instituto de Toxicología, enlaces con orga-
nismos internacionales en materia de sustracción de
menores, o el acceso a la base de datos de partidos judi-
ciales para que los órganos judiciales de otros países
comunitarios puedan aplicar fácilmente el Reglamento
1348/2000 sobre notificaciones de documentos en la
Unión Europea.

Asimismo, a través del buzón del ciudadano, se
puede enviar telemáticamente al Ministerio cualquier
petición adicional de información sobre los servicios
que se prestan o hacer llegar los comentarios, sugeren-
cias o apreciaciones que se estime oportuno.

En cualquier caso, como servicio del Ministerio
que, a día de hoy, se presta totalmente on-line, hay que
destacar que en el apartado «Registro Civil. Solicitud
de certificados» se pueden solicitar éstos a los Regis-
tros Civiles informatizados desde el propio hogar, sin
necesidad de realizar ningún tipo de desplazamiento.
Para ello, basta con acceder a la opción correspondien-
te (certificado de nacimiento, de defunción o de matri-
monio), rellenar el formulario que aparezca en pantalla
y enviarlo por vía telemática desde el propio ordenador
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personal, siguiendo las instrucciones que se indican en
la propia página web.

Así, el esfuerzo realizado en materia de informati-
zación de los Registros Civiles, está permitiendo que
un servicio básico como éste pueda ser prestado on-
line, debiendo añadirse a este esfuerzo el realizado por
los propios Colegios de Notarios y Registradores en
sus ámbitos respectivos, que pueden considerarse como
un referente respecto a sus homónimos europeos
(www.notariado.org y www.registradores.org).

2. En cuanto al ámbito de la Administración de
Justicia, debe señalarse que la instauración de nuevas
tecnologías en este campo es un aspecto central de la
política desarrollada por el Departamento, con el obje-
tivo de alcanzar la informatización integral e interco-
nectada de toda la Administración de Justicia, a través,
en primer término, del establecimiento de un sistema
ágil de información integrado y plenamente interopera-
ble en el ámbito interno, y, en segundo lugar, mediante
su plena «incorporación a la denominada sociedad de
la información, dando con ello un salto cualitativo en la
modernización tecnológica de dicha Administración de
Justicia, ya que supone que los propios ciudadanos y
demás interesados o usuarios puedan comunicarse tele-
máticamente con dicha Administración a efectos de
obtener información, presentar escritos y realizar ges-
tiones sin necesidad de presencia física, todo ello
mediante herramientas tecnológicas avanzadas y alta-
mente securizadas, adecuadas a la especial naturaleza y
sensibilidad de los datos afectados.

A este respecto destaca la instauración gradual de
un sistema informático de tramitación de asuntos, que
dota de mayor agilidad a la gestión procesal, denomi-
nado MINERVA, y de un sistema de comunicación y
firma electrónica digital, conocido como LEXNET, con
diversos operadores jurídicos, que permite transmitir
información completa y rápida, accesible al profesio-
nal y al ciudadano.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Playas de la provincia de Cádiz que se van a
regenerar antes de la temporada estival de 2003, así

como previsiones acerca de la playa de la Barrosa, en
Chiclana de la Frontera.

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente ejecutó en los meses de marzo, junio
y julio de 2003 el proyecto «Tratamiento de playas de
Fuentebravía y Aculadero», en Puerto de Santa María,
por un importe de 152.000 e, así como la aportación de
arena a la playa chica en Tarifa con un costo de 10.672
e. Se señala que se ha iniciado 1a tramitación econó-
mica del estudio batimétrico y dinámica litoral de la
playa de la Barrosa, con un presupuesto de 116.643 e y
un plazo de ejecución de doce meses, cuyas conclusio-
nes se conocerán una vez se concluya el estudio.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055133 y 184/055135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Medidas contempladas por la Dirección Gene-
ral de Costas para evitar la pérdida de arena en las pla-
yas de La Antilla y Matalascañas (Huelva).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente realizó en el mes de noviembre de
2000 un «Estudio integral de la costa de Huelva» en el
que, entre otras, se analiza la problemática del litoral
onubense en el tramo Isla Cristina-La Antilla, y Mata-
lascañas.

La erosión de la playa de La Antilla se produce
desde que, a finales de los años 50, se construyera el
encauzamiento derecho de la desembocadura del río
Carreras, el cual provocó una profunda transformación
de todo el entorno costero. Dichas obras provocaron el
decrecimiento notable del suministro de sedimento a la
costa este de La Antilla, que inició un largo proceso
erosivo. Esta gran acumulación de material se sigue
produciendo en la actualidad, lo que ha obligado a
diversas regeneraciones en esta última década.

En el estudio citado, ya se advierte que la erosión
continuará a largo plazo, pues existe un déficit sedi-

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

112



mentario de unos 150-200.000 m3/año en un tramo de
unos 10 km. de longitud, proponiendo proseguir con
las aportaciones periódicas de sedimento a la costa.

En este sentido, la Dirección General de Costas ha
ejecutado el proyecto «Realimentación de la playa La
Antilla». Las obras relativas a dicho proyecto ya han
sido finalizadas.

La Dirección General de Costas aportó el pasado
año 200.000 m3 de arena a la playa de Matalascañas.
Esta medida se presenta como una solución eficiente a
medio plazo, por lo que en el presente ejercicio tampo-
co se prevé la necesidad de realizar obras de regenera-
ción en la citada playa.

Asimismo, el estudio propone abordar el rediseño
del paseo actual, reduciendo su anchura en aquellos tra-
mos en que ésta se pueda considerar excesiva, como
método más adecuado para conseguir superficies de
playas adicionales.

En los Presupuestos Generales del Estado para 2004
se recoge el proyecto de «Remodelación del paseo
marítimo de la playa de Matalascañas».

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Fecha prevista para acometer las obras de
regeneración de la playa de La Antilla (Huelva).

Respuesta:

Las obras de regeneración de la playa de La Antilla,
término municipal de Lepe (Huelva), se llevaron a cabo
durante el año 2002. Concretamente la aportación de
arena a la playa terminó a finales del verano de dicho
año.

Teniendo en cuenta la evolución de la playa, no se
considera necesaria la realización de nuevas aportacio-
nes de arena.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055754 y 184/055755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GC-CiU)

Asunto: Actuaciones realizadas en los Paradores de
Turismo de la provincia de Málaga y Planes de Exce-
lencia Turística desarrollados en dicha provincia en los
últimos años.

Respuesta:

Paradores de Turismo de España, S.A., con cargo a
sus propios recursos, elabora un Plan de Inversiones
destinado a la mejora, conservación, mantenimiento y
modernización de sus establecimientos. Cuatrienal de
Inversiones 2001-2004, elaborado por Paradores de
Turismo de España S.A. La inversión acometida para
toda la red de establecimientos, a fecha 31 de diciem-
bre de 2002, ha sido de 110 millones de euros, de los
cuales, la inversión destinada a los paradores malague-
ños ha sido de 7,3 millones de euros.

El Instituto de Turismo de España, Turespaña, reali-
zó una inversión, durante el año 2002, de 64.000 e en
el Parador de Turismo de Málaga-Golf, correspondien-
te a la actuación de refuerzo estructural.

El Ministerio de Economía, a través de la Secretaría
General de Turismo, ha invertido en Planes de Exce-
lencia/Dinamización Turística en la provincia de Mála-
ga durante los últimos años las cantidades que se indi-
can en el cuadro adjunto como anexo.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Previsiones sobre la finalización del estudio
que está realizando la Confederación Hidrográfica del
Ebro sobre los problemas del acuífero de la laguna de
Gallocanta y la delimitación de su perímetro de protec-
ción.

Respuesta:

El estudio que lleva por título: «Establecimiento de
las normas de explotación de la Unidad Hidrogeológi-
ca (U.H.) de Gallocanta y la delimitación de los perí-
metros de protección de la laguna» ha sido reciente-
mente terminado. El 10-4-2003 se realizaron dos
presentaciones sobre el mismo. La primera se realizó
en la sede de la Confederación Hidrográfica del Ebro, y
tenía un carácter técnico. A ella fueron invitados repre-
sentantes del Gobierno de Aragón, Instituto Geológico
y Minero de España, Sociedad Española de Ornitolo-
gía, Asociación de Guías de la Laguna de Gallocanta,
Ayuntamientos implicados, ADRI. La segunda se reali-
zó el mismo día, por la tarde, en la localidad de Bello.
Durante más de cuatro horas se explicaron las principa-
les conclusiones del trabajo a los interesados de la
zona. Esta exposición tenía carácter divulgativo.

Las principales conclusiones del estudio, tal como
se expusieron el día 10-4-2003, son las siguientes:

〈 Importancia de un adecuado conocimiento geoló-
gico del medio (cartografía geológica, interpretación
de sondeos, etc.) para establecer el marco de referencia
en el que integrar las variables hidrológicas.

〈 Importancia de la instrumentación y de la recolec-
ción de datos para la obtención de series representati-
vas de variables hidrológicas (estación meteorológica,
estaciones de aforos en barrancos, piezometría, nivela-
ción, etc.). Necesidad de continuar con las medidas de
cara a futuras revisiones del modelo.

〈 Importancia de adecuar el método utilizado para
el estudio hidrometeorológico a las características cli-
máticas de la zona de estudio.

〈 Los diferentes acuíferos que constituyen la U. H.
Gallocanta, y que alimentan a la laguna, actúan en con-
junto como un elemento amortiguador y ralentizador
de la variabilidad de los factores hidrológicos que afec-
tan a la laguna: los acuíferos provocan una laminación
y un desfase entre las causas (precipitación, bombeos)
y sus efectos (variaciones en la laguna).

〈 Las relaciones entre los diferentes factores geoló-
gicos e hidrológicos que conforman el funcionamiento
de la U. H. Gallocanta y la laguna son de tal compleji-
dad que únicamente un modelo numérico de flujo es
capaz de reproducir y comprobar las diferentes hipóte-
sis establecidas y valorarlas cuantitativamente.

〈 El modelo numérico de flujo ha permitido cuanti-
ficar la afección que los bombeos han provocado sobre
el régimen natural de la laguna de Gallocanta.

〈 El bombeo de agua subterránea provoca un efecto
encadenado que termina afectando a la laguna:

1) Las extracciones producen una disminución del
volumen de agua almacenado en los acuíferos.

2) Se produce una menor aportación subterránea a
la laguna.

3) No se alcanza el grado de llenado que le corres-
pondería en régimen natural.

〈 Por lo que respecta a la sucesión de períodos en
que la laguna ha presentado agua o ha permanecido
seca, la inexistencia de bombeos durante los 31 años
simulados no habría provocado que la laguna hubiese
mantenido una lámina de agua durante un período de
tiempo significativamente mayor.

〈 Como consecuencia de los bombeos, el volumen
de agua almacenado en la laguna se reduce en aquellos
períodos de tiempo en los que la laguna presenta agua,
aunque esta reducción no es simultánea ni directamen-
te proporcional al volumen de las extracciones.

〈 El modelo de simulación de flujo realizado cons-
tituye una herramienta imprescindible para valorar
cualquier planteamiento de gestión de los recursos
hídricos de la U. H. Gallocanta.

〈 Dadas las especiales características climatológi-
cas que presenta el período de tiempo simulado y la
repercusión que éstas han provocado en el régimen de
la laguna, el modelo es susceptible de actualización y
mejora a medida que se disponga de nuevos datos.

En relación con este último punto hay que indicar
que el período de estudio terminó con el año hidrológi-
co 2000-2001. Durante el período 1993-2001 se produ-
jeron precipitaciones en la zona ligeramente por debajo
de la media, permaneciendo seca la laguna de Gallo-
canta. Sin embargo, tanto en la primavera de 2002
como sobre todo en la de 2003, se han registrado
importantes precipitaciones que han provocado que la
laguna vuelva a tener agua.

Disponer de un modelo matemático de flujo permite
comprobar si con las precipitaciones registradas en
estos dos últimos años el modelo reproduce la subida
de niveles, tanto en los acuíferos como en la laguna, lo
que indicará que está correctamente calibrado y que las
conclusiones obtenidas son acertadas. En este sentido
se ha encargado un pequeño estudio que lleva por títu-
lo: «Estudio hidrogeológico de la Unidad Gallocanta
durante los años 2002 y 2003», por la Confederación
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Hidrográfica del Ebro. Los trabajos a desarrollar en el
presente estudio son los siguientes:

— Preparación de las series de aportaciones al
modelo para esos dos años hidrológicos (1 de octubre
de 2001-30 de septiembre de 2003). Las series de
entrada se realizarán siguiendo la misma metodología
(programa Balan) que en el caso del estudio preceden-
te.

— Simulación, mediante el modelo Modflow ya
construido en la U.H. Gallocanta, al objeto de ver el
grado de ajuste entre los niveles observados (laguna y
acuíferos) y los que reproduce el modelo.

— En el caso de que se produzca un desvío impor-
tante entre las series observadas y las simuladas, habrá
que ajustar de nuevo el modelo.

Las series de aportaciones al modelo hay que gene-
rarlas hasta el 30/9/2003 por lo que habrá que esperar
dos o tres meses desde esa fecha para disponer de los
datos procesados por el Instituto Nacional de Meteoro-
logía. A comienzos del año 2004 es previsible que se
pueda dar por terminado definitivamente el estudio.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/058737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Cantidad que adeuda la Confederación Hidro-
gráfica del Sur a los propietarios de los terrenos expro-
piados por la presa de Casasola como intereses de
demora, así como propietarios a los que se adeuda
dinero.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha efectuado gran
parte del pago de los expedientes expropiatorios de la
presa de Casasola. Está en marcha la tramitación admi-
nistrativa de los casos aún no resueltos.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060035

Como continuación al escrito de fecha 28 de octu-
bre, de contestación a la pregunta de referencia, se tras-
lada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS)

Asunto: Evolución de los miembros de la Policía
Nacional y de la Guardia Civil destinados en la provin-
cia de Alicante desde 1996.

Corrección:

Se trasladan los datos de la siguiente tabla que fue-
ron omitidos, por error de transcripción, en la respuesta
a la cuestión interesada por Su Señoría.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Evolución del comercio exterior entre España
y Venezuela en el año 2003.

Respuesta:

Se adjunta anexo con la información solicitada.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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Las exportaciones totales a Venezuela durante los
cuatro primeros meses de 2003 registraron una dismi-
nución del 48,7 % en relación a los mismos cuatro
meses del año anterior, que afectaron a prácticamente
todos los sectores.

La razón fundamental debe buscarse en el mercado
venezolano, que atraviesa la más profunda recesión de
los últimos 50 años. Según datos del FMI hechos públi-
cos en abril, la economía venezolana podría registrar
en 2003 una caída del PIB 17 %.

Las importaciones totales procedentes de Venezuela
durante los cuatro primeros meses de 2003 cayeron un
74,6 % en relación a los mismos cuatro meses del año
anterior.

La principal partida de la importación, los produc-
tos energéticos (petróleo básicamente), cayeron un
93,2 % en el período de enero a abril de 2003 lo que
obedeció al cierre de la industria petrolera durante los
primeros meses de 2003. En abril, no obstante, los
niveles de importación comenzaron a recuperarse.

184/060851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Evolución del comercio exterior entre España
y Argentina en el año 2003.

Respuesta:

Se adjunta anexo con la información solicitada.

Madrid 10 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Las exportaciones españolas a Argentina crecieron
un 18,5 % en los cuatro primeros meses de 2003, en
relación al mismo período del año anterior. La recupe-
ración de las ventas a Argentina responde a la reactiva-
ción de la economía en aquel país; según estimaciones
del Ministerio de Economía y del Banco Central argen-
tinos, la economía crecerá un 3 % o un 2,6 % (en sus
respectivas estimaciones), con lo que se pondrá fin a
cuatro años de recesión económica consecutiva.

El crecimiento de las exportaciones fue especial-
mente intenso en los bienes directamente ligados al
consumo de las familias, como son los alimentos y los
bienes de consumo duradero, que registraron tasas de
crecimiento del 88,0 % y 71,3 %, respectivamente para
el período anteriormente indicado.

Las importaciones españolas procedentes de Argen-
tina cayeron un 15,2 % en los cuatro primeros meses
de 2003, en relación al mismo período del año anterior.

Al analizar esta disminución debe tenerse en cuenta
que el peso argentino perdió un 70 % de valor a lo largo
de 2002, lo que supuso un abaratamiento de los bienes
argentinos para compradores extranjeros. La aprecia-
ción posterior del peso ha eliminado este efecto, lo que
se ha dejado notar consiguientemente en las importa-
ciones españolas.

184/060852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Evolución del comercio exterior entre España
y Brasil en el año 2003.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los datos disponibles de
comercio exterior de España con Brasil correspondien-
tes al período enero-abril de 2003.

Madrid, 10 de diciembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Las exportaciones españolas a Brasil cayeron un
16,0 % en los cuatro primeros meses de 2003, en rela-
ción al mismo período del año anterior.

Por sectores exportadores, la mayor caída se regis-
tra en el sector de las manufacturas de consumo
(–28,1 %), así como en el de alimentos (–46 %) y en
bienes de equipo (–25,1 %).

Las importaciones españolas procedentes de Bra-
sil aumentaron un 7,0 % en los cuatro primeros
meses de 2003, en relación al mismo período del año
anterior.

El aumento en las importaciones se explica funda-
mentalmente por la recuperación en las importaciones
de semimanufacturas así como en las compras de ali-
mentos (la partida más relevante del comercio bilate-
ral) durante los primeros cuatro meses de 2003, tras
una caída de casi el 14 % el pasado año.

184/061082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Resultado de la ejecución del Presupuesto del
Programa 146A «Registros vinculados con la fe públi-
ca» (sección 13 de los Presupuestos Generales del Esta-
do), a 30-6-2003.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 314D «Prestaciones económicas del mutua-

lismo administrativo» (Sección 13, Organismo 102, de
los Presupuestos Generales del Estado), a 30-6-2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el estado de ejecución del presu-
puesto de gasto del organismo Mutualidad General Judi-
cial, relativo al Programa 314D «Prestaciones económi-
cas del mutualismo administrativo», a 30-6-2003.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061108 a 184/061111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS)

Asunto: Diversas cuestiones relativas a expedientes y
permisos de trabajo para extranjeros en la Comunidad
Valenciana desde el año 1996.

Respuesta:

Durante los años 1996, 1997 y 1998, se presentaron
en las distintas Subdelegaciones del Gobierno de la
Comunidad Valenciana 33.596 solicitudes de permisos
del tipo interesado por S.S., y se produjeron sobre las
mismas, 32.984 resoluciones, de las cuales, 23.307 fue-
ron concesiones de permiso solicitado, 8.612 fueron
denegaciones, y 1.065 fueron resoluciones de archivo
del expediente, por producirse la caducidad del mismo
o por causas imputadas al interesado. A 31 de diciem-
bre de 1998 había en la Comunidad Valenciana 1.798
expedientes en materia de extranjería pendientes de
resolución.

A su vez, a lo largo de 1999 se presentaron, en esa
Comunidad Autónoma, 22.129 solicitudes de este tipo,
dictándose 20.541 resoluciones al respecto, de las cua-
les, 15.260 fueron concesiones del permiso solicitado,
4.087 fueron denegaciones del mismo, y 1.194 dieron
lugar al archivo del expediente. Por lo tanto, a 31 de
diciembre de 1999, pendientes quedaban en dicha
Comunidad, 3.386 expedientes en materia de extranje-
ría pendientes de resolución.

En el año 2000 se presentaron, en la Comunidad
Valenciana, un total de 66.543 solicitudes de este tipo
(a añadir a las 3.386 pendientes de resolución a 31 de
diciembre del año 1999), produciéndose en ese año
62.978 resoluciones, de las cuales, 39.520 fueron favo-
rables, concediendo el permiso solicitado, 9.561 fueron
desfavorables al solicitante, y 13.897 fueron resolucio-
nes de archivo del expediente. De esta forma, a 31 de
diciembre del año 2000, había en la Comunidad Valen-
ciana 6.951 expedientes de este tipo pendientes de
resolución.

A lo largo de 2001 se presentaron, a su vez, en las
tres Subdelegaciones del Gobierno de la Comunidad
Valenciana, 88.449 solicitudes de permisos en materia
de extranjería, y se produjeron 84.582 resoluciones, de
las cuales, 66.533 fueron concesiones del permiso soli-
citado, 11.693 fueron denegaciones, y 6.356 fueron
resoluciones de archivo del expediente, por producirse
la caducidad del mismo por causas imputables al inte-
resado. Por ello, a 31 de diciembre de 2001 y teniendo
en cuenta los ya pendientes 6.951, quedaron pendientes

de resolución 10.818 expedientes en materia de extran-
jería.

Durante el año 2002 se presentaron, en la misma
Comunidad, 60.225 solicitudes de este tipo, y se pro-
dujeron 51.539 resoluciones, de las que 41.849 fueron
concesiones del permiso solicitado, 5.221 fueron dene-
gaciones, y 4.469 fueron resoluciones de archivo del
expediente. De esta forma, a 31 de diciembre de 2002,
había en la Comunidad Valenciana. 19.504 expedientes
pendientes de resolución.

A 1 de enero de 2003 se hallaban pendientes de
resolución 19.504 expedientes en materia de extranje-
ría. En el primer semestre del año 2003 las solicitudes
de permiso en materia de extranjería presentadas en las
Subdelegaciones de Gobierno de la Comunidad Valen-
ciana son 37.277, resolviéndose en este período 13.294
de las cuales 9.818 son resoluciones favorables, 1.217
desfavorables, y 2.259 fueron resoluciones de archivo
del expediente.

En resumen, desde el 1 de enero de 1996 hasta el
día 30 de junio de 2003, se presentaron en la Comuni-
dad Valenciana un total de 308.219 solicitudes de per-
misos en materia de extranjería, en las distintas Subde-
legaciones del Gobierno, y se produjeron sobre las
mimas 265.918 resoluciones, de las cuales 196.287
fueron concesiones del permiso solicitado, 40.391
denegaciones y 29.240 fueron resoluciones de archivo
de los expedientes, por producirse la caducidad del
mismo o por causas imputadas al interesado, por lo que
a 30 de junio de 2003 se hallaban pendientes de resolu-
ción 43.487 expedientes en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 17 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Estado de la ejecución presupuestaria por líne-
as básicas del Programa GRECO para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que a fecha 3 de octubre, el grado de
ejecución era el siguiente:
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Línea Primera: Diseño global y coordinado de la
inmigración como fenómeno deseable para España en
el Marco de la Unión Europea. Se ha ejecutado un
77,43 %, de lo presupuestado para 2003.

Línea Segunda: Integración de los residentes extran-
jeros que contribuyen activamente al crecimiento de
nuestro país y de sus familias. Se ha ejecutado un
66,80 % de lo presupuestado para 2003.

Línea Tercera: Regulación de los flujos migratorios
para garantizar la convivencia en la sociedad española.
Se ha ejecutado un 61,45 % de lo presupuestado para
2003.

Línea Cuarta: Mantenimiento del sistema de protec-
ción para los refugiados y desplazados. Se ha ejecutado
un 97,79 % de lo presupuestado para 2003.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062024 a 184/062026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP)

Asunto: Proyecto e inversiones realizados en la VII
Legislatura por el Ministerio de Medio Ambiente en las
provincias de Valencia, Alicante y Castellón.

Respuesta:

Se remiten en anexo los proyectos e inversiones del
Ministerio de Medio Ambiente en las provincias de
Valencia, Alicante y Castellón durante la presente
Legislatura.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de colaborar con la Genera-
lidad Valenciana para investigar la posible utilización
para abastecimiento de agua potable de los nuevos
yacimientos hídricos de aguas dulces ubicadas en el
Mar Mediterráneo.

Respuesta:

Las surgencias de agua dulce al mar proporcionan
unos caudales que no suponen posibilidad de aprove-
chamiento. Esto no es un fenómeno novedoso, ya que
es conocido desde hace muchos años, y ha sido objeto
de numerosos estudios y análisis por parte de adminis-
traciones, universidades y centros de investigación.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Supresión de barreras arquitectónicas en los
edificios públicos de la provincia de Palencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
el Ministerio de Justicia señala lo siguiente:

La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Jus-
ticia de 16 de abril de 2002 regula aquellos derechos
que pueden contribuir a crear una Justicia moderna y
abierta a los ciudadanos, desarrollando los principios
de transparencia, información y atención adecuada,
destacando la importancia de conseguir una Adminis-
tración de Justicia responsable ante los ciudadanos,
quienes podrán formular sus quejas y sugerencias sobre
el funcionamiento de la misma y exigir, en caso nece-
sario, las reparaciones a que hubiera lugar.

En ella se reconoce de manera expresa los derechos
de aquellos ciudadanos que se encuentran más despro-
tegidos ante la Justicia: en primer lugar, la víctima del
delito, sobre todo en los supuestos de violencia domés-
tica y de género; en segundo término los menores de
edad, para evitar que se vea afectado su correcto desa-
rrollo evolutivo; por otra parte las personas que sufran
una discapacidad sensorial, física o psíquica, para supe-
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rar sus problemas de comunicación y acceso a los edi-
ficios judiciales; y, por último, los extranjeros inmi-
grantes en España a quienes se debe asegurar la aplica-
ción de los principios y derechos recogidos en esta
Carta.

Del mismo modo, el impulso del Foro de Justicia y
Discapacidad creado el día 1 de diciembre de 2003
como instrumento de cooperación permanente entre los
Ministerios de Justicia y Trabajo y Asuntos Sociales
con el Consejo General del Poder Judicial, con la Fis-
calía General del Estado y con las distintas profesiones
jurídicas, permitirá avanzar en el estudio, diseño y
puesta en marcha de actuaciones eficaces para favore-
cer un tratamiento en igualdad de los discapacitados
ante la Administración de Justicia.

En concreto en los edificios judiciales de Palencia
se han tomado las siguientes medidas para garantizar la
accesibilidad de todos los ciudadanos:

En el Palacio de Justicia de Palencia capital, se han
adoptado medidas de accesibilidad en la entrada: rampa
y montaescalera. Asimismo se ha instalado un nuevo
ascensor apto para minusválidos.

Los Juzgados de Carrión de los Condes y de Cerve-
ra de Pisuerga van a ser sustituidos en breve por otros
nuevos edificios sin barreras arquitectónicas.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de crear una Comisión de
Investigación sobre la red desarticulada que facilitaba
documentación falsa a inmigrantes que se incorpora-
ban a las obras del AVE Córdoba-Málaga.

Respuesta:

Una vez detectadas irregularidades en la documen-
tación presentada por varios trabajadores extranjeros
contratados para trabajar en las obras de referencia,
fueron llevadas a cabo por la UCRIF (Unidad Contra
Redes de Inmigración y Falsedades Documentales) las
investigaciones necesarias para el esclarecimiento de
los hechos.

Asimismo, el pasado mes de junio, agentes de la
citada Unidad realizaron una investigación conjunta
con representantes de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, dando lugar a varias detenciones, así como a la
incoación de expedientes de expulsión por parte de la
Comisaría de Málaga, los cuales han quedado pendien-
tes de las diligencias judiciales.

Por otro lado, será la UCRIF la Unidad encargada
de continuar las investigaciones hasta su finalización,
sin que, por lo tanto, se considere necesaria ni esté pre-
vista la creación de una Comisión de Investigación al
respecto.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Realización y ejecución de un paseo marítimo
en la playa de Fomento en el Ayuntamiento de Vicedo
(Lugo).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente ha desarrollado el Proyecto «Regene-
ración de la playa de Fomento y su entorno, T.M. Vice-
do (Lugo)», que una vez supervisado, será sometido a
información pública oficial.

El objeto de esta actuación es el cese de las agresio-
nes a la playa, recuperando ésta y su entorno de forma
integral y, con ello, su valor social, ambiental y econó-
mico. Entre las actuaciones contempladas en el proyec-
to se destacan las siguientes:

〈 Desmantelamiento de las ocupaciones.
〈 Retirada de los vertidos.
〈 Recuperación de la morfología de la playa

—duna, berma y playa sumergida— compatible con
las condiciones creadas por el nuevo puerto.

〈 Vertido de arena con las características necesarias
para conseguir la estabilidad de la playa.

〈 Implantación de un parque lineal que genera la
necesaria relación playa-núcleo de la población.

En el proyecto se contempla la necesidad de demo-
lición de algunas viviendas para la regeneración de la
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playa para lograr una recuperación integral del entorno,
dado que estas construcciones limitan interiormente el
campo dunar.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS)

Asunto: Incremento del presupuesto del Proyecto
Canal de la Hoya de Guadix en la provincia de Grana-
da, así como previsiones acerca de la finalización de
las obras del citado Proyecto.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El compromiso del Ministro de Medio Ambiente
fue por una cantidad de 60.000.000 de ptas., equivalen-
te a 360.000 e, y no de 60.000 e como se recoge en la
motivación de la pregunta.

El Proyecto del Canal fue modificado para incluir
en él una estación de bombeo que pudiera elevar las
aguas a la zona de Paulenca.

La realización de las conducciones desde esta esta-
ción de bombeo a la zona regable, serán objeto de un
nuevo proyecto por valor aproximado a la cantidad
comprometida por el Excmo. Sr. Ministro.

— El Proyecto del Canal de la Hoya de Guadix
tiene fijada su terminación definitiva en agosto de
2004.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Entrada de fuel en A Mariña (Lugo).

Respuesta:

El predominio de los vientos de componente norte-
nordeste durante la época estival hizo que los restos
diseminados por el Cantábrico, procedentes de la man-
cha primitiva, y de percepción difícil desde las embar-
caciones y medios aéreos, se acercasen a la costa depo-
sitándose en los arenales y siguiendo el curso de la
línea de marea, caso de Lugo. En algunos casos, el
cambio de estos vientos en dirección oeste ha supuesto
la detección de esas «entradas», en la costa situada al
noroeste de Galicia, más concretamente norte de la pro-
vincia de A Coruña.

Con el fin de paliar esta situación, el Ministerio de
Medio Ambiente incrementó notablemente los medios
humanos y materiales durante la época estival, espe-
cialmente en la costa cantábrica llegando a duplicar, e
incluso triplicar, el número inicial.

La recogida estimada de residuos en la costa, se
viene reflejando diariamente en la página web del
Ministerio de Medio Ambiente, «Suceso Prestige». Se
trata de una cantidad global de residuos que incluye
arena, algas, ropa de trabajo impregnada de fuel, etc., y
cualquier otro material o elemento impregnado.

La cantidad facilitada por el Ministerio de Medio
Ambiente es una estimación facilitada «a pie de playa»
y que es pesada una vez trasladada a los gestores auto-
rizados por la Consellería de Medio Ambiente de la
Xunta de Galicia.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
considera que el sector pesquero en su conjunto, afec-
tado por la catástrofe del «Prestige», ha recibido la
cobertura necesaria para atender las consecuencias
derivadas de la falta de actividad pesquera y marisque-
ra.

Desde el inicio de la crisis, el Gobierno, así como
las comunidades autónomas afectadas, pusieron en
marcha una serie de iniciativas legislativas para adoptar
medidas específicas para compensar a los sectores pes-
quero, marisquero y acuícola.

Por otra parte, a instancias del Gobierno español, se
consiguió que el Consejo de la Unión Europea aproba-
ra el Reglamento CE n.° 2372/2002, por el que se esta-
blecen medidas específicas para compensar a los secto-
res pesquero, marisquero y acuícola.

Este Reglamento, que modifica y amplía el Regla-
mento CE n.° 2792/1999, ha permitido dar la cobertura
necesaria al sector marisquero y acuícola, así como
cubrir determinados gastos que no hubieran podido
recibir ayudas en aplicación del Reglamento CE n.°
2792/1999, como eran la limpieza de buques, sustitu-
ción de artes de pesca dañados por la contaminación,
repoblación necesaria para la recuperación de las
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poblaciones de marisco en los lugares afectados por la
contaminación, etc.

En lo relativo a la aplicación en España de las Ini-
ciativas y Programas de Desarrollo Rural Endógeno,
cofinanciados con fondos de la Unión Europea, en el
área geográfica de la Mariña oriental, las actuaciones
son las siguientes:

Programas Leader Plus, PRODER-2 y AGADER

La Iniciativa Comunitaria Leader Plus y las medi-
das de desarrollo y diversificación económica de zonas
rurales que configuran el Programa PRODER-2 tratan
de estimular y apoyar la participación activa de la
población rural, organizada en grupos de acción local,
en el diseño y ejecución de programas de desarrollo
dentro de sus correspondientes ámbitos territoriales.

Se trata de movilizar todos los recursos potenciales
existentes en los mismos, cualquiera que sea su natura-
leza, contando asimismo con la contribución financiera
de todas las Administraciones nacionales y de la Unión
Europea. Como la experiencia demuestra, el efecto
multiplicador y sinérgico de estas formas de interven-
ción es realmente sorprendente.

Los proyectos concretos que se abordan en el marco
descrito son extremadamente variados e innovadores,
respondiendo, fundamentalmente, a los objetivos gene-
rales de mejora de las condiciones de vida, activación y
diversificación económica y creación de empleo en el
ámbito rural. Así, las medidas principales en que se
estructuran los Programas de los Grupos de Acción
Local son:

— Servicios a la población.
— Conservación y fomento del patrimonio natural.
— Valorización de productos agrarios locales.
— PYMEs y servicios.
— Valorización del patrimonio cultural y arquitec-

tónico.
— Turismo rural.
— Otras actividades económicas e inversiones.
— Formación y empleo.
— Cooperación interterritorial y transnacional.

Los Grupos AGADER funcionan con la misma filo-
sofía y objetivos de los Leader Plus y PRODER-2, si
bien la financiación pública de que disponen procede
exclusivamente de las Administraciones autonómica y
local.

En consecuencia, las principales actividades desa-
rrolladas por los Grupos de Acción Local, y en concre-
to por todos los que operan en las áreas costeras de
Galicia, si bien no afectan directamente a la recupera-
ción de las playas, sí inciden, y mucho, en la promo-
ción turística, en el impulso y diversificación de la acti-
vidad económica y en la consiguiente creación de
empleo, lo que está contribuyendo a paliar los daños

socio-económicos ocasionados por el «Prestige» en las
correspondientes comarcas.

Como medida de la capacidad real de acción de los
Grupos de Acción Local, a continuación se reseñan los
datos territoriales y financieros correspondientes, siem-
pre referidos al actual período de programación, 2000-
2006:

Leader Plus

Opera un total de 16 Grupos. Sus programas con-
templan una inversión total de 136.150.000 e
(81.650.000 e de fondos públicos y 54.500.000 e de
inversión privada).

De los citados Grupos Leader Plus, cuatro (Eume,
Costa da Morte, Ulla-Umia y Terras de Miranda) se
encuentran en zonas costeras. Asimismo, está situado
en la costa el Leader Plus «interautonómico», no con-
tabilizado en los datos anteriores, que cuenta con unas
previsiones financieras de 9.130.535 e (inversión
pública, 5.740.070 e y privada, 3.390.465 e).

PRODER-2

Funcionan en Galicia 11 Grupos PRODER-2, todos
menos uno (Sar Ulla) en zonas del litoral.

La inversión total programada en los diferentes pro-
yectos asciende a 99.204.000 e, de los cuales
61.902.000 e proceden de las Administraciones nacio-
nales y de la U.E. mientras 37.302.000 e corresponden
a inversión privada.

AGADER

Se trata de un Programa específico de Galicia que
cuenta con 10 Grupos de Acción Local, en buena medi-
da ubicados en zonas de costa o próximas. La inversión
total a realizar en el período 2000-2006 asciende a
82.447.768 e, de los que 46.277.932 e corresponden a
financiación de la Comunidad Autónoma, 5.169.475 e
a las entidades locales y 31.000.361 e a inversión pri-
vada.

Zona costera de la provincia de Lugo.

Por lo que se refiere a la Mariña Lucense, los Pro-
gramas descritos se concretan en la actuación de los
siguientes Grupos de Acción Local:

〈 Grupo de Acción Local Leader Plus «Terras de
Miranda».

Cuyo ámbito geográfico de actuación comprende
los municipios de Alfoz, Barreiros, Foz, Lourenza,
Mondoñedo, Riotorto, Trabada y O Valadouro. El Pro-
grama prevé una inversión de 6.647.241 e, de los que
3.982.477 e corresponden a fondos públicos y
2.664.764 e a inversión privada.
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〈 Grupo de Acción Local Leader Plus «Puente de
los Santos» (interautonómico).

Cuyo ámbito geográfico de actuación comprende
los municipios de Ribadeo (Galicia) y Castropol (Astu-
rias). El Programa prevé una inversión de 9.130.535 e,
de los que 5.740.070 e corresponden a fondos públicos
y 3.390.465 e a inversión privada.

〈 Grupo de Acción Local PRODER-2 «Mariña
Occidental».

Cuyo ámbito geográfico de actuación comprende
los municipios de O Vicedo, Viveiro, Ourol, Xove,
Burela y Cervo, con una superficie de 504 km2 y una
población de 36.125 habitantes. El Programa prevé una
inversión de 6.846.518 e, de los que 4.272.138 e
corresponden a fondos públicos y 2.574.380 e a inver-
sión privada.

Plan Galicia

En aplicación del Acuerdo de Consejo de Ministros
del día 24 de enero de 2003, por el que se aprobó el
Plan Galicia, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación contribuirá a la financiación de las actuacio-
nes relativas a vías rurales incluidas en el Plan de Infra-
estructura Rural para Galicia.

En este Plan de Infraestructura Rural se incluyen
actuaciones de mejora, recuperación y apertura de vías
de comunicación rurales en 81 municipios costeros de
Galicia, en los que ha incidido de manera generalizada
la crisis económica derivada de los efectos del acciden-
te del buque «Prestige».

Con fecha 25 de abril de 2003, se suscribió un con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación (MAPA) y la Xunta de Gali-
cia, para la financiación y ejecución de dicho Plan de
Infraestructura Rural.

El presupuesto del Plan de Infraestructura Rural
para Galicia es de 33.000.000 e. De acuerdo con el
convenio suscrito, el MAPA aportará 30.000.000 e
(15.000.000 e en el ejercicio 2003 y 15.000.000 e en el
ejercicio 2004), la Comunidad Autónoma aportará
3.000.000 e a lo largo de los ejercicios 2003 y 2004.

Las obras se han encargado a la empresa TRAGSA
y están ejecutándose a buen ritmo. El plazo de ejecu-
ción de las mismas finaliza en diciembre de 2004, pero,
si las condiciones meteorológicas lo permiten, podría
adelantarse la finalización de las mismas.

La inversión realizada en todos los municipios cos-
teros de Galicia incluidos en el convenio, a 1 de sep-
tiembre de 2003, asciende a 9.101.685,41 e.

Respecto a la Mariña Lucense, la actuación se reali-
za en los 8 municipios que comprende dicha comarca
(Barreiros, Burela, Cervo, Foz, Ribadeo, Vicedo, Vivei-
ro y Xove). Las obras se encuentran en un estado muy
avanzado de ejecución y la inversión realizada hasta el 1
de septiembre en dicha comarca es de 1.274.849,59 e.

En cuanto a las medidas de índole fiscal, se señala
que, con el fin de paliar los efectos derivados del acci-

dente del buque «Prestige» en Galicia, el Gobierno
aprobó los Reales Decretos-leyes 7/2002 y 8/2002, el
22 de noviembre de 2002 y 13 de diciembre de 2002,
respectivamente. Entre las múltiples medidas incluidas,
se establece una importante reducción de cargas fisca-
les para los afectados.

En concreto, y para los afectados de la costa lucen-
se, se ha establecido lo siguiente:

〈 Reducción del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas (IAE) correspondiente al ejercicio 2002 en
una sexta parte de la cuota correspondiente a dicho
ejercicio para los sujetos pasivos que realicen, dentro
del ámbito territorial que delimita la Orden Ministerial
PRE/88/2003 (en concreto, y para Lugo, se incluyen
las localidades de Barreiros, Burela, Cervo, Foz, Riba-
deo, Vicedo, Viveiro y Xove), actividades de entrega de
bienes o prestaciones de servicios sujetas a dicho
impuesto y señaladas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación como directamente relacionadas
con la práctica de las actividades pesqueras, el maris-
queo o la acuicultura que se encuentren paralizadas
como consecuencia de las medidas adoptadas por la
Comunidad Autónoma de Galicia o por la Administra-
ción General del Estado (la Orden HAC/72/2003 dis-
pone en su punto primero 41 actividades económicas a
las que será de aplicación la reducción del IAE en los
municipios afectados). Los contribuyentes que hubie-
sen ingresado el importe correspondiente a 2002 han
podido solicitar la devolución de una sexta parte de las
cuotas ingresadas a la entidad pública que tenga atri-
buida la liquidación del Impuesto.

〈 Beneficios fiscales a efectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

— Tal como se aprueba en la Orden HAC/72/2003
y en la Orden HAC 407/2003, para los municipios
señalados anteriormente, se reducen una sexta parte los
signos, índices o módulos para los contribuyentes que
realicen actividades económicas a las que resulte de
aplicación el régimen de estimación objetiva del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
o el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA), que hayan resultado directa o indirec-
tamente afectadas por las medidas de prohibición de la
pesca y marisqueo adoptadas por la Comunidad Autó-
noma de Galicia o por la Administración General del
Estado.

— Además, se señala que los contribuyentes del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen acti-
vidades económicas en un ámbito territorial diferente
de los relacionados en las órdenes ministeriales seña-
ladas anteriormente, que hayan resultado directa o
indirectamente afectadas por las medidas de prohibi-
ción de la pesca y el marisqueo adoptadas por la
Comunidad Autónoma de Galicia o por la Adminis-
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tración General del Estado, y que determinen el rendi-
miento neto de la actividad económica mediante el
régimen de estimación objetiva en el IRPF o sus cuo-
tas en el Impuesto sobre el valor Añadido por el régi-
men especial simplificado, han podido solicitar la
reducción de los signos, índices o módulos aplicables
a su actividad, tal y como establecen los Reglamentos
de dichos impuestos.

〈 Finalmente, se establece la exención en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las
ayudas concedidas por el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene
previstas y que beneficiarán a la zona por la que se pre-
gunta se pueden concretar en tres grandes grupos:

〈 Red de carreteras:
El Gobierno tiene prevista una inversión en Galicia

de más de 2.000 millones de euros en autopistas, auto-
vías y actuaciones en medio urbano. La provincia de
Lugo, y en ella el área costera, se verán beneficiadas
por estas actuaciones, de las cuales, las que más direc-
tamente favorecen a la Mariña son las siguientes:

— Autovía del Cantábrico (Baamonde-Ribadeo):
con 85 km. de longitud y más de 542 millones de euros
de inversión.

— Autovía Guntin-Ourense: con 68,8 km. de longi-
tud y 226,3 millones de euros de inversión.

— Autovía Lugo-Guntin-Santiago: con 88,8 km y
aproximadamente 314 millones de euros de inversión.

〈 Red de ferrocarriles:
El Gobierno tiene prevista una inversión de más de

6.900 millones de euros en líneas de alta velocidad en
Galicia.

Como consecuencia de la aprobación del Plan Gali-
cia, esta Comunidad, y en particular la provincia de
Lugo, y en ella el área costera, se verán favorecidos
más directamente por las siguientes actuaciones:

— Corredor Cantábrico de Alta Velocidad (Ferrol-
Asturias-Cantabria-Bilbao): con una longitud de 123
km. (aproximadamente 74 en la provincia de Lugo) y
una inversión estimada en el tramo gallego de 1.476
millones de euros (unos 888 en la provincia de Lugo).

— L.A.V. Ponferrada-Monforte: forma parte del
Corredor Subcantábrico de Alta Velocidad y discurre
parcialmente por la provincia de Lugo. La inversión
estimada en el tramo gallego para su construcción es de
690 millones de euros, correspondiendo aproximada-
mente el 50 % a la provincia de Lugo.

— L.A.V. Lugo-A Coruña: También forma parte del
Corredor Subcantábrico de Alta Velocidad. La inver-
sión estimada para su construcción es de 780 millones
de euros, correspondiendo aproximadamente el 50 % a
la provincia de Lugo.

〈 Servicios postales:
Los programas de inversión se centran en el cumpli-

miento de las previsiones de los programas de infraes-
tructuras, automatización y sistemas que integran el
Plan Estratégico de Correos. Las previsiones de inver-
sión en la provincia de Lugo durante los años 2003 y
2004 ascienden a 2,9 millones de euros.

Por otra parte, el Ministerio de Administraciones
Públicas, a través de la Dirección General para la
Administración Local, gestiona el Programa de Coope-
ración Económica Local del Estado destinado a la
financiación de inversiones en infraestructuras, servi-
cios y equipamientos de competencia de las Corpora-
ciones locales (Real Decreto 835/2003, de 27 de junio).

En este marco de cooperación con las Corporacio-
nes locales, y con carácter excepcional, se aprobó la
Orden APU/3289/2002, de 23 de diciembre, por la que
se establece la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos afectados, destinadas a paliar los daños de
infraestructuras del buque «Prestige», y regulándose al
efecto un procedimiento especial de tramitación de
subvenciones a los Ayuntamientos beneficiarios de las
mismas.

Las ayudas contempladas en la Orden tienen como
finalidad subvencionar las actuaciones en las provin-
cias de A Coruña y Pontevedra, por un importe de ocho
millones quinientos mil euros.

Por ello, y en relación con las cuestiones plantea-
das, se informa que el Ministerio de Administraciones
Públicas no tiene previstas actuaciones en la provincia
de Lugo.

Entre las medidas adoptadas, dentro del ámbito pro-
pio del Ministerio de Economía, contempladas en el
Plan Galicia cabe destacar las siguientes.

Turismo

Del análisis de los datos de entradas de turistas
extranjeros en la Comunidad Autónoma de Galicia
hasta el mes de agosto (FRONTUR), así como de las
cifras de ocupación hotelera (de españoles y extranje-
ros) hasta el mismo mes (datos del Instituto Nacional
de Estadística —INE— y de la propia Comunidad
Autónoma), se desprende que no ha habido, con carác-
ter general, una caída de los niveles de ocupación desde
enero, aunque sí se ha producido un descenso en el
número de turistas extranjeros, compensado por el
incremento del turismo nacional.

Por lo que respecta al turismo extranjero (FRON-
TUR) el descenso de turistas de enero a agosto alcanza
un –8 % en Galicia frente al mismo período del año
anterior, si bien durante el mes de agosto el número de
turistas extranjeros fue de 148.127, un –1,3 % respecto
al mismo mes del año anterior.

Según datos del INE en Galicia, durante los ocho
primeros meses, el número de turistas alojados en hote-
les ha crecido un 14,2 % y un 1,5 % el número de per-
noctaciones. El grado de ocupación hotelera sí registró
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un descenso en el mes de agosto en comparación con el
año anterior, lo que se explica por el incremento de la
oferta de plazas pasando de las 37.558 a 39.719 en el
año 2003. Descenso que según la propia Comunidad
Autónoma es del –1,9 % y según el INE se eleva al
–6,98 %.

Por tanto, no se puede hablar de un bajón de la tem-
porada turística en Galicia, ya que se ha producido un
incremento de turistas y se han mantenido constantes
las cifras de pernoctaciones. Por otra parte, como se ha
explicado, el descenso de la ocupación hay que mati-
zarlo por el aumento de plazas hoteleras.

Las causas del descenso en las ocupaciones (que no
en las entradas de turistas y pernoctaciones) son de
diverso tipo, como la crisis económica de Portugal (uno
de los principales mercados emisores), las agresivas
ofertas de los touroperadores hacia destinos insulares y
el fraccionamiento del período de vacaciones; factores
todos ellos que de algún modo pueden haber tenido
alguna repercusión.

Por otra parte, hay que recordar que el Instituto de
Turismo de España (Turespaña) y Turgalicia han firma-
do un convenio para una campaña conjunta de publici-
dad dirigida a aumentar la confianza de los potenciales
turistas en el destino de Galicia, que incluye campaña
tanto en medios internacionales, como en nacionales,
además de otras acciones promocionales como, por
ejemplo, viajes de familiarización de agentes de viajes
y de periodistas. Esta campaña, a la que se destinan
doce millones de euros es financiada al 50 % por cada
una de las partes.

Por otro lado, existen otros compromisos entre
Turespaña y las Comunidades Autónomas de la España
Verde (Galicia, Asturias, Cantabria y el País Vasco) con
una aportación cercana a los seis millones de euros,
para una campaña de publicidad para la promoción
turística, tanto en el mercado nacional como en el inter-
nacional. La aportación de Turespaña ascenderá a
3.800.000 euros.

Además de la aportación anterior, Turespaña se hará
cargo de la creatividad de la campaña nacional, cuyo
coste asciende a 500.000 euros.

Asimismo, dentro de la campaña de «marketing»
electrónico «on line» de Turespaña, ésta invertirá
800.000 euros de los cuales 500.000 irán dirigidos a la
publicidad de Galicia.

Todas estas iniciativas contribuirán, ciertamente, a
favorecer los intereses de los hosteleros gallegos.

En lo que al Parador de la Costa da Morte se refiere,
éste constituirá un complemento importante en la ofer-
ta de Paradores en Galicia, sirviendo de instrumento
básico para potenciar el turismo y contribuir al desarro-
llo del sector socio-económico de la zona.

Finalmente, en la Mesa de Directores Generales de
18 de diciembre de 2002, se aprobó un Plan de Dina-
mización Turística en Costa da Morte (2003-2006), con
una inversión total de 4.980.000 euros, de los que

1.660.000 euros serán aportados por la Secretaría
General de Turismo.

Instituto de Crédito Oficial (ICO)

La instrumentación por el Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO) de varias líneas de préstamos, en condicio-
nes muy ventajosas, ya se encuentran operativas. Así,
existe una línea de préstamos directos del ICO a muy
bajo interés (1,75 % TAE), una línea de mediación ban-
caria instrumentada por el ICO y una línea de présta-
mos directos del citado Instituto (ambas a un 0 %
TAE). A Mariña Lucense, dado que es una de las zonas
afectadas por el hundimiento del buque «Prestige»,
puede solicitar préstamos en las condiciones mencio-
nadas.

Incentivos regionales

El Gobierno, consciente de la problemática creada
por el hundimiento del «Prestige» ha acordado, a través
del sistema de incentivos regionales, contribuir a la
recuperación socioeconómica de la zona de promoción
económica de Galicia afectada por el vertido del «Pres-
tige», en su totalidad.

Desde la fecha del hundimiento del «Prestige», esto
es, desde noviembre de 2002, el sistema de incentivos
regionales viene aplicando, y seguirá haciéndolo hasta
el final del plazo de vigencia de Plan Galicia, en todas
las solicitudes de beneficios para proyectos de inver-
sión generadores de empleo, localizados en las zonas
afectadas, criterios especiales de valoración consisten-
tes en:

a) El Consejo Rector evalúa excepcionalmente
todos los proyectos de estas zonas cuya actividad
corresponda a sectores excluidos por acuerdo del pro-
pio Consejo Rector.

b) Para determinar el porcentaje de subvención se
actúa sobre el parámetro del «efecto dinamizador»,
dando el máximo de 10 puntos en el apartado de bene-
ficios inducidos en la zona y el máximo de 5 puntos en
el apartado de incidencia de la creación de empleo
sobre la tasa de paro de la zona.

c) Todos los municipios de la zona han sido califi-
cados como prioritarios.

Además, en los 17 municipios que conforman la
Costa da Morte, está previsto que la ayuda de la Admi-
nistración General del Estado llegue al 30 % y la de la
Comunidad Autónoma al 10 %, para que acumuladas
alcancen el 40 % que es el techo de ayuda máximo per-
mitido por la Unión Europea para Galicia.

Igualmente, para los municipios de las áreas de
dinamización prioritaria de Lugo, se trata de alcanzar
una subvención media mínima del 25 % con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado, siempre que se
trate de nuevas empresas o de modernizaciones profun-
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das del proceso generadoras de empleo (nunca amplia-
ciones de capacidad de instalaciones existentes).

Otras actuaciones de apoyo a la inversión

Desde el día 24 de marzo de 2003 se encuentra ope-
rativa la Oficina de Información de Identificación de
Proyectos, creada al objeto de suministrar información
de las medidas aprobadas por el Consejo de Ministros
en el marco del Plan Galicia, y en especial de las que se
refieren al estímulo de la actividad económica, y para
identificar los proyectos que contribuyan a incrementar
los niveles de crecimiento económico, mejorar la capa-
cidad de generación de empleo y atraer la inversión pri-
vada.

Otras actuaciones van encaminadas a la captación
de inversiones para su ubicación en las zonas afecta-
das, el establecimiento de líneas de microcréditos para
autoempleo y la realización de aportaciones financieras
y asesoramiento técnico en la creación y desarrollo de
empresas con el fin de apoyar proyectos empresariales
hasta su plena viabilidad.

Además, con el fin de contribuir solidariamente a
paliar las consecuencias negativas derivadas de la
catástrofe del «Prestige» en la cornisa cantábrica, el
Plan PYME ha intensificado en el año 2003 sus actua-
ciones en esta zona. En concreto, la Conferencia Secto-
rial de la Pequeña y Mediana Empresa acordó destinar
tres millones de euros para realizar proyectos en la cor-
nisa cantábrica con cargo a la reserva del presupuesto
del Plan PYME para proyectos de carácter suprarregio-
nal, con independencia del presupuesto que correspon-
diera a cada una de las Comunidades Autónomas en
esta área.

Entre otras, las medidas reseñadas dan testimonio
de la importancia que la aplicación del Plan Galicia

está teniendo para la recuperación económica de aque-
llas zonas efectivamente dañadas por el hundimiento
del «Prestige», entre las que se encuentra A Mariña
Lucense.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062835, 184/062848, 184/062849 y 184/062852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto, y Blanco López,
José (GS)

Asunto: Situación de la sede de la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia (UNED) en las provin-
cias de Galicia en los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En lo que respecta a la provincia de Lugo, la UNED
no tiene sede en esa provincia.

En cuanto al Catálogo de Titulaciones y alumnado:

— En la provincia de Ourense, existen todas las
titulaciones que se relacionan a continuación con el
siguiente número de alumnos matriculados:
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No se poseen datos sobre el número de alumnos
matriculados por vez primera.

— En cuanto a la provincia de A Coruña, en el
anexo I se recogen las titulaciones impartidas así como
el número de alumnos matriculados.

Tampoco se dispone del número de alumnos matri-
culados por vez primera.

— En cuanto a la provincia de Pontevedra, en el
anexo II se recogen las titulaciones ofertadas, así como
el número de alumnos matriculados.

En lo que se refiere al presupuesto, los Centros Aso-
ciados tienen personalidad jurídica propia y aprueban
sus presupuestos. Por tanto, lo que se facilita es el pre-
supuesto que el Estado destina a la UNED desde el año
2000, destacándose el notable incremento que se pro-
duce cada año:
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También se ha producido un notable incremento en
el personal contratado por cada Centro Asociado.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/062856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que no se ha incrementado
apenas la plantilla de trabajadores de la Confederación
Hidrográfica del Sur en los últimos siete años.

Respuesta:

La evolución de efectivos que prestan servicios en
la Confederación Hidrográfica del Sur, durante los últi-
mos años, es la siguiente:



Las causas de esta evolución son las siguientes:

— La pérdida de efectivos durante el primer perío-
do está causada por las jubilaciones y otras bajas, que
fueron muy superiores a las nuevas incorporaciones de
personal, ya que estaban sujetas a la limitación del
25 % de la tasa de reposición de efectivos, establecida
en las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

— A partir de 2001 se empezaron a aplicar en el
Departamento de Medio Ambiente, una serie de accio-
nes complementarias para la captación de recursos
humanos, que se citan seguidamente, cuyos resultados
han logrado ralentizar la tendencia, hasta llegar a una
inflexión en el número de efectivos.

Las acciones complementarias para la captación de
recursos humanos, se trata de un conjunto de medidas
que se vienen aplicando con especial intensidad desde
2001 y que tienen la finalidad de captar efectivos para
las áreas más prioritarias del Departamento, habiendo
servido de complemento a las incorporaciones proce-
dentes de la Oferta de Empleo Público anual. Durante
el año 2002 se llevaron a cabo las siguientes medidas:

〈 Contratación de personal temporal.
〈 Concursos de traslado.
〈 Redistribuciones de efectivos interdepartamenta-

les: Personal de Apoyo Administrativo procedente de
Correos y Telégrafos.

〈 Procesos de consolidación del personal que presta
servicios en el Departamento con carácter temporal.

〈 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión realizada en la mejora de los cami-
nos de servicio vinculados a las infraestructuras hidráu-
licas en la Comarca del Guadalhorce desde el mes de
mayo de 1996.

Respuesta:

A continuación se detalla la inversión realizada con
cargo al Presupuesto de la Confederación Hidrográfica

del Sur del Ministerio de Medio Ambiente, en mejora
de caminos de servicio en la Comarca del Valle del
Guadalhorce desde el año 1996.

Año 1997

〈 Mantenimiento y conservación de la Red de Ace-
quias, Canales, Caminos y Desagües, zona regable del
Guadalhorce durante el año 1997 (Málaga): 92.383,06 e.

Año 1998

〈 Mantenimiento y conservación de la Red de Ace-
quias, Canales, Caminos y Desagües, zona regable del
Guadalhorce durante el año 1998, términos municipales
de Alora, Pizarra y Cártama (Málaga): 235.822,27 e.

Año 1999

〈 Mantenimiento y conservación de la Red de Ace-
quias, Canales, Caminos y Desagües, zona regable del
Guadalhorce durante el año 1999, términos municipales
de Alora, Pizarra y Cártama (Málaga): 265.260,73 e

Año 2000

〈 Mantenimiento y conservación de la Red de Ace-
quias, Canales, Caminos y Desagües, zona regable del
Guadalhorce durante el año 2000, términos municipales
de Alora, Pizarra y Cártama (Málaga): 288.304,85 e.

Año 2001

〈 Mantenimiento y conservación de la Red de Ace-
quias, Canales, Caminos y Desagües, zona regable del
Guadalhorce durante el año 2001, términos municipales
de Alora, Pizarra y Cártama (Málaga): 405.373,11 e.

Año 2002

〈 Proyecto de mantenimiento y conservación de la
Red de Canales, Acequias y Caminos del Plan de Rie-
gos del Guadalhorce, términos municipales varios
(Málaga): 571.815,00 e.

Año 2003

〈 Proyecto de acondicionamiento del camino de
acceso a la Barriada de «El Sexmo». Riegos del Gua-
dalhorce, término municipal de Cártama (Málaga):
120.986,67 e.

〈 Proyecto de addenda de acondicionamiento del
Camino de Alora a El Chorro. Riegos del Guadalhorce,
término municipal de Álora (Málaga): 289.141,07 e.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062869, 184/062879, 184/062919, 184/062989,
184/062990, 184/063001 y 184/063661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Diversas actuaciones y proyectos de la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

〈 Pasarela peatonal en la zona de Las Cañadas
(Fuengirola): su construcción está prevista en el año
2004.

〈 La información sobre planificación plurianual
prevista para los próximos cuatro años en materia de
playas está reflejada en los Presupuestos Generales del
Estado.

〈 La finalización de la obra del paseo marítimo El
Bajondillo-Los Álamos, ubicado en el municipio de
Torremolinos (Málaga) está prevista para principios del
año 2004.

〈 La planificación plurianual prevista por el Gobier-
no para realizar el plan de actuaciones en las playas del
litoral de Málaga hasta 2006 es la recogida en los Pre-
supuestos Generales del Estado.

〈 La planificación plurianual prevista por el Minis-
terio de Medio Ambiente para realizar el plan de actua-
ciones en las playas del litoral de Málaga hasta 2006 es
la recogida en los Presupuestos Generales del Estado.

〈 La pasarela peatonal proyectada sobre el río Seco
no es una actuación recogida en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

〈 La planificación plurianual prevista para realizar
el plan de actuaciones en las playas de Málaga es la
recogida en los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fechas previstas para ubicar espacios a las
organizaciones no gubernamentales (ONGs) dentro del
Centro de internamiento de Capuchinos de cara a pres-
tar asesoramiento judicial y asistencia social a los inmi-
grantes.

Respuesta:

La Orden del Ministerio de la Presidencia de 22 de
febrero de 1999, sobre normas de funcionamiento y
régimen interior de los Centros de Internamiento de
Extranjeros, establece en su artículo 6 la participación
y colaboración de las organizaciones no gubernamen-
tales y, en su artículo 30, el régimen de visitas y comu-
nicaciones.

Las personas internadas gozan del derecho de asis-
tencia letrada, así como de cualquier otro derecho no
afectado por la medida judicial de internamiento,
incluida la recepción y envío de correspondencia y las
comunicaciones telefónicas. Pueden recibir visitas, con
la única limitación del cumplimiento de las normas de
convivencia, régimen interior y horario de las distintas
actividades del Centro.

Por lo que se refiere a las organizaciones no guber-
namentales, la Administración facilita especialmente la
colaboración de las instituciones y asociaciones dedi-
cadas a la ayuda de los extranjeros, que deber respetar
en todo caso las normas de régimen interno del centro.

En el Centro de Internamiento de Extranjeros de
Málaga, en concreto, debe decirse que las visitas de los
integrantes de las ONGs se realizan con toda normali-
dad, de acuerdo con lo establecido en la citada Orden
de 22 de febrero de 1999.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Compromiso de iniciar durante el año 2004 las
obras de encauzamiento del arroyo La Vega en Benao-
ján (Málaga).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que las disponibilidades presupuestarias de
las actuaciones en cauces públicos situados en zonas
urbanas corresponden a las administraciones autonó-
micas y locales, competentes en ordenamiento del terri-
torio.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Pozos de extracción de agua abiertos en la pro-
vincia de Málaga desde el año 1996.

Respuesta:

La apertura de pozos de extracción de agua es com-
petencia de la Junta de Andalucía.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Cantidad que adeuda el Ministerio de Fomento
a nivel nacional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ministerio:

Entendiendo por deuda, los créditos que no han sido
satisfechos en el ejercicio corriente, cualquiera que
fuese la causa de ello, en anexo aparte se informa de las
deudas correspondiente al pago del Impuesto de Bienes
Inmuebles que han de abonarse con cargo al Servicio
Presupuestario 01.

Dirección General de Carreteras:

En primer lugar conviene indicar que los expedien-
tes con aprobación económica implica que los fondos
se transfieren a las Demarcaciones de Carreteras del
Estado para que efectúen los correspondientes pagos,
por lo que no pueden considerarse deuda.

Por lo que respecta a los expedientes a la espera de
aprobación económica, de la Dirección General de
Carreteras, se adjunta listado en el anexo.

Madrid, 11 de diciembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/063246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto, y Blanco López,
José (GS)

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en la provin-
cia de Lugo desde el año 1999.

Respuesta:

Se remite, en anexo I, la información solicitada res-
pecto a los accidentes de tráfico registrados desde el
año 1999, la localización vial de los puntos negros, los
conductores implicados en accidentes mortales, y las
condiciones psicofísicas de peatones y conductores
implicados en accidentes mortales, en la provincia de
Lugo.

En cuanto a las restantes cuestiones, competencia
del Ministerio del Interior, se indica, lo siguiente:

Permisos expedidos y vigentes a final de cada
año:
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Permisos de conducción expedidos y permisos renovados:

Por otra parte, se señala que a los efectos de elabo-
ración de las relaciones anuales de puntos negros, para
el año 1999, se considera como tal «aquel en que se
producen tres o más accidentes a lo largo del año,
incluso con sólo daños materiales. Entendiéndose que
forma parte del mismo, el espacio de 200 metros del
entorno del punto de localización del primer accidente
registrado».

A partir del año 2000 se ha aplicado un nuevo
criterio de punto negro, considerándose como tal
«aquel emplazamiento perteneciente a una calzada
de una red de carreteras en el que durante un año
natural se hayan detectado 3 o más accidentes con
víctimas con una separación máxima entre uno y otro
de 100 m».

Vehículos matriculados:



Hay que indicar que las cifras de parque de ciclo-
motores están disponibles a partir de 2001, por cuan-
to el Reglamento General de Vehículos (Real Decreto
2822/1998), que entró en vigor el 27 de julio de 1999,
implantó la obligación de matricular los ciclomoto-
res, tanto los nuevos como los que ya venían circu-
lando, y estableció para la matriculación de los ciclo-
motores usados una serie de plazos, el último de los
cuales finalizó el 27 de enero de 2002, lo que permi-
tió obtener a 31 de diciembre de 2001, por primera
vez, cifras muy aproximadas del parque de ciclomo-
tores.

Se adjuntan en anexo II tablas estadísticas de denun-
cias formuladas por la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil (ATGC), distribuidas por precepto infrin-
gido, correspondientes a la provincia de Lugo. Las

abreviaturas usadas en dichas tablas son LSV (Ley de
Seguridad Vial), RGC (Reglamento General de Circu-
lación), SOA (Seguro Obligatorio del Automóvil) y
LOT (Legislación de Transportes).

Se han considerado solamente sanciones asociadas
a denuncias formuladas por la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil. La información relativa a este año
debe considerarse provisional, pues todavía se está en
plazo para introducir y actualizar datos relativos a los
últimos meses.

Se adjunta, en anexo III, tabla correspondiente a la
provincia de Lugo, con datos numéricos de expedientes
con multa, total y con suspensión del permiso o licen-
cia de conducción, y de importe total de las multas.

Conductores que fueron sometidos a controles de
alcoholemia y resultado de los mismos:
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Parque de vehículos:



Dotación operativa de las patrullas de la Guardia
Civil en carretera:
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Distribución de turnos y horarios y dotación de las
patrullas de la Guardia Civil:

Los servicios se distribuyen en tres turnos de maña-
na, tarde y noche con unos horarios variables, solapán-
dose unos turnos con otros, con la finalidad de que no
quede desatendido el. servicio en carretera.

La dotación de personal y el número de patrullas en
cada turno varía cada día en función de la disponibili-
dad de personal y necesidades del servicio.

En base al plan trimestral de controles elaborado con-
juntamente entre el Jefe de Subsector y el Jefe Provincial
de Tráfico, habitualmente, a cada patrulla se le nombra
un punto de verificación de alcoholemia a desarrollar
durante el transcurso del servicio, independientemente
del los controles de alcoholemia específicos que se llevan

a cabo principalmente los fines de semana y aquellos que
se realizan con motivo de infracciones o accidentes.

Por último, se indica que ninguno de los cuatro Sub-
sectores correspondientes a cada una de las provincias
de Galicia contabilizan las víctimas que recibieron asis-
tencia sanitaria en el lugar del accidente o que fueron
trasladados por los servicios sanitarios, disponiendo de
esta información la Fundación 061 de Galicia.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/063248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto, y Hernández Cer-
viño, Guillermo (GS)

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en la provin-
cia de Pontevedra desde el año 1999.

Respuesta:

Se remite, en anexo I, la información solicitada res-
pecto a los accidentes de tráfico registrados desde el
año 1999, la localización vial de los puntos negros, los
conductores implicados en accidentes mortales, y las
condiciones psicofísicas de peatones y conductores
implicados en accidentes mortales, en la provincia de
Pontevedra.

En cuanto a las restantes cuestiones, competencia
del Ministerio del Interior, se indica lo siguiente:

Permisos expedidos y vigentes a final de cada año:

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

139



Por otra parte, se señala que a los efectos de elabora-
ción de las relaciones anuales de puntos negros, para el
año 1999, se considera como tal «aquel en que se produ-
cen tres o más accidentes a lo largo del año, incluso con
sólo daños materiales. Entendiéndose que forma parte
del mismo, el espacio de 200 metros del entorno del
punto de localización del primer accidente registrado».

A partir del año 2000 se ha aplicado un nuevo crite-
rio de punto negro, considerándose como tal «aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de una red
de carreteras en el que durante un año natural se hayan
detectado 3 o más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otro de 100 m».

Vehículos matriculados:
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Permisos de conducción expedidos y permisos renovados:

Parque de vehículos:

Hay que indicar que las cifras de parque de ciclo-
motores están disponibles a partir de 2001, por cuanto
el Reglamento General de Vehículos (Real Decreto
2822/1998), que entró en vigor el 27 de julio de 1999,
implantó la obligación de matricular los ciclomotores,
tanto los nuevos como los que ya venían circulando, y
estableció para la matriculación de los ciclomotores
usados una serie de plazos, el último de los cuales fina-
lizó el 27 de enero de 2002, lo que permitió obtener a
31 de diciembre de 2001, por primera vez, cifras muy
aproximadas del parque de ciclomotores.

Se adjuntan en anexo II tablas estadísticas de denun-
cias formuladas por la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil (ATGC), distribuidas por precepto infrin-
gido, correspondientes a la provincia de Pontevedra.
Las abreviaturas usadas en dichas tablas son LSV (Ley
de Seguridad Vial), RGC (Reglamento General de Cir-
culación), SOA (Seguro Obligatorio del Automóvil) y
LOT (Legislación de Transportes).

Se han considerado solamente sanciones asociadas
a denuncias formuladas por la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil. La información relativa a este año



debe considerarse provisional, pues todavía se está en
plazo para introducir y actualizar datos relativos a los
últimos meses.

Se adjunta, en anexo III, tabla correspondiente a la
provincia de Pontevedra, con datos numéricos de expe-

dientes con multa, total y con suspensión del permiso o
licencia de conducción, y de importe total de las mul-
tas.

Conductores que fueron sometidos a controles de
alcoholemia y resultado de los mismos:
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Dotación operativa de las patrullas de la Guardia
Civil en carretera:



Distribución de turnos y horarios y dotación de las
patrullas de la Guardia Civil:

Los servicios se distribuyen en tres turnos de maña-
na, tarde y noche con unos horarios variables, solapán-

dose unos turnos con otros, con la finalidad de que no
quede desatendido el servicio en carretera.

La dotación de personal y el número de patrullas en
cada turno varía cada día en función de la disponibili-
dad de personal y necesidades del servicio.

En base al plan trimestral de controles elaborado
conjuntamente entre el Jefe de Subsector y el Jefe Pro-
vincial de Tráfico, habitualmente, a cada patrulla se le
nombra un punto de verificación de alcoholemia a
desarrollar durante el transcurso del servicio, indepen-
dientemente de los controles de alcoholemia específi-
cos que se llevan a cabo principalmente los fines de
semana y aquellos que se realizan con motivo de infrac-
ciones o accidentes.

Por último, se indica que ninguno de los cuatro
Subsectores correspondientes a cada una de las pro-
vincias de Galicia contabilizan las víctimas que reci-
bieron asistencia sanitaria en el lugar del accidente o
que fueron trasladados por los servicios sanitarios,
disponiendo de esta información la Fundación 061 de
Galicia.

Madrid, 9 de diciembre de 003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/063249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en la provin-
cia de Ourense desde el año 1999.

Respuesta:

Se remite, en anexo I, la información solicitada res-
pecto a los accidentes de tráfico registrados desde el
año 1999, la localización vial de los puntos negros, los
conductores implicados en accidentes mortales, y las
condiciones psicofísicas de peatones y conductores
implicados en accidentes mortales, en la provincia de
Ourense.

En cuanto a las restantes cuestiones, competencia
del Ministerio del Interior, se indica lo siguiente:
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Permisos expedidos y vigentes a final de cada año:
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Permisos de conducción expedidos y permisos renovados:

Por otra parte, se señala que a los efectos de elabora-
ción de las relaciones anuales de puntos negros, para el
año 1999, se considera como tal «aquel en que se produ-
cen tres o más accidentes a lo largo del año, incluso con
sólo daños materiales. Entendiéndose que forma parte
del mismo, el espacio de 200 metros del entorno del
punto de localización del primer accidente registrado».

A partir del año 2000 se ha aplicado un nuevo crite-
rio de punto negro, considerándose como tal «aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de una red
de carreteras en el que durante un año natural se hayan
detectado 3 o más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otro de 100 m».

Vehículos matriculados:

Parque de vehículos:

Hay que indicar que las cifras de parque de ciclo-
motores están disponibles a partir de 2001, por cuanto
el Reglamento General de Vehículos (Real Decreto

2822/1998), que entró en vigor el 27 de julio de 1999,
implantó la obligación de matricular los ciclomotores,
tanto los nuevos como los que ya venían circulando, y



estableció para la matriculación de los ciclomotores
usados una serie de plazos, el último de los cuales fina-
lizó el 27 de enero de 2002, lo que permitió obtener a
31 de diciembre de 2001, por primera vez, cifras muy
aproximadas del parque de ciclomotores.

Se adjuntan en anexo II tablas estadísticas de denun-
cias formuladas por la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil (ATGC), distribuidas por precepto infrin-
gido, correspondientes a la provincia de Ourense. Las
abreviaturas usadas en dichas tablas son LSV (Ley de
Seguridad Vial), RGC (Reglamento General de Circu-
lación), SOA (Seguro Obligatorio del Automóvil) y
LOT (Legislación de Transportes).

Se han considerado solamente sanciones asociadas
a denuncias formuladas por la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil. La información relativa a este año
debe considerarse provisional, pues todavía se está en
plazo para introducir y actualizar datos relativos a los
últimos meses.

Se adjunta, en anexo III, tabla correspondiente a la
provincia de Ourense, con datos numéricos de expe-
dientes con multa, total y con suspensión del permiso o
licencia de conducción, y de importe total de las mul-
tas.

Conductores que fueron sometidos a controles de
alcoholemia y resultado de los mismos:
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Dotación operativa de las patrullas de la Guardia
Civil en carretera:



Distribución de turnos y horarios y dotación de las
patrullas de la Guardia Civil:

Los servicios se distribuyen en tres turnos de maña-
na, tarde y noche con unos horarios variables, solapán-
dose unos turnos con otros, con la finalidad de que no
quede desatendido el servicio en carretera.

La dotación de personal y el número de patrullas en
cada turno varía cada día en función de la disponibili-
dad de personal y necesidades del servicio.

En base al plan trimestral de controles elaborado
conjuntamente entre el Jefe de Subsector y el Jefe Pro-
vincial de Tráfico, habitualmente, a cada patrulla se le
nombra un punto de verificación de alcoholemia a
desarrollar durante el transcurso del servicio, indepen-
dientemente de los controles de alcoholemia específi-
cos que se llevan a cabo principalmente los fines de
semana y aquellos que se realizan con motivo de infrac-
ciones o accidentes.

Por último, se indica que ninguno de los cuatro Sub-
sectores correspondientes a cada una de las provincias
de Galicia contabilizan las víctimas que recibieron asis-
tencia sanitaria en el lugar del accidente o que fueron
trasladados por los servicios sanitarios, disponiendo de
esta información la Fundación 061 de Galicia.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/063250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
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respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto, y Díaz Díaz,
Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en la provin-
cia de A Coruña desde el año 1999.

Respuesta:

Se remite, en anexo I, la información solicitada res-
pecto a los accidentes de tráfico registrados desde el año
1999, la localización vial de los puntos negros, los con-
ductores implicados en accidentes mortales, y las condi-
ciones psicofísicas de peatones y conductores implica-
dos en accidentes mortales, en la provincia de A Coruña.

En cuanto a las restantes cuestiones, competencia
del Ministerio del Interior, se indica lo siguiente:

Permisos expedidos y vigentes a final de cada año:
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Permisos de conducción expedidos y permisos renovados:

Por otra parte, se señala que a los efectos de elabora-
ción de las relaciones anuales de puntos negros, para el
año 1999, se considera como tal «aquel en que se produ-
cen tres o más accidentes a lo largo del año, incluso con
sólo daños materiales. Entendiéndose que forma parte
del mismo, el espacio de 200 metros del entorno del
punto de localización del primer accidente registrado».

A partir del año 2000 se ha aplicado un nuevo crite-
rio de punto negro, considerándose como tal «aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de una red
de carreteras en el que durante un año natural se hayan
detectado 3 o más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otro de 100 m».

Vehículos matriculados:

Parque de vehículos:



Hay que indicar que las cifras de parque de ciclo-
motores están disponibles a partir de 2001, por cuanto
el Reglamento General de Vehículos (Real Decreto
2822/1998), que entró en vigor el 27 de julio de 1999,
implantó la obligación de matricular los ciclomotores,
tanto los nuevos como los que ya venían circulando, y
estableció para la matriculación de los ciclomotores
usados una serie de plazos, el último de los cuales fina-
lizó el 27 de enero de 2002, lo que permitió obtener a
31 de diciembre de 2001, por primera vez, cifras muy
aproximadas del parque de ciclomotores.

Se adjuntan en anexo II tablas estadísticas de denun-
cias formuladas por la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil (ATGC), distribuidas por precepto infrin-
gido, correspondientes a la provincia de A Coruña. Las
abreviaturas usadas en dichas tablas son LSV (Ley de

Seguridad Vial), RGC (Reglamento General de Circu-
lación), SOA (Seguro Obligatorio del Automóvil) y
LOT (Legislación de Transportes).

Se han considerado solamente sanciones asociadas
a denuncias formuladas por la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil. La información relativa a este año
debe considerarse provisional, pues todavía se está en
plazo para introducir y actualizar datos relativos a los
últimos meses.

Se adjunta, en anexo III, tabla correspondiente a la
provincia de A Coruña, con datos numéricos de expe-
dientes con multa, total y con suspensión del permiso o
licencia de conducción, y de importe total de las mul-
tas.

Conductores que fueron sometidos a controles de
alcoholemia y resultado de los mismos:
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Dotación operativa de las patrullas de la Guardia
Civil en carretera:



Distribución de turnos y horarios y dotación de las
patrullas de la Guardia Civil:

Los servicios se distribuyen en tres turnos de maña-
na, tarde y noche con unos horarios variables, solapán-
dose unos turnos con otros, con la finalidad de que no
quede desatendido el servicio en carretera.

La dotación de personal y el número de patrullas en
cada turno varía cada día en función de la disponibili-
dad de personal y necesidades del servicio.

En base al plan trimestral de controles elaborado
conjuntamente entre el Jefe de Subsector y el Jefe Pro-
vincial de Tráfico, habitualmente, a cada patrulla se -le
nombra un punto de verificación de alcoholemia a
desarrollar durante el transcurso del servicio, indepen-
dientemente de los controles de alcoholemia específi-
cos que se llevan a cabo principalmente los fines de
semana y aquellos que se realizan con motivo de infrac-
ciones o accidentes.

Por último, se indica que ninguno de los cuatro Sub-
sectores correspondientes a cada una de las provincias
de Galicia contabilizan las víctimas que recibieron asis-
tencia sanitaria en el lugar del accidente o que fueron
trasladados por los servicios sanitarios, disponiendo de
esta información la Fundación 061 de Galicia.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/063263 a 184/063286, 184/063295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)
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Asunto: Previsiones acerca de firmar algún convenio
con el Ayuntamiento de Andorra y Ayuntamientos de
Aragón.

Respuesta:

En lo que se refiere al Ministerio de Justicia, en rela-
ción con todos y cada uno de los Ayuntamientos por los
que se interesa el señor Diputado, únicamente cabría
señalar lo siguiente en cuanto a previsiones sobre la
firma de convenios:

Se han iniciado contactos para la posible suscrip-
ción de un convenio con el Ayuntamiento de Zaragoza,
similar al firmado con fecha 22 de mayo de 2003 con la
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid,
cuyo objeto ha sido el acceso de la Policía Municipal a
la Agenda Programada de Citaciones, desarrollada por
este Departamento, con la finalidad de agilizar los pro-
cesos por delitos contra la seguridad del tráfico inicia-
dos por atestados instruidos por dicha Policía Local.

Estos contactos con el Ayuntamiento de Zaragoza
se encuentran avanzados y, en un futuro, también se
podrían plantear estas actuaciones con otros Ayunta-
mientos como Huesca o Teruel, en el caso de que las
respectivas Policías Locales manifestaran interés al res-
pecto.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Forma en que se realiza la extradición de inmi-
grantes ilegales a sus países de origen.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los inmigrantes ilegales no son
objeto de extradición sino, en su caso, de expulsión,
devolución o retorno.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Condiciones de trabajo y económicas en las
que realizan los agentes de policía el traslado de inmi-
grantes.

Respuesta:

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
que viajan en calidad de escolta, acompañando a los
extranjeros que son repatriados a sus países de origen,
lo hacen con plenas garantías tanto de seguridad e
higiene, como de documentación exigible.

A todos ellos se les proporcionan vacunas y se soli-
cita apoyo a nuestras Embajadas y Consulados, a través
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Respecto a la compensación económica, ésta se
determina con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23
[párrafos 3.° y 4.°d)] de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de medidas para la reforma de la función pública, que
regula las gratificaciones por servicios extraordinarios
y las indemnizaciones por razón del servicio.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Inversión realizada, en términos de pagos efec-
tuados, en la autovía Bailén-Motril en el segundo
semestre del año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada, en términos de obligaciones
reconocidas (OK), en la Autovía Bailén-Motril, ascien-
de, hasta octubre de 2003, a 1.444.074,27 e.

Por tramos, las obligaciones reconocidas han sido:
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Granada-Dúrcal: 808.278,38 e
Dúrcal-Izbor: 439.777,94 e
Vélez de Benaudalla-Motril: 196.017,95 e

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Inversión realizada, en términos de pagos efec-
tuados, en el proyecto Acceso a puertos en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

La inversión realizada, en términos de obligaciones
reconocidas (OK), en el proyecto «Acceso a Puertos»,
correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, asciende en el año 2003, a 535.417,30 e, cantidad
que corresponde a la actuación de Acceso al puerto de
Málaga.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Colaboración del Gobierno en la financiación
de la recuperación de la laguna del Rodeo en Chiclana
(Cádiz).

Respuesta:

La actuación interesada no es competencia de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del

Ministerio de Medio Ambiente, por lo que no está pre-
visto realizarla. En todo caso, haría falta un convenio
previo con el Ayuntamiento de Chiclana.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Ejecución de las nuevas medidas legales de la
Ley 6/2003, de 30 de junio, de modificación de la Ley
Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Peni-
tenciaria.

Respuesta:

La Ley Orgánica 6/2003, de 30 de junio, modifica el
artículo 56 de la Ley Orgánica. General Penitenciaria,
estableciendo en su apartado 2.°: «Para que los inter-
nos puedan acceder al servicio público de la educación
universitaria será necesario que la Administración
Penitenciaria suscriba, previos los informes de ámbito
educativo que se estimen pertinentes, los oportunos
convenios con universidades públicas. Dichos conve-
nios garantizarán que la enseñanza se imparte en las
condiciones y con el rigor y la calidad inherentes a este
tipo de estudios, adaptando, en lo que sea preciso, la
metodología pedagógica a las especiales circunstancias
que concurren en el ámbito penitenciario. La alteración
del régimen y estructura de la enseñanza o de la asis-
tencia educativa a los internos prevista en los conve-
nios aludidos, así como cualesquiera otras modificacio-
nes, prórrogas o extensión de aquéllos a nuevas partes
firmantes o sujetos, deberán ser autorizados por la
Administración Penitenciaria.

En atención a la movilidad de la población reclusa y
a la naturaleza no presencial de los estudios a los que
se refiere este artículo, los convenios aludidos en el
párrafo anterior se suscribirán preferentemente con la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. No
obstante, las Administraciones Penitenciarias compe-
tentes podrán celebrar convenios con universidades de
su ámbito en los términos establecidos en el párrafo
anterior».

En este sentido, con fecha 30 de julio de 2003, se
firmó un Convenio de colaboración entre la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia y el Organismo
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Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias
para el desarrollo de enseñanzas universitarias en los
Centros Penitenciarios.

Asimismo, la disposición transitoria única de la
misma Ley Orgánica establece: «La Administración
Penitenciaria informará a los internos de todos los
requisitos necesarios para que puedan trasladar sus
expedientes académicos a las universidades con las que
aquella tenga suscrito un convenio ajustado a esta Ley
y que surtirán efectos a partir del curso 2003-2004».

Como consecuencia de lo anterior, con fecha 31 de
julio de 2003, se dieron instrucciones a los Directores
de los Centros Penitenciarios para que, en el plazo de
cinco días, se informara por escrito a todos los internos
matriculados en universidades distintas a la UNED de
la nueva regulación de la enseñanza universitaria en los
Centros Penitenciarios, así como de los trámites nece-
sarios para realizar el traslado de expediente.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC)

Asunto: Previsiones acerca de buscar fórmulas que per-
mitan solucionar el problema de inestabilidad de las
plazas de los titulares de los Juzgados de la isla de Lan-
zarote (Las Palmas).

Respuesta:

Se considera que el señor Diputado está preguntan-
do, en concreto, por la elevación a categoría de Magis-
trado de los Juzgados de Lanzarote, como mecanismo
para incrementar la estabilidad de estas plazas judicia-
les.

Sobre ello se señala que el artículo 15.1 de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de
Planta Judicial, establece que la planta de los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción es la recogida en el
Anexo VI de dicha Ley. Estos Juzgados, en aplicación
de lo dispuesto en el apartado 2 del mismo artículo, son
con carácter general servidos por Jueces, a excepción
de aquellos Juzgados con sede en partidos judiciales
que sean capitales de provincia o bien en los que así se
establezca en el citado Anexo VI, que serán servidos
por Magistrados.

Por su parte, el apartado 2 del artículo 21 de dicha
Ley dispone que el Ministro de Justicia podrá estable-
cer que los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de un partido judicial sean servidos por Magistrados, si
bien no hay que olvidar que en el citado artículo se
establecen dos condiciones acumulativas, pero no
indistintas:

〈 Que estén radicados en un partido judicial supe-
rior a 150.000 habitantes de derecho o que experimen-
tan aumentos de población de hecho que superen dicha
cifra.

〈 Que el volumen de cargas competenciales así lo
exija.

Dada la práctica imposibilidad de conocer de forma
rigurosa y objetiva la población de hecho, teniendo en
cuenta la pluralidad y heterogeneidad de indicadores
manejables, los parámetros objetivos utilizados para
todas las elevaciones a la categoría de Magistrado efec-
tuadas hasta el momento en uso de la habilitación con-
ferida por el citado artículo 21.2 han sido los siguien-
tes:

〈 Población de derecho del partido judicial, acredi-
tada por el Instituto Nacional de Estadística, general-
mente mediante los datos oficiales correspondientes al
censo de población elaborado por dicho organismo.

〈 Cargas medias de trabajo de los Juzgados, valora-
das en relación con la media nacional.

Por su parte, la Comisión de Organización y Moder-
nización Judicial del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 24 de marzo de 2003, esta-
bleció por unanimidad el criterio siguiente: que el dato
decisivo para entrar a valorar la concurrencia o no de
los requisitos legales para la elevación es que el núme-
ro de Juzgados que existan en el partido judicial sea de
seis.

Paralelamente a lo anterior, hay que señalar que
tanto el Consejo General del Poder Judicial como el
Ministerio de Justicia han venido interpretando de
forma restrictiva, en algunas ocasiones, la posibilidad
de elevación a categoría de Magistrado, exigiendo con
rigor el cumplimiento del requisito de la población, y
ello con la finalidad de no desvirtuar la configuración
de la Administración de Justicia y de la Carrera Judi-
cial.

En cualquier caso, incrementar la estabilidad en la
ocupación de las plazas judiciales no pasa única y
exclusivamente por el mecanismo de la elevación a
categoría de Magistrado. De hecho, en relación con el
criterio utilizado de evitar la movilidad de los titulares
de los Juzgados y garantizar la estabilidad en el puesto
de trabajo, hay que tener en cuenta que, en la mayoría
de los casos, acceder a la elevación a la categoría de
Magistrado no constituye una solución efectiva y prác-
tica, dado que en partidos judiciales cuyos Juzgados
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están servidos por Magistrados se observa una movili-
dad similar a la de aquellos servidos por Jueces.

Así pues, además de que el momento más oportuno
y conveniente para revisar de manera global los crite-
rios de clasificación de los Juzgados y actualizar con
carácter general la categoría de todos aquellos partidos
judiciales que hayan experimentado desde la aproba-
ción de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial
incrementos destacados en su índice de población, será
cuando se aborde la revisión general de dicha Ley, y
sin perjuicio de que en un momento dado se puedan
adoptar medidas de este tipo en el caso de que el Con-
sejo General del Poder Judicial, mediante Acuerdo del
Pleno, aprobara la correspondiente propuesta de eleva-
ción de categoría de los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción de un determinado partido judicial, se
considera que otras actuaciones llevadas a cabo por el
Gobierno producen de manera efectiva una mayor esta-
bilidad y permanencia en los destinos.

Es el caso del Plan de Profesionalización de la Justi-
cia, emprendido en esta Legislatura, y que ha permitido
que el pasado día 27 de mayo de 2003 se alcanzará el
objetivo de que todas las plazas judiciales estén ocupa-
das por jueces profesionales, en lugar de jueces sustitu-
tos. Así, si en enero de 2001 existían hasta un total de
644 plazas de juez sin titular y servidas por jueces sus-
titutos, a partir de mayo de este año se ha alcanzado el
100 % de profesionalización de nuestra Justicia, pasan-
do a estar cubiertas todas las plazas por jueces profe-
sionales de carrera; en la Comunidad Autónoma de
Canarias existían, en enero de 2001, 47 plazas servidas
por jueces sustitutos (la profesionalización sólo alcan-
zaba el 72,98 % de la planta), pasando en mayo de
2003 a estar cubiertas al 100 % por jueces profesiona-
les.

Ello redunda no sólo en un mejor funcionamiento
de la Justicia y en la prestación al ciudadano de un
servicio de mayor calidad, sino también en una mayor
estabilidad en la cobertura de los distintos destinos.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Situación administrativa y legal del Club Náu-
tico de Torre del Mar (Málaga).

Respuesta:

La instalación «Club Náutico de Torre del Mar»
ubicada en las playas de Torre del Mar, término muni-
cipal de Vélez-Málaga, se amparaba en una concesión
otorgada por Orden Ministerial de 21 de noviembre de
1969. Por Resolución de 4 de octubre de 1989 se dene-
gó la solicitud de prórroga, produciéndose el venci-
miento de la concesión el 31 de diciembre de 1989.

Actualmente se encuentra en trámite una nueva peti-
ción de concesión presentada por el Club Náutico de
Torre del Mar.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monzón Cabrera, María Soledad (GCC)

Asunto: Proyectos previstos para la eliminación de las
barreras arquitectónicas en los edificios dependientes
de la Administración General del Estado en la isla de
Fuerteventura (Las Palmas).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Ministerio de Justicia

La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Jus-
ticia de 16 de abril de 2002 regula aquellos derechos
que pueden contribuir a crear una Justicia moderna y
abierta a los ciudadanos, desarrollando los principios
de transparencia, información y atención adecuada;
destacando la importancia de conseguir una Adminis-
tración de Justicia responsable ante los ciudadanos,
quienes podrán formular sus quejas y sugerencias sobre
el funcionamiento de la misma y exigir, en caso nece-
sario, las reparaciones a que hubiera lugar.

En ella se reconoce de manera expresa los derechos
de aquellos ciudadanos que se encuentran más despro-
tegidos ante la Justicia: en primer lugar, la víctima del
delito, sobre todo en los supuestos de violencia domés-
tica y de género; en segundo término los menores de
edad, para evitar que se vea afectado su correcto desa-
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rrollo evolutivo; por otra parte las personas que sufran
una discapacidad sensorial, física o psíquica, para supe-
rar sus problemas de comunicación y acceso a los edi-
ficios judiciales; y, por último, los extranjeros inmi-
grantes en España a quienes se debe asegurar la
aplicación de los principios y derechos recogidos en
esta Carta.

Del mismo modo, el impulso del Foro de Justicia y
Discapacidad creado el día 1 de diciembre de 2003
como instrumento de cooperación permanente entre los
Ministerios de Justicia y Trabajo y Asuntos Sociales
con el Consejo General del Poder Judicial, con la Fis-
calía General del Estado y con las distintas profesiones
jurídicas, permitirá avanzar en el estudio, diseño y
puesta en marcha de actuaciones eficaces para favore-
cer un tratamiento en igualdad de los discapacitados
ante la Administración de Justicia.

Por lo que respecta a los edificios judiciales radica-
dos en la isla de Fuerteventura se señala que por Real
Decreto 2462/1996, de 2 de diciembre (BOE de 20 de
diciembre), se aprobó el traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias, en materia de provisiones de medios mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir del
1 de enero de 1997.

Por este motivo, no se contempla ninguna actuación
por el Ministerio de Justicia en la Isla de Fuerteventura.

Ministerio de Medio Ambiente

Actualmente no existe en este Departamento ningún
proyecto de eliminación de barreras arquitectónicas en
edificios en la isla de Fuerteventura.

Ministerio de Economía

Este Ministerio no cuenta con servicios periféricos
en la isla de Fuerteventura.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monzón Cabrera, María Soledad (GCC)

Asunto: Acciones previstas para buscar fórmulas que
permitan solucionar el problema de inestabilidad de las

plazas de los titulares de los Juzgados de la isla de
Fuerteventura (Las Palmas).

Respuesta:

Se considera que la señora Diputada está preguntan-
do, en concreto, por la elevación a categoría de Magis-
trado de los Juzgados de Fuerteventura, como mecanis-
mo para incrementar la estabilidad de estas plazas
judiciales.

Sobre ello se señala que el artículo 15.1 de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de
Planta Judicial, establece que la planta de los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción es la recogida en el
Anexo VI de dicha Ley. Estos Juzgados, en aplicación
de lo dispuesto en el apartado 2 del mismo artículo, son
con carácter general servidos por Jueces, a excepción
de aquellos Juzgados con sede en partidos judiciales
que sean capitales de provincia o bien en los que así se
establezca en el citado Anexo VI, que serán servidos
por Magistrados.

Por su parte, el apartado 2 del artículo 21 de dicha
Ley dispone que el Ministro de Justicia podrá estable-
cer que los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de un partido judicial sean servidos por Magistrados, si
bien no hay que olvidar que en el citado artículo se
establecen dos condiciones acumulativas, pero no
indistintas:

〈 Que estén radicados en un partido judicial supe-
rior a 150.000 habitantes de derecho o que experimen-
tan aumentos de población de hecho que superen dicha
cifra.

〈 Que el volumen de cargas competenciales así lo
exija.

Dada la práctica imposibilidad de conocer de forma
rigurosa y objetiva la población de hecho, teniendo en
cuenta la pluralidad y heterogeneidad de indicadores
manejables, los parámetros objetivos utilizados para
todas las elevaciones a la categoría de Magistrado efec-
tuadas hasta el momento en uso de la habilitación con-
ferida por el citado artículo 21.2 han sido los siguien-
tes:

〈 Población de derecho del partido judicial, acredi-
tada por el Instituto Nacional de Estadística, general-
mente mediante los datos oficiales correspondientes al
censo de población elaborado por dicho organismo.

〈 Cargas medias de trabajo de los Juzgados, valora-
das en relación con la media nacional.

Por su parte, la Comisión de Organización y Moder-
nización Judicial del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 24 de marzo de 2003, esta-
bleció por unanimidad el criterio siguiente: que el dato
decisivo para entrar a valorar la concurrencia o no de
los requisitos legales para la elevación es que el núme-
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ro de Juzgados que existan en el partido judicial sea de
seis.

Paralelamente a lo anterior, hay que señalar que
tanto el Consejo General del Poder Judicial como el
Ministerio de Justicia han venido interpretando de
forma restrictiva, en algunas ocasiones, la posibilidad
de elevación a categoría de Magistrado, exigiendo con
rigor el cumplimiento del requisito de la población, y
ello con la finalidad de no desvirtuar la configuración
de la Administración de Justicia y de la Carrera Judi-
cial.

En cualquier caso, incrementar la estabilidad en la
ocupación de las plazas judiciales no pasa única y
exclusivamente por el mecanismo de la elevación a
categoría de Magistrado. De hecho, en relación con el
criterio utilizado de evitar la movilidad de los titulares
de los Juzgados y garantizar la estabilidad en el puesto
de trabajo, hay que tener en cuenta que, en la mayoría
de los casos, acceder a la elevación a la categoría de
Magistrado no constituye una solución efectiva y prác-
tica, dado que en partidos judiciales cuyos Juzgados
están servidos por Magistrados se observa una movili-
dad similar a la de aquellos servidos por Jueces.

Así pues, además de que el momento más oportuno
y conveniente para revisar de manera global los crite-
rios de clasificación de los Juzgados y actualizar con
carácter general la categoría de todos aquellos partidos
judiciales que hayan experimentado desde la aproba-
ción de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial
incrementos destacados en su índice de población, será
cuando se aborde la revisión general de dicha Ley, y
sin perjuicio de que en un momento dado se puedan
adoptar medidas de este tipo en el caso de que el Con-
sejo General del Poder Judicial, mediante Acuerdo del
Pleno, aprobara la correspondiente propuesta de eleva-
ción de categoría de los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción de un determinado partido judicial, se
considera que otras actuaciones llevadas a cabo por el
Gobierno producen de manera efectiva una mayor esta-
bilidad y permanencia en los destinos.

Es el caso del Plan de Profesionalización de la Justi-
cia, emprendido en esta Legislatura, y que ha permitido
que el pasado día 27 de mayo de 2003 se alcanzará el
objetivo de que todas las plazas judiciales estén ocupa-
das por jueces profesionales, en lugar de jueces sustitu-
tos. Así, si en enero de 2001 existían hasta un total de
644 plazas de juez sin titular y servidas por jueces sus-
titutos, a partir de mayo de este año se ha alcanzado el
100 % de profesionalización de nuestra Justicia, pasan-
do a estar cubiertas todas las plazas por jueces profe-
sionales de carrera; en la Comunidad Autónoma de
Canarias existían, en enero de 2001, 47 plazas servidas
por jueces sustitutos (la profesionalización sólo alcan-
zaba el 72,98 % de la planta), pasando en mayo de
2003 a estar cubiertas al 100 % por jueces profesiona-
les.

Ello redunda no sólo en un mejor funcionamiento
de la Justicia y en la prestación al ciudadano de un

servicio de mayor calidad, sino también en una mayor
estabilidad en la cobertura de los distintos destinos.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064253 a 184/064255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que el Proyecto del último
tramo del AVE a su llegada a Málaga capital no se ha
finalizado.

Respuesta:

Para definir y acordar juntamente con las Adminis-
traciones Autonómica y Local las actuaciones a llevar a
cabo para la integración del ferrocarril en la ciudad de
Málaga, el Secretario de Estado de Infraestructuras
constituyó un Grupo de Trabajo en el que participan las
tres Administraciones.

En el ámbito de este Grupo deberá acordarse la
solución, que será recogida en el Estudio Informativo
que se encuentra en redacción, y sometida a informa-
ción pública.

Tras la información pública, Declaración de Impac-
to Ambiental y aprobación definitiva del Estudio Infor-
mativo, podrá terminarse el proyecto constructivo, lo
que permitirá la licitación de las obras y la puesta en
servicio de la línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga
en 2007.

Se adjuntan en anexo notas de prensa sobre la infor-
mación solicitada.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/064261 a 184/064263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Torres vigías existentes en el litoral de Mála-
ga, así como actuaciones previstas por la Dirección
General de Costas en las mismas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que las disponibilidades presupuestarias de
las actuaciones en cauces públicos situados en zonas
urbanas corresponden a las administraciones autonó-
micas y locales, competentes en ordenamiento del terri-
torio.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc Joaquim (GS)

Asunto: Contratiempos producidos que hayan obligado
a la revisión de la fecha prevista para el inicio del tercer
carril en la autovía de Levante, tramo variante de La
Alcudia, en la provincia de Valencia.

Respuesta:

El proyecto «Construcción del tercer carril en la
Autovía de Levante, del p.k. 868,8 al p.k. 873,5.
Tramo: Variante de La Alcudia», contempla la amplia-
ción de un carril por calzada y la construcción de dos
glorietas en sustitución de las intersecciones en «T»
existentes en la carretera comarcal CV-56 L’Alcudia-
Alzira-Carlet.

Se ha aprobado, mediante resolución complementa-
ria sobre actualización a euros, con fecha 23 de octubre
de 2003 y su licitación tendrá lugar en función de los
condicionantes administrativos y presupuestarios con-
siguientes.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Proyecto de trasvase de agua, del río Arnoia a
Ourense.

Respuesta:

La única actuación que figura en el Convenio de
gestión directa suscrito entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la sociedad estatal «Aguas de la Cuenca
del Norte, S.A.», sobre el río Arnoia es el «Abasteci-
miento de agua a Ourense». No existe, tal y como seña-
la la pregunta, un proyecto de construcción de ningún
trasvase de agua del río Arnoia a Ourense.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Regeneración del arenal de Silgar (Sanxenxo-
Pontevedra).

Respuesta:

No puede hablarse de pérdida absoluta de arena en
la playa de Silgar como consecuencia de la construc-
ción del dique del puerto deportivo de Sanxenxo, sino
de un basculamiento de la misma con pérdida de arena
en el extremo este y acumulación en el extremo oeste
de la concha formada por la playa de Silgar.

Los movimientos de arena deben referirse siempre
al perfil de verano de la playa, dado que durante los
temporales de otoño-invierno hay una pérdida que se
recupera cuando la playa recobra el perfil de verano.

Las cantidades invertidas en la regeneración de la
playa de Silgar fueron de 1.800.000 euros en el año
2002 y de 1.016.644 euros en el año 2003.
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En este sentido, se ha aumentado en más de 70
metros la anchura de playa seca y, por tanto, la capaci-
dad de un arenal urbano tan significativo como el de
Silgar.

Se están realizando estudios para constatar la evolu-
ción de la playa después de las aportaciones de arena
efectuadas y la posibilidad de contar con otros yaci-
mientos dentro de la ría de Pontevedra para aportar
arena a esta playa y a otras de los diversos municipios
de esta ría.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta. del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G»

Asunto: Delitos denunciados en la provincia de Málaga
en relación con la llamada «multipropiedad».

Respuesta:

Teniendo en cuenta que los principales datos exis-
tentes sobre la evolución de la criminalidad son los
aportados por las Memorias anuales de la Fiscalía
General del Estado, se señala que no se encuentra en
las mismas información concreta acerca de los delitos
denunciados en la provincia de Málaga en relación con
la llamada «multipropiedad». Ello es así porque los
datos estadísticos de dichas Memorias se ajustan, lógi-
camente, a la clasificación de los delitos tipificados
como tales en el Código Penal (por ejemplo, delitos
contra el patrimonio, delitos contra la Hacienda Públi-
ca, delitos de falsedades, etc.), y no existe en dicho
Código un delito cuyo bien jurídico protegido sea la
«multipropiedad».

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera i Reñé, Inmaculada (GC-CiU)

Asunto: Incidencia de los Fondos Estructurales y de
Cohesión comunitarios en el crecimiento económico.

Respuesta:

El cálculo preciso del efecto de los Fondos Estruc-
turales y de Cohesión requiere tomar en cuenta gran
número de variables y efectos. Sin embargo, puede
estimarse de modo aproximado que, en el largo plazo,
el efecto de estos fondos es aumentar la dotación de
capital de la economía española.

En los siete años que van desde 1996 a 2002 el valor
de las transferencias brutas recibidas de la Unión Euro-
pea ha representado anualmente en tomo al 2,1 % del
PIB, mientras que las contribuciones al presupuesto
han tenido un valor en el entorno del 1 % del PIB. Las
transferencias procedentes de los Fondos estructurales
y del Fondo de Cohesión, cuyo valor, exceptuando las
del Fondo Social Europeo, se destina íntegramente a la
inversión, representan en media anual el 1,1 % del PIB.

En el corto plazo puede señalarse que los fondos
regionales tienen dos efectos:

Desde el punto de vista de las cuentas exteriores, el
conjunto de las transferencias recibidas ayudó a mejo-
rar el equilibrio exterior de la economía española,
logrando que fuera excedentario (capacidad de finan-
ciación) en 1996, 1997 y 1998 y minorando el déficit
(necesidad de financiación) en los años posteriores.

Desde el punto de vista de la demanda interna, el
disponer de una transferencia neta de recursos del exte-
rior aumenta la renta bruta disponible de la economía
española y permite un mayor nivel de gasto.

A largo plazo, los efectos sobre el crecimiento pare-
cen indudablemente positivos pues el grueso de los
fondos se ha destinado a la financiación de distintas
infraestructuras, lo que aumenta el crecimiento poten-
cial de la economía española al disponer de un mayor
volumen de capital. Dada la depreciación relativamente
lenta de estos activos, los fondos regionales deben per-
mitir durante muchos años un nivel de producción
mayor que si no se hubieran recibido, aunque nueva-
mente es muy difícil valorar el mayor nivel de produc-
ción que resulta de estas inversiones.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Opinión acerca del estudio informativo sobre
un nuevo trazado ferroviario que uniría Sevilla y El
Algarve portugués aprovechando la futura línea de Alta
Velocidad Sevilla-Huelva.

Respuesta:

La Junta de Andalucía remitió al Ministerio de
Fomento un estudio de una conexión ferroviaria entre
Huelva y El Algarve portugués, cuyo alcance no es el
correspondiente a un estudio informativo.

La conexión ferroviaria entre Huelva y Ayamonte,
concretamente entre Gibraleón y Ayamonte, se levantó
en su día, tras el Acuerdo del Consejo de Ministros de
septiembre de 1984 sobre el cierre de líneas altamente
deficitarias de RENFE y actualmente es una vía verde.

Esta conexión no figura en el Plan de Infraestructu-
ras del Transporte 2000-2007 y por tanto no ha sido
objeto de estudio. No obstante, tras la Cumbre hispano-
portuguesa de Figueira da Foz, será objeto de estudio
conjuntamente con Portugal.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Municipios con riesgo de inundaciones en la
provincia de Huelva.

Respuesta:

Las zonas con riesgos de inundación en la provincia
de Huelva está fijadas en el plan de prevención de ave-
nidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces, que
elabora la Junta de Andalucía.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Medidas previstas ante el accidente en el mon-
taje de las gradas de la pista de tenis para la eliminato-
ria de la Copa Davis en Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
tiene conocimiento de estos hechos a través de un
informe elaborado por la Real Federación Española de
Tenis (RFET) y en el que, entre otras cuestiones, se
hace mención expresa de la información recabada por
la RFET ante la Empresa Montajes Miguel Hoyas,
S.L., de la paralización de las obras por la Inspección
de Trabajo por irregularidades en cuanto a permisos y
medidas de seguridad de la empresa Montajes Miguel
Hoyas, S.L., y contratación de la REFT de los servicios
del Instituto de Control de Calidad del Colegio de
Arquitectos de Málaga para fiscalizar el correcto desa-
rrollo de las obras.

2. La Real Federación Española de Tenis (RFET),
como entidad privada encargada de organizar la semifi-
nal de la Copa Davis entre Argentina y España, contra-
ta el 26 de mayo a la empresa Montajes Miguel Hoyas,
S.L., para la construcción de una gradería tubular, espe-
cificándose en el primero de los Acuerdos del contrato
que la citada empresa asumirá: «la dirección facultativa
del proyecto, el certificado de obras, el seguro por res-
ponsabilidad civil, y todos los permisos necesarios».

4. Los órganos de la Administración General del
Estado actuarán de acuerdo con las responsabilidades
que puedan derivarse de la Inspección de Trabajo en la
provincia de Málaga y como consecuencia de las posi-
bles irregularidades detectadas.

5. En el Consejo Superior de Deportes no constan
las relaciones contractuales que las Federaciones
Deportivas Españolas puedan tener con otras empresas,
públicas o privadas, al ser las Federaciones Deportivas
entidades asociativas privadas, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio e independiente de sus asocia-
dos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte.

En lo que afecta al Consejo Superior de Deportes y
en el archivo de terceros no consta la contratación de
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ningún expediente con la Empresa Montajes Miguel
Hoyas, S.L.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064957 y 184/064959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Fundación División Azul, subvención por el
Gobierno y mantenimiento de sus archivos y documen-
tos.

Respuesta:

Según informa el Ministerio de Hacienda, consulta-
da la base de datos de terceros de la Administración
General del Estado, no figura ningún tercero con la
denominación «Fundación División Azul»; por tanto,
tampoco figura ninguna operación directamente expe-
dida por ningún concepto a favor de la referida Funda-
ción.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de
acondicionamiento del cauce y márgenes del río Caldo
en el lugar de Riocaldo, en Lobios (Ourense).

Respuesta:

El «Proyecto de acondicionamiento del cauce y
márgenes del río Caldo en el lugar de Riocaldo, T.M.

de Lobios (Ourense)» está aprobado técnicamente y ha
sido sometido a información pública.

Actualmente se encuentra en tramitación ambiental,
previa a la aprobación definitiva del proyecto.

Una vez aprobado definitivamente, la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte del Ministerio de Medio
Ambiente estará en disposición de suscribir con la
Diputación Provincial de Ourense el convenio específi-
co para la financiación de las obras y proceder a la lici-
tación e inicio de las mismas.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP)

Asunto: Supresión de pasos a nivel y actuaciones para
la protección con semáforos y semibarreras en la pro-
vincia de Valladolid desde el año 2001.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
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(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que

se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcará la programación de las corres-
pondientes obras de supresión.

Desde la entrada en vigor en julio de 2001 del Real
Decreto 780/2001, por el que se modifica el Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en
materia de pasos a nivel, y su posterior desarrollo median-
te la Orden de 2 de agosto del mismo año, se han suprimi-
do en la provincia de Valladolid, por todas las administra-
ciones implicadas, los siguientes pasos a nivel (Tabla 1):
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La inversión realizada por las obras de carácter pun-
tual, pasos de las líneas Medina-Zamora y Medina-
Salamanca, ascendió a 631.286 e. La inversión realiza-
da para la supresión de los pasos restantes forma parte

de actuaciones lineales de mayor envergadura de las
que no se puede desglosar de modo inmediato.

En el mismo período, se han realizado actuaciones
de protección en los siguientes pasos (Tabla 2):



La relación de actuaciones en marcha en la pro-
vincia de Valladolid es la que se indica en la Tabla 3.
La fecha prevista de finalización del Estudio, Pro-
yecto u obra, se indica en la última columna. No es
posible precisar la fecha de supresión de manera
exacta pues depende de las disponibilidades presu-
puestarias y de los problemas en el transcurso de las
obras.

Las inversiones, en la supresión de cada paso a nivel
no se pueden concretar tampoco todas con precisión en
este momento, bien por tratarse de actuaciones lineales
en las que no se desglosa este aspecto, bien porque el
nivel de redacción del estudio o proyecto no permite
todavía conocer su valor definitivo. En la penúltima
columna se recoge la estimación de las inversiones de
las distintas actuaciones.
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Finalmente, se encuentran redactados los proyectos
de protección de dos pasos de la línea Medina-Zamora,
que se contratarán en próximas fechas, en función
siempre de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Recursos y subvenciones otorgados por el
Gobierno a la Hermandad de la División Azul.

Respuesta:

Según informa el Ministerio de Hacienda, consulta-
da la base contable de datos de terceros de la Adminis-
tración General del Estado, no figura ningún tercero con
las denominaciones «Hermandad de la División Azul»
ni «Fundación de la División Azul»; por tanto, tampoco
figura ninguna operación directamente expedida a favor
de terceros con las referidas denominaciones.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a
la respuesta del Gobierno respecto al asunto de
referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Subvenciones, recursos, ayudas o publicidad
de la Administración General del Estado o de sus
Empresas Públicas o Entidades Autónomas que han
tenido como destinatario El Diario de León, en los tres
últimos años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Ministerio de Fomento

Ministerio:

Por parte de los Servicios Centrales del Ministerio
de Fomento, la respuesta es negativa.

RENFE:

RENFE ha realizado la siguiente inversión publici-
taria en el Diario de León, desde el año 2001:
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FEVE:

Durante los años 2001 y 2002 no han existido sub-
venciones, recursos, ayudas o inserciones publicitarias
por parte de FEVE en el Diario de León.

En el año 2003 se realizaron cinco inserciones
publicitarias en el Diario de León con objeto de dar a
conocer la reapertura del Ferrocarril de La Robla, que
tuvo lugar en el mes de mayo. El importe de las mis-
mas ascendió a 5.164,25 euros (importe con IVA).

AENA:

En lo que respecta a AENA, se informa que las
publicaciones que ha realizado esta Entidad Pública
Empresarial en el Diario de León son las que se citan a
continuación:

Año 2001: 1 inserción (Importe 57,00 e).
Año 2002: 5 inserciones (Importe 1.020,60 e).
Año 2003: 3 inserciones (Importe 863,14 e).

No obstante se indica que las inserciones realizadas
han sido únicamente de anuncios de concursos públi-
cos.

SEPES:

SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo ads-
crita al Ministerio de Fomento, no ha concedido sub-
venciones, recursos ni ayudas destinadas al Diario de
León en los tres últimos años.

SEPES ha publicado los siguientes anuncios en el
Diario de León en los tres últimos años:
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Correos y Telégrafos:

Durante el período 2001-2003, la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos publicó el 3 de julio pasado un
anuncio en el Diario de León para solicitar ofertas en
relación con la venta de un solar en la localidad de
Bembibre. Dicho anuncio supuso un desembolso de
444 euros.

Ministerio de Justicia

En lo que respecta al Ministerio de Justicia, no se ha
tramitado en este Departamento expediente de gasto
alguno que haya tenido como destinatario al citado
Diario.

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Este Ministerio informa que no se ha concedido nin-
guna subvención ni ayuda al citado medio de comuni-
cación.

Ministerio de Sanidad y Consumo

El Ministerio de Sanidad y Consumo, no ha conce-
dido ninguna subvención, recursos o ayudas a dicho
Diario.

Únicamente, constatar que en el marco de la Cam-
paña Institucional de Publicidad de la Agencia Españo-
la de Seguridad Alimentaria, Organismo dependiente
de este Ministerio, la empresa adjudicataria del concur-
so, contrató con fecha 11 de julio de 2003, la inserción
de un «faldón» (recuadro tercio inferior de la página
277 ˘ 71,4 mm.) entre otros, en el Diario de León, por
una cantidad de 450 euros.

Madrid, 12 diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066592, 184/066593 y 184/066595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Obras ejecutadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Duero en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. Adjunto se remite en anexo I, la siguiente docu-
mentación:

— Inversiones gestionadas por la Confederación
Hidrográfica del Duero del Ministerio de Medio
Ambiente con cargo a su propio presupuesto en el perí-
odo 1997/2003 en la provincia de Orense.

— Inversiones gestionadas por la Confederación
Hidrográfica del Duero con cargo al presupuesto de la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente en el perí-
odo 1997/2003 en la provincia de Orense.

2. Adjunto se remite en anexo II, la siguiente
documentación:

— Inversiones ejecutadas con cargo al presupuesto
de la Confederación Hidrográfica del Duero del Minis-
terio de Medio Ambiente en la provincia de Orense en
el ejercicio 2003.

— Con cargo a los presupuestos de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente, no se está gestio-
nando actualmente por parte de la Confederación
Hidrográfica del Duero ninguna actuación que se ciña
exclusivamente a la provincia de Orense; se adjunta
relación de actuaciones que, siendo con carácter no
provinciales, afectan a todas las provincias de la cuen-
ca y que están actualmente en ejecución.

Con cargo a los presupuestos de la Sociedad Estatal
Aguas del Duero, S.A., se está ejecutando el «Acondi-
cionamiento de las riberas urbanas del río Támega en
Verín (Orense)», con una inversión prevista de
3.402,00 euros. La terminación está prevista en mayo
de 2004.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

164



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

ANEXO I



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

166



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

167

ANEXO II



184/066594 y 184/066596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Actuaciones contratadas, en ejecución o en
redacción en la provincia de Ourense por la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte.

Respuesta:

A continuación se detallan las actuaciones en la pro-
vincia de Ourense y su situación administrativa:
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Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Previsiones en relación con la llegada de fuel a
las costas de Galicia a medio y largo plazo procedente
del «Prestige».

Respuesta:

Los motivos por los que aún llegan cantidades míni-
mas de fuel a algunas zonas de la costa gallega (Lugo y
A Coruña) se debe, como ya se ha informado en otras
ocasiones, al fuel que se disgregó de la mancha que
entró en el Cantábrico y que, por efecto de los vientos,
cuando éstos son de componente norte, se acercan alas
costas del Cantábrico. Por lo que respecta a las llegadas
a otras zonas de la costa gallega, en particular a las pla-
yas de Mar de Fora y O Rostro en Fisterra, las galletas
proceden del fuel que hay en capas inferiores de la
arena que al batir el mar lo hace aflorar. Dicho fuel se
está retirando durante las mareas vivas hasta donde físi-
ca y mecánicamente es posible.

Por lo que respecta a previsiones de llegada a largo
plazo, actualmente y después de los trabajos de tapona-
miento llevados a cabo por los ROV’s sobre los pecios
del «Prestige» se ha conseguido que las fugas de fuel
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sean de menos de 10 kgs. diarios, por lo que no se pre-
vén nuevas entradas de fuel a largo plazo.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (Consejo
Superior de Investigaciones Científicas —CSIC—), a
través de sus centros, principalmente del Instituto Espa-
ñol de Oceanografía (IEO) y del Instituto de Investiga-
ciones Químicas y Ambientales de Barcelona, está
estudiando el comportamiento del fuel en el fondo, así
como el proceso de biodegradación que pueda sufrir y
el período de tiempo para que la biodegradación sea
efectiva en este tipo de fuel.

Por lo que respecta a estudios sobre corrientes mari-
nas e influencia de los vientos sobre las manchas, se
viene haciendo un seguimiento del posible desplaza-
miento de las manchas potenciales que pudieran llegar
a la superficie en el lugar del hundimiento, entre la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (Sase-
mar) y el CEDRE francés, lanzando al mar boyas de
posicionamiento satelitario. Todos los datos obtenidos
durante el verano de los trayectos de estas boyas indi-
can que se dirigen hacia el sur, paralelas a las costas de
Portugal.

Por lo que respecta a los restos de fuel que pueda
haber en el Cantábrico, principalmente están sujetos a
los vientos, los cuales si son de componente sur ayudan
a que no lleguen dichos restos a las costas españolas.

Por parte del Ministerio de Fomento hay estableci-
dos planes de vigilancia, detección y recuperación del
fuel en el mar. Estos planes, que tratan de paliar en la
medida de lo posible la entrada de fuel en las playas,
son cuatro, uno por cada Comunidad Autónoma afecta-
da. Para su ejecución y la consecución de los objetivos
marcados en los mismos se dispone de medios propios
del Ministerio de Fomento (buques, embarcaciones y
helicópteros de salvamento), embarcaciones de las
diferentes Consejerías de Pesca, pesqueros contratados
para la detección y recuperación de fuel del mar
actuando en base a convenios firmados con el Ministe-
rio de Fomento-Sasemar, y aviones del Ministerio de
Defensa en labores de detección y seguimiento de man-
chas. Estos planes se desarrollarán entre los meses de
octubre y diciembre y se adaptarán a las nuevas cir-
cunstancias a partir del mes de enero.

Con la finalización de la temporada de verano, el
Ministerio de Medio Ambiente ha adoptado nuevas
actividades relacionadas con la recuperación del medio
ambiente a consecuencia del vertido del «Prestige».

Durante el primer trimestre, la actividad que centró
los esfuerzos fue la recogida manual del fuel de playas
y zonas rocosas, en el segundo trimestre, fue la limpie-
za de rocas y contaminación profunda en los arenales,
y en el tercero, el mantenimiento de las playas en un
estado adecuado para afrontar la campaña turística. En
este nuevo y último trimestre del año, el dispositivo y
los esfuerzos se centran en actividades de restauración,
sin perder de vista la vigilancia de la costa y la retirada
de restos que puedan llegar al litoral, en especial aso-

ciados con el importante movimiento de arenas que se
ocasionarán a causa de los temporales de otoño.

Así, destaca en cuanto a la limpieza superficial de
los arenales, la creación de un nuevo sistema basado en
brigadas móviles que recorren de forma iterativa su
zona de influencia y que se dirigen preferentemente
donde los vigilantes detecten una incidencia.

A su vez, se ha preparado un contingente capaz de
ser movilizado ante cualquier incidencia que pueda sur-
gir, integrado por personal contratado y por miembros
de las Fuerzas Armadas.

Asimismo, se han organizado unas brigadas
ambientales para la restauración de espacios sensibles
afectados bien directamente por el fuel, o bien de forma
indirecta por las labores de limpieza. Se limitan a
actuaciones delicadas que sólo permitan procedimien-
tos manuales como marismas, ecosistemas dunares,
etc.

Tanto la figura del Comisionado como su Oficina se
han adaptado a la nueva fase de ejecución de lo traba-
jos de acuerdo con el Real Decreto 1341/2003, de 31
de octubre.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Valoraciones sobre la evolución del turismo en
Galicia y demás Comunidades del Cantábrico después
de la catástrofe del «Prestige», así como medidas que
piensa adoptar al respecto.

Respuesta:

A lo largo de los meses de julio, agosto y septiem-
bre se mantuvo un dispositivo de vigilancia para la
recogida de restos que llegasen a las playas, zonas
rocosas próximas o fondos marinos.

Este dispositivo fue particularmente importante en
el Cantábrico donde regímenes de vientos constantes
del norte a lo largo de varios días podían provocar la
llegada de restos de fuel atomizados procedentes del
vertido del hundimiento que se encontrasen a la deriva
en el Cantábrico muy desperdigados. Dado que este
régimen de vientos constante es frecuente durante la
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época estival se procedió al refuerzo del dispositivo de
retirada de fuel en esta zona.

Se contrataron 2.388 trabajadores, de los cuales
1.181 en Galicia, por el Ministerio de Medio Ambiente
para la vigilancia y limpieza de los arenales durante la
temporada de verano.

Dada la incidencia de la temporada turística, en las
costas del Cantábrico se creó un sistema de vigilancia
reforzado mediante brigadas itinerantes de limpieza de
restos de fuel, así como personal fijo de 7 a 21 horas,
para retirar de forma inmediata posibles restos de fuel
que arribasen a las playas.

En relación con las banderas azules, es necesario
precisar que, de acuerdo con la definición dada por la
Fundación Europea de Educación Ambiental, no
dependen de la Administración española ni de las ins-
tancias oficiales comunitarias. La bandera azul en las
playas depende de la calidad de las aguas, la limpieza
de los arenales, los servicios de que disponen para los
usuarios como salvamento y socorrismo, la especial
atención a personas discapacitadas y otras cuestiones
como el respeto de los preceptos de la vigente Ley de
Costas. Todo ello significa que la concesión de las cita-
das banderas azules va ligada a la existencia de unos
servicios para los usuarios de las playas más que al
reconocimiento de valores medioambientales.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Inversiones del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte en patrimonio histórico-artístico de
Galicia en el año 2004.

Respuesta:

En las Catedrales de Tuy y Ourense se vienen reali-
zando obras de restauración dentro del Plan Nacional
de Catedrales y en acuerdo con la Comunidad Autóno-
ma.

El proyecto de la Catedral de Tuy, a punto de finali-
zar, ya que faltan por ejecutarse únicamente las certifi-
caciones finales, ha tratado las humedades que afecta-
ban al edificio, con limpieza de las juntas de fábrica;
igualmente se ha limpiado la fachada norte y consoli-

dado elementos de las cresterías y pináculos, así como
algunos elementos del cimborrio. También se ha actua-
do, es lo que se está realizando precisamente en estos
días, en los muros de la Sala Capitular al Claustro para
eliminar humedades mediante un drenaje.

Por su parte, la obra de restauración de la Catedral
de Ourense trata de paliar una patología similar: las
humedades que afectan al edificio. El proyecto, que ya
está informado y depositado en el Instituto del Patri-
monio Histórico Español, comenzará en 2004. Se trata
de poner a punto las canalizaciones y drenajes necesa-
rios para evitar esos problemas de humedad. También
se intervendrá en el pavimento, que se levantará y se
llevarán a cabo, aprovechando la ocasión, algunas catas
arqueológicas.

Las fechas de finalización de las programaciones
plurianuales de las obras de restauración en Catedrales
son siempre difíciles de fijar aún para proyectos con-
cretos. Así, en la Catedral de Tuy en una zanja realiza-
da para colocar el correspondiente drenaje al pie de los
muros de la Sala Capitular al que antes se ha hecho
referencia, han aparecido enterramientos correspon-
dientes a una necrópolis anterior a la edificación de la
Catedral.

En las Catedrales gallegas actúan e invierten las dos
Administraciones (General del Estado y Autonómica)
pero también lo hacen las Diócesis correspondientes,
donde reside la propiedad.

En la Iglesia de San Martín Pinario, al igual que en
la propia Catedral de Santiago de Compostela, lo que
se lleva a cabo son restauraciones en el patrimonio con-
tenido. En la Catedral de Santiago se trata de la restau-
ración del conjunto escultórico de la «Lamentación
sobre Cristo muerto», de la Capilla de Mondragón, por
importe de 126.479,00 euros, que está a punto de fina-
lizar. En San Martín Pinario aún no se ha iniciado el
trámite. El retraso se debe a que todavía se está defi-
niendo él proyecto por lo que la información no estará
disponible hasta el próximo mes.

Las obras del Castillo de Rivadavia están en plena
ejecución y finalizarán este año.

El Castillo de Monterrey acaba de ser aprobado en
lo que respecta a su proyecto y ha sido también aproba-
do, en lo que respecta a su ejecución, en la última reu-
nión de la Comisión Mixta del Ministerio de Fomento
y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para
intervenciones en Patrimonio Histórico con cargo al
1 % cultural. Es de esperar, por lo tanto, que la obra
esté ya finalizada en 2007.

La responsabilidad de la protección y conservación
del patrimonio histórico gallego corresponde en exclu-
siva a la Xunta de Galicia. Las actuaciones de la Admi-
nistración General del Estado en dicho Patrimonio se
llevan a cabo de acuerdo con los servicios técnicos de
la Comunidad Autónoma con la que el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte mantiene fluidas relacio-
nes en esa materia. No se trata, por tanto, de un conve-
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nio, que sólo se realiza en casos específicos, sino de
acuerdos en reuniones periódicas.

El Monasterio de Monfero fue programado para
2002-2003 y está en plena ejecución por importe de
272.820,05 euros. El compromiso es con la Xunta de
Galicia y obedece a la modalidad del epígrafe anterior.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP)

Asunto: Valoración que realiza el Ministerio de Medio
Ambiente del cumplimiento del denominado Pacto
Ambiental de la Pizarra.

Respuesta:

El 10 de julio de 2001 se suscribió el Protocolo
General de Colaboración entre la Xunta de Galicia, el
Ministerio de Medio Ambiente, la Confederación
Hidrográfica del Norte y la Asociación Gallega de
Pizarristas, para el desarrollo de actuaciones de restau-
ración hidrológico-forestal de las áreas afectadas por
antiguas escombreras de pizarra en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

A mediados de 2002 se licitó la Asistencia Técnica
para la «Dirección de los Proyectos y Obras correspon-
dientes a las Actuaciones de Restauración Hidrológica-
Forestal de las áreas afectadas por antiguas Escombre-
ras de Pizarras en la Comunidad Autónoma de
Galicia»; que fue adjudicada en diciembre por un pre-
supuesto de 650.000 e, iniciándose los trabajos en
enero de 2003. Su objetivo es el análisis de la situación
actual a partir de los estudios previos realizados por la
Confederación Hidrográfica del Norte de las áreas
afectadas por las antiguas escombreras de pizarra, la
priorización de actuaciones para proceder a la redac-
ción de los proyectos, la posterior licitación de las
obras y la dirección y seguimiento de las obras hasta su
finalización.

Tras realizar el correspondiente estudio de prioriza-
ción de las actuaciones contempladas globalmente en
el Protocolo General, la Comisión de Seguimiento del
mismo, a la vista de los informes técnicos elaborados,
ha acordado desarrollar la 1.ª fase de las Actuaciones

en zonas de explotación de pizarra, que comprende los
siguientes proyectos:

〈 Restauración hidrológico-forestal de las áreas
afectadas por escombreras de pizarra en las márgenes
del río Sil, del río Seco y del arroyo Pereanes. TT.MM.
de Carballeda de Valdeorras, el Barco de Valdeorras y
Villamartín de Valdeorras (Ourense).

〈 Restauración hidrológico-forestal de las áreas
afectadas por escombreras de pizarra en las márgenes
de los ríos Casaio y Santana a su paso por el meandro
de San Cosme y de la confluencia de los ríos Casaio y
Ardemouro, T.M. de Carballeda de Valdeorras (Ouren-
se).

〈 Restauración hidrológico-forestal en las áreas
afectadas por escombreras de pizarra en la cabecera de
los ríos Pacios y de los arroyos Vadesebe, Valdemuin y
Gaviota (1.ª fase) t.m. de Quiroga (Lugo).

Actualmente se encuentran en licitación las asisten-
cias técnicas para la redacción de los respectivos pro-
yectos, estando previsto disponer de los mismos duran-
te el primer semestre de 2004 y licitar e iniciar las obras
en el segundo semestre del año.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Crecimiento de asalariados en el comercio
minorista desde el año 2000.

Respuesta:

En anexo se remite la serie histórica de evolución de
los asalariados que trabajan en la rama de actividad del
comercio al por menor, según datos de la Encuesta de
Población Activa.

Según dichos datos, entre el primer trimestre del
año 2000 y el tercer trimestre de 2003 el crecimiento
del número de asalariados en este tipo de actividad ha
sido de 229.700.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/066737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Empleos netos creados en el comercio mino-
rista desde el año 2000.

Respuesta:

En anexo se remite la serie histórica de evolución
del número de personas ocupadas en la rama de activi-
dad del comercio al por menor, según datos de la
Encuesta de Población Activa.

Según se refleja en dichos datos, el número de
empleos era de 1.507.200 en el primer trimestre de
2000 mientras que en la actualidad es de 1.698.600, por
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lo que el crecimiento producido ha sido de 191.400
puestos de trabajo.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/066771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Restricciones para el acceso a aguas comunita-
rias.

Respuesta:

La aplicación del nuevo Reglamento del Consejo,
aprobado en sesión del 13 de octubre, Reglamento
(CE) 1954/2003 del Consejo, de 4 de noviembre de
2003, sobre la gestión del esfuerzo pesquero en lo que
respecta a determinadas zonas y recursos pesqueros
comunitarios, por el que se modifica el Rgto. (CEE) n.°
284793 y se derogan los Rgtos. (CEE) 685/1995 y (CE)
2027/1995, repercute en la actividad de la flota pesque-
ra española afectada.



En primer lugar, el límite de esfuerzo de pesca se
determinará en kilovatios (Kw) y sin diferenciar entre
artes fijos y de arrastre. Este punto claramente nos
beneficia, puesto que significa para nuestra flota que se
puede, de alguna forma, transferir esfuerzo sobrante de
unas modalidades a otras, evitando que quede esfuerzo
sin utilizar, lo que, hasta el momento, no era posible.

Este Reglamento, también, deroga el antiguo «box
irlandés», a pesar de la pretensión de Irlanda de no
modificar la situación anterior. Sin embargo, en el
mismo se establece una «zona sensible» que incluye
una pequeña porción del antiguo box y otra zona de
pesca al sur del mismo y se fija un techo específico de
esfuerzo calculado, hallando la media de esfuerzo des-
plegado en esa zona en el período 1998-2002. España
dispone dentro de la «zona sensible» de un techo de
esfuerzo suficiente para mantener el patrón de activi-
dad reciente de la flota, e incluso incrementarlo ligera-
mente, tanto en número de días de pesca, como en
número de buques, ahora sin el límite de las 40 unida-
des.

En esta zona debe controlarse individualizadamente
el esfuerzo pesquero (los días de pesca) de todos los
buques con eslora superior a 10 metros (en el resto de
las zonas la eslora mínima es de 15 metros). Ello supo-
ne que los buques irlandeses estarán faenando bajo
condiciones más estrictas que nuestros barcos más
pequeños en coherencia con las exigencias de conser-
vación de los recursos, aunque Irlanda pretendía que su
flota de buques pequeños quedara poco menos que
exenta.

Antes de diciembre de 2008, la «zona sensible»
deberá ser revisada y el Consejo decidirá qué hacer res-
pecto a la misma.

De otra parte, la gestión del esfuerzo pesquero se
realizará por zonas completas del CIEM, y la zona VIII
se gestionará de forma única. Esta medida afecta posi-
tivamente a la flota española, ya que permite utilizar de
forma global (y aprovechar mejor) el esfuerzo pesque-
ro del caladero nacional en la zona VIIIc y de las aguas
comunitarias en la VIIIabde.

Finalmente señalar que España votó en contra del
Reglamento y se reservó el derecho de acudir al Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas, como así
ha hecho, por no estar de acuerdo con el período de
referencia 1998-2002, para el cálculo del esfuerzo pes-
quero, por cada pesquería y zona, cuando se había soli-
citado que el período de referencia se extendiese hasta
1995, lo que producía un resultado más favorable. No
obstante, aun así, existe un leve aumento del esfuerzo
de la flota respecto al realmente desplegado en los últi-
mos años.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066796 y 184/066797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS)

Asunto: Proyectos de riegos del Guadalcacín y adecua-
ción e integración del entorno del río Guadalete.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para
2003, la cantidad presupuestada para el proyecto «Rie-
gos del Guadalcacín», es de 4.868,22 miles de euros.

La diferencia entre la anterior cantidad y la de
2.614.402,66 euros se debe a que esta última represen-
ta el importe total dispuesto en la fecha de contestación
a la pregunta 184/047386, para las citadas obras. Este
importe «dispuesto» es aquel que, en cada momento, se
encuentra disponible para ser invertido.

En el caso de la contestación a la figura parlamenta-
ria 184/047386, que se contestó en el mes de febrero de
2003, pareció más apropiado facilitar los datos de las
cantidades «dispuestas» en ese momento para dicha
obra, que aquellas que figuran en los Anexos de Inver-
siones de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 2003.

El proyecto de «Adecuación e integración ambien-
tal del entorno del río Guadalete a su paso por Arcos de
la Frontera (Cádiz)», ha sido sometido al procedimien-
to de información pública, como trámite previo a la
solicitud de declaración de impacto ambiental.

El plazo previsto en el proyecto para la ejecución de
las obras es de doce meses.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066798 y 184/066799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Víctimas de violencia en el ámbito familiar
producidas en las diversas ciudades de la provincia de
Cádiz, a 30-09-2003.
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Respuesta:

Aunque los Cuerpos de Seguridad del Estado utili-
zan la estadística de delincuencia a nivel municipal o
de barrio, con la finalidad de establecer las medidas
operativas en la forma y condición que resulten más
apropiadas y eficaces son datos difíciles de cuadrar,
teniendo en cuenta el alto número de delitos a los que
es difícil ubicar el municipio exacto en el que se ha rea-
lizado el hecho delictivo; unas veces son hurtos al des-
cuido en los que la víctima desconoce el lugar de comi-
sión, en otros delitos como falsificaciones, delitos

tecnológicos, etc., rara vez se conoce el lugar de comi-
sión. Ello no impide, sin embargo, que se conozca la
infracción en sí y que pueda ser incluida en las estadís-
ticas de ámbito provincial o nacional.

Por lo tanto sólo una vez transcurrido el año,
cuando se procede a la reelaboración y cotejo de
todos los datos, se pueden facilitar con fiabilidad los
datos relativos a los municipios, por lo que en este
momento se facilitan los datos solicitados por Su
Señoría, con el desglose de la provincia de Cádiz
referidos a los nueve primeros meses del año en
curso.
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Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066800 y 184/066802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Vehículos robados en las diversas ciudades de
la provincia de Cádiz a 30/09/2003.

Respuesta:

Aunque los Cuerpos de Seguridad del Estado uti-
lizan la estadística de delincuencia a nivel municipal
o de barrio, con la finalidad de establecer las medi-
das operativas en la forma y condición que resulten
más apropiadas y eficaces, son datos difíciles de cua-
drar, teniendo en cuenta el alto número de delitos a
los que es difícil ubicar el municipio exacto en el que
se ha realizado el hecho delictivo; unas veces son
hurtos al descuido en los que la víctima desconoce el
lugar de comisión, en otros delitos como falsifica-
ciones, delitos tecnológicos, etc., rara vez se conoce
el lugar de comisión. Ello no impide, sin embargo,
que se conozca la infracción en sí y que pueda ser
incluida en las estadísticas de ámbito provincial o
nacional.

Por lo tanto sólo una vez transcurrido el año,
cuando se procede a la reelaboración y cotejo de
todos los datos, se pueden facilitar con fiabilidad los

datos relativos a los municipios, por lo que en este
momento se facilitan los datos solicitados por Su
Señoría, con el desglose de la provincia de Cádiz
referidos a los nueve primeros meses del año en
curso.

Provincia de Cádiz

Los vehículos sustraídos y no recuperados represen-
tan el 0,22 % del total del parque automovilístico de la
provincia de Cádiz.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066818, 184/066832 y 184/066833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María Carmen (GS)



Asunto: Cantidad presupuestada e inversión real de las
obras «Riegos del Guadalcacín» y «Remodelación de
fachada marítima de Sanlúcar de Barrameda».

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para
2003, la cantidad presupuestada para el proyecto «Rie-
gos del Guadalcacín» se eleva a 4.868,22 miles de
euros.

A 30 de septiembre de este ejercicio, se han realiza-
do inversiones reales, en términos de obligaciones
reconocidas, por un importe de 3.927.065,98 euros.

La redacción del proyecto «Remodelación de facha-
da marítima de Sanlúcar de Barrameda» fue contratada
el 21 de diciembre de 2001 con un presupuesto de
90.698,14 euros. Dicho proyecto fue incluido en los
Presupuestos Generales del Estado para 2002.

Una vez redactado el proyecto, se inició la tramita-
ción administrativa del expediente, teniendo lugar su
aprobación técnica el 3 de junio de 2003 y su aproba-
ción definitiva el 21 de julio de 2003. A partir de ese
momento, comenzó la fase de tramitación económica,
publicándose la licitación del proyecto el 3 de octubre
de 2003, con un presupuesto de 3.581.145 euros.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Previsiones en relación con los yacimientos
arqueológicos y monumentos encontrados en la cons-
trucción de la línea de Alta Velocidad Valencia-Madrid
entre las poblaciones de l’Enova y Xátiva.

Respuesta:

Durante la fase de redacción de los proyectos cons-
tructivos de la nueva línea de Alta Velocidad Madrid-
Castilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de
Murcia, y más concretamente en el tramo Xátiva-l’E-
nova, se identificó la posible existencia de yacimientos
arqueológicos no detectados anteriormente.

En consecuencia, se procedió a disponer las actua-
ciones correctoras necesarias para que durante la ejecu-
ción de las obras se realizaran los seguimientos necesa-
rios para hacer posible la identificación de los posibles

restos arqueológicos y, en su caso, disponer las medi-
das necesarias para preservarlos.

Tales actuaciones, en cumplimiento de la Declara-
ción de Impacto Ambiental formulada por la Secretaría
General de Medio Ambiente del Ministerio de Medio
Ambiente de 29 de mayo de 2002, están siendo lleva-
das a cabo durante la ejecución de las obras en coordi-
nación con la Conselleria de Cultura, Educació i
Esports de la Generalitat Valenciana y con el Ayunta-
miento de Xátiva.

En el caso concreto del yacimiento arqueológico al
que hace referencia la iniciativa, el arqueólogo encar-
gado de los trabajos, que fue autorizado por la citada
Conselleria, detectó unos restos de naturaleza arqueo-
lógica entre los puntos kilométricos 111/450 y
111/680. Con fecha 30 de septiembre, la Conselleria
ordenó la paralización cautelar de la obra en esta zona
hasta su completa delimitación y presentación de un
proyecto de intervención arqueológica.

Presentado este informe con fecha 10 de octubre, la
Conselleria resolvió levantar la paralización cautelar
con fecha 16 de octubre. De acuerdo con este proyecto
y siguiendo siempre las instrucciones de la Conselleria,
han dado comienzo los trabajos de intervención arque-
ológica, cuya duración se estima en aproximadamente
un mes y medio. Una vez examinados y catalogados
los restos arqueológicos se solicitará autorización a la
Conselleria para la continuación de las obras, según lo
previsto en el artículo 62 de la Ley del Patrimonio Cul-
tural Valenciano.

En el caso del acueducto, cabe indicar que se detec-
to la presencia del acueducto de la Acequia de Torre
Llorís en el entorno del punto kilométrico 109/825,
encontrándose actualmente en fase de estudio distintas
soluciones que permitan minimizar la afección, que
serán presentadas oportunamente a la Conselleria de
Cultura, Educació i Esports para su aprobación.

En lo que respecta a la posible aparición de otros
elementos, debe afirmarse que el Ministerio de Fomen-
to, en cumplimiento de lo establecido en la vigente ley
de Patrimonio Histórico Nacional y en concordancia
con las leyes de ámbito autonómico, en caso de identi-
ficar cualquier vestigio arqueológico en el trazado de la
línea ferroviaria, realizaría las acciones necesarias para
garantizar y proteger dichos bienes, al igual que ha
venido haciendo con los hasta ahora detectados.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de la trave-
sía Susana, Vilanova, Ribadulla, Ponte Ulla en la carre-
tera N-525, en el municipio de Vedra (A Coruña).

Respuesta:

El proyecto se encuentra en fase de redacción y
supervisión, por lo que no se pueden adelantar fechas
de licitación hasta que sea aprobado y siempre que los
condicionantes administrativos y presupuestarios lo
permitan.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Ayudas públicas que ha recibido la Fundación
División Azul desde su legalización.

Respuesta:

Según informa el Ministerio de Hacienda, consulta-
da la base de datos de terceros de la Administración
General del Estado, no figura ningún tercero con la
denominación «Fundación División Azul»; por tanto,
tampoco figura ninguna operación directamente expe-
dida por ningún concepto a favor de la referida Funda-
ción.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor y Gallego López, José
Antonio (GS)

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto de la
desaladora promovida por Aguas de la Cuenca del
Segura en el Campo de Cartagena.

Respuesta:

Habiendo concluido el pasado día 7 de octubre el
período de Información Pública del Proyecto de la
Desaladora y su Estudio de Impacto Ambiental, en el
momento actual se están examinando por la Sociedad
Estatal Aguas de la Cuenca del Segura, S.A., y por la
Confederación Hidrográfica del Segura las alegaciones
formuladas solamente por diferentes Comunidades de
Regantes, para posteriormente emitir su preceptivo
informe. Cumplimentado este trámite, la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, remitirá el Proyecto al
Ministerio de Medio Ambiente que es el órgano com-
petente para su aprobación y Declaración de Impacto.

Los beneficiarios del proyecto son la Mancomunidad
de los Canales del Taibilla y un amplio colectivo de
regantes integrados en una entidad societaria denomina-
da «Aguas Desaladas del Campo de Cartagena, S.A.».

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la cantidad presupuesta-
da en los años 2002 y 2003 para el proyecto «Amplia-
ción abastecimiento Alfoz de Murcia», del Ministerio
de Medio Ambiente, Organismo Mancomunidad de los
Canales de Taibilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el grado de ejecución de la can-
tidad presupuestada en 2002 y 2003 es el siguiente:
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Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066932 y 184/066933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS)

Asunto: Alumnos de la provincia de Cádiz que solicita-
ron becas Sénecas en los cursos 2001/2002 y
2002/2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe la posibilidad de obte-
ner el número de alumnos que solicitaron becas Séne-
cas por provincia de nacimiento de los alumnos.

En cuanto al número de becas resueltas, se señala
que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
resuelve el 100 % de los expedientes de becas que se
reciben desde las Unidades de Becas de las Universida-
des y Comunidades Autónomas.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Opinión del Ministerio de Fomento acerca de
la finalización de los proyectos de ordenación del lito-
ral de la bahía de Fornells y de la bahía de Ciutadella
(Sa Farola) en la isla de Menorca.

Respuesta:

El proyecto de «Ordenación del litoral de la Bahía
de Fornells» del término municipal de Mercadal fue
aprobado técnicamente el 11 de mayo de 2000. Dicho
proyecto diferencia dos tramos de obras: las correspon-
dientes al primero de ellos se realizaron entre octubre
de 2002 y mayo de 2003, encontrándose recepcionadas
desde el 2 de octubre de 2003; las correspondientes al
segundo tramo se encuentran pendientes de que el
Ayuntamiento ponga a disposición los terrenos necesa-
rios.

Respecto a Bahía de Ciutadella, el pliego de la asis-
tencia técnica para la redacción de dicho proyecto esta-
blece un plazo de seis meses para la presentación del
mismo por parte del adjudicatario del concurso a partir
de la firma del contrato.

Una vez entregado se someterá a su aprobación téc-
nica y tramitación administrativa, que esencialmente
consiste en la información pública y oficial, aprobación
definitiva del proyecto y, en caso de existir disponibili-
dad presupuestaria, tramitación económica.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Pliego de condiciones para la adjudicación de
las obras de la planta potabilizadora de Ciutadella
(Menorca), así como previsiones de financiación.

Respuesta:

El 28 de noviembre de 2002, por Resolución de la
Secretaria de Estado de Aguas y Costas, se aprobó el
«Anteproyecto de la instalación desaladora de agua de
mar de Ciutadella (Menorca)».

Se ha redactado el correspondiente Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, con arreglo al
modelo que ha sido informado favorablemente por el
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Servicio Jurídico del Ministerio de Medio Ambiente, y
aprobado por el Secretario de Estado de Aguas y Cos-
tas.

El 3 de febrero de 2003, el Consejo de Ministros
autorizó la celebración del contrato de las obras por un
precio máximo estimado de 41.817.882 e.

El procedimiento de licitación es el de concurso de
proyecto, construcción y explotación de la instalación
en régimen de concesión de obra pública.

La citada documentación forma parte del correspon-
diente expediente administrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Inversiones presupuestarias para la estación
depuradora de aguas residuales (EDAR) de Santiago
(A Coruña) y colectores generales.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1) En noviembre de 1991, el entonces Ministro de
Obras Públicas y Transportes y el Alcalde de Santiago
de Compostela suscribieron un Convenio para ejecutar,
en el marco del «Proyecto Compostela 93-99», las
actuaciones de recuperación medioambiental de los
ríos Sar y Sarela, mediante la renovación y ampliación
del sistema de colectores generales de la ciudad y sus
conexiones con la red urbana de saneamiento, por un
presupuesto estimado de 2.500 millones de pesetas.
Este Convenio careció del soporte presupuestario por
parte de los firmantes que permitiera ejecutar los pro-
yectos y las obras correspondientes, no siendo dichas
actuaciones declaradas de interés general del Estado en
ese momento ni en los años siguientes.

2) El Ministerio de Medio Ambiente acometió en
el año 1996, hasta su finalización en 1997, como actua-
ción de emergencia financiada íntegramente por el
Ministerio de Medio Ambiente, la obra de construcción
de varios tramos de los colectores generales del Sar y
del Cancelón así como el aliviadero del Cancelón en
dicho entorno, por un importe total de 400 millones de

pesetas. Dicha actuación ha sido muy eficaz y ha palia-
do los problemas de inundaciones en la zona de forma
muy acusada.

3) Al no existir declaración de interés general del
Estado que permitiese la actuación de la Administra-
ción General del Estado en un asunto de competencia
municipal y dado el estado de tramitación del Plan
Hidrológico Nacional, entre septiembre y noviembre
de 2000, a solicitud de la Xunta de Galicia, se incluye-
ron en el Programa de Inversiones del Anteproyecto del
Plan Hidrológico Nacional la mejora de la estación
depuradora de aguas residuales (EDAR) de Santiago,
por un importe estimado de unos 19 millones de euros
y dos tramos del interceptor general del río Sar, deno-
minados Ponte San Lázaro-Ponte-Pedriña y Ponte
Pedriña-EDAR Silvouta, alguno de nueva construcción
y otros de renovación y adecuación, ambos por un
importe estimado de unos 12 millones de euros. Estas
actuaciones de «mejora de los colectores generales y
EDAR de Santiago» pasaron a tener carácter de interés
general del Estado al aprobarse la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional, que las recoge en
su «Anexo II-Listado de inversiones de las cuencas del
Norte de España. Galicia-Costa».

4) Durante la tramitación administrativa del Plan
Hidrológico Nacional, el Ministerio de Medio Ambien-
te autorizó la redacción del primer tramo de colectores,
denominado «Proyecto del Colector Interceptor Gene-
ral del río Sar. Tramo Ponte Pedriña-Ponte San Láza-
ro» que fue aprobado definitivamente por Resolución
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 20 de
abril de 1998, por un importe entonces de 898.049.407
pesetas y plazo de ejecución 24 meses. Actualmente, se
está redactando el Modificado de precios de dicho pro-
yecto, donde además de adaptarlo a la nueva coyuntura
económica vigente (actualización de los precios bási-
cos, entrada en vigor del euro, etc.), se están analizan-
do por los técnicos del área de Galicia las nuevas cir-
cunstancias urbanísticas, nuevos servicios existentes en
el trazado diseñado, etc. En resumen, se está procedien-
do a realizar una actualización y validación técnica y
económica del mismo.

Asimismo, se ha iniciado la tramitación ambiental
que actualmente requieren proyectos de este tipo y que
no era necesaria en el momento de su redacción y apro-
bación inicial.

5) Se encuentra en licitación la redacción del
segundo proyecto de los colectores previsto, denomi-
nado «Proyecto del Interceptor General del río Sar.
Tramo: Ponte Pedriña-EDAR Silvouta y del Interceptor
General del río Sarela», por un presupuesto base de
licitación de dicha asistencia técnica de 350.914,44
euros y plazo de ejecución 12 meses. Se ha iniciado, en
paralelo, la tramitación ambiental correspondiente.

6) En cuanto a la mejora de la EDAR de Silvouta,
se están realizando los estudios previos de las tecnolo-
gías más avanzadas en tratamiento de aguas residuales
que permitan optimizar la mejora de dicha instalación,
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con objeto de redactar el anteproyecto que permita la
licitación de la obra.

7) La planificación técnica de las mismas se orien-
ta hacia su ejecución en el período 2005-2008, una vez
que los convenios específicos o acuerdos de financia-
ción lo permitan.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mardones Sevilla, Luis (GCC)

Asunto: Medidas adoptadas y previstas para cumplir
con el Protocolo al Convenio de 1979 sobre contamina-
ción atmosférica transfronteriza a larga distancia, rela-
tivo a la reducción de la acidificación, de la eutrofiza-
ción y del ozono en la troposfera.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente participa activa-
mente en los grupos de trabajo de los diversos protoco-
los derivados de Convenio de Ginebra y ha dedicado
una importante partida presupuestaria que en la actuali-
dad se plasma en una línea de financiación para el pro-
tocolo EMEP, en un Convenio Marco de Colaboración
con el Centro de Investigaciones Energéticas Medio-
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y en un Conve-
nio con el Instituto de Salud Carlos III quien se respon-
sabiliza de las medidas de contaminantes atmosféricos
de las 10 estaciones que tiene España de mediciones de
la contaminación atmosférica transfronteriza a larga
distancia. Con el fin de evaluar los posibles impactos
atmosféricos que los distintos usos y actividades ener-
géticas tienen, y en el marco del Convenio de Ginebra,
se han firmado cinco Acuerdos Específicos con el CIE-
MAT con los temas que a continuación se detallan:
compuestos orgánicos persistentes, cargas críticas y
efectos sobre la vegetación, aplicación de modelos para
evaluar la calidad del aire y análisis de ciclo de vida
para combustibles alternativos para el transporte.

El Protocolo de 13 de noviembre de 1999, relativo a
la reducción de la acidificación, la eutrofización y el
ozono troposférico, insiste en que Las Partes fomenta-
rán la investigación, el desarrollo y la cooperación en
relación con los siguientes aspectos:

〈 La armonización internacional de métodos de cál-
culo y de evaluación de los efectos nocivos asociados a
las sustancias contempladas por este Protocolo para
establecer cargas críticas y, en caso necesario, elaborar
procedimientos para tal armonización.

〈 La mejora de las técnicas y sistemas de control y
de la modelización del transporte, concentraciones y
deposición de azufre, compuestos de nitrógeno, com-
puestos orgánicos volátiles, así como de la formación
de ozono y partículas secundarias.

〈 La identificación de las tendencias temporales y
comprensión científica de los efectos más generales del
azufre, compuestos de nitrógeno, compuestos orgáni-
cos volátiles y de la contaminación fotoquímica sobre
la salud y el medio ambiente, en particular sobre la aci-
dificación y la eutrofización.

Con respecto a la normativa que puede afectar al
mencionado Protocolo, con fecha 23 de septiembre de
2003, se publicó en el BOE el «Programa nacional de
reducción progresiva de emisiones nacionales de dióxi-
do de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), com-
puestos orgánicos volátiles (COV) y amoniaco (NH3).
Este programa se ha elaborado en cumplimiento de las
disposiciones recogidas en la Directiva 2001/81/CE
sobre techos nacionales de emisión, la cual tiene como
objeto limitar las emisiones de contaminantes acidifi-
cantes y eutrofizantes y de precursores del ozono, para
reforzar la protección, en la Comunidad Europea, del
medio ambiente y de la salud humana frente a los ries-
gos de los efectos nocivos de la acidificación, la eutro-
fización del suelo y el ozono en la baja atmósfera. Para
ello, propone la fijación de techos nacionales de emi-
sión, tomando como referencia los años 2010 y 2020, y
procediendo a revisiones sucesivas.

El objeto concreto del Programa nacional de reduc-
ción progresiva de emisiones es que España, en el año
2010, cumpla, como mínimo, los techos nacionales de
emisión establecidos en el anexo I de la Directiva
2001/81/CE. Se han establecido una serie de medidas
de reducción progresiva de emisiones nacionales de
SO2, NOx, COV y NH3, recogidas en el Programa
Nacional, y que serán revisadas anualmente por secto-
res con el fin de cuantificar el porcentaje de reducción.

Respecto al SO2 y NOx, la aplicación de la Directiva
2001/80/CE, sobre limitación de las emisiones a la
atmósfera de determinados agentes contaminantes pro-
cedentes de grandes instalaciones de combustión
(GIC), entendidas como tales las instalaciones de com-
bustión (IC) de potencia térmica nominal igual o supe-
rior a 50 MW, supondrá reducciones importantes de las
emisiones de SO2 y NOx, procedentes de este tipo de
instalaciones.

Se está elaborando el Real Decreto de Transposi-
ción de la Directiva de Grandes Instalaciones de Com-
bustión. Los límites de emisión reflejados en dicha
Directiva se están aplicando a las nuevas centrales tér-
micas de ciclo combinado. El Ministerio de Economía
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está elaborando un Plan de Reducción de Emisiones
(S02 y NOx) con el sector eléctrico para adaptar las
exigencias de la Directiva GIC a las centrales térmicas
existentes. Este Plan Nacional supondrá incrementar
los procesos de desulfuración, desnitrificación e inclu-
so contempla la posibilidad de cerrar aquellas centrales
no sostenibles desde un punto de vista económico y
ambiental.

A partir del 2003 se aplicará el RD 287/2001 relati-
vo a la reducción de emisiones de SO2, por el que se
transpone la Directiva 99/32/CE relativa la reducción
del contenido de azufre de determinados combustibles
líquidos.

〈 Los Compuestos Orgánicos Volátiles debidos al
uso de disolventes orgánicos y de revestimientos, entre
otros, en industrias muy diversas, como la del automó-
vil, petróleo, química, alimentaria, siderúrgica, van a
contar con un instrumento específico de reducción, a
través de la normativa que emana de la Directiva
199/13/CE y su próxima transposición en el ordena-
miento jurídico interno. Actualmente, se está trabajan-
do con la industria española en el seguimiento del
borrador de propuesta de una Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo sobre la limitación de las emi-
siones de compuestos orgánicos volátiles debido a la
utilización de disolventes orgánicos en ciertas pinturas,
barnices y renovación del acabado de vehículos, y por
la que se modifica la Directiva 1999/13/CE. En el Pro-
grama nacional de reducción progresiva de emisiones
nacionales de dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitró-
geno (NOx), compuestos orgánicos volátiles (COV) y
amoniaco (NH3) se recogen medidas adicionales de
reducción para el sector transporte: medidas de carác-
ter tecnológico y medidas a adoptar mediante los secto-
res institucional, privado y la Administración General
del Estado. En unos días se aprobará la Estrategia
Nacional de Ahorro y Eficiencia Energética que prevé
una importante reducción de los contaminantes atmos-
féricos debidos al sector energético.

Además, las evaluaciones de impacto ambiental
están forzando que las instalaciones superiores a 50
MW cumplan con los límites exigidos en la normativa
vigente y que el combustible utilizado sea el permitido
por la Directiva de calidad de combustibles.

Por último, la Ley 16/2002 sobre Prevención y
Control Integrado de la Contaminación obliga a
determinadas industrias a emitir a la atmósfera por
debajo de unos límites establecidos lo que garantiza
que estos sectores industriales contribuirán al cum-
plimiento del Protocolo de acidificación del Conve-
nio de Ginebra.

Madrid, 5 de diciembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC)

Asunto: Previsiones en relación con el impulso en el
seno de la Unión Europea, del control d las fronteras
exteriores comunitarias.

Respuesta:

Se prevé que la Unión Europea apruebe próxima-
mente la creación de dos Centra de Coordinación de
Fronteras Marítimas, uno de los cuales será adjudicado
a España y en el seno del mismo se estudiarán las futu-
ras acciones y operaciones conjuntas a llevar a cabo.

Por otro lado, y tras la publicación del primer análi-
sis de riesgos común para las frontera exteriores de la
Unión Europea, se ha contemplado la posibilidad de
realizar una operación conjunta destinada a efectuar la
vigilancia de las costas del Archipiélago Canario. En
este sentido las Autoridades nacionales están valorando
la posibilidad de realizar dicha operación, que iría
acompañada de actividades de control de pasajeros
tanto en los puestos habilitados para el cruce de las
fronteras marítimas, como en los aeropuertos interna-
cionales de las Islas Canarias.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/066983 a 184/067037, 184/067112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS)

Asunto: Ubicación de los reclusos que tienen concedi-
do el tercer grado penitenciario y que cumplen su con-
dena en régimen de semilibertad, en un proceso de
inserción social, en las distintas provincias, así como
medidas para remediar las carencias detectadas en la
misma.
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Respuesta:

1. La ubicación de los internos clasificados en 3.er

grado que cumplen condena en régimen de semiliber-
tad se produce en tres clases de departamentos:

A) Las Secciones Abiertas: que son departamen-
tos independientes ubicados en los mismos Centros
Penitenciarios.

B) Los CIS: que son departamentos ubicados
fuera de los recintos penitenciarios.

C) Las Unidades Dependientes: que son unidades
en viviendas ordinarias del entorno comunitario.

A continuación se relaciona la ubicación física de
las distintas unidades en todas y cada una de las pobla-
ciones donde existen las mismas.
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2. El Gobierno considera que tanto las unidades
que se encuentran en el mismo Centro Penitenciario
(Secciones Abiertas), como las que se encuentran fuera
del mismo (CIS) y, por supuesto, las unidades ubicadas
en viviendas ordinarias del entorno comunitario reúnen
todas ellas los requisitos de habitabilidad que permiten
la estancia de los internos.

Asimismo, la ubicación de todas estas unidades,
tanto las que se hallan en los ámbitos urbanos de las

ciudades como las que se encuentran en los Centros
Penitenciarios disponen de los medios de transporte
público precisos para que los internos puedan despla-
zarse a sus lugares de trabajo.

Los internos en régimen de semilibertad tienen a su
alcance el acceso a la enseñanza reglada conducente a
un título y a la formación para la inserción laboral, así
como la participación en actividades que se organizan
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por la Administración Penitenciaria por sus propios
medios y con otros recursos públicos.

En este sentido, se desarrollan programas de orien-
tación y acompañamiento para la inserción laboral con
el objetivo de apoyar su proceso de inserción en la
sociedad.

Por otro lado, todo Centro Penitenciario cuenta con
un Departamento de Trabajo Social que atiende y
apoya las demandas de carácter social de los internos y
un Servicio Social Externo ubicado en un local externo
al Centro Penitenciario y que atiende y apoya social-
mente a los internos.

En todo caso, los Servicios Sociales Penitenciarios
tienen como finalidad la incorporación social de las
personas privadas de libertad, por lo que actúan en
coordinación con los Servicios Sociales Generales, de
forma que pueda derivarse a los reclusos hacia las redes
sociales públicas.

3. El Gobierno está ejecutando el Plan de Amorti-
zación y Creación de Centros Penitenciarios en una de
cuyas revisiones parciales se acordó la construcción de
24 CIS, algunos de los cuales serán puestos en funcio-
namiento en fechas próximas, lo que permitirá atender
de una forma más adecuada las necesidades que
demandan los internos clasificados en 3.er grado y cuyo
régimen de vida es el de semilibertad previsto en la nor-
mativa penitenciaria.

Por último, significar que la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias cuenta con personal cuali-
ficado suficiente en sus centros para ayudar a los inter-
nos en el desarrollo de su proceso de inserción.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Aplicación del procedimiento de control de
calidad de suministro homogéneo, especialmente en
GESA-Endesa.

Respuesta:

1. El apartado 1 del artículo 108 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, establece la información

que las empresas distribuidoras deberán elaborar anual-
mente y remitir al Ministerio de Economía sobre la
calidad de servicio.

En concreto el apartado 1 del citado artículo dispo-
ne, en relación con la continuidad de suministro, que
«Las empresas distribuidoras deberán elaborar anual-
mente información detallada de los valores de los índi-
ces de calidad para el ámbito de las distintas zonas de
cada provincia donde ejercen su actividad, que se esta-
blecen en este capítulo: TIEPI, percentil 80 del TIEPI y
NIEPI.

Estos índices calculados por provincias y zonas se
desagregarán en los correspondientes a interrupciones
programadas y los correspondientes a interrupciones
imprevistas, diferenciándose en estas últimas las inte-
rrupciones imprevistas por causas de terceros, fuerza
mayor y propias de la distribución, discriminando por
cada uno de los municipios.

Para tensiones hasta 1 kV, elaborarán anualmente
información agregada sobre interrupciones registradas,
discriminando por cada tipo de zona y provincia y
municipio, distinguiendo las programadas de las impre-
vistas.»

La obligación de presentar esta información
requería, de acuerdo con el apartado 3 del artícu-
lo 108 del citado Real Decreto, que las empresas dis-
pusieran previamente de un procedimiento de medida
y control de la continuidad del suministro y la cali-
dad del producto, homogéneo para todas las empre-
sas y auditable.

El procedimiento de medida y control de la conti-
nuidad ya ha sido aprobado por el Ministerio de Eco-
nomía por Orden ECO 797/2002, de 22 de marzo, y
publicado en el Boletín Oficial del Estado el 13 de abril
de 2002, por lo que de acuerdo con lo anterior, las
empresas ya han procedido a su implantación durante
este año.

El procedimiento de medida y control no entró en
vigor hasta el 14 de abril pasado, por lo que las empre-
sas sólo disponen del registro de incidentes medido de
acuerdo con dicho procedimiento desde esa fecha, es
decir, no se dispone de un año natural que permita
determinar los índices de calidad individual y zonal
correspondientes a un año completo tal como requiere
la normativa.

Por ello, si bien las empresas ya están recogiendo
los datos de acuerdo con el mismo, todavía no se dispo-
ne de resultados de la información tal como requiere la
normativa antes citada. No obstante, se dispone de
datos de TIEPI de años anteriores que voluntariamente
han remitido las empresas.

2. Los resultados de la evolución de datos de
TIEPI de años anteriores, que voluntariamente han
remitido las empresas, se resumen en el cuadro siguien-
te:
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Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Proyectos del Gobierno acerca del Archivo de
la Corona de Aragón.

Respuesta:

Las obras correspondientes al Proyecto de restau-
ración y rehabilitación del Palacio de los Virreyes, pri-
mera sede del Archivo de la Corona de Aragón han
comenzado el 9 de septiembre. La citada actuación está
incluida en el Plan de Inversiones en Instituciones Cultu-
rales de Cabecera. El presupuesto es de 5.332.591,32 e y
el plazo de ejecución estimado es de unos tres años.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Contratos adjudicados por los Ministerios de
Economía y de Hacienda por servicios de «catering»
en los años 2001 a 2003.

Respuesta:

Durante el ejercicio 2003 se han adjudicado dos con-
tratos de restauración, referidos al servicios de camare-
ros, en el ámbito del Vicepresidente Primero del Gobier-
no y Ministro de Economía y del Secretario de Estado
de Economía, cuyos datos se acompañan en anexo I.

Adjunto se remite, en anexo II, cuadro con el deta-
lle de los servicios contratados a empresas adjudica-
tarias y su importe, realizados por el Ministerio de
Hacienda.

Madrid, 7 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/067113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Modificación del proyecto de cruce e impul-
sión de A Malata de la estación depuradora de aguas
residuales (EDAR) de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Se han cumplido todos los trámites administrativos
reglamentarios del «Proyecto del cruce e impulsión de
A Malata», y en concreto, durante su información
pública, se expuso el proyecto en el Ayuntamiento de
Ferrol durante mucho más tiempo del legalmente exigi-
ble, sin recibir alegación alguna al mismo ni del Ayun-
tamiento ni de particular alguno, tal como consta en el
expediente al efecto.

La Confederación Hidrográfica del Norte del Minis-
terio de Medio Ambiente mantiene contactos con la
nueva Corporación del Ayuntamiento de Ferrol para
que conozca de primera mano las características del
proyecto, dejando abierta la posibilidad de que se
pueda incorporar alguna propuesta adicional o modifi-
cación que redunde en la mejora del mismo.

Este proyecto es esencial para el saneamiento de
Ferrol. A pesar de la aprobación del anterior alcalde, el
Ministerio de Medio Ambiente estudia la posibilidad
de modificar el proyecto para mayor satisfacción de los
recursos y usuarios.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067114

Como continuación al escrito de fecha 13 de
noviembre, de contestación a la pregunta de referencia,
se traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de
Ferrol (A Coruña) y el Ministerio de Defensa, relativo
a la concesión de uso del dominio público sobre el
Paseo de Irmandiños.

Corrección:

Donde dice: «A la vista de lo expuesto cabe señalar
lo siguiente».

Debe decir: «En el momento presente, todavía no se
ha procedido a la autorización referida. A la vista de lo
expuesto, cabe señalar lo siguiente».

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nestares García-Trevijano, María del Car-
men (GP)

Asunto: Situación definitiva del segundo idioma
extranjero en el desarrollo de la Ley Orgánica de Cali-
dad de la Educación (LOCE).

Respuesta:

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación y los Reales Decretos
831/2003 y 832/2003, de 27 de junio, que establecen la
ordenación general y las enseñanzas comunes de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato,
respectivamente, de acuerdo con las recomendaciones
de la Unión Europea, han fijado entre sus objetivos fun-
damentales facilitar la enseñanza de, al menos, dos len-
guas extranjeras europeas a los alumnos de la Educa-
ción Secundaria.

Por lo que se refiere a la enseñanza de la segunda
lengua extranjera en la normativa referida se contempla
lo siguiente:

Tanto para la Enseñanza Secundaria Obligatoria
como para el Bachillerato se considera objetivo general
que los alumnos desarrollen la competencia comunica-
tiva para comprender y expresarse en una o más lenguas
extranjeras, a fin de facilitar el acceso a otras culturas.

En este sentido y en las enseñanzas comunes estable-
cidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
para todo el territorio nacional, en la Educación Secun-
daria Obligatoria, la segunda lengua extranjera es una
asignatura de oferta obligada en todos los centros en los
que se imparta ese nivel, y deberá ofrecerse como optati-
va a lo largo de los cuatro cursos del mismo. Correspon-
de, sin embargo, a las comunidades autónomas la regu-
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lación, en el ámbito de sus competencias, de las asigna-
turas optativas y del número de ellas que los alumnos
deben cursar. A este respecto se debe tener en cuenta que
a los contenidos de las enseñanzas comunes que el
Gobierno fija les corresponde exclusivamente el 55 ó
65 % de los horarios escolares, según se trate de comu-
nidades autónomas que tengan o no, junto con la lengua
castellana, otra lengua propia cooficial.

Además, en el Real Decreto 832/2003, de 27 de
junio, que establece la ordenación general y las enseña-
zas comunes del Bachillerato, el Gobierno ha determina-
do que la segunda lengua extranjera sea una asignatura
específica de la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales. Los alumnos de otras modalidades de Bachi-
llerato podrán cursar también esta asignatura como opta-
tiva, dado que el Gobierno ha previsto que se puedan
cursar como asignaturas optativas cualesquiera de las
asignaturas específicas de las distintas modalidades.
También en este nivel corresponde a las Administracio-
nes educativas completar el currículo hasta el 100 % del
horario de los alumnos y la regulación tanto de la oferta
como de la cantidad de asignaturas optativas que los
alumnos deben cursar. Por lo tanto, los alumnos pueden
estudiar una segunda lengua extranjera a lo largo de los
seis cursos que dura la Educación Secundaria.

Asimismo, en virtud del artículo 66 de la mencionada
Ley, los centros docentes, en virtud de su autonomía peda-
gógica y de organización, pueden ofrecer proyectos edu-
cativos que refuercen y amplíen determinados aspectos
del currículo como el lingüístico. Para esta especializa-
ción curricular serán autorizados a ampliar los horarios.

El estudio de la primera lengua extranjera, como con-
secuencia del desarrollo legislativo de la Ley Orgánica
de Calidad de la Educación se ha ampliado notablemen-
te, pudiendo iniciarse estas enseñanzas en la Educación
Infantil, con carácter optativo, y desde el primer curso de
la Educación Primaria, con carácter obligatorio, lo que
supone un estudio continuado de la primera lengua
extranjera durante diez años, al término de la enseñanza
obligatoria, y doce, al finalizar el Bachillerato.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Brito, Raquel Lucía (GP)

Asunto: Medidas previstas para evitar la entrada masi-
va de pateras en el archipiélago canario.

Respuesta:

El Gobierno, a través de las Fuerzas de Seguridad
del Estado, para evitar la entrada masiva de pateras
en el archipiélago canario, ha emprendido una serie
de actuaciones, entre las que se señalan las siguien-
tes:

1. El Proyecto SIVE, con el que se trata de aten-
der una serie de necesidades prioritarias existentes en
las islas. Tal como recientemente anunció el Presidente
del Gobierno, se informa de la inversión que se va a
efectuar de 2,3 millones de euros para adelantar en un
año las infraestructuras que faltan por implantar en
Fuerteventura relativas al SIVE, por lo que su desplie-
gue estará en disposición de operar por la Guardia Civil
en breve plazo.

2. En materia de investigación criminal, igual-
mente, el esfuerzo ha sido considerable: se ha incre-
mentado el número de integrantes de los equipos de
Policía Judicial, de tal manera que se han potenciando
los EMUMEs y los EDOAs.

Fruto de la actuación en la detección e intercepta-
ción de pateras han sido los resultados siguientes en el
período enero agosto del presente año y su compara-
ción con el mismo período del año anterior.
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Como puede verse en la tabla anterior, hay un des-
censo de pateras, interceptadas en el presente año con
respecto al mismo período del año anterior y, sin
embargo, hay más inmigrantes detenidos. Ello es debi-
do a que el pasado año la media de inmigrantes por
patera fue de 22 personas, mientras que en el presente
año la media es de 28 personas.

Otras medidas para evitar la llegada de pateras es la
actuación policial contra las redes de tráfico de perso-
nas, son diversos proyectos conteniendo unas medidas
normativas, como la recientemente publicada Ley
Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, que supone un
notable incremento de la penalidad para el tráfico ilegal
de personas, junto a otras reformas de diversos aspec-
tos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y Extranjería,
pendientes de tramitación y medidas policiales, por las
que se tratan de llevar a cabo las actuaciones operativas
a través de unidades especializadas, debidamente coor-
dinadas con las demás Unidades y Cuerpos Policiales,
tanto en el ámbito nacional como en el internacional.
Asimismo se considera imprescindible la colaboración
con otras instituciones y entidades, como es la Inspec-
ción de Trabajo y la Agencia Tributaria, así como la
cooperación y colaboración internacional.

En el ámbito de las relaciones internacionales, sin
perjuicio de las iniciativas que se están tomando a
través de la Unión Europea para disponer de un
marco jurídico común de ámbito europeo, y la dota-
ción a Europol de capacidad en la lucha contra el trá-
fico de seres humanos y para intercambios ágiles de
información, es importante resaltar que a través de

los diferentes convenios y acuerdos, que se están sus-
cribiendo, se trata de lograr un progresivo incremen-
to de la cooperación y colaboración con las autorida-
des de países de algún modo afectados por el
indicado tráfico.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067118 a 184/067156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP)

Asunto: Accidentes ocurridos en la autovía A-92 en su
trayecto en la provincia de Granada desde el año 1998
al 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:
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Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Medidas para minimizar el impacto sobre el
ecosistema y sobre la actividad socioeconómica de las
zonas afectadas por el hundimiento del «Prestige», ante
la continua llegada de fuel a tierra.



Respuesta:

La falta de dotación inicial en los Presupuestos
Generales del Estado 2004 con la que hacer frente a
cuantas actuaciones se emprendan con motivo de la
catástrofe del «Prestige» no supone ningún obstáculo
toda vez que, al igual que en el ejercicio 2002 y 2003,
existen instrumentos en los Presupuestos Generales del
Estado para dar cobertura al coste de cuantas actuacio-
nes sea necesario acometer para restablecer la normali-
dad de las zonas afectadas, mediante la reasignación de
los créditos inicialmente aprobados por las Cortes.

En cuanto al régimen indemnizatorio, la finalidad del
Real Decreto-ley 4/2003 es clara, facilitar a quienes se
han visto afectados por el accidente del buque «Presti-
ge», la reparación inmediata de los daños sufridos,
mediante la instrumentación de un procedimiento a tra-
vés del cual el Instituto de Crédito Oficial anticipe a los
damnificados el abono de las indemnizaciones que pudie-
ra corresponder al FIDAC, en su condición de Agencia
Financiera del Estado, evitando el ejercicio individualiza-
do de reclamaciones y acciones, y subrogándose el Esta-
do, hasta la totalidad del importe pagado, en los derechos
que la persona indemnizada hubiera recibido en virtud de
la distribución por el FIDAC.

A estos efectos, hay que tener presente que, aunque
se extienda más allá del año 2003 el régimen de solici-
tud de indemnizaciones, los acuerdos transaccionales
que se suscriban con los particulares no podrán superar
los 160 millones de euros a que se refiere el Real
Decreto-ley 4/2003. De cualquier forma, la ampliación
del plazo exigiría la tramitación de un Real Decreto-ley
y la necesidad de que la autoridad en quien hubiese
delegado el Ministro de Hacienda, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto
1053/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueban nor-
mas de desarrollo del Real Decreto-ley 4/2003, se pro-
nunciase sobre la conveniencia y oportunidad de
ampliar el plazo inicialmente previsto.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Equiparación de los daños causados por la
catástrofe del «Prestige» en España y Francia a efectos

del reparto de las indemnizaciones del Fondo para
Indemnización de Daños causados por la Contamina-
ción de Hidrocarburos (FIDAC).

Respuesta:

Para la obtención de la financiación del Fondo de
Solidaridad se presentó a la Comisión Europea la esti-
mación que fue facilitada por el Ministerio de Medio
Ambiente sobre de gastos de limpieza de costas, y tam-
bién de gastos realizados por las comunidades autóno-
mas en la misma tarea.

Las cifras del informe presentado a la Comisión
Europea para la movilización del Fondo de Solidaridad
preveían un gasto en limpieza de playas y del mar de
322,6 millones de euros.

El Gobierno presentó a la Comisión Europea los
costes estimados de limpieza de playas, mar y fondo
marino, y daños sobre el turismo y la industria pesque-
ra, circunscrita esta última, fundamentalmente, al caso
gallego. La cifra que se presentó fue global sobre la
base de la información suministrada por las comunida-
des autónomas afectadas y, en su caso, los órganos
competentes de la Administración General del Estado.

Los gastos de limpieza de costas por comunidades
autónomas se estimaron en 56,5 millones de euros. A
fecha 20 de octubre esta cifra había aumentado a 79
millones de euros.

Se estimaron gastos de restauración de la imagen
turística de las zonas afectadas por importe de 24,5
millones de euros.

La incidencia global sobre el sector pesquero y el
turístico se estimó en 300 millones de euros y 975
millones de euros, respectivamente.

Las estimaciones se realizaron sobre la base de
datos suministrados por los gobiernos autónomos, y la
consulta a expertos en los sectores y áreas afectadas.

Madrid, 10 de diciembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Financiación de las indemnizaciones abonadas
a los afectados del «Prestige» que paralizaron sus acti-
vidades en Galicia.
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Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
asume la parte nacional con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 21.09.718A.484 «Acciones derivadas de
los daños producidos por el buque Prestige» del Presu-
puesto de la Secretaría General de Pesca Marítima.

La parte de financiación comunitaria se efectúa con
cargo a los Fondos del Programa Operativo IFOP.

Por otra parte, la comunidad autónoma respectiva es
la encargada de abonar las ayudas correspondientes de
conformidad con las normativas comunitarias y nacio-
nales.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067177, 184/067179 a 184/067190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS)

Asunto: Daños causados por el temporal de levante en
la línea e instalaciones costeras de diversas localidades
de la provincia de Barcelona, los días 16 y 17-10-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

〈 No se han apreciado daños en las infraestructuras
de la costa tras los temporales de los días 16 y 17 de
octubre de 2003 en Arenys de Mar. Únicamente puede
hablarse de desplazamiento de arenas, como es habi-
tual en estos temporales, a poniente del puerto de
Arenys de Mar.

Por esta razón, no está previsto ningún proyecto de
actuación consecuencia de dichos temporales.

〈 Los temporales de los días 16 y 17 de octubre de
2003 no han producido daños en la línea e instalacio-
nes costeras de los municipios de Caldes d’Estrac,
Calella, Canet de Mar, Malgrat de Mar, Masnou, Mata-
ró, Montgat, San Pol de Mar y Santa Susana que entren
dentro de las competencias de la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, por lo que
no está prevista ninguna actuación como consecuencia
de los mencionados temporales.

〈 Los temporales de los días 16 y 17 de octubre de
2003 afectaron la playa del municipio de Pineda de

Mar, destruyendo 150 metros de Paseo Marítimo y
parte del cuartel de la Guardia Civil situado en la playa.

Para reparar los daños ocasionados en el Paseo
Marítimo, la Secretaría de Estado de Aguas y Costas
del Ministerio de Medio Ambiente ha autorizado con
fecha 18-11-2003 la ejecución de obras de emergencia
por un importe de 1.470.000 e.

〈 Como es habitual, después de cada temporal de
levante y consecuencia de la obstrucción que represen-
ta el puerto de Premiá para el transporte de arena, éste
ha provocado la erosión de la playa situada a poniente
del mismo. Consecuencia de los temporales de los días
16 y 17 de octubre se han producido pequeñas remo-
ciones de escollera y algún pequeño hundimiento de
las piezas de la senda peatonal que se asientan sobre la
arena.

〈 Como consecuencia de los temporales de los días
16 y 17 de octubre de 2003 se cayó un tramo de valla
de la línea de ferrocarril que estaba situada sobre la
playa, que será restituida por RENFE desplazándola
hacia tierra adecuadamente.

No está previsto ningún proyecto específico de
actuación, sino que es RENFE quien deberá restituir su
verja, situándola fuera del dominio público.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monzón Cabrera, María Soledad (GCC)

Asunto: Situación en la que se encuentra la cesión por
parte de Turespaña a las Administraciones Públicas del
antiguo Parador Nacional de la isla de Fuerteventura
(Las Palmas).

Respuesta:

El Instituto de Turismo de España, Turespaña, tiene
cedido provisionalmente al Cabildo Insular el antiguo
Parador de Fuerteventura para uso y finalidad turística,
hasta tanto sea cedido definitivamente por la Dirección
General de Patrimonio del Estado.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/067205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monzón Cabrera, María Soledad (GCC)

Asunto: Personas de la isla de Fuerteventura inscritas
en el Programa de viajes del IMSERSO desde el año
1996, así como financiación complementaria otorgada
a los mismos.

Respuesta:

La oferta de plazas para el Programa de Vacaciones
se efectúa de manera provincializada y en proporción a
la población mayor existente en cada provincia, no des-
cendiéndose al nivel de localidades o poblaciones que
la integren.

Asimismo, se indica que al desarrollarse el Progra-
ma de Vacaciones por temporadas que afectan a dos
años consecutivos, los datos que se facilitan son los
correspondientes a temporadas y no a años naturales.

El número total de plazas puestas a disposición de
los usuarios residentes en la provincia de Gran Canaria
es la siguiente:

De esta oferta global para la provincia se prevé un
número determinado de plazas con financiación com-
plementaria en la Isla de Fuerteventura, con el siguien-
te detalle:

La cuantía que este Instituto abona por viaje realizado,
durante todas estas temporadas, ha sido de 42,07 euros.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monzón Cabrera, María Soledad (GCC)

Asunto: Estudios realizados por el Ministerio de Medio
Ambiente sobre la evaluación de impacto ambiental de
los proyectos de las depuradoras de Corralejo, Gran
Tarajal y Puerto del Rosario, en la isla de Fuerteventura
(Las Palmas).

Respuesta:

El proyecto denominado «Depuración de aguas
residuales y reutilización de Corralejo, Gran Tarajal y
Puerto del Rosario (términos municipales de La Oliva,
Tuineje y Puerto del Rosario) en la isla de Fuerteventu-
ra», se encuentra pendiente de la declaración de impac-
to ambiental.

Una vez resuelta la declaración de impacto se apro-
bará definitivamente el proyecto y se procederá a la
contratación de las obras.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP)

Asunto: Valoración del Ministerio de Medio Ambiente
sobre los expedientes sancionadores por actuaciones
contra el medio ambiente incoados en la provincia de
Ourense en los últimos cuatro años.

Respuesta:

Los expedientes sancionadores en materia de poli-
cía de aguas incoados por la Confederación Hidrográfi-
ca del Norte por actuaciones contra el medio ambiente
en la provincia de Ourense, en el período 1999-2002,
son los siguientes:
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Madrid, 4 de diciembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Pensiones no contributivas existentes en los
últimos ocho años en la provincia de Segovia.

Respuesta:

Los datos reflejados a continuación se refieren a los
perceptores a diciembre de cada año, excepto para el
año 2003, en que se reflejan los correspondiente al mes
de octubre, último dato disponible.
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067259

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se tras respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Faraldo Botana, María Fernanda (GP)

Asunto: Cuantía prevista para la compensación a los
municipios de la provincia de A Coruña por la supre-
sión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Respuesta:

Con la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, se ha modificado sustancial-
mente el marco tributario y financiero de las haciendas
locales, posibilitando que éstas obtengan un mayor
volumen de recursos financieros y dispongan de una
mayor potencialidad y capacidad tributaria.

La compensación por pérdidas de ingresos deriva-
das de la reforma del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas se ha establecido y regulado en la disposición
adicional décima de dicha Ley.

El apartado 2 de esta disposición define la pérdida
compensable como la diferencia entre las recaudacio-
nes líquidas del año 2003 y la del año 2000.

Esta definición, como el resto de la norma, es mera
trascripción de los Acuerdos de 21 de noviembre de
2002 adoptados entre el Gobierno y los representantes
del sector local.



El apartado 4 establece con carácter imperativo que,
en el último trimestre del presente año, se efectuarán
anticipos a cuenta de la previsible merma de recauda-
ción, y, según el apartado 5 de la misma disposición
adicional citada, en el año 2004 se procederá a calcular
la compensación definitiva de cada entidad local, efec-
tuándose la liquidación de los anticipos a cuenta.

Se señala que se han realizado todas las actuaciones
precisas al objeto de dar pleno cumplimiento al manda-
to de aquella disposición y a los plazos en ella conteni-
dos, posibilitando que las entidades locales conozcan,
mediante la correspondiente notificación, y perciban el
anticipo a cuenta de la compensación, en estos días.

El cálculo de estos anticipos ni prejuzga ni predeter-
mina el resultado final de la compensación, cuya liqui-
dación definitiva se practicará el próximo año, con
arreglo a cifras reales de recaudación obtenida en 2003
y que aportarán, junto a la pertinente solicitud, las pro-
pias entidades locales.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP)

Asunto: Inversiones realizadas en los paradores de
turismo de Galicia desde el año 2000.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en los paradores de turis-
mo en la Comunidad Autónoma de Galicia, en el perío-
do 2000-2003, son las siguientes, desglosadas por para-
dores y años:
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Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Asistencia prestada a los turistas españoles
afectados por el incendio de un barco que navegaba por
el río Nilo, en El Cairo (Egipto) el día 17-10-2003.

Respuesta:

El accidente ocurrió en la noche del miércoles 15 de
octubre de 2003 al jueves 16; los turistas españoles lle-
garon a Luxor y Assuán al amanecer y sólo se les pudo
localizar a primeras horas de la mañana; ese mismo
jueves llegaron los accidentados españoles al aeropuer-
to de El Cairo, donde fueron recibidos por el Embaja-
dor de España.

Es preciso tener presente que en ese día jueves no
había ningún vuelo El Cairo-Luxor hasta las 15 horas y
que la opción de desplazarse en automóvil desde la
capital toma de diez a once horas hasta Luxor y tres
más hasta Assuán. Desde el momento del accidente
hasta el inicio del vuelo hasta El Cairo transcurrieron
unas doce horas y no veinticuatro.

La Embajada de España en El Cairo estuvo en per-
manente contacto con las compañías de viajes y asegu-
radoras responsables en primer término del cumpli-
miento de los contratos de viaje y seguros suscritos con



los afectados y, por tanto, de su repatriación a sus luga-
res de origen. Dado que las citadas compañías pusieron
en marcha inmediatamente las medidas necesarias para
proceder a ello, como lo prueba el hecho de que
emprendieron viaje de regreso a España el viernes día
17 de octubre a las 12 horas (menos de cuarenta y ocho
horas después del siniestro) en vuelo chárter fletado
por las aseguradoras que desde España fueron a reco-
gerlos, no hubo lugar ni necesidad de ninguna interven-
ción subsidiaria por parte de la Embajada.

El personal de la Embajada de España en El Cairo
habló con las compañías de viajes y seguros, con los
médicos del hospital de Luxor adonde fueron traslada-
dos dos de los heridos (un quemado y una viajera que
sufría fractura de brazo y esguince) desde Edfu tras
recibir allí las primeras atenciones. El resto de los que
recibieron atención médica fueron dados de alta.

La Encargada de Asuntos Consulares de la Embajada
de España en El Cairo viajó en la mañana del viernes 17
de octubre a Luxor, donde visitó al ciudadano español
que había sufrido quemaduras, que fue trasladado esa
noche a España con avión ambulancia; la ciudadana con
fracturas pudo viajar con el resto del grupo. La Encarga-
da también visitó el lugar del siniestro y comprobó las
actividades de la policía egipcia para localizar al otro
español desaparecido. Una vez localizado el cuerpo sin
vida, se gestionó el traslado del cadáver a El Cairo y la
Encargada recibió y acompañó a sus familiares para iden-
tificarlo y efectuar los trámites necesarios para su repa-
triación a España. El Embajador recibió en la Embajada
de España a los familiares del difunto. Previamente se
mantuvieron varios contactos con los parientes por parte
de la misma y del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Igualmente, la Embajada realizó gestiones el día 16
de octubre para documentar a los siniestrados prove-
yéndolos de salvoconducto y gestionando la rápida
concesión del visado de salida ante los Ministerios
egipcios de Turismo, Interior y la Dirección General de
la Policía, para que pudieran ser repatriados en la
mañana del día siguiente.

Desde la llegada del primer grupo a los 18 horas
hasta la del segundo (procedente de Assuán) a las 0,30
horas, tres equipos de funcionarios de la Embajada de
España en El Cairo se encontraron con los españoles
siniestrados en los tres hoteles de esa ciudad donde se
alojaban, para documentarlos y efectuar el ofrecimien-
to de ayuda económica en efectivo (que llevaban consi-
go cada uno de los equipos).

Los ciudadanos italianos accidentados fueron asisti-
dos por dos funcionarios italianos al llegar a El Cairo.
Ni el Cónsul Honorario italiano en Luxor, ni el Emba-
jador ni el Cónsul italianos en El Cairo se personaron
en ningún momento en Luxor.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación del edificio que ocupaba la sucursal
del Banco de España en Guadalajara, cerrada el día 31-
12-2002.

Respuesta:

El actual propietario de la antigua sucursal del
Banco de España en Guadalajara es la Sociedad Estatal
de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. (SEGIP-
SA), empresa pública dependiente de la Dirección
General de Patrimonio del Estado, al haberlo adquirido
del Banco de España por compraventa formalizada el
pasado mes de junio.

La Comisión de Coordinación Financiera de Actua-
ciones Inmobiliarias y Patrimoniales ha considerado
que, serán dependencias de la Administración General
del Estado las que ocupen en el futuro los inmuebles
liberados por el Banco de España.

Con fecha de marzo de 2003, se ha recibido carta
del Alcalde de Guadalajara, solicitando le sea cedida la
propiedad o el uso del edificio de la sucursal del Banco
de España sito en esa localidad.

De acuerdo con lo establecido en el Protocolo fir-
mado en su día entre el Ministerio de Hacienda y el
Banco de España, la adquisición por el Estado, a través
de la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patri-
monio, S. A (SEGIPSA), de estos inmuebles responde
a su especial configuración e idoneidad para su uso
como oficinas o dependencias de las unidades de la
Administración General del Estado en cada provincia
respectiva.

Esa atención de las necesidades públicas que, en su
caso, existan en cada provincia, se efectuará mediante
las fórmulas que, en cada caso, se consideren más idó-
neas en función de la necesidad a satisfacer.

Por último se informa que el 9 de marzo de 1930 se
realiza la permuta del edificio del Teatro Principal para
llevar a cabo el edificio del Banco de España, realizán-
dose la edificación en 1932, que se construye funda-
mentalmente en sillería de piedra. En las fachadas que
corresponden a patios se conservan las líneas generales
de cornisas e impostas, simplificando la traza de sus
huecos y alternando el empleo de sillería con el de
fábrica de ladrillo frenteado al descubierto.

El edificio constituye un volumen compacto organi-
zado exteriormente en tres cuerpos verticales y dos en
horizontal, en estilo neoclásico, e interiormente se dis-
tribuye alrededor de un gran patio.
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Las superficies obtenidas mediante medición «in
situ» son las siguientes:

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Restauración del Palacio de los Duques de
Medinaceli de Cogolludo (Guadalajara).

Respuesta:

El Gobierno aún no ha firmado el convenio referido
por dos motivos: en primer lugar, la incertidumbre res-
pecto al uso final del inmueble; además de su alto esta-
do de deterioro, que hace preciso conocer ese uso final
antes de planificar cualquier intervención. En el actual
estado de cosas, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte espera que el Ayuntamiento de Cogolludo le
proponga un proyecto completo sobre el cual arbitrar,
en su caso, la pertinente programación presupuestaria.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067294, 184/067295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Vehículos robados y recuperados en la provin-
cia de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

Aunque los Cuerpos de Seguridad del Estado utili-
zan la estadística de delincuencia a nivel municipal o
de barrio, con la finalidad de establecer las medidas
operativas en la forma y condición que resulten más
apropiadas y eficaces, son datos dificiles de cuadrar,
teniendo en cuenta el alto número de delitos, a los que
es dificil ubicar el municipio exacto en el que se ha rea-
lizado el hecho delictivo; unas veces son hurtos al des-
cuido en los que la víctima desconoce el lugar de comi-
sión, en otros delitos, como falsificaciones, delitos
tecnológicos, etc., rara vez se conoce el lugar de comi-
sión. Ello no impide, sin embargo, que se conozca la
infracción en sí y que pueda ser incluida en las estadís-
ticas de ámbito provincial o nacional.

Por lo tanto, sólo una vez transcurrido el año, cuan-
do se procede a la reelaboración y cotejo de todos los
datos, se pueden facilitar con fiabilidad los datos relati-
vos a los municipios, por lo que en este momento se
facilitan los datos de la provincia de Málaga referidos
al período eneroseptiembre del año en curso:

Provincia de Málaga

Por último, se significa que los vehículos sustraídos
y no recuperados representan el 0,16 % del parque
automovilístico de la provincia de Málaga.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Joyerías robadas en la provincia de Málaga en
el año 2003.
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Respuesta:

Aunque los Cuerpos de Seguridad del Estado utili-
zan la estadística de delincuencia a nivel municipal o
de barrio, con la finalidad de establecer las medidas
operativas en la forma y condición que resulten más
apropiadas y eficaces, son datos difíciles de cuadrar,
teniendo en cuenta el alto número de delitos a los que
es difícil ubicar el municipio exacto en el que se ha rea-
lizado el hecho delictivo; unas veces son hurtos al des-
cuido en los que la víctima desconoce el lugar de comi-
sión, en otros delitos como falsificaciones, delitos
tecnológicos, etc., rara vez se conoce el lugar de comi-
sión. Ello no impide, sin embargo, que se conozca la
infracción en sí y que pueda ser incluida en las estadís-
ticas de ámbito provincial o nacional.

Por lo tanto sólo una vez transcurrido el año, cuan-
do se procede a la reelaboración y cotejo de todos los
datos, se pueden facilitar con fiabilidad los datos relati-
vos a los municipios, por lo que en este momento se
facilitan los datos de la provincia de Málaga referidos
al período enero-septiembre del año en curso.

Por último, señalar que los robos en joyerías en la
provincia de Málaga, ha experimentado una reducción
del 35,30 % respecto al mismo período del año 2002.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos de la negativa del Ministerio del Inte-
rior a responder sobre el tiempo medio que tarda en
renovar los permisos a los inmigrantes.

Respuesta:

La Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, y su
Reglamento de ejecución, establecen diferentes tipos
de permisos o autorizaciones que se pueden conceder a
los extranjeros que permanecen legalmente en nuestro

país y que solicitan la renovación de su permiso o auto-
rización.

Cada uno de estos permisos o autorizaciones, así
como sus posteriores renovaciones, tienen una diferen-
te casuística, derivada del tipo de permiso o autoriza-
ción de que se trate y, en ocasiones, de que el permiso o
autorización se haya obtenido en base a un proceso
extraordinario de regularización, como los llevados a
cabo en 2000 y 2001.

Existen permisos que habilitan para residir, para
residir y trabajar, para residir con exceptuación de la
obligación de obtener permiso de trabajo, para realizar
estudios, así como autorizaciones para trabajar.

Por otra parte, por lo que se refiere a cada uno de
estos permisos o autorizaciones, así como sus posterio-
res renovaciones, se señala que pueden ser renovados
en distintos momentos y por diferentes períodos, que
pueden ser de uno, dos, tres o cinco años. En ocasio-
nes, la renovación depende de la duración del motivo
de la permanencia en España, como es el caso de las
tarjetas de estudiante extranjero.

En base a esa diferente tipología de los permisos o
autorizaciones de extranjería, y a que se trata de una
realidad diversa, no uniforme, no puede compararse en
cuanto al tiempo de tramitación, por lo que no es posi-
ble determinar el tiempo medio interesado por S.S.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Tiempo medio que se ha tardado en renovar
los permisos a los inmigrantes en el año 2003.

Respuesta:

La Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, y su Regla-
mento de ejecución, establecen diferentes tipos de permi-
sos o autorizaciones que se pueden conceder a los extran-
jeros que permanecen legalmente en nuestro país y que
solicitan la renovación de su permiso o autorización.

Cada uno de estos permisos o autorizaciones, así
como sus posteriores renovaciones, tienen una diferen-
te casuística, derivada del tipo de permiso o autoriza-
ción de que se trate y, en ocasiones, de que el permiso o
autorización se haya obtenido en base a un proceso
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extraordinario de regularización, como los llevados a
cabo en los años 2000 y 2001.

Existen permisos que habilitan para residir, para
residir y trabajar, para residir con exceptuación de la
obligación de obtener permiso de trabajo, para realizar
estudios, así como autorizaciones para trabajar.

Por otra parte, por lo que se refiere a cada uno de
estos permisos o autorizaciones, así como sus posterio-
res renovaciones, hay que tener en cuenta que pueden
ser renovados en distintos momentos y por diferentes
períodos, que pueden ser de uno, dos tres o cinco años.
En ocasiones, la renovación depende de la duración del
motivo de la permanencia en España, como es el caso
de las tarjetas de estudiante extranjero.

En base a esa diferente tipología de los permisos o
autorizaciones en materia de extranjería, se significa
que se trata de una realidad diversa, no uniforme, que
no puede compararse en cuanto al tiempo de tramita-
ción, por lo que no es posible determinar el tiempo.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Posición del Ministerio de Medio Ambiente
acerca del proyecto de la marina de Arraijanal, en
Málaga capital.

Respuesta:

El informe que se emita en el procedimiento corres-
pondiente a la adscripción de los terrenos para la ejecu-
ción del puerto deportivo, determinará el pronuncia-
miento definitivo de la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente sobre el proyecto que
se tramite.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la finalización del pro-
yecto del último tramo del AVE a su llegada a Málaga
capital.

Respuesta:

La finalización de este proyecto está condicionada a
la definición de la solución de integración del ferroca-
rril en Málaga, que deberá obtener el correspondiente
consenso entre todas las partes implicadas: Ministerio
de Fomento, Ayuntamiento y Junta de Andalucía.

Para la definición de esta solución y para trabajar en
el desarrollo de la misma, se constituyó por el Secreta-
rio de Estado de Infraestructuras con fecha 28 de junio
de 2001, una Comisión con estos objetivos.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067341 y 184/067342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Planes de emergencia de las grandes presas de
Málaga.

Respuesta:

En la actualidad, el Ministerio de Medio Ambiente
está elaborando los Planes de Emergencia de las presas
de su competencia, con el fin de analizar cualquier fac-
tor de riesgo que pueda afectar la seguridad de la presa
y prever la organización de medios y recursos necesa-
rios para dotar a la población de la máxima protección.
Para ello, ya se han contratado y se está ultimando la
contratación de los estudios técnicos necesarios para el
desarrollo de la totalidad de los Planes de emergencia
de las presas estatales en la provincia de Málaga.

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Dado que, según la normativa, la elabora-
ción de estos planes es responsabilidad del titular de la
misma, las presas de titularidad privada dispondrán de
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los recursos económicos que consideren necesarios
para dicha elaboración.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Supresión de un centro de educación infantil y
primaria en San Cibrao, en Cervo (Lugo).

Respuesta:

El Ayuntamiento de Cervo (Lugo), por acuerdo
adoptado por su Comisión de Gobierno, ha solicitado
de la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente la redacción de un proyecto que con-
temple la demolición de determinados edificios escola-
res y la conversión del espacio resultante en público.

Ante la posibilidad de recuperar un tramo de costa
para el uso y disfrute público, incluyendo la retirada de
un vial de tráfico rodado sobre el dominio público
ganando superficie de playa, la Dirección General de
Costas ha redactado un anteproyecto que próximamen-
te se someterá a información pública, en el que se des-
criben las actuaciones que se podrían desarrollar.

La ejecución del posterior proyecto constructivo
dependerá de la cesión de los terrenos necesarios, por
parte del Ayuntamiento de Cervo y de la Xunta de Gali-
cia, Consellería de Educación, para tal fin.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista para la mejora de la línea de
Cercanías Málaga-Álora en el año 2004.

Respuesta:

La inversión que tiene previsto destinar el Ministe-
rio de Fomento en la línea de Cercanías entre Málaga y
Álora es la necesaria para su mantenimiento.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Cantidad que se prevé destinar para la prolon-
gación de la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola
hasta Algeciras en el año 2004.

Respuesta:

La cantidad que tiene previsto destinar el Ministerio
de Fomento para la prolongación de la línea de Cerca-
nías Málaga-Fuengirola hasta Algeciras durante el año
2004 asciende a 620.248 e.

Esta inversión se destinará a la continuación de los
trabajos de redacción del Estudio Informativo de dicho
tramo, adjudicado el 21 de agosto de 2003.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067362 y 184/067369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para la conclusión de la decla-
ración de impacto ambiental de la Segunda Ronda de
Málaga.
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Respuesta:

La Declaración de Impacto Ambiental de la «Segun-
da Ronda de Málaga» estará finalizada en muy breve
plazo.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones de la Sociedad Estatal de Promo-
ción y Equipamiento del Suelo (SEPES) en relación
con la cesión de los terrenos de La Laguna de los Pra-
dos en Málaga para su protección.

Respuesta:

La zona conocida como «Laguna de los Prados»
está situada en el Polígono II de la actuación industrial
«Guadalhorce» de Málaga, ostentando SEPES la titula-
ridad de los terrenos.

El citado Polígono cuenta con un Plan Especial
aprobado definitivamente en 1999 y con proyecto de
urbanización redactado por SEPES.

SEPES conoce la existencia de distintas iniciativas
que solicitan la protección ambiental del ámbito por
considerar que los terrenos tienen valor ecológico.

En relación con ello, SEPES ha manifestado su dis-
posición a colaborar en el sentido de poder proteger los
citados terrenos, siempre que ello no le suponga una
merma patrimonial.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de solicitar a los familiares
de las víctimas del accidente aéreo ocurrido en Madei-
ra pruebas de ADN para su cotejo.

Respuesta:

Con fecha 24 de octubre de 2003, Interpol-Madrid,
da traslado a la Comisaría del Cuerpo Nacional de Poli-
cía de Málaga, una comunicación procedente de Inter-
pol-Lisboa, por la que se solicita, de orden del Tribunal
de Santa Cruz de Madeira, la identificación de familia-
res directos de las víctimas del accidente aéreo ocurri-
do en la citada isla, con fecha 11 de septiembre de
2003, así como la remisión de muestras indubitadas del
ADN de dichos familiares, para una posible identifica-
ción de las víctimas.

Se señala que previamente a la recepción de este
requerimiento, único del que se tiene conocimiento, la
Comisaría Provincial de Málaga (Brigada Provincial de
Policía Científica), ya había iniciado, de acuerdo con
los protocolos establecidos, la identificación y localiza-
ción de familiares de las víctimas a los efectos mencio-
nados anteriormente.

Con fecha 28 de octubre de 2003, la Comisaría
General de Policía Científica recibe «trece muestras
indubitadas» tomadas de once personas distintas, fami-
liares de las víctimas, de las cuales, por haberse toma-
do por duplicado, unas se van a remitir a la Autoridad
Judicial Portuguesa a través de Interpol y otras pasan a
ser tratadas en el Laboratorio de ADN de dicha Comi-
saría General de Policía Científica, para su inclusión en
el «Programa Genio» sobre personas desaparecidas y
en la base de datos «Humanitas», que sustenta el Pro-
grama anterior.

Por lo tanto, la actuación del Cuerpo Nacional de
Policía, se ha llevado con celeridad y eficacia.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la realización de una vía
del AVE Córdoba-Málaga que se adentre en el taller de
RENFE para reparar los trenes de alta velocidad.
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Respuesta:

La vía de conexión entre la línea de Alta Velocidad
y los talleres actuales podrá ser considerada siempre y
cuando sea compatible con el esquema funcional que
se derive definitivamente de la solución de integración
y de llegada de la Alta Velocidad a Málaga.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Valoración de la realización de una vía del
AVE Córdoba-Málaga que se adentre en el taller de
RENFE de Málaga para reparar los trenes de alta velo-
cidad.

Respuesta:

La vía de conexión entre la línea de Alta Velocidad
y los talleres actuales podrá ser considerada siempre y
cuando sea compatible con el esquema funcional que
se derive definitivamente de la solución de integración
y de llegada de la Alta Velocidad a Málaga.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Situación administrativa y previsiones acerca
de la prolongación de la línea de Cercanías Málaga-
Fuengirola hasta Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está redactando el Estu-
dio Informativo de la prolongación de la línea Málaga-
Fuengirola hasta Algeciras adjudicado el 21 de agosto
de 2003 a las empresas TRN Ingeniería y Paymacotas
por un importe de 1.091.826 e.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Casos en los que se han producido problemas
de descoordinación entre la Guardia Civil y la Policía
Nacional desde el año 1998.

Respuesta:

No existe descoordinación funcional entre la Guar-
dia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía.

Los dos Cuerpos de seguridad estatales desempeñan
una serie de funciones comunes como son los siguien-
tes:

— Velar por el cumplimiento de las leyes y disposi-
ciones generales, ejecutando las órdenes que reciban
de las autoridades, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

— Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la
conservación y custodia de los bienes que se encuen-
tren en situación de peligro por cualquier causa.

— Vigilar y proteger los edificios e instalaciones
públicos que lo requieran.

— Velar por la protección y seguridad de altas per-
sonalidades.

— Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la
seguridad ciudadana.

— Prevenir la comisión de actos delictivos.
— Investigar los delitos para descubrir y detener a

los presuntos culpables, asegurar los instrumentos,
efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición
del Juez o Tribunal competente y elaborar los informes
técnicos y periciales procedentes.

— Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan
interés para el orden y la seguridad pública, y estudiar,
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planificar y ejecutar los métodos y técnicas de preven-
ción de la delincuencia.

— Colaborar con los Servicios de Protección Civil
en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad
pública, en los términos que se establezcan en la legis-
lación de Protección Civil.

El Cuerpo Nacional de Policía desarrolla estas fun-
ciones en las capitales de provincia y en los núcleos
urbanos que se han determinado por el Gobierno; y en
el resto del territorio y en el mar territorial lo realiza la
Guardia Civil.

La coordinación que se exige para realizar estas fun-
ciones se realiza, a nivel nacional por la Secretaría de
Estado de Seguridad y a nivel territorial a través de los
Delegados y Subdelegados del Gobierno, según se trate
de coordinaciones a nivel autonómico o provincial.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que el Gobierno se niega a
desglosar los datos sobre los vehículos robados que se
recuperan.

Respuesta:

A efectos estadísticos, el dato que se considera de
relevancia es la recuperación del vehículo. Así se reco-
ge en las correspondientes bases de datos.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067463 y 184/067521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista en el saneamiento integral
de la Costa del Sol en el año 2003 y prevista y realiza-
da en el encauzamiento del tramo medio del río Gua-
dalhorce en el mismo período.

Respuesta:

La inversión realizada, a 31 de agosto de 2003, por
el Ministerio de Medio Ambiente dentro del Capítulo
VI (Inversiones Reales), Programa 512A (Gestión e
infraestructura de recursos hídricos) en los Presupues-
tos Generales de 2003 y del Programa 441A (Infraes-
tructura urbana de saneamiento y calidad del agua) del
mismo Departamento, es de 522.186.220 euros y de
194.667.840 euros, respectivamente.

Las cuestiones interesadas por Su Señoría están
integradas en ambos programas presupuestarios, y el
grado de ejecución es del 78,6 % en el primero y del
80,8 % en el segundo.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista y realizada en materia de
regadíos durante el año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente dentro del capítulo VI (Inversiones Reales),
programa 512A (Gestión e infraestructuras de recursos
hídricos) de los Presupuestos Generales de 2003 —que
se refiere a la materia por la que se interesa Su
Señoría— es de 515.443.860 euros.

Esta cifra representaba, a 30 de junio, un porcentaje
del 75,2 % de los presupuestos vigentes.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/067474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista y realizada en el paseo pea-
tonal a poniente del río Algarrobo en la provincia de
Málaga en el año 2003.

Respuesta:

El proyecto «Paseo peatonal a poniente del río Alga-
rrobo en la provincia de Málaga» está siendo redactado
por el Ayuntamiento.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista y realizada por el Ministerio
de Fomento en la línea de Alta Velocidad Granada-
Bobadilla en el año 2003.

Respuesta:

La inversión que tiene previsto realizar la Dirección
General de Ferrocarriles durante el año 2003 en el pro-
yecto de inversión 2000-17-020-0122 «Línea de Alta
Velocidad Granada-Bobadilla» es de 519.635,96 e.

Desde comienzo del año hasta la fecha, la inversión
realizada en dicho proyecto han sido de 423.377,46 e.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista y realizada por el Ministerio
de Fomento en la línea de Alta Velocidad Bobadilla-
Algeciras.

Respuesta:

La inversión que tiene previsto realizar la Dirección
General de Ferrocarriles durante el año 2003 en el pro-
yecto de inversión 2000-17-020-0122 «Línea de Alta
Velocidad Bobadilla-Algeciras» es de 54.457,05 e.

Desde comienzo del año hasta la fecha, la inversión
realizada en dicho proyecto ha sido de 53.856,04 e.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista y realizada en materia de
paradores nacionales en el año 2003.

Respuesta:

La inversión prevista durante el presente ejercicio
y la realizada por el Instituto de Turismo de España
(Turespaña), a 31 de octubre de 2003, en los parado-
res de turismo, desglosadas por paradores y provin-
cias se recoge en el siguiente cuadro (en miles de
euros):
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Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Obras de adaptación a la alta velocidad en el
Eje Atlántico A Coruña-Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

Hasta la fecha, lo gastado en la ejecución del Eje
Atlántico de Alta Velocidad es de 183,59 Me, existien-
do una inversión ya comprometida para ejecución de
obras que asciende a 431,60 Me.

El coste total del Eje Atlántico de Alta Velocidad se
determinará cuando estén redactados todos los proyec-
tos que faltan y se ejecuten las obras.

El Eje Atlántico de Alta Velocidad se construirá con
doble vía, en ancho internacional y electrificada.

A partir de la inversión establecida en el Convenio,
el Ministerio de Fomento garantiza anualmente a través
de los Presupuestos Generales del Estado de cada año
las cantidades necesarias a invertir.

La inversión definitiva se conocerá cuando los pro-
yectos se redacten y se realicen las obras.

Las actuaciones se realizan según avanzan los estu-
dios informativos.

Las obras de la Variante de Portas (2 tramos) consis-
ten en la ejecución de la plataforma y vía de dos tramos
del Eje Atlántico, Portela-Portas y Portas-Vilagarcía
d’Arousa, para doble vía, que discurren en variante. La
última de estas variantes, que se adjudicó el 29-8-2003
(BOE 23-10-2003) tiene un plazo de ejecución de 26,5
meses y es la que, en principio, condicionará la puesta
en servicio de las dos variantes, ya que es la que termi-
nará más tarde.

Los proyectos de los tramos Cerceda-Meirama-Bre-
gua están en redacción. Las obras se licitarán cuando
esté aprobada la declaración de impacto ambiental
(DIA) y el estudio informativo esté aprobado definiti-
vamente.

La partida de 3 Me para nueva contratación que
figura en la información facilitada por el Gobierno
sobre los Presupuestos Generales del Estado de 2004
en Galicia, se destinará a la ejecución de obras en el
Eje Atlántico.

De acuerdo con los plazos actualmente vigentes, las
obras del tramo Osebe-Santiago finalizarán en enero de
2005 y las de Padrón-Osebe en octubre de 2005 (no
existe la variante de Padrón, se ha supuesto que la pre-
gunta se refiere a Padrón-Osebe).

La aprobación de los proyectos entre Portela y Pon-
tevedra, Pontevedra-Redondela y Redondela-Vigo será
posterior a la aprobación de la DIA.

El Eje Atlántico de Alta Velocidad se realiza para
doble vía, en ancho internacional, electrificada, según
se indica en el Convenio firmado el 20 de diciembre de
2000.
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La Comisión de Seguimiento del Convenio, que se
ha reunido cuatro veces, tiene por objeto el seguimien-
to de las actuaciones en cuanto a plazos, presupuestos,
situación administrativa de las actuaciones, etc.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de poner en marcha el Plan
de ayudas al sector textil.

Respuesta:

1. La industria textil-confección es en nuestro país
uno de los sectores industriales de mayor tradición, con
un elevado nivel de empleo, y con una amplia represen-
tación de la ocupación femenina. Además, ha demos-
trado su capacidad de adaptación al haber superado en
el pasado, procesos de readaptación similares a los que
tendrá que asumir próximamente ante el nuevo escena-
rio, que a partir del año 2005, supondrá la liberaliza-
ción de los productos textiles.

La importancia de este sector es muy grande; el
número total de empresas del sector en 2002 era de
11.000 y el empleo asalariado se situaba en 208.000
personas.

Del total de empresas, 6.000 tienen más del 80 %
del empleo fijo, y dan empleo a 130.000 trabajadores,
de los cuales la mayoría, 85.000 son mujeres y los
45.000 restantes, son hombres.

2. La notable importancia, cuantitativa y cualitati-
va, económica, y en especial social de este sector, ha
determinado el compromiso asumido por el Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales ante los agentes socia-
les, en orden al diseño y ejecución de un Plan de Ayu-
das para el mismo.

3. Para su puesta en marcha, los Ministros de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y de Ciencia y Tecnología han
firmado el pasado 21 de noviembre con el Observatorio
Industrial Textil un Acuerdo Marco, cuyo principal
objetivo es impulsar un conjunto de medidas de apoyo
al sector.

Entre las medidas acordadas, destacan:

〈 Las empresas que cuenten con el 80 % o más del
empleo estable podrán suspender los contratos de tra-
bajo a través de expedientes de regulación de empleo,
que se tramitarán de la forma más rápida posible.

〈 El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se
compromete a reponer las prestaciones por desempleo
de aquellos trabajadores que, tras haber estado en sus-
pensión, puedan verse afectados por una extinción. Es
decir, no se contabilizarán los meses en los que, con
anterioridad a la extinción, se haya percibido la presta-
ción por desempleo.

〈 Para los trabajadores que tengan sus contratos
suspendidos y durante el tiempo que dura dicha sus-
pensión, se programará un plan específico de forma-
ción, amparado en la negociación colectiva sectorial de
ámbito estatal, en cuyo diseño y contenido participarán
los interlocutores sociales. El Plan incluirá el apoyo y
asistencia técnica a las pequeñas y medianas empresas
del sector, para que satisfagan las necesidades formati-
vas de sus trabajadores.

〈 Las empresas que por dificultades económicas no
puedan realizar el pago de cotización a la Seguridad
Social, podrán aplazar y fraccionar dicho pago.

〈 Durante los próximos años, y dentro del marco
que prevea el futuro Plan de I+D+I (2004-2007), el
Ministerio de Ciencia y Tecnología apoyará los esfuer-
zos en investigación, innovación y desarrollo tecnoló-
gico que realice el sector textil-confección, a través del
programa PROFIT.

〈 Se establece, asimismo, un compromiso, por parte
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para que,
en el marco de la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales, sea prioritaria la contratación de trabajado-
res del sector textil a los que se haya extinguido su con-
trato.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067642 a 184/067644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Funcionamiento del servicio de Correos en la
comarcas del Baix Llobregat, Alt Penedés y del Garraf
(Barcelona).
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Respuesta:

A fecha 31 de octubre de 2003, Correos y Telégra-
fos cuenta en las comarcas del Baix Llobregat, Alt
Penedés y del Garraf con un total de 20 oficinas posta-
les en los municipios que se relacionan en el documen-
to anexo.

Además de las oficinas indicadas que prestan servi-
cios de admisión de correspondencia en horario com-
pleto de mañana, existen otras oficinas auxiliares y
enlaces rurales que prestan servicio de admisión en
horario reducido o «al paso».

En los últimos tres años el número de oficinas pos-
tales se ha incrementado con una sucursal en el munici-
pio de Gavá.

Correos efectúa en la actualidad cuantas contrata-
ciones resultan necesarias en atención a las necesi-
dades postales de las distintas poblaciones, en las
que influyen factores demográficos, urbanísticos,
tráfico postal, mejoras tecnológicas y de procesos,
etc.

Determinado personal de reparto no se circunscribe
a poblaciones concretas, entre otros los enlaces rurales
que prestan servicio a varias poblaciones o los emplea-
dos que realizan tareas de clasificación en grandes cen-
tros de tratamiento postal.

Las razones indicadas justifican que se ofrezca una
información de los efectivos medios de Correos en la
provincia de Barcelona en los últimos tres años, que
son los siguientes:

Año 2001: 8.103 efectivos, año 2002: 8.105 efecti-
vos y al mes de septiembre de 2003: 8.187 efectivos.

Por otra parte, existe determinado personal (66 efec-
tivos en septiembre de 2003) que presta servicios en la
Dirección y Gerencia de Zona ubicadas ambas en Bar-
celona, estando en realidad circunscrito a las 4 provin-
cias catalanas.

En cuanto al cumplimiento de los compromisos de
calidad, se señala que los plazos medios de expropia-
ción y normas de regularidad están regulados en Regla-
mento de Prestación de los Servicios Postales, aproba-
do por Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que
contempla las mediaciones en ámbito nacional, razón
que justifica que no se pueda ofrecer al nivel de desa-
gregación solicitado por Su Señoría.

En todo caso, se indica que los índices de calidad
publicados permiten afirmar que Correos ha cumplido
con las previsiones legales de calidad a nivel de la pro-
vincia de Barcelona como en el resto de España.

Las medidas de mejora de Correos en las comarcas
señaladas comprenden la apertura de una oficina en
Pallejá y una oficina Postal Transfer en Cornellá de Llo-
bregat, así como la realización de estudios de dimensio-
namiento en las localidades de las citadas comarcas, al

objeto de adecuar los recursos humanos y materiales a las
necesidades que puedan detectarse en cada una de ellas.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/067650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, María Amparo (GS)

Asunto: Inversión realizada y origen de los recursos
empleados en las obras para la toma y elevación de las
aguas del río Esla a la altura de Villalobar.

Respuesta:

Las obras del Páramo Bajo en León, se realizaron
en un único expediente que incluyó dos modificaciones
y un proyecto de obras complementarias; el resumen
de los importes de la inversión desglosados según lo
solicitado, es el siguiente:

— Azud y obra de toma: 6.874.361,52 euros
— Estación elevadora e impulsión: 24.999.585,70

euros
— Canal y balsas: 45.517.314,61 euros
— Total: 77.391.261,83 euros

En estos tres conceptos se ha integrado además del
coste de cada unidad, la parte proporcional de los otros
gastos comunes a todas las unidades de obra, como
son:

〈 Expropiaciones: 4.997.938,49 euros
〈 Obras viarias: 2.662.597,71 euros
〈 Seguridad y salud: 612.466,22 euros
〈 Revisión de precios: 1.707.589,29 euros
〈 Asistencia técnica a la dirección de obra:

1.909.125,59 euros

Las obras han sido financiadas íntegramente por el
Estado.

Las obras fueron incluidas en fondos FEDER con
una financiación de la Unión Europea del 65 %.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Causas de las filtraciones de agua detectadas
en las estaciones ferroviarias de San Severiano, Segun-
da Aguada y Estadio, pertenecientes al proyecto de
soterramiento de la línea férrea en Cádiz.

Respuesta:

Las obras del soterramiento del ferrocarril en el
municipio de Cádiz se inauguraron y pusieron en servi-
cio el día 8 de marzo de 2002.

Las causas de las filtraciones de agua parece que
son debidas a los trabajos de urbanización de la nueva
Avda. de Juan Carlos I, situada sobre el falso túnel del
ferrocarril, y que han sido realizados íntegramente por
el Ayuntamiento de Cádiz. Los técnicos municipales
están estudiando este problema para darle solución

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Sobrecoste de la obra de soterramiento de la
línea férrea en Cádiz.

Respuesta:

Las obras del soterramiento del ferrocarril en el
municipio de Cádiz se licitaron el día 29 de abril de
1999 por un importe de 91.870.099,06 e.

Una vez finalizadas y liquidadas, el importe total ha
sido de 85.455.208,26 E, es decir menor que el presu-
puesto de licitación. Esta reducción ha sido debida a la
baja de adjudicación y a la buena gestión de la direc-
ción de las obras.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS)

Asunto: Modificaciones de crédito habidas en el Pro-
grama 542 C del Ministerio de Defensa en el año 2003.

Respuesta:

A 30 de septiembre, la modificación producida con
cargo al Programa 542C, es la siguiente:

Fecha de autorización: 9 de julio de 2003.
Tipo de modificación: Transferencia de créditos.
Origen: 03.5420.670.
Destino: 03.5420.650.
Importe: 845.850,36 e.

El motivo de la modificación se sustenta en que se
pretende reasignar créditos del capítulo de inversiones,
a fin de alcanzar los objetivos fijados en el programa de
investigación y desarrollo, tales como:

— Recuperación de los Centros de Investigación
(Fábrica Nacional de la Marañosa, Laboratorio Quími-
co Central, Polígono de Experiencias, etc.).

— Adjudicación de material para investigación del
programa NBQ.

— Compra de material para desarrollo del progra-
ma de digitalización del campo de maniobras de San
Gregorio.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados del proyecto denominado Restauración Castillo
de Embid de los Presupuestos Generales del Estado de
2003 dentro del Programa 458 C del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte correspondiente a la Direc-
ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales e
identificado con el código de numeración 0139 y el
código de provincia 19 (Guadalajara).

Respuesta:

La restauración del Castillo de Embid está en la
actualidad pendiente de convocatoria de concurso. El
presupuesto aproximado es de 392.789,60 euros y está
programada hasta 2005.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados del proyecto denominado «Restauración Mura-
llas de Atienza» de los Presupuestos Generales del
Estado de 2003 dentro del Programa 458 C del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte correspondiente
a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultu-
rales e identificado con el código de numeración 0140
y el código de provincia 19 (Guadalajara).

Respuesta:

La restauración de las Murallas de Atienza, comen-
zada en 1999 está ya finalizada a falta, exclusivamente,
de la certificación final. El coste total del proyecto ha
sido de 1.153.333,50 euros.

En este año 2003 se ha definido una nueva actua-
ción, programada hasta 2005 con un presupuesto de
923.540,20 euros, que en la actualidad está pendiente
de convocatoria del preceptivo concurso público.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados del proyecto denominado Restauración Conca-
tedral Guadalajara de los Presupuestos Generales del
Estado de 2003 dentro del Programa 458 C del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte correspondiente
a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultu-
rales e identificado con el código de numeración 0138
y el código de provincia 19 (Guadalajara).

Respuesta:

La restauración de la Concatedral de Guadalajara,
programada para 2000-2002, ha sido ya finalizada.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados del proyecto denominado Restauración Monas-
terio de San José Guadalajara de los Presupuestos
Generales del Estado de 2003 dentro del Programa 458
C del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
correspondiente a la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales e identificado con el código de
numeración 0174 y el código de provincia 19 (Guada-
lajara).

Respuesta:

La obra de restauración del Monasterio de San José
de Guadalajara ha sido ya finalizada por un importe de
300.808,94 euros. En este ejercicio se están ejecutando
los 33.792,23 euros que restaban para completar dicha
inversión.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados del proyecto denominado Restauración Castillo
de Molina de Aragón de los Presupuestos Generales del
Estado de 2003 dentro del Programa 458 C del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte correspondiente
a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultu-
rales e identificado con el código de numeración 0003
y el código de provincia 19 (Guadalajara).

Respuesta:

La obra de restauración del Castillo de Molina de
Aragón ha sido reprogramada para 2003-2004 y con
cargo al 1 % cultural. En la actualidad está pendiente
de adjudicación por el Ministerio de Fomento. El gasto
correspondiente al Programa de inversiones por el que
se interesa el señor Diputado es de 15.503,07 euros.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos
efectuados del proyecto denominado «construcción
de gimnasios en centros públicos de enseñanza que
carezcan de ellos y no tengan ninguna instalación
aneja equivalente que puedan utilizar» de los Presu-
puestos Generales del Estado de 2003, dentro del Pro-
grama 422 P del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, correspondiente al Consejo Superior de
Deportes e identificado con el código de provincia 19
(Guadalajara).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados del proyecto denominado «Estaciones Automá-
ticas», de los Presupuestos Generales del Estado de
2003 dentro del Programa 551B del Ministerio de
Medio Ambiente correspondiente a la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de Meteorología e identifica-
do con el código de numeración 1135 y el código de
provincia 19 (Guadalajara).

Respuesta:

El Proyecto «Estaciones Automáticas» corresponde
al suministro e instalación de 45 Sistemas de Observa-
ción Automática.

El 26 de mayo de 2003 se realizó la certificación
final del expediente, por un importe de 112.532,86 e,
de dicho importe corresponde a la provincia de Guada-

lajara la cantidad de 1.638,36 e, en concepto de insta-
lación de una estación meteorológica automática en
Guadalajara, cuyos componentes habían sido entrega-
dos y certificados en ejercicios anteriores.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067722 y 184/067726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Estado de ejecución de dos proyectos dentro
del Programa 441A, del Ministerio de Medio Ambiente
en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

La ejecución, a 31 de agosto, del Ministerio de
Medio Ambiente dentro del capítulo VI (Inversiones
Reales), Programa 441 A (Infraestructura Urbana de
Saneamiento y Depuración) de los Presupuestos Gene-
rales de 2003, del que forman parte los proyectos inte-
resados es de 194.667.740 euros.



Esta cifra representa un porcentaje del 80,8 % del
presupuesto vigente.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067723 y 184/067725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Estado de ejecución de dos proyectos dentro
del Programa 512A del Ministerio de Medio Ambiente
en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

La ejecución, a 31 de agosto, del Ministerio de
Medio Ambiente dentro del capítulo VI (Inversiones
Reales), Programa 512 A (Gestión e infraestructuras de
recursos hídricos) de los Presupuestos Generales de
2003, del que forman parte los proyectos interesados es
de 522.186.220 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 87,6 % de
los presupuestos vigentes.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067727 a 184/067741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados de diversos proyectos de los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2003, dentro del Programa 512 A
del Ministerio de Medio Ambiente correspondiente a la
Confederación Hidrográfica del Tajo e identificados
con el código de provincia 19 (Guadalajara).

Respuesta:

La ejecución, a 31 de agosto, del Ministerio de
Medio Ambiente, Confederación Hidrográfica del Tajo,
dentro del capítulo VI (Inversiones Reales), Programa
512 A (Gestión e infraestructuras de recursos hídricos)
de los Presupuestos Generales de 2003, del que forman
parte los proyectos interesados es de 35.274.910 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 55,5 % de
los presupuestos vigentes.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU)

Asunto: Condiciones para acceder a la guardería insta-
lada en el Ministerio de Economía, en el Paseo de la
Castellana de Madrid.

Respuesta:

Mediante Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2003, la
Comisión Paritaria de Acción Social del Ministerio de
Economía, integrada por representantes de la Adminis-
tración y por las Centrales Sindicales más representati-
vas en el ámbito del Ministerio de Economía, aprobó
las normas que rigen la admisión de niños en la Escue-
la de Educación Infantil. Conforme a dichas normas,
tienen derecho a solicitar plaza los empleados públi-
cos, personal laboral y funcionario, con destino en los
Servicios Centrales del Departamento.

Los criterios de baremación establecidos coinciden
con los que tienen los centros educativos públicos,
siendo los siguientes: ingresos económicos por unidad
familiar, situación laboral de los padres, composición
familiar y situaciones excepcionales cuya valoración,
en este último caso, corresponde a la Comisión Parita-
ria. La norma prevé que en situaciones de empate se
resolverá favorablemente en función de la renta más
baja.

A través de estos criterios se ha procurado que la
admisión a la Escuela tenga un carácter objetivo, al
igual que el resto de las ayudas de carácter social que
presta dicho Ministerio, facilitando el acceso a aquellos
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empleados públicos con menores ingresos económicos
para que puedan beneficiarse de esta ayuda.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Menores detenidos en la provincia de Guada-
lajara desde la entrada en vigor de la Ley de Responsa-
bilidad Penal del Menor.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada res-
pecto al número de menores detenidos en la provincia
de Guadalajara desde la entrada en vigor de la Ley de
Responsabilidad Penal del Menor.

En cuanto al resultado de las diligencias judiciales
instruidas, es una cuestión que se refiere al ejercicio de
la función jurisdiccional y a las decisiones que, en cada
caso, adopten los titulares de los correspondientes Juz-
gados de Menores.

No obstante, se señala que, a raíz precisamente de la
entrada en vigor de la nueva Ley de Responsabilidad
Penal de los Menores, la Memoria anual de la Fiscalía
General del Estado ha incluido nuevos anexos estadís-
ticos, específicamente dedicados a proporcionar infor-
mación sobre cuestiones criminológicas en la jurisdic-
ción de menores.

Utilizando, en consecuencia, dicha fuente de infor-
mación, que en cierta medida puede resultar indicativa

del asunto por el que se interesa Su Señoría, se comu-
nican los siguientes datos, en lo que se refiere a la pro-
vincia de Guadalajara:

— Según la Memoria de la Fiscalía General del
Estado del año 2002 (referida a la actividad desarrolla-
da durante el año 2001, primero de vigencia de la nueva
Ley), en la jurisdicción de menores de la provincia de
Guadalajara la naturaleza de las medidas impuestas en
sentencia se distribuye de la siguiente manera:

〈 Internamiento cerrado: 4.
〈 Internamiento semiabierto: 0.
〈 Internamiento abierto: 1.
〈 Internamiento terapéutico: 2.
〈 Permanencia fin de semana: 27.
〈 Libertad vigilada: 8.
〈 Prestaciones en beneficio de la comunidad: 1.
〈 Privación de permisos o licencias: 11.
〈 Amonestaciones: 1.
〈 Otras: 0.

— Según la Memoria de la Fiscalía General del
Estado del año 2003 (referida a la actividad desarrolla-
da durante el año 2002 y última disponible), en la juris-
dicción de menores de la provincia de Guadalajara la
naturaleza de las medidas impuestas en sentencia se
distribuye de la siguiente manera:

〈 Internamiento cerrado: 2.
〈 Internamiento semiabierto: 2.
〈 Internamiento abierto: 0.
〈 Internamiento terapéutico: 1.
〈 Permanencia fin de semana: 10.
〈 Libertad vigilada: 14.
〈 Prestaciones en beneficio de la comunidad: 11.
〈 Privación de permisos o licencias: 4.
〈 Amonestaciones: 7.
〈 Otras: 0.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/067788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas por el Ministerio de
Economía en la provincia de Guadalajara en el año
2003.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (Capítulo VI
del presupuesto de gastos) del Ministerio de Economía,
a pesar de que el artículo 54. Cuarta del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria establece que en los
Anexos de los programas y proyectos de inversión se
incluirá su clasificación territorial, cabe decir que en su
mayor parte corresponden al funcionamiento operativo
de los servicios, tales como adquisición de mobiliario o
de equipos informáticos o reforma y conservación de
edificios, o bien se trata de inversión de carácter inmate-
rial como la realización de estudios de carácter técnico
que se centralizan en Madrid o se incluyen en la clave 90
«Varias Regiones», de tal manera que su incidencia en
las distintas provincias o regiones, sólo es posible cono-
cerla una vez que se ha efectuado la adquisición o se ha
realizado la inversión de carácter inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (Turespaña). Este
Organismo no ha realizado inversiones durante el año
2003 en el Parador de Turismo de Sigüenza, único
Parador de la provincia de Guadalajara.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas por la entidad estatal
«entidad pública empresarial Aguas de la Cuenca del
Tajo, S.A.», en la provincia de Guadalajara en el año
2003.

Respuesta:

La entidad Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A., del
Ministerio de Medio Ambiente, no ha realizado ningu-
na inversión a lo largo del año 2003 de las característi-
cas que se expresan en la cuestión interesada por Su
Señoría.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas con cargo a la parti-
da 640, destinada al gasto de inversiones de carácter
inmaterial, de los Presupuestos del Fondo de Regula-
ción y Organización del Mercado de Productos de la
Pesca y Cultivos Marinos (FROM) para el año 2003, a
30-10-2003.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a 30 de octubre de
2003, de la partida presupuestaria 21.208.718B.640,
ascendían a 5.897.301,23 euros.

Las empresas, importes, sistemas de contratación y
campaña a la que se aplica la actuación, son las siguien-
tes:

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

217



Con cargo a la partida 640 existe un crédito contraí-
do, por importe de 21.035,00 e, con la Academia Espa-
ñola de Gastronomía, en virtud del Convenio suscrito
con fecha 19 de mayo del presente año, entre esta Enti-
dad y el FROM. El objeto de este Convenio, es la cola-

boración para la realización de información alimentaria
y gastronómica pesquera y acuicultura entre ambas ins-
tituciones, mediante el conocimiento y posterior difu-
sión de aspectos relacionados con el pescado y su gas-
tronomía, a través de la organización de eventos,
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colaboraciones en prensa, recetarios y realización de
publicaciones, que pudieran ser de interés conjunto. El
total aportado por la Academia es de 33.055,00 e.

Por otra parte, las actividades llevadas a cabo por la
Academia en el marco del Convenio son las siguientes:
Redacción de artículos para su publicación en prensa
escrita de difusión nacional de aspectos relacionados
con el pescado y su gastronomía; intervención en pro-
gramas de radio sobre las cualidades gastronómicas del
pescado; organización de actos académicos dedicados
al pescado, con participación en cada uno de ellos de
un representante de la Fundación Española de Nutri-
ción y otro del FROM; aportación del contenido para la
edición de cuadernos-recetarios de productos pesque-
ros con recetas de cocina tradicional y de cocineros de
reconocido prestigio nacional e internacional; coordi-
nación del contenido gastronómico del libro «El Pesca-
do congelado en la gastronomía del siglo XXI», con la
aportación, entre otras, de cuarenta recetas de cocine-
ros españoles y de diez de otros países; y coordinación
del contenido de los reportajes para publicar en suple-
mentos dominicales de periódicos de tirada nacional.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Campaña de promoción de conservas de pro-
ductos pesqueros realizada por el Fondo de Regulación
y Organización del Mercado de Productos de la Pesca
y Cultivos Marinos (FROM) para los años 2002 y 2003.

Respuesta:

La campaña de promoción de conservas de pesca-
dos y mariscos durante el ejercicio 2002, se llevó a
cabo siguiendo el mismo lema que en años anteriores:
«Las conservas, sanas por naturaleza». Su publicita-
ción se desarrolló utilizando, fundamentalmente, la
televisión, radio y prensa escrita, con las creatividades
del año anterior. Además, se realizaron degustaciones
de productos para el público en general y también pre-
sentación de nuestras conservas ante instituciones pri-
vadas y del Estado. Esta última actuación, supuso dar a
conocer el excelente producto elaborado por nuestros
fabricantes a las delegaciones extranjeras en España,

afectando a un total de 38 Embajadas y sus consejeros
comerciales. Esta presentación se realizó también a un
total de 129 instituciones privadas de todo el territorio
nacional, como son las uniones y federaciones de con-
sumidores y asociaciones de amas de casa, así como en
las ferias internacionales en las que el FROM ha estado
presente.

El coste final de esta campaña fue de 838.234,33
euros y la distribución del mismo entre las empresas
participantes, la siguiente:

— Starcom Worldwide Media Estrategia, S.L.:
817.125,09 euros.

— Publi-Time, S.L.: 21.109,24 euros.

El procedimiento de contratación para la primera,
fue concurso público abierto. Para la segunda, procedi-
miento negociado sin publicidad.

Para el ejercicio 2002, no existió obligación recono-
cida alguna con la Academia Nacional de Gastronomía,
ni con su presidente.

Por otra parte, para el presente ejercicio 2003, se ha
optado por la realización de una nueva creatividad, pro-
cediéndose a la realización de un nuevo «spot» para
televisión, nuevas cuñas de radio, así como otros artes
finales para páginas de prensa y revistas. Asimismo, se
ha llevado a cabo la realización de objetos promociona-
les de productos en conservas.

El coste final de la campaña alcanza la cifra de
939.301,67 euros, materializada a través de 3 empre-
sas, siendo la distribución del coste, acciones y forma
de adjudicación, la siguiente:

— Creatividad: Strategias Creativas, S.A.
— Coste: 178.000,00 euros.
— Forma de adjudicación: Concurso público abier-

to.

— Medios de comunicación: Starcom Worldwide
Media Estrategia, S.L.

— Coste: 751.265,00 euros.
— Forma de adjudicación: Concurso público abier-

to.

— Objetos promocionales: Publi-Time, S.L.
— Coste: 9.236,67 euros.
— Forma de adjudicación: Contrato menor. Proce-

dimiento negociado sin publicidad.

Finalmente, se señala que no existen obligaciones
reconocidas para esta campaña con la Academia Nacio-
nal de Gastronomía, ni con su presidente.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/067803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Campaña de promoción de productos del Can-
tábrico realizada por el Fondo de Regulación y Organi-
zación del Mercado de Productos de la Pesca y Culti-
vos Marinos (FROM) en el año 2003.

Respuesta:

La campaña de promoción de productos del Cantá-
brico se enmarca en el compromiso adquirido por el
FROM de financiar una campaña, dirigida a otorgar
confianza y garantizar a los consumidores, que los pro-
ductos de la pesca y de acuicultura procedentes de las
comunidades autónomas afectadas por el vertido del
Prestige, satisfacían plenamente las condiciones de
calidad y seguridad alimentaria.

Como consecuencia de lo establecido en los conve-
nios de colaboración suscritos con cada una de las
comunidades autónomas y el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, se celebró el 31 de marzo de
2003, después de mantener diversos contactos, una reu-
nión en el edificio del Ministerio sito en el Paseo de la
Castellana n.° 112, a la que asistieron los directores de
pesca de Galicia, Cantabria, País Vasco y Asturias, junto
con las siguientes Organizaciones Pesqueras: Organiza-
ción de Productores de Bajura de Cantabria, Federación
Nacional de Cofradías, Organización Nacional de Aso-
ciaciones Pesqueras (ONAPE), Federación Española de
Organizaciones Pesqueras (FEOPE), Opescaya, Ope-
gui, Federación Española de Armadores de Buques,
Presidente de la Federación Española de Hostelería,
presidente de la Asociación Nacional de grandes empre-
sas de distribución y Fedepesca.

Fruto de todo ello, fueron las actuaciones progra-
madas qué se detallan a continuación:

Debido a la ampliación de acciones solicitadas por
las propias autonomías, el coste final de la campaña se
ha elevado de un coste inicial de 450.000 euros a
544.298,91 E.

El objetivo de la campaña era la promoción de los
productos de pesca de temporada como son el jurel, la
caballa, la anchoa y el bonito del norte. El lema de la
campaña fue «Pescados del Cantábrico, con la calidad
de siempre».

Los ejes de actuación fueron los siguientes:

1.° Acciones de medidas convencionales, como la
televisión, con la realización de microespacios infor-
mativos en programas de máxima audiencia.

2.° Acción de difusión directa, que comportó
actuaciones en puntos de venta, distribución de carteles
y folletos recetarios, en un total de 500.000 ejemplares,
a través de mayoristas y minoristas de pescados.

3.° Presentaciones cocinadas de productos pes-
queros, que se llevaron a cabo en las Comunidades
Autónomas de Asturias, Cantabria, Galicia y Madrid y
que contaron con la presencia de los Consejeros de las
Comunidades Autónomas de Galicia, Cantabria y Astu-
rias. El Consejero de la C.A. del País Vasco declinó rea-
lizar una vez programadas, las actuaciones previstas en
su Comunidad Autónoma.

4.° Acciones especialmente dirigidas al colectivo
infantil para explicarles la importancia de mantener una
dieta sana y equilibrada mediante el aporte de ácidos
grasos omega-3 presentes en los productos azules.

La ejecución de esta promoción se ha efectuado a
través de dos contratos. El primero, adjudicado a la
empresa «Starcom Woldwide Media Estrategia, S.L.»
(BOE 184 de 2/08/2002) mediante concurso público,
procedimiento abierto, convocado mediante Resolu-
ción publicada el 6 de junio de 2002 (BOE 135). El
segundo, adjudicado a la entidad Tactics Europe, S.A.
(BOE 195 de 15/08/03) mediante concurso público,
procedimiento abierto, convocado por Resolución
publicada el 9 de julio de 2003 (BOE 172).

No ha existido remuneración alguna destinada a la
Academia de Gastronomía o a su presidente en la eje-
cución de esta campaña, aunque la Academia de Gas-
tronomía refrendó el contenido de un recetario, folleto
que se repartió a través de mayoristas y minoristas de
pescado y colegios.

Finalmente, se señala que ningún medio, ni pe-
riodista ha intervenido en actuaciones retribuidas. La
asistencia de los mismos a las presentaciones y actos
celebrados, ha sido como consecuencia de una convo-
catoria para cada caso de las agencias y medios de
comunicación, para su conocimiento y posterior difu-
sión.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)
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Asunto: Existencia de ingresos atípicos no recogidos
en el Estado de Ingresos de los Presupuestos del Fondo
de Regulación y Organización del Mercado de Produc-
tos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM).

Respuesta:

El FROM, como cualquier otro organismo, carece
de ingresos típicos o atípicos que no estén recogidos en
un estado del Presupuesto de Ingresos

Las partidas presupuestarias de gasto con que cuen-
ta el Organismo son, única y exclusivamente, las que
figuran en los Presupuestos Generales del Estado, que
para el caso del presente ejercicio, están aprobadas por
la Ley 52/2002, de 30 de diciembre.

Por otra parte, se señala que en el estado del Presu-
puesto de Gastos se carece de partida con la denomina-
ción «Reserva económica del FROM».

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas con cargo a la parti-
da 226.6. «Reuniones y Conferencias», del Organismo
208 Fondo de Regulación y Organización del Mercado
de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM)
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a
30-10-2003.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a 30 de octubre de
2003, de la partida presupuestaria 21.208.718B.226.06,
ascendían a 6.612,68 E.

Con cargo a esta partida, durante el presente ejerci-
cio, se han llevado a cabo las siguientes reuniones que
han dado lugar a los correspondientes gastos: reunión
con representantes de la Comisión (Unión Europea),
Delegación de Lituania, Rumania, Polonia, México y
Francia, y dos reuniones con los Directores de Pesca de
las CCAA, Cooperativa de Pescadores, ICEX, repre-
sentantes de World Conservación Unión (IUCN),
Mayoristas de pescado y Mercas, Consejeros Comer-
ciales embajadas en España y Banco Europeo de Inver-
siones.

Mediante resolución del Ministerio de Hacienda, se
establecen los códigos que definen la estructura econó-
mica de los ingresos y gastos, indicándose igualmente
la aplicación presupuestaria que debe ser utilizada para
cada tipo o modalidad de gasto o ingreso. En concreto,
para la aplicación 226.06 se especifica textualmente:
«Gastos derivados de las reuniones o grupos de trabajo,
necesarias para el normal funcionamiento de los depar-
tamentos, organismos autónomos u otros organismos
públicos. Pueden incluirse gastos de alquiler de salas,
traductores, azafatas y comida de asistentes. Los gastos
de transporte, restaurante y hotel, sólo pueden cargarse
a este subconcepto, si no se pueden imputar al
artículo 23 (Indemnizaciones por razón de servicio) y
estén exclusivamente ocasionados por la celebración
de reuniones y conferencias».

En este sentido, se permite imputar los gastos de
comida que se deriven de reuniones, que por su dura-
ción, intensidad o importancia, se decida deben de con-
llevar un gasto de este tipo.

Para el ejercicio 2002, en el que se celebró la Presi-
dencia española de la U.E. durante el primer semestre,
el desglose de los gastos imputados al concepto 226.06,
fue el siguiente:

— Por gastos ocasionados en desplazamiento a reu-
niones (taxis y aparcamientos): 3.063,23 E

— Por organización de reuniones que conlleven
almuerzo: 12.192,50 E

— Otros gastos derivados de reuniones: 38,80 E
Al día de la fecha y para el ejercicio de 2003, la can-

tidad asciende a 6.297,53 E.

Según establece la Ley General Presupuestaria, el
FROM está sujeto a control financiero permanente por
parte de la Intervención Delegada. En el informe defi-
nitivo anual de control financiero permanente, llevado
a cabo por la Intervención, correspondiente al ejercicio
2002, no existe objeción ni comentario alguno a los
gastos. El informe correspondiente al ejercicio actual,
no ha sido aún elaborado por la Intervención Delegada.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)
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Asunto: Campaña de Navidad del año 2002 de promo-
ción de los productos pesqueros para darlos a conocer a
las representaciones exteriores en España.

Respuesta:

Las actuaciones promocionales de productos pes-
queros desarrolladas por el FROM, se llevan a cabo a
lo largo de todo un ejercicio. Por lo tanto, no existe ni
ha existido campaña cuyo título corresponda al de
«Campaña de Navidad».

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas con cargo a la parti-
da 481, destinada a ayudas al asociacionismo pesqúero
y para organizaciones pesqueras, de los Presupuestos
del Fondo de Regulación y Organización del Mercado
de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM)
para el año 2003, a 30-10-2003.

Respuesta:

A 30 de octubre de 2003, las obligaciones reconoci-
das de la partida presupuestaria 21.208.718B.481, eran
de 180.725,96 E.

Las ayudas comprometidas a asociaciones son deri-
vadas de la aplicación de la Orden APA/1321/2003, de
19 de mayo, por la que se establecen las bases regula-
doras y la convocatoria para el ejercicio 2003 de inter-
venciones para el fomento de actividades de represen-
tación y colaboración con la Administración General
del Estado. Las entidades beneficiarias y los importes
de cada una de ellas, se detallan a continuación. Las
obligaciones reconocidas serán establecidas en función
de las justificaciones que se realicen, según lo determi-
nado en el artículo 10 de la Orden citada.
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Las ayudas comprometidas a organizaciones de pro-
ductores pesqueros, son las correspondientes a la apli-
cación del artículo 57 del Real Decreto 3448/2000, de
22 de diciembre, por el que se establece la normativa
básica de las ayudas estructurales en el sector pesque-
ro.

A 30 de octubre de 2003, tan sólo ha solicitado
ayuda la Organización Nacional de Productores de

Ostra y Almeja (OPP n.° 54), siendo el importe com-
prometido de 6.903,67 E.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/067808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Campaña de productos congelados realizada
por el Fondo de Regulación y Organización del Merca-
do de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM) para los años 2002 y 2003.

Respuesta:

El desarrollo de la campaña de productos pesqueros
congelados, en el ejercicio 2002, fue de similares
características a las del ejercicio 2001, se utilizó la
misma estrategia de comunicación, es decir, pases en
televisión con el spot existente, cuñas de radio y publi-
cidad en páginas de prensa y revistas, con las creativi-
dades del ejercicio anterior.

El coste total ascendió a la cantidad de 1.060.515,22
euros. El contrato se otorgó, mediante la convocatoria
de un concurso público abierto, a la empresa de medios
de comunicación Starcom Worldwide Media Estrate-
gia, S.L.

Por otra parte, se señala que con cargo a esa campa-
ña no ha existido ninguna obligación económica con la
Academia Nacional de Gastronomía.

Para el presente ejercicio 2003, se consideró oportu-
no desarrollar una nueva creatividad para cada uno de
los medios de comunicación a utilizar, como son, la tele-
visión, la radio, prensa, revistas y vallas publicitarias.

El coste total de la campaña ha supuesto la cantidad
de 880.692,00 euros. Se ha utilizado una sola empresa
adjudicataria para la realización de la nueva creativi-
dad, adquisición de espacios publicitarios y realización
de artículos promocionales.

El procedimiento de contratación, ha sido mediante
la convocatoria de concurso público abierto y fue adju-
dicado a la empresa Ricardo Pérez Asociados, S.A.

Asimismo, y con cargo a esta campaña no ha existi-
do ninguna obligación económica con la Academia
Nacional de Gastronomía.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas con cargo a la parti-
da 482, Subvenciones del sector comercial pesquero
para ampliación de mercados, de los Presupuestos del
Fondo de Regulación y Organización del Mercado de
Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) para
el año 2003, a 30-10-2003.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida
presupuestaria 21.208.718B.482 eran de 18.355,91 E a
30 de octubre de 2003.

Las ayudas comprometidas son, por beneficiarios e
importes, las siguientes:

— Asociación Nacional de Fabricantes de Conser-
vas de Pescados y Mariscos (ANFACO): 123.029,49 E

— Organización Interprofesional del Atún (INTE-
RATUN): 123.029,49 E

— Asociación Empresarial de Productores de Culti-
vos Marinos (APROMAR) (OPP n.° 30): 41.009,83 E

— O.P. Piscicultores (OPP n.° 22): 68.735,28 E
— O.P. Acuicultura Continental (OPAC) (OPP n.°

47): 16.941,00 E
— Organización Nacional de Productores de Ostra

y Almeja (OMPROA) (OPP n.° 54): 1.414,91 E
— Asociación Española de Mayoristas, Transforma-

dores, Importadores y Exportadores de Productos de la
Pesca y Acuicultura (CONXEMAR): 147.386,70 E

Los criterios que se utilizan para la concesión de
ayudas y, por tanto, de compromiso de fondos en esta
partida, son los previstos en el artículo 54 del Real
Decreto 3448/2000, de 22 de diciembre, por el que se
establece la normativa básica de las ayudas estructura-
les en el sector pesquero.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)
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Asunto: Obligaciones reconocidas con cargo a la parti-
da 620, Inversión asociada al funcionamiento operativo
de los servicios, de los Presupuestos del Fondo de
Regulación y Organización del Mercado de Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) para el año
2003.

Respuesta:

A 30 de octubre de 2003, las obligaciones reconocidas
con cargo a la partida presupuestaria 21.208.718B.620
fueron de 496.638,35 euros.

De estas obligaciones, las contraídas con empresas
y sus cuantías fueron las siguientes:
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Valoración final de las expropiaciones para la
construcción del enlace entre la autopista A-9 y el Polí-
gono Industrial de Río Do Pozo en Narón (A Coruña) y
previsiones sobre la finalización del enlace proyectado.

Respuesta:

No puede precisarse actualmente la valoración final
de las expropiaciones ya que depende del desarrollo
del proceso del justiprecio, cuyo comienzo va a iniciar-
se en breve plazo.

El importe abonado corresponde a los depósitos
previos establecidos por la legislación vigente. Las can-
tidades abonadas son algo superiores al mínimo esta-
blecido por la ley, sobre todo cuando se refiere a vivien-
das, con objeto de facilitar a los propietarios lo más
pronto posible una cantidad de dinero que les permite
iniciar la gestión de una nueva vivienda.

Por último, respecto a las obras entre la AP-9 y el
Poligono Industrial de Narón, éstas han dado comienzo
a finales del pasado mes de noviembre y tienen un
plazo de duración de 24 meses.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier (GS)



Asunto: Aplicación de un nuevo recargo en la factura
eléctrica de los consumidores para financiar el Proyec-
to ITER.

Respuesta:

El Consejo de Competitividad de la Unión Europea
celebrado el 26 de noviembre de 2003 acordó por una-
nimidad presentar una única candidatura europea para
la sede del Proyecto ITER, Cadarache, en Francia. El
Gobierno español no deberá aportar fondos específicos
para este proyecto, ya que la aportación europea al Pro-
yecto (excluyendo la aportación específica del Gobier-
no de Francia, para el caso de que la candidatura de
Cadarache fuera elegida finalmente como sede de
ITER) se realizará a través del presupuesto comunitario
(fondos EURATOM).

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier (GS)

Asunto: Ejercicio económico en el que se hará la previ-
sión de los fondos para contribuir al Proyecto ITER.

Respuesta:

El Consejo de Competitividad de la Unión Europea
celebrado el 26 de noviembre de 2003 acordó por una-
nimidad presentar una única candidatura europea para
la sede del Proyecto ITER, Cadarache, en Francia. El
Gobierno español no deberá aportar fondos específicos
para este proyecto, ya que la aportación europea al Pro-
yecto (excluyendo la aportación específica del Gobier-
no de Francia, para el caso de que la candidatura de
Cadarache fuera elegida finalmente como sede de
ITER) se realizará a través del presupuesto comunitario
(fondos EURATOM).

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier (GS)

Asunto: Contribución al proyecto ITER en el caso de
que nuestro país no sea elegido como sede de ese pro-
yecto.

Respuesta:

El Consejo de Competitividad de la Unión Europea
celebrado el 26 de noviembre de 2003 acordó por una-
nimidad presentar una única candidatura europea para
la sede del proyecto ITER, Cadarache, en Francia. El
Gobierno español no deberá aportar fondos específicos
para este proyecto, ya que la aportación europea al pro-
yecto (excluyendo la aportación específica del Gobier-
no de Francia, para el caso de que la candidatura de
Cadarache fuera elegida finalmente como sede de
ITER) se realizará a través del presupuesto comunitario
(fondos EURATOM).

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier (GS)

Asunto: Contribución al proyecto ITER en el caso de
que nuestro país, y más concretamente Vandellós, sea
elegido como sede de ese proyecto.

Respuesta:

El Consejo de Competitividad de la Unión Europea
celebrado el 26 de noviembre de 2003 acordó por una-
nimidad presentar una única candidatura europea para
la sede del proyecto ITER, Cadarache, en Francia. El
Gobierno español no deberá aportar fondos específicos
para este proyecto, ya que la aportación europea al pro-
yecto (excluyendo la aportación específica del Gobier-
no de Francia, para el caso de que la candidatura de
Cadarache fuera elegida finalmente como sede de
ITER) se realizará a través del presupuesto comunitario
(fondos EURATOM).

En cualquier caso, se señala que el Gobierno se
había comprometido a destinar recursos (un 20 % del
coste estimado en la fase de construcción), que habrían

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

225



tenido un carácter extraordinario sobre los establecidos
para la investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción en los Presupuestos Generales del Estado, tal
como había acordado el Pleno del Congreso en la Reso-
lución aprobada el 24 de junio del presente año.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier (GS)

Asunto: Utilización de fondos de ENRESA para con-
tribuir al proyecto ITER:

Respuesta:

El Consejo de Competitividad de la Unión Europea
celebrado el 26 de noviembre de 2003 acordó por una-
nimidad presentar una única candidatura europea para
la sede del proyecto ITER, Cadarache, en Francia. El
Gobierno español no deberá aportar fondos específicos
para este proyecto, ya que la aportación europea al pro-
yecto (excluyendo la aportación específica del Gobier-
no de Francia, para el caso de que la candidatura de
Cadarache fuera elegida finalmente como sede de
ITER) se realizará a través del presupuesto comunitario
(fondos EURATOM).

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Cumplimiento del Tratado de Paz y Amistad
suscrito en el año 1870 entre la entonces República
Española y la República Oriental del Uruguay.

Respuesta:

El artículo 8 del Tratado de Paz y Amistad suscrito
en el año 1870 entre la entonces República Española y
la República Oriental de Uruguay, establece que «los
súbditos españoles en la República Oriental del Uru-
guay, y los ciudadanos de la República en España
podrán ejercer libremente sus oficios y profesiones,
poseer, comprar y vender por mayor y menor toda
especie de bienes y propiedades, muebles e inmuebles,
extraer del país sus valores íntegramente, disponer de
ellos en vida o por muerte, y suceder en los mismos por
testamento o abintestato; todo con arreglo a las leyes
del país, en los mismos términos que usan o usaren los
de la Nación más favorecida».

«No podrán por consiguiente sufrir respectivamente
ningún embargo, ni ser retenidos con sus busques, tri-
pulaciones, carruajes y objetos de comercio, de cual-
quiera clase, para ninguna expedición ni para servicio
público de ninguna especie sin conceder a los interesa-
dos una indemnización previamente convenida».

No obstante lo anterior, se señala la existencia del
Tratado General de Cooperación y Amistad entre el
Reino de España y la República Oriental del Uruguay,
firmado en Madrid el 23 de julio de 1992, el cual en su
artículo 14 establece que «con sujeción a su legislación
y de conformidad con el derecho internacional, cada
parte otorgará a los nacionales de la otra facilidades
para la realización de actividades lucrativas, laborales o
profesionales, por cuenta propia o ajena, en pie de
igualdad con los nacionales del Estado de residencia o
de trabajo, necesarias para el ejercicio de dichas activi-
dades. La expedición de los permisos de trabajo labora-
les y profesionales por cuenta ajena será gratuita».

El criterio que se ha venido manteniendo como con-
secuencia de lo anteriormente expuesto en lo que res-
pecta a la consideración o no de la situación nacional
de empleo en la resolución de las solicitudes de permi-
so de trabajo, formuladas a favor de nacionales urugua-
yos es el de que el artículo 14 de dicho Tratado General
hace una remisión a lo previsto en la legislación de
cada Estado, sin perjuicio de que en ese mismo marco
se otorguen facilidades para la realización de activida-
des lucrativas por los nacionales de ambos Estados, en
pie de igualdad y con sujeción al criterio de reciproci-
dad.

Además, a raíz de dictarse la sentencia del Tribunal
Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 4.ª) de 10 de octubre de 2002, recaída en el Recur-
so de Casación 2806/1998, relativa a la aplicación del
artículo 8 del Tratado bilateral sobre Reconocimiento,
Paz y Amistad de 1870, por parte de la Delegación del
Gobierno para la Extranjería y la Inmigración del
Ministerio del Interior se instó informe ante la Aboga-
cía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico
del Estado del Ministerio de Justicia, la cual en fecha
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17 de diciembre de 2002 emite informe en el que se
considera que el pronunciamiento del Alto Tribunal
responde a situaciones jurídicas planteadas con ante-
rioridad al nuevo Tratado General de Cooperación y
Amistad de 23 de julio de 1992.

Por tanto, según concluye el citado informe, «y
salvo que la Jurisprudencia que interprete en el futuro
el Tratado considere otra cosa, parece que las partes se
comprometen a otorgar a los nacionales de la otra faci-
lidades para la realización de actividades lucrativas,
laborales o profesionales, se consagra la gratuidad en
la expedición de permisos de trabajo y la sujeción al
principio de reciprocidad en el efectivo goce de las alu-
didas facilidades, pero no se establece directamente un
derecho a ejercer libremente sus oficios y profesiones
como se hacía en el antiguo Tratado de 1870».

Por otra parte, en fecha 24 de septiembre de 2003,
la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de
Asuntos Exteriores ha emitido, también, informe a este
respecto, el cual, en términos generales, considera por
una parte, que la cláusula de nación más favorecida que
recoge el artículo 8 del Tratado de paz y amistad con
Uruguay de 1870 carece de efectividad en cuanto al
régimen concreto qué el Estado estaría obligado a
extender a los ciudadanos uruguayos, por cuanto ni la
actual legislación de extranjería ni los tratados suscri-
tos por España sobre esta materia regulan un régimen
preferente para los nacionales de ningún tercer Estado,
sin perjuicio de los beneficios que, por aplicación de lo
dispuesto en el artículo 1.2 de la vigente Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, reformada por Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración
social, se atribuyan a los nacionales de países vincula-
dos histórica o culturalmente con España, fundamen-
talmente nacionales iberoamericanos.

Por otro lado, tal y como señala el referido informe,
y en aplicación de las normas de Derecho Internacional
sobre tratados sucesivos entre las mismas partes e idén-
tica materia, en particular la Convención de Viena de
1969 sobre el Derecho de los tratados, el citado artícu-
lo 8 del Tratado de 1870 entre España y Uruguay sería
de aplicación en lo que no resulte incompatible con los
preceptos de dos tratados posteriores entre las mismas
partes e idéntica materia, a saber, apartados 3.° y 5.°
del Acuerdo de supresión de visados entre España y
Uruguay de 1961 y el artículo 14 del Tratado General
de cooperación y amistad entre España y Uruguay de
1992, legislación que salvaguarda la plena aplicación
de la normativa de extranjería a los nacionales urugua-
yos en lo que respecta a su entrada, permanencia y tra-
bajo en España.

En resumen, y por todo lo anteriormente relatado,
se señala que en las solicitudes de permiso de trabajo y
residencia que se formulen a favor de nacionales uru-
guayos que pretendan acceder a nuestro mercado labo-
ral, será de aplicación la previsión contenida en el
artículo 70.1.1.1.b) del Reglamento de Ejecución de la

Ley Orgánica de Extranjería antes citada, aprobado por
Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, que establece la
obligación de gestionar la concreta oferta de empleo
ante los Servicios Públicos de Empleo competentes a
efectos de dar efectividad a la consideración de la situa-
ción nacional de empleo en las solicitudes de permiso
de trabajo y residencia por cuenta ajena, tal y como dis-
pone el artículo 38.1 de la vigente Ley de Extranjería.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Servicios de ferrocarril convencional que pien-
sa mantener RENFE en Aragón para el año 2004.

Respuesta:

Los servicios de RENFE por línea convencional
para 2004 serán similares a los actuales, produciéndose
tan sólo los trasvases de servicios a las líneas de Alta
Velocidad a medida que éstas estén disponibles; como
ya ha sucedido en 2003 con los servicios Madrid-Zara-
goza-Lleida.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Limpieza del cauce del río Belelle en la ría de
Ferrol (A Coruña).
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Respuesta:

1. Los Organismos o Instituciones que se han diri-
gido a la Autoridad Portuaria de FerrolSan Cibrao han
sido los siguientes:

— Cofradía de Pescadores «Santiago Apostol» de
Barallobre (Fene).

— Consellería de Pesca, Marisqueo e Acuicultura
trasladando escrito de acuerdo del Pleno del Concello
de Neda.

— Asociación de Mariscadores y Gentes del Mar
de Neda.

2 y 3. La Autoridad Portuaria de Ferrol-San
Cibrao no tiene ningún plan ni presupuesto relacionado
con el objetivo del drenaje y la limpieza del cauce del
río Belelle, puesto que este objetivo implicaría una
actuación que no es de competencia de la Autoridad
Portuaria ni está relacionada con la actividad portuaria

La Autoridad Portuaria únicamente ha contratado
una Asistencia Técnica para el estudio de fondos mari-
nos en la ribera de Neda, en la Ría de Ferrol, para deter-
minar si es necesaria alguna actuación en razón de
mejorar las condiciones de seguridad de navegación en
las aguas de Zona II o zona de fondeo, competencia de
la Autoridad Portuaria.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Perspectivas de contratos para los astilleros de
Izar en Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

El futuro de las factorías de Izar en Galicia, Fene y
Ferrol está ligado al futuro de toda la compañía Izar, y
está afectado por la situación de los diferentes merca-
dos en los que ésta actúa, pues Izar constituye en su
conjunto un complejo de construcción naval civil y
militar, una empresa dual, que pretende así aprovechar
mejor las oportunidades de los diferentes mercados,

utilizando de la manera más racional y eficiente las dis-
ponibilidades de sus centros.

En este ejercicio 2003, Izar está teniendo dificulta-
des para obtener nuevos contratos de construcción
naval civil, fruto de una situación que no es exclusiva
de Izar, sino común a todas las empresas de todos los
países de la Unión Europea: la pérdida de cuota de mer-
cado de buques civiles a nivel internacional, conse-
cuencia de circunstancias como la dura competencia de
los astilleros coreanos, el limitado alcance del meca-
nismo defensivo temporal arbitrado en el seno de la
Unión Europea, o el encarecimiento adicional de las
exportaciones europeas por la revaluación del euro
frente al dólar.

La evolución reciente de la contratación internacio-
nal de nuevas construcciones civiles, permite apreciar
que mientras Japón ha mantenido su cuota tradicional
de mercado (entorno del 26 %), Europa la ha perdido a
lo largo del trienio 2000-2002, y mucho más acusada-
mente en este ejercicio 2003 (18 % 2000-5 % 2003),
frente al progresivo crecimiento de Corea (36 % 2000-
52 % 2003).

En definitiva, se trata de un problema común en el
que todas las hipótesis de trabajo deben ser contempla-
das en el objetivo de encontrar una posible solución, y
en esta búsqueda, la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales (SEPI) viene liderando la tesis de que
una de las posibilidades podría ser la constitución de
un consorcio naval europeo, en el que se integren las
compañías europeas que actúan en este sector.

Ésta es también una de las líneas de actuación que
viene siendo defendida por los parlamentarios españo-
les del Grupo Parlamentario Popular en el Parlamento
Europeo, a cuya instancia el Parlamento Europeo ha
planteado a la Comisión y a los Estados miembros
(Resolución aprobada el 13-5-2003 sobre el 6.° Infor-
me de la Comisión al Consejo sobre la Situación de la
Construcción Naval en el Mundo):

El Parlamento Europeo «solicita a la Comisión y a
los Estados miembros que, con miras a incentivar la
colaboración industrial, propongan y acepten la crea-
ción de un Consorcio de Construcción Naval Europeo,
al igual que se ha hecho en otros sectores, que garanti-
ce un nivel de producción, unos estándares de calidad y
un nivel de desarrollo tecnológico acordes con las
demandas medioambientales y socioeconómicas en
este sector».

Pues bien, a instancias de SEPI, se ha celebrado en
Granada en septiembre de 2003, una reunión bilateral
entre SEPI, la DCN francesa, Izar y autoridades del
Ministerio de Defensa español, sobre colaboración
empresarial europea de construcción naval, acordándo-
se intensificar las relaciones que ya existen entre Izar y
la DCN, como paso significativo para la creación de
ese futuro consorcio, y realizar encuentros periódicos
para valorar e impulsar su mejor desarrollo.

Pero además, Izar está reforzando su política de
I + D y de cooperación internacional, siendo de desta-
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car el Acuerdo firmado por Izar con la empresa nortea-
mericana FASTSHIP, que contempla el análisis del
proyecto de transporte marítimo de mercancías, puerta
a puerta, entre los Estados Unidos y Europa, mediante
una línea de buques de alta velocidad. Izar será la res-
ponsable exclusiva de revisar el diseño que, si se
demuestra viable, permitirá a Izar construir los buques
que darán servicio a esta línea.

El proyecto, aún en fase muy preliminar, es un desa-
fio tecnológico de primera magnitud y supondría una
importante carga de trabajo y de ingresos para Izar, en
un momento de dificultades para la construcción naval
civil europea. Además, significa un importante salto
cualitativo y situaría a Izar como actor principal de un
proyecto de vanguardia.

Pero, además de estos proyectos a medio-largo
plazo, Izar no ha olvidado su actividad comercial,
incluso en las duras condiciones de competencia exis-
tentes en la construcción naval civil, intensificando su
actuación comercial, creando una Dirección Comercial
Corporativa que se espera obtenga resultados en un
futuro próximo, y a la espera de que fructifique alguna
de las actuaciones comerciales en curso, Izar ha puesto
en marcha en el astillero de Izar-Fene un conjunto de
medidas de carácter inmediato, de las que ya ha recibi-
do información su S.S. en respuesta a anteriores pre-
guntas.

Se trata de medidas que, además de paliar su actual
situación de baja carga de trabajo, pretenden reforzar
su posición, diversificar sus posibilidades en el futuro y
ampliar sus posibilidades de participación en los dife-
rentes contratos que Izar, como empresa dual civil/mili-
tar, pueda conseguir.

En primer lugar, en mayo pasado, el Estado español
solicitó a la Comisión Europea el levantamiento de las
restricciones de actividad que desde 1984 se aplican al
astillero de Fene y que le impiden la construcción de
buques convencionales. El Estado español no ha recibi-
do aún respuesta de las autoridades comunitarias.

En segundo lugar, Izar inició los trámites para que
todos sus centros civiles estén homologados por el
Ministerio de Defensa para la construcción militar,
habiendo obtenido Fene esta homologación en octubre
pasado (certificado de cumplimiento de los requisitos
de la Norma Pecal 110).

Esto no significa que Izar-Fene vaya a abandonar el
mercado de la construcción de plataformas y unidades
flotantes offshore, en el que ha logrado una buena posi-
ción mundial por las unidades construidas a lo largo de
los últimos años, sino que esta nueva habilitación le
permitirá mayor flexibilidad para afrontar los vaivenes
del mercado offshore, de igual forma que en los otros
astilleros civiles de Izar, que también se enfrentan a las
variaciones de sus mercados.

Además, permitirá un mejor reparto de la carga glo-
bal de trabajo existente en Izar en cada momento,
dependiendo de la situación de los diferentes mercados
a los que sirve.

Asimismo, una parte de la plantilla del astillero de
Fene se está desplazando temporalmente al astillero de
Ferrol para trabajar en las fragatas en construcción.

Este desplazamiento, que se desarrolla con absoluta
normalidad desde julio de este año, tras el acuerdo
alcanzado con los trabajadores del astillero, es una
medida de carácter conyuntural, con la que Izar cumple
un triple objetivo.

En primer lugar, se ocupa temporalmente a una
parte de la plantilla de Fene, que de no desplazarse a
Ferrol estaría desocupada. En segundo lugar, los traba-
jadores desplazados están adquiriendo una capacita-
ción y una experiencia en el trabajo en buques milita-
res, fundamentales para acometer los posibles
proyectos que se obtengan en este ámbito. Por último,
se consigue que los proyectos en curso en Ferrol pue-
dan acometerse al ritmo previsto.

Además, se están realizando obras de moderniza-
ción y mejora de las instalaciones del astillero y se ha
puesto en marcha un programa intensivo de formación.

Asimismo, se señala que la plantilla del astillero
Izar-Fene, se ha mantenido estable desde la creación de
Izar en el ejercicio 2000, por lo que no puede hablarse
de reducción paulatina de la plantilla en este astillero.

Efectivamente, entre 1997 y 1998, período en el que
estuvo de aplicación el Plan Estratégico de Competiti-
vidad (PEC) de la División de Construcción Naval y
hasta diciembre de 1999, la plantilla de IzarFene evolu-
cionó desde 1.488 trabajadores a 31-12-1996, hasta
1.140 a 31-12-1999.

Desde la creación de Izar y hasta la actualidad, la
plantilla de Izar-Fene se ha mantenido estable, pasando
de 1.128 trabajadores a 31-12-2000 a 1.033 trabajado-
res en septiembre de 2003, correspondiendo las bajas a
los movimientos vegetativos de la plantilla, en línea
con el Acuerdo sobre la Aplicación del Plan Industrial
de IZAR 2001-2005, que establece el mantenimiento
de los niveles de plantilla.

En estos momentos, la Comisión Europea está tra-
bajando en la elaboración de un Marco relativo a las
ayudas de Estado a la construcción naval. Este Marco
entraría en vigor el día 1-1-2004, cuando cese la vigen-
cia del actual Reglamento (CE) N.° 1540/1998, sobre
ayudas a la construcción naval, y contemplará la con-
cesión de ayudas de tipo horizontal de acuerdo con la
legislación vigente en la Unión Europea, así como ayu-
das específicas a la investigación, desarrollo e innova-
ción, ayudas a los cierres parciales y totales, ayudas al
empleo, ayudas regionales, ayudas al desarrollo y cré-
ditos a la exportación de conformidad con los Acuer-
dos sectoriales de la OCDE.

Por otra parte, continuará en vigor el Reglamento
(CE) N.° 1177/2002, sobre el Mecanismo de Defensa
Temporal, que permite la concesión de ayudas directas
a la producción, de hasta el 6 % del valor contractual,
para la construcción de buques portacontenedores,
buques para el transporte de productos químicos,
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buques para el transporte de productos derivados del
petróleo y buques metaneros.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán Gozález, Presentación (GIU)

Asunto: Modificiación del sistema de tarifas de
RENFE para los viajeros que pretendan cambiar su
billete.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. Sí.
2. El número de billetes cambiados para otro día

representa el 1,17 % del total de los emitidos.
3. Los ingresos que se podrían derivar de esta

medida como máximo son 163.457 euros, si todos los
billetes cambiados fueran iguales al precio medio, sien-
do el coste de cambio para RENFE de ese mismo orden
de magnitud.

4. A los usuarios le permite cambiar cuantas veces
quieran su viaje: tren, itinerario, clase, fecha y tarifa.
RENFE le aporta homogeneidad entre las tres Unida-
des de Negocio afectadas: Alta Velocidad, Regionales y
Grandes Líneas. No tendrá efectos negativos sobre la
reserva de billete actual.

5. A partir del 30 de octubre de 2003 se ha unifi-
cado la política de cambio de billetes entre las Unida-
des de Negocio Regionales, Alta Velocidad y Grandes
Líneas, teniendo como objetivo beneficiar a los clien-
tes, que hasta la fecha no podían cambiar sus viajes uti-
lizando trenes de las diferentes Unidades de Negocio.
Desde el 30 de octubre pasado, esa permeabilidad en
los cambios de billetes es total, pudiendo cambiar para
un tren de cualquier UN, para otra clase, para otro iti-
nerario, para otra tarifa y para cualquier día.

6. Dado el volumen de viajeros afectados
(1,17 %), no se consideró conveniente. En cualquier
caso todos los viajeros tienen derecho a presentar una
reclamación si lo consideran oportuno.

7. No se trata de una política penalizadora sino
más bien facilitadora para el usuario con un coste adi-
cional para el cliente mínimo y con neutralidad para la
cuenta de explotación de RENFE.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067858

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Denuncias producidas en la provincia de Ávila
por delitos contra el patrimonio cultural en los años
2000 a 2003.

Respuesta:

En el anexo adjunto se remiten datos estadísticos
solicitados sobre delitos contra el patrimonio cultural
desde el año 2000 a 2002 en la provincia de Ávila. En
cuanto a la indicación sobre el bien cultural afectado y
su localización, consultado el Programa Estadístico de
Seguridad, no se dispone de información al respecto en
estos hechos concretos.

Se señala respecto al año en curso que aunque los
Cuerpos de Seguridad del Estado utilizan la estadística
de delincuencia a nivel municipal o de barrio, con la
finalidad de establecer las medidas operativas en la
forma y condición que resulten más apropiadas y efica-
ces, son datos dificiles de cuadrar, teniendo en cuenta
el alto número de delitos a los que es dificil ubicar el
municipio exacto en el que se ha realizado el hecho
delictivo. Ello no impide, sin embargo, que se conozca
la infracción en sí y que pueda ser incluida en las esta-
dísticas de ámbito provincial o nacional.

Por lo tanto sólo una. vez transcurrido el año, cuan-
do se procede a la reelaboración y cotejo de todos los
datos, se pueden facilitar con fiabilidad los datos relati-
vos a los municipios, por lo que en este momento el
número de delitos referidos a la provincia de Ávila
durante el período enero-septiembre del año en curso,
ha sido 1.

Madrid, 9 de diciembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/067859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Inversiones para la protección, conservación y
estudio en los castros celtas existentes en la provincia
de Ávila.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no
tiene en marcha ningún proyecto referente a los castros
celtibéricos de Ávila. La razón está en que el estudio,
protección y conservación del patrimonio arqueológico
de Ávila, al igual que el resto de los bienes culturales
castellano-leoneses, corresponde a la Junta de Castilla
y León que, según la legislación vigente, es la única
responsable.

Ello no impide que la Administración General del
Estado, en régimen de colaboración, no pueda llegar a
intervenir en ese interesante conjunto de asentamientos
protohistóricos; pero para ello sería preciso que tal
posibilidad fuera planteada y solicitada expresamente
por la propia Comunidad Autónoma, circunstancia que
no se ha producido hasta el momento.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067861 y 184/067862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Proyectos financiados con cargo al denomina-
do 1 % cultural en la Provincia de Ávila en los años
2000 y 2001.

Respuesta:

Durante los años 2000 y 2001, con cargo al 1 % cul-
tural que genera la obra pública del Ministerio de
Fomento, o a los créditos corrientes de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanis-
mo, no se ha financiado actuaciones de recuperación
del patrimonio arquitectónico en la provincia de Ávila.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067874 a 184/067877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Inversiones realizadas por la Confederación
Hidrográfica del Tajo en la provincia de Ávila para la
limpieza, conservación y acondicionamiento de cauces
en los años 2000-2003.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Tajo del Minis-
terio de Medio Ambiente ha realizado en la provincia
de Ávila en limpieza, conservación y acondicionamien-
to de cauces, la siguiente inversión:

Año 2000: 49.281,37 Euros.
Año 2001: 122.274,27 Euros.
Año 2002: 93.306,04 Euros.
Año 2003: 43.083,30 Euros.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/067879 a 184/067882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Inversiones realizadas por la Confederación
Hidrográfica del Duero en la provincia de Ávila para
limpieza, conservación y acondicionamiento de cauces
durante los años 2000/2003.

Respuesta:

Se remite en anexo, relación de inversiones con
cargo al presupuesto de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero del Ministerio de Medio Ambiente en
la provincia de Ávila para la limpieza, conservación
y acondicionamiento de cauces durante los años
2000/2003.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/067883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS)

Asunto: Sanciones impuestas por la Confederación
Hidrográfica del Tajo en los años 2000 a 2003 en la
provincia de Ávila.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Tajo del Minis-
terio de Medio Ambiente, impuso desde el año 2000
hasta el 2003 más de 530 expedientes sancionadores
por infracciones de todo tipo al dominio público
hidráulico en la provincia de Ávila. La cuantía de las
infracciones en este período fue superior a 221.490
euros.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067900 a 184/067906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Mejora del Servicio de Correos en la provincia
de Cádiz.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos dispone
de mediciones fiables de la correspondencia que se cir-
cunscribe al ámbito provincial. A otros niveles dicha
información no resulta precisa, ya que existe determi-
nada correspondencia que es gestionada por los Enla-
ces Rurales y no puede ser aplicada a ninguna locali-
dad concreta.

Teniendo en cuenta lo manifestado, se informa que
el número de envíos postales distribuidos en la provin-
cia de Cádiz durante el año 2002 fue de 99.650.576, y
hasta el mes de septiembre del presente año se han
repartido 85.677.702 envíos.

La transformación de la antigua Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la Sociedad Esta-
tal Correos y Telégrafos, S.A., ha conllevado cambios
en el ámbito de los recursos humanos, de manera que,
en la actualidad, las plantillas, integradas por personal
funcionario y laboral, tienen carácter dinámico y se
adaptan permanentemente en función de las necesida-
des detectadas.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos efectúa
cuantas contrataciones resultan necesarias en atención
a la demanda postal de las distintas poblaciones, en la
que influyen factores demográficos, urbanísticos, tráfi-
co postal, mejoras tecnológicas y de procesos, etc.

Existe determinado personal cuyas tareas no se cir-
cunscriben exclusivamente a poblaciones concretas,
como es el caso de los Enlaces Rurales que prestan
servicio de reparto a varias localidades, o los emplea-
dos que realizan labores de clasificación en Grandes
Centros de Tratamiento Postal.

Las razones anteriormente señaladas justifican que
se ofrezca una información de los efectivos medios de
Correos en la provincia de Cádiz en el año 2002, que
fue de 1174, y a fecha 30 de septiembre de 2003 de
1.162 efectivos.

Para el próximo año, Correos tiene previsto realizar
una inversión en la provincia de Cádiz de 3.517.000
euros. De dicha cifra, 2.056.530 euros se destinarán al
apartado de compra, construcción y obras en edificios
y locales, destacando en dicho capítulo la actuación
que se llevará a cabo en Jimena de la Frontera. La can-
tidad restante, 1.460.470 euros, se invertirá en equipa-
miento (telecomunicación, mecanización, seguridad,
mobiliario, informática y transporte), procediéndose a
su distribución a las distintas oficinas en función de las
necesidades que se vayan detectando.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS)

Asunto: Personación de una dotación de la Policía en
un bar de Puerto-Real (Cádiz) solicitando la documen-
tación y recabando explicaciones a la periodista Paz
García Santana, el día 30-10-2003.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La Policía se persona en el lugar porque es
requerida a través de una llamada al «091» y una vez
en el lugar, como es su obligación, identifica a todas las
personas y solicita de todas ellas los detalles de lo suce-
dido, aconsejando y asesorando sobre la forma de pro-
ceder en el caso de que quieran presentar denuncia.

2. El requerimiento se realiza mediante llamada al
«091», y la dotación policial acude, como es su obliga-
ción, para prestar el auxilio o protección que pueda ser
necesario. Una vez en el lugar, el trato es correcto con
todos los presentes, tratando de obtener la información
de lo sucedido e identidades de todos ellos ante posi-
bles denuncias, que sin embargo ninguno quiere reali-
zar.

3. La dotación policial acudió, como consecuen-
cia de la citada llamada, al «091» y se presentó en el
lugar requerido aproximadamente a las 20 horas del día
30 de octubre de 2003, sin que, como antes se expuso,
en la Comisaría se conozca denuncia alguna.

4. No.
5. Sí. En los Servicios de Atención al Ciudadano,

como son los del «091 «, la dotación policial acude a
atender las peticiones de ayuda o auxilio que efectúa
cualquier persona lo mas rápido posible y una vez en el
lugar adecua su intervención a las circunstancias que
concurren, pudiendo ser necesaria una denuncia en
algunos casos para continuar las actuaciones, pero no
con carácter previo cuando se desconoce lo que está
sucediendo, pues en caso contrario, nunca se atenderí-
an los requerimientos por hechos que tienen lugar en el
momento de efectuar la llamada que no pueden haber
sido denunciados con antelación.

6. En ningún momento la Policía ha tenido cons-
tancia de ello.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx)

Asunto: Situación de los fondos marinos afectados por
la marea negra del «Prestige» un año después del acci-
dente.

Respuesta:

1. Los resultados de las campañas y estudios del
Instituto Español de Oceanografia (IEO) en la zona
afectada por el vertido del «Prestige» (disponibles en
www.ieo.es) indican que la cantidad total de fuel depo-
sitada en la parte superficial del fondo de la plataforma
continental es relativamente baja, y además ha dismi-
nuido notablemente con el tiempo. En diciembre de
2002, el valor máximo era de unos 300 kg de fuel por
km2; en abril de 2003, el máximo era de unos 200
kg/m2; y en septiembre de 2003, este máximo se redu-
cía a unos 15 kg/m2. Para tener una idea aproximada
sobre lo que suponen estas densidades de fuel, se puede
considerar que estas cantidades corresponden respecti-
vamente a 15, 10 y menos de 1, galletas de fuel de unos
7 cm de diámetro repartidas en toda la superficie de un
campo de fútbol. Teniendo en cuenta que estas cifras
corresponden a las cantidades máximas encontradas,
desde el IEO se señala que la cantidad real del fuel
sobre el fondo es relativamente pequeña.

2. Los estudios realizados hasta la fecha por el
IEO, tanto en relación directa con los recursos pesque-
ros como con otros componentes del ecosistema que
pudieran afectar a la sostenibilidad de los recursos,
informan que no se encuentra ninguna alteración anó-
mala que pudiera indicar que el vertido del «Prestige»
ha provocado una reducción de las capturas. En el caso
concreto de la anchoa, y a la vista de los datos disponi-
bles, lo más probable es que la caída de la captura en
2003 sea debida a dos fallos del reclutamiento (edad 0)
en dos años consecutivos, en el año 2001 y 2002. Hay
que tener en cuenta que el stock de anchoa fluctúa
mucho debido a las grandes variaciones del recluta-
miento, causadas fundamentalmente por factores
medioambientales.

Además, en estos momentos ya se dispone de infor-
mación sobre índices de abundancia del primer otoño
después del vertido, lo que permite comparar estos
valores con los de la serie histórica disponible en el
IEO. Se observan tendencias al aumento de la biomasa
de las principales especies demersales: merluza, baca-
ladilla, rapes y jurel.

3. La experiencia de otros accidentes similares, por
ejemplo la del «Aegean Sea», indica que el ecosistema
de forma global se ha recuperado relativamente pronto,
y que su nivel productivo, en especial en lo que afecta a
la gente del mar, se recupera incluso más rápidamente.
En el caso concreto del «Prestige», salvo zonas concre-
tas del litoral (por ejemplo, la «Costa da Morte»), la can-
tidad de fuel depositado por unidad de área en el fondo
de la plataforma continental es muy pequeña, debido a la
gran dispersión espacial del vertido. Por tanto, las conse-
cuencias en el ecosistema (salvo las excepciones citadas)
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han sido muy pequeñas, y el IEO señala que se puede
esperar que la recuperación sea rápida.

4. En ningún informe del IEO se afirma que «los
efectos de los vertidos del «Prestige» sobre los ecosis-
temas marinos gallegos empezarán a notarse entre uno
y cinco años y durar de cuatro a seis años, tal como ya
había sucedido anteriormente con los efectos de la
marea negra del «Aegean Sea».

En cuanto al régimen indemnizatorio, la finalidad
del Real Decreto-Ley 4/2003, de 20 de junio, es clara,
facilitar a quienes se han visto afectados por el acci-
dente del buque «Prestige» la reparación inmediata de
los daños sufridos, mediante la instrumentación de un
procedimiento a través del cual el Instituto de Crédito
Oficial anticipe a los damnificados el abono de las
indemnizaciones que pudiera corresponder al FIDAC,
en su condición de Agencia Financiera del Estado, evi-
tando el ejercicio individualizado de reclamaciones y
acciones, y subrogándose el Estado, hasta la totalidad
del importe pagado, en los derechos que la persona
indemnizada hubiera recibido en virtud de la distribu-
ción por el FIDAC.

A estos efectos, hay que tener presente que aunque
se extienda más allá del año 2003 el régimen de solici-
tud de indemnizaciones, los acuerdos transaccionales
que se suscriban con los particulares no podrán superar
los 160 millones de euros a que se refiere el Real
Decreto-ley 4/2003. De cualquier forma, la ampliación
del plazo exigiría la tramitación de un Real Decreto-ley
y la necesidad de que la autoridad en quien hubiese

delegado el Ministro de Hacienda, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto
1053/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueban nor-
mas de desarrollo del Real Decreto-ley 4/2003, se pro-
nunciase sobre la conveniencia y oportunidad de
ampliar el plazo inicialmente previsto.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Infracciones ecológicas denunciadas en Ara-
gón desde el año 1996.

Respuesta:

El número de infracciones ecológicas que ha denun-
ciado el SEPRONA en la Comunidad Autónoma de
Aragón desde 1996 hasta el 23 de noviembre de 2003,
es el siguiente:
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El número de infracciones ecológicas mencionadas en las que han sido denunciadas Administraciones públicas son:

Madrid, 2 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/067926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Situación de las investigaciones para poner
ante las autoridades judiciales a los responsables de los
ataques xenófobos al propietario del establecimiento
«El negrito zumbón» en Zaragoza.

Respuesta:

En el citado establecimiento se han cometido diver-
sos daños y algunas pintadas de contenido xenófobo y
racista que han dado lugar a diversas denuncias.

Por la Brigada de Información de la Jefatura Supe-
rior de Zaragoza se siguen realizando diversas investi-
gaciones para determinar los responsables de los
hechos.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Motivos de la acumulación de retrasos en la
aprobación de la denominada Ley de explotaciones
mineras.

Respuesta:

El borrador de la nueva Ley de Minas empezó a
redactarse a mediados del año 2000, bajo la considera-
ción de que la vigente Ley 22/1973, de 21 de julio,
modificada, por la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, y
el Real Decreto Legislativo 1303/1986, de 28 de junio,
presentaba ya una clara insuficiencia a la hora de abor-
dar la regulación jurídica de nuestras minas, tanto por
la nueva configuración autonómica del Estado, nacida
de la Constitución de 1978, como por la creciente con-
ciencia ecológica y la mejora de las condiciones de
seguridad, salubridad e higiene en el ámbito minero.

La aplicación practica de la Ley de Minas de 1973
ha permitido constatar la realidad de una actividad,
donde en las ultimas décadas, se han. producido impor-
tantes cambios, no solo tecnológicos sino también eco-
nómicos.

Lo que se pretende, con este borrador de la Ley, es
adaptar sus preceptos al marco general en el que se
encuentra la economía industrial actual, introduciendo
criterios de protección medioambiental e incorporando
prescripciones sobre seguridad minera y explosivos, de
forma que sin alterar sustantivamente la legislación
presente, se dé una respuesta a la actual gestión de las
minas en concordancia con nuestra plena integración
en la Unión Europea.

El proceso de redacción del borrador ha sido nece-
sariamente lento, toda vez que se ha oído a las organi-
zaciones empresariales y sociales de los diferentes sub-
sectores y se ha remitido a consulta con los organismos
competentes en la materia de las comunidades autóno-
mas, cuya opinión al respecto es importante toda vez
que se trata de materia transferida, excepto para los
derechos mineros cuyas superficies de otorgamiento se
encuentren sobre el territorio de más de una comunidad
autónoma.

El proceso estuvo terminado a finales del mes de
abril del presente año pero, desafortunadamente, no ha
sido posible remitirlo a las Cortes con tiempo suficien-
te para que se tramitara antes de finalizar la actual
Legislatura.

En consecuencia, el borrador de proyecto de nueva
Ley de Minas ha quedado pendiente de que el nuevo
Gobierno, que resulte de las próximas elecciones gene-
rales, lo retome y, si lo considera oportuno, lo remita
como proyecto de Ley al Poder Legislativo.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Garantías de seguridad que tienen las personas
desplazadas a Iraq al retirar el Gobierno a su personal
civil en dicho país.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores cuenta entre sus
prioridades la protección de su personal en Bagdad.
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Para garantizar la mayor seguridad posible el Ministe-
rio ha ido adoptando, a medida que evolucionaba la
situación, nuevas medidas de seguridad. Recientemen-
te se han aprobado actuaciones adicionales para reducir
los riesgos para el personal de la Misión en Bagdad y
de sus familias.

Respecto al traslado temporal de parte del personal
de la Embajada, éste no afectó a todos los miembros
del mismo, sino que en la Misión permanecieron el per-
sonal diplomático, de seguridad y varios auxiliares.

En próximas fechas volverán a Bagdad la Canciller
y el Oficial de Comunicaciones para ayudar en el tras-
lado de sede de una a otra Cancillería, con lo que el
personal que quedará en Ammán será tan solo un auxi-
liar administrativo y otra auxiliar que comenzará sus
vacaciones.

Asimismo, se indica que España no ejerce el papel
de potencia ocupante ni lo ha ejercido en ningún
momento. Esta autoridad y las responsabilidades espe-
cíficas que suponen son ejercidas, de acuerdo con la
legislación internacional y con la Resolución 1483 del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, por los
Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte. Por lo tanto, no es posible
dejar de desempeñar un papel que nunca se ha ejercido.

Por otra parte, las propias Naciones Unidas están
impulsando la transferencia de la soberanía a las auto-
ridades iraquíes. Por ello, la Resolución 1511 del Con-
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas, aprobada
por unanimidad, reconoce esta situación, así como las
dificultades para alcanzarla.

El Gobierno español, en el marco de las Resolucio-
nes citadas, mantendrá sus compromisos adquiridos
para ayudar al pueblo iraquí a recuperar su soberanía, y
continuará prestando apoyo tanto a las medidas que
persigan proporcionar seguridad y estabilidad a Iraq,
como a las que supongan la continuación de la lucha
contra el terrorismo.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de la potenciación de un
Espacio Goya en Zaragoza como polo de atracción
turística.

Respuesta:

El Espacio Goya por el que se interesa el señor
Diputado, es una propuesta que el Delegado del
Gobierno en Aragón ha dirigido al Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte. En efecto, el Delegado del
Gobierno en Aragón, como Vicepresidente de la Comi-
sión Nacional para la candidatura de Zaragoza Expo
2008, ha pensado que crear un Espacio Goya sería un
magnífico valor añadido para el año 2008, de conse-
guirse finalmente que Zaragoza sea la sede de la Expo-
sición.

El Delegado del Gobierno, ante el prometedor futu-
ro de la Exposición 2008, y coincidiendo con el segun-
do centenario de los Sitios de Zaragoza, y con el Cen-
tenario de la Exposición Hispano-Francesa superadora
de los acontecimientos anteriores, ha considerado con-
veniente lanzar esta idea que serviría como seña de
identidad de esta tierra y permitiría su mayor interna-
cionalización.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte pon-
drá el máximo interés en estudiar cualquier proyecto
que sobre este asunto le dirijan las instituciones arago-
nesas, tanto públicas como privadas: en este caso, la
Diputación General de Aragón, el Ayuntamiento de
Zaragoza e Ibercaja.

Se espera que el proyecto tenga la concreción que
todo proyecto de esta naturaleza requiere.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Motivos por los que no se han cubierto las pla-
zas vacantes existentes en las unidades donde se han
tenido que desplazar en comisión de servicios miem-
bros de la Guardia Civil de la VIII Zona de Aragón.

Respuesta:

Las comisiones fueron autorizadas con la finalidad
de atender a demandas puntuales del servicio, conse-
cuencia de una realidad social siempre cambiante.

El tiempo de duración de las comisiones de servicio
generalmente no supera los seis meses y los servicios
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son atendidos por el personal presente en las unidades
de los comisionados.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Plantilla de la Unidad a la que están destinados
en comisión de servicios desde la Zona VIII de Aragón
de la Guardia Civil, así como vacantes existentes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Destinos de los comisionados de servicio que
se están realizando en la actualidad en la VIII Zona de
Aragón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/067943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Motivo de las comisiones de servicio que se
están realizando en la actualidad en la VIII Zona de
Aragón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Comisiones de servicio que se están realizan-
do en la VIII Zona de Aragón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Porcentaje que supone la autorización de esta-
cionamiento de vehículos particulares en los puestos y
edificaciones del Cuerpo en la VIII Zona de Aragón en
relación a los vehículos oficiales.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:



Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Autorización del estacionamiento de vehículos
particulares en los puestos y edificaciones del Cuerpo
en la VIII Zona de Aragón.

Respuesta:

Existe autorización para el estacionamiento en los
acuartelamientos interesados para el personal del Cuer-
po residente o que realiza sus cometidos en los mis-
mos.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Suficiencia del número de garajes interiores
existentes para los vehículos oficiales del Cuerpo en la
VIII Zona de Aragón.

Respuesta:

Las Comandancias de Zaragoza y Teruel disponen
de un número suficiente de garajes interiores para los
vehículos oficiales de la Guardia Civil en la citada
Zona.

Por lo que respecta a la Comandancia de Huesca, se
está procediendo al alquiler de locales o garajes o bien
la cesión de los mismos por los Ayuntamientos y el
Gobierno de Aragón.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de 30 nue-
vas variedades de maíz y 14 de algodón procedentes de
organismos genéticamente modificados.

Respuesta:

En relación a las 14 variedades de algodón, a las que
hace referencia S.S., se señala que las normas naciona-
les no permiten su inscripción en el Registro de Varie-
dades Comerciales, ni tampoco el estudio de las mis-
mas por la Comisión Nacional de Estimación de
Algodón, hasta que las modificaciones genéticas que
contienen no se encuentren aprobadas en la Unión
Europea.
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Por otra parte, en la actualidad, más de 30 varieda-
des de maíz modificadas genéticamente, que incorpo-
ran modificaciones genéticas aprobadas en la Unión
Europea, han finalizado su período de ensayos oficiales
en España y han sido evaluadas satisfactoriamente por
la Comisión Nacional de Estimación de Maíz, por lo
que al cumplir con todos los requisitos exigidos en la
normativa vigente, se procederá a la aprobación de las
mismas cuando el Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación lo decida.

Después de cinco años de cultivo de la variedad de
maíz COMPA CB en España, las evidencias científicas
que se derivan de los resultados del plan de seguimien-
to al que ha sido sometida esta variedad, no indican la
existencia de efectos negativos.

En cuanto a la coexistencia entre agricultura trans-
génica y no transgénica, a la que hace también men-
ción S.S., se señala que existe una Recomendación de
la Comisión de 23 de julio de 2003, sobre directrices
para la elaboración de estrategias y mejores prácticas
nacionales con el fin de garantizar la coexistencia de
los cultivos modificados genéticamente con la agricul-
tura convencional y ecológica. Esta norma hace refe-
rencia a la capacidad de los agricultores de escoger
entre los tres tipos de agricultura mencionados, cum-
pliendo todas las obligaciones legales que existen, tanto
a nivel nacional como comunitario.

La coexistencia sólo tiene carácter económico y de
buenas prácticas agrícolas, desvinculada totalmente de
los aspectos medioambientales y sanitarios.

La presencia accidental de organismos genética-
mente modificados (OGM), por encima del umbral de
tolerancia, fijada en el Reglamento de trazabilidad y
etiquetado, atañe única y exclusivamente al posible
efecto económico y a la capacidad de elección de los
consumidores entre alimentos modificados genética-
mente y alimentos que no hayan sufrido esta modifica-
ción.

El umbral de tolerancia que se ha establecido no ha
sido promovido por el Gobierno español, sino que ha
sido una iniciativa de la Unión Europea que se ha plas-
mado en el Reglamento citado.

En España está prohibido el cultivo de variedades
de soja transgénica, ya que en la Unión Europea no se
ha aprobado ninguna modificación genética que permi-
ta el cultivo de esta especie, no conociéndose casos de
producciones ecológicas de soja contaminadas con soja
transgénica.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
al amparo de la normativa, tanto nacional como comu-
nitaria, ejerce las competencias de aprobación de nue-
vas variedades transgénicas, asesorado por las Comi-
siones que le hacen propuestas y recomendaciones y
una vez que se han cumplido todos los requisitos exigi-
dos al material vegetal para ser inscrito como variedad,
además de los exigidos a la modificación genética que
se incorpora a esta variedad.

Uno de estos requisitos es que la modificación gené-
tica se encuentre aprobada en la Unión Europea de
acuerdo con la Directiva 2001/18/CEE, transpuesta a
nuestro ordenamiento jurídico a través de la Ley
9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régi-
men jurídico de la utilización confinada, liberación
voluntaria y comercialización de organismos modifica-
dos genéticamente. Esto lleva consigo la evaluación de
la modificación genética a fin de prevenir los riesgos
para la salud humana y el medio ambiente.

Otro requisito es que la variedad sea aprobada por
la Comisión Nacional de Estimación correspondiente,
una vez que la misma haya superado satisfactoriamente
el examen técnico, ensayos de valor agronómico y
ensayos de identificación varietal.

La inscripción de variedades en el Registro de
Variedades Comerciales, tanto convencionales como
transgénicas, se efectúa siguiendo los procedimientos
legalmente establecidos.

En este sentido, el Gobierno no tiene intención de
paralizar la autorización de variedades transgénicas
cuando las mismas cumplan la legislación en vigor.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Irregularidades cometidas en la elaboración de
las estadísticas de criminalidad en la Comisaría de la
Policía Nacional de Santiago de Compostela (A Coru-
ña).

Respuesta:

La información solicitada por Su Señoría, está rela-
cionada con los hechos denunciados en el año 2001 por
un inspector jefe de la Comisaría de Santiago de Com-
postela, contra el comisario jefe de dicha comisaría
local y otros funcionarios por supuesta manipulación
de las estadísticas policiales.

Los números de diligencias o atestados que se men-
cionan en la pregunta parlamentaria, forman parte de
los aportados en la denuncia por el citado inspector
jefe, al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Santiago de Compostela.
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Por dichos hechos el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Santiago de Compostela, ins-
truyó diligencias previas 1587/2001, y en fecha 16 de
octubre de 2001, dictó Auto, en cuya parte dispositiva
dice: «Que debo acordar y acuerdo el archivo de las
presentes actuaciones por no constituir infracción penal
alguna.

Llévese a cabo lo acordado en la fundamentación
jurídica de esta resolución en el razonamiento tercero
respecto a remitir testimonio de lo necesario para su
remisión al decanato para reparto penal de las diligen-
cias que puedan abrirse contra el denunciante por pre-
suntos delitos de denuncia falsa del artículo 456 del
Código Penal y de infidelidad en la custodia de docu-
mentos del artículo 413 del mismo cuerpo legal al obje-
to de...».

Contra el inspector jefe denunciante, se inició, por
el Juzgado de lo Penal 2 de Santiago de Compostela, el
Procedimiento Abreviado 20/2003, por presuntos deli-
tos de denuncia falsa e infidelidad en la custodia de
documentos. En la actualidad está pendiente de señala-
miento de fecha para el juicio oral.

Por otra parte, se indica que las estadísticas se ela-
boran con sujeción a unos rigurosos criterios y paráme-
tros técnicos establecidos en el Programa Estadístico
de Seguridad, incardinado en el Plan General Estadísti-
co del Estado. La grabación de los datos, se lleva a cabo
cumplimentando un único impreso normalizado y la
grabación es objeto de los pertinentes controles por
parte de los órganos superiores.

Finalmente en lo relativo a la calificación jurídica
de los atestados, como antes se indicó son los mis-
mos que el denunciante reflejó en la referida denun-
cia y ya fueron objeto de las investigaciones y com-
probaciones antes citadas. No obstante se destaca lo
que la Autoridad Judicial expone en el razonamiento
jurídico primero, de la citada Sentencia: «Sorprende
la facilidad y seguridad con que el denunciante afir-
ma ante qué hecho delictivo se está, pues no es que
ponga en duda la calificación que de los hechos que
se recogen en el atestado pudieran haber efectuado
sus superiores, sino que afirma tal cual sentencia
como calificarse unos hechos denunciados... tales
afirmaciones son cuando menos aventuradas, pues si
para un juez después de una instrucción, y del subsi-
guiente juicio, esto es después de una serie de prue-
bas practicadas, puede entrañar ciertas o muchas
dudas la calificación jurídica de unos hechos, sor-
prende el atrevimiento de una persona que sin cono-
cimientos suficientes efectúe afirmaciones categóri-
cas en el ámbito del derecho...».

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/067961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Resultados del expediente informativo contra
Remolcanosa por su actuación en el accidente del
«Prestige».

Respuesta:

Las actuaciones administrativas iniciadas para com-
probar la existencia de pruebas que pudieran justificar
la resolución del contrato entre la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR) y Remolca-
nosa por la actuación de esta última en el caso del
«Prestige», se encuentran en la actualidad en fase de
instrucción.

Es preciso advertir que las posibles relaciones entre
la empresa de salvamento contratada por el armador
del «Prestige» y Remolcanosa están siendo investiga-
das también en el seno de las Diligencias Previas n.°
960/2002, instruidas por el Juzgado de Instrucción n.°
1 de Corcubión, por lo que el resultado de la investiga-
ción judicial puede condicionar el del expediente admi-
nistrativo.

El contrato de servicios de fletamento de una uni-
dad marítima destinada al servicio público de salva-
mento marítimo y lucha contra la contaminación en la
mar, se realizó por concurso público habiendo anuncia-
do SASEMAR la licitación del concurso para adjudicar
el precitado contrato el 13 de julio de 2002 en el BOE.
El contrato se adjudicó a Remolcanosa el 24 de sep-
tiembre de 2002, fue firmado el 12 de noviembre de
2002 y su duración es de 1 año, sin perjuicio de que el
contratista deba seguir cubriendo el servicio contratado
hasta que se firme un nuevo contrato con quien resulte
adjudicatario en la correspondiente licitación.

Se actuará según corresponda, en función de las
conclusiones que puedan extraerse de las actuaciones
anteriormente mencionadas. No obstante, el aumento
de recursos públicos es ya una de las cuestiones abor-
dadas por el Plan Nacional de Servicios Especiales de
Salvamento de la Vida Humana en la Mar y de la Lucha
contra la Contaminación del Medio Marino 2002-2005,
aprobado por el Gobierno el 12 de julio de 2002.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Presunta comisión de un delito ambiental por
la empresa Albada, que gestiona la planta de tratamien-
to de residuos sólidos urbanos de Nostián (A Coruña).

Respuesta:

1. De acuerdo con el reparto competencial esta-
blecido en la Constitución, artículo 148.1.9.ª, las comu-
nidades autónomas asumen la gestión en materia de
protección del medio ambiente. Atendiendo a este
reparto, el control de los residuos, así como la autoriza-
ción administrativa para su depósito y gestión, corres-
ponde en este caso a la Xunta de Galicia (Consellería
de Medio Ambiente).

2. Durante los meses de abril y mayo del presente
año, el Servicio de Protección de la naturaleza
(SEPRONA) de la Comandancia de la Guardia Civil de
A Coruña, no ha recibido denuncia alguna sobre verti-
dos ilegales de residuos sólidos urbanos en la planta de
Nostián, ni ha tenido conocimiento de oficio de tales
hechos.

En la actualidad, el SEPRONA de la Comandancia
de A Coruña, se encuentra investigando la denuncia
presentada con fecha 12 de noviembre pasado, por un
grupo de vecinos de Nostián, Bens, A Silva, Cances,
Comeanda y otras zonas del municipio de A Coruña y
Arteixo, por supuestos malos olores procedentes de la
planta de tratamiento de residuos sólidos de Nostián.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS)

Asunto: Previsiones en relación con la imposición de
normas técnicas de fabricación y mantenimiento de las
alarmas.

Respuesta:

Según los datos extraídos del estudio realizado por
la Dirección General de la Policía, en diciembre del
2001, las causas de las falsas alarmas eran fundamen-
talmente:

1. Mala utilización de los sistemas de seguridad
(72,10 %).

2. Instalación deficiente (11,30 %).
3. Mantenimiento deficiente (3,70 %).
4. Motivos varios, tales como inclemencias mete-

orológicas, caídas de tensión, actuación de pequeños
animales, etc. (12,90 %).

Asimismo, en el citado Informe —entre los años
1999 y 2000—, se observó la tendencia de incremento
en las falsas alarmas, motivadas por una instalación y
un mantenimiento deficiente, en un porcentaje superior
al 200 %, aunque entre ambas causas sólo suponen el
15 % del total de las falsas alarmas.

Por lo tanto, teniendo como referencia dichos datos,
cabe concluir, sin duda alguna, que todas las actuacio-
nes tendentes a la solución de la problemática de las
falsas alarmas, deberán ir encaminadas a la reducción,
en primer lugar, de todas y cada una de las causas que
las originan y, seguidamente, de aquéllas en las que los
porcentajes son mayores, es decir, en la utilización
negligente del sistema de seguridad por parte de los
usuarios.

Otra de las conclusiones extraídas del estudio ya
citado, permitía aseverar que la incidencia de las falsas
alarmas era muy reducida o escasa en lo que respecta a
la fabricación de los elementos, aparatos y dispositivos
de seguridad que conforman los sistemas de seguridad,
por cuanto que los mismos están sometidos a rigurosos
procedimientos de calidad, desde un punto de vista
interno, por parte de los fabricantes, y a pesar de la ine-
xistencia de normas estatales reguladoras de la materia,
tanto a nivel nacional como en el ámbito de la Unión
Europea; ahora bien, sería deseable la regulación técni-
ca de esta materia, en aras a conseguir su armonización
y unificación, y que permitiera su implantación, al
menos, en el mencionado ámbito de la Unión Europea.

En cuanto a las exigencias legales, en lo que respec-
ta al mantenimiento y conservación del buen estado de
los sistemas de seguridad, debe tenerse en cuenta que el
actual Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y modifi-
cado parcialmente por el Real Decreto 1123/2001, de
19 de octubre, en desarrollo de la Ley 23/1992, de 30 de
julio, de Seguridad Privada, de acuerdo con la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de
la seguridad ciudadana, establece la obligación de llevar
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a cabo unas determinadas revisiones o mantenimientos,
dependiendo su periodicidad, del grado de desarrollo
tecnológico de los elementos, aparatos o dispositivos
que conforman el sistema de seguridad instalado; exi-
giéndose, como mínimo, una revisión anual, no pudien-
do transcurrir más de catorce meses entre dos sucesivas.

Con respecto al uso de aparatos inhibidores de fre-
cuencia y su incidencia en los sistemas de seguridad,
cabe señalar que éstos sólo afectan a aquellos sistemas
que utilizan como único modo de transmisión la «vía
radio», con todas sus modalidades, no afectando a los
sistemas que disponen de «vía cable».

Por lo tanto, para evitar que el uso de los aparatos
inhibidores de frecuencia provoque la inutilización de
los sistemas de seguridad, sería necesario llevar a cabo
su regulación, por cuanto que, actualmente, tanto su
utilización como su comercialización no están sujetos a
restricción alguna; ello a fin de evitar la vulneración o
anulación de aquellos sistemas que basan su funciona-
miento, únicamente en la «vía radio».

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068140, 184/068143, 184/068145 y 184/068146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS)

Asunto: Nivel de desarrollo de diversas actuaciones
previstas en el Anexo II de Inversiones del Plan Hidro-
lógico Nacional en la Confederación Hidrográfica del
Sur.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
del Ministerio de Medio Ambiente ha tramitado ante la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas el siguiente expediente:

Título: Pliego de bases de asistencia técnica para
estudio y redacción del proyecto de las obras de infra-
estructuras necesarias para completar la puesta en riego
de la Comarca de Baza-Huéscar (Granada).

Presupuesto: 254.229,93 E.
Situación: El pliego de bases fue remitido y ha sido

autorizada su licitación por el procedimiento de con-

curso, siendo publicado el anuncio en el BOE el
13/08/03, estableciendo como fecha de apertura públi-
ca de las ofertas presentadas, el 29/10/03. Una vez se
adjudique este contrato (que prevé un plazo de ejecu-
ción de doce meses) se obtendrá un proyecto a tramitar,
que definirá las actuaciones a llevar a cabo.

• Una vez se apruebe el pliego de bases (ha sido
redactado y se está iniciando su trámite después de
haber sido adaptado a la normativa vigente), licite y
adjudique (se prevé un plazo de ejecución de los traba-
jos de ocho meses), se obtendrá un proyecto actualiza-
do de la Presa de Solana del Peñón (Granada) que
podrá iniciar su tramitación.

• La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
del Ministerio de Medio Ambiente solicitó el 30/09/03 a
la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas, autorización para la redacción de un pliego de
bases de asistencia técnica para el estudio y redacción
del proyecto actualizado a la normativa vigente del
encauzamiento y acondicionamiento de márgenes del río
Monachil entre Monachil y Granada (Granada), y cuyo
importe se estima en unos 200.000,00 euros.

Una vez sé autorice dicha asistencia se podrá proce-
der a actualizar el proyecto y adecuarlo a las exigencias
actuales.

• En el año 2001, se inició la puesta en marcha de
un Plan de Restauración Hidrológica y de Protección
de Cauces que incluye la actuación del acondiciona-
miento del cauce de los ríos Génil y Cubillas, en la
Vega de Granada. Por tanto y, dado que el proyecto
databa de unos años, se está procediendo a adaptarlo a
las normativas que han cambiado recientemente,
encontrándose actualmente pendiente de redacción.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS)

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en la provincia
de Tarragona, a día 31-10-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS)

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en la provincia
de Girona, a día 31-10-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 4 de diciembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS)

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en la provincia
de Barcelona, a día 31-10-2003.

Respuesta:
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068285 a 184/068287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Obras de encauzamiento del río Andarax en la
provincia de Almería.

Respuesta:

Las obras del encauzamiento del río Andarax
comenzaron a finales de agosto. Con el comienzo de
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las obras se cubrirá la anualidad prevista en el 2003. El
plazo de ejecución de la obra es de 40 meses.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068293 a 184/068300, 184/068352 a 184/068362,
184/068364 a 184/068371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Perceptores de pensiones contributivas afecta-
dos por los incrementos aprobados por el Gobierno en
diversas localidades de la Región de Murcia.

Respuesta:

El número de perceptores de pensiones contributi-
vas de la Seguridad Social afectados por los incremen-
tos aprobados por el Gobierno, municipio por munici-
pio de la Región de Murcia, distinguiendo las
gestionadas por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS) y las gestionadas por el Instituto Social
de la Marina (ISM), se especifica en anexo.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Solicitudes de asistencia jurídica recibidas por
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita
de Murcia en los meses de enero a noviembre de 2003.

Respuesta:

Entre el día 1 de enero de 2003 y el día 31 de octu-
bre de 2003, en la Comisión de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Murcia se han presentado un total de 8.272
solicitudes de asistencia jurídica gratuita. Los datos
correspondientes al mes de noviembre aún no pueden
ser facilitados, pues primero han de ser contabilizados
por la Comisión correspondiente y luego ser sistemati-
zados por el Ministerio de Justicia.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Número de alumnos matriculados en la Uni-
versidad de Murcia en el curso 2003/2004.

Respuesta:

Las últimas cifras disponibles son las referidas al
curso 2002/2003.

El número de alumnos matriculados en el curso
2002/03 en la Universidad de Murcia asciende a
28.686.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Número de turistas que han entrado en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante
los meses de enero a noviembre de 2003.

Respuesta:

Se adjunta anexo con cuadros de Frontur en el que
figura el número de turistas que han entrado en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia desde el 1 de
enero de 2003 hasta el 21 de octubre de 2003. (Estos
datos se encuentran en la página Web del Instituto de
Estudios Turísticos: http://www.iet.tourspain.es/).

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Inversión prevista con cargo al programa
«Internet en la Escuela» en la Región de Murcia para el
año 2003, así como ayuntamientos que se beneficiarán
del mismo.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Consejería de Educación de la Región de Murcia fir-
maron un convenio bilateral para desarrollar las actua-
ciones de «Internet en la escuela» por el cual la aporta-
ción de las partes es la siguiente:

a) Para la formación de profesores en tecnologías
de la información y la comunicación, el Ministerio de
Educación Cultura y Deporte transfiere la cantidad de
59.552 E y la Región de Murcia realiza una aportación
del mismo importe económico con la misma finalidad,
gestionando la Comunidad Autónoma las dos partidas
presupuestarias.

b) Para el diseño de contenidos educativos accesi-
bles por Internet, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte aporta materiales a la Región de Murcia valo-
rados en 1,5 millones de euros y la Región de Murcia
aporta 51,277 E para el diseño conjunto de materiales
educativos con el resto de comunidades autónomas fir-
mantes del convenio. La cantidad se desprende de apli-
car el criterio de reparto siguiente: «Población escolar
de educación primaria, educación secundaria, forma-

ción profesional y bachillerato en centros financiados
con fondos públicos por comunidad autónoma en el
curso 2000-2001».

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068341 y 184/068342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costas Manzanares, María Reyes (GP)

Asunto: Actuaciones contratadas en la provincia de
Lugo en el año 2003 y/o que están siendo ejecutadas
por la Confederación Hidrográfica del Norte de Espa-
ña.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, la siguiente documen-
tación:

• Actuaciones contratadas y/o en ejecución por la
Confederación Hidrográfica del Norte del Ministerio
de Medio Ambiente en la provincia de Lugo.

• Proyectos a desarrollar por la Confederación
Hidrográfica del Norte en la provincia de Lugo con su
actual situación administrativa.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costas Manzanares, María Reyes (GP)

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte para la restauración de
las murallas de Lugo desde el año 1998.

Respuesta:

La restauración de las murallas romanas de Lugo
fueron objeto de varios proyectos de restauración den-
tro de acuerdos con la Xunta de Galicia (convenios para
la documentación arqueológica, conservación y restau-
ración del monumento), en legislaturas anteriores a la
presente. En el año 1998 se realizó el levantamiento
fotogramétrico de la muralla por importe de 4.880.000
pesetas, y se realizó una intervención de restauración
en el intradós de la muralla por 14.100.000 pesetas. En
los años 1999 y 2000 se llevó a cabo la restauración de
los Cubos XIII y XIV con una inversión global de
57.818.000 pesetas.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx)

Asunto: Fecha prevista para la presentación por el Con-
sejo del Patrimonio Histórico de la candidatura del fla-
menco como Patrimonio Oral e Inmaterial de la Huma-
nidad ante la UNESCO.

Respuesta:

El pasado 31 de mayo, en Teruel, el Consejo del
Patrimonio Histórico, órgano de coordinación entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las
Comunidades Autónomas, decidió qué bienes deben
integrar la lista indicativa española del Patrimonio Oral
e Inmaterial de la Humanidad. Cada Comunidad Autó-

noma presentó como máximo una candidatura y la
Junta de Andalucía propuso la inclusión de El Flamen-
co, que fue aceptado por unanimidad.

La UNESCO a finales de este año publicará las
recomendaciones para el reconocimiento de este pre-
mio, establecerá los requisitos a exigir a cada candida-
tura y establecerá los plazos para su presentación. Por
tanto, el Consejo del Patrimonio Histórico en su próxi-
ma reunión del 26 de marzo elegirá entre las candidatu-
ras que presenten las diversas Comunidades Autóno-
mas: La Patum de Berga, el Corpus de Toledo, El
Flamenco, El Silbo Gomero, etc., la que será presenta-
da como candidatura española.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP)

Asunto: Medidas para mejorar el funcionamiento de la
Justicia en los juzgados de la provincia de Ourense en
los dos últimos años.

Respuesta:

El Gobierno viene realizando un enorme esfuerzo
para mejorar y modernizar nuestra Administración de
Justicia, al objeto de que se preste al ciudadano un
servicio público eficaz, ágil y de calidad.

Dentro de este contexto general de actuaciones
encaminadas a garantizar la modernización de la Admi-
nistración de Justicia, objetivo que abarca numerosos
campos de actuación, se pueden citar las principales
acciones desarrolladas en los últimos años en la pro-
vincia de Ourense para mejorar la actividad de los órga-
nos judiciales, si bien se señala que la información
aportada se circunscribe al ámbito de competencias
propio del Ministerio de Justicia, ya que las competen-
cias en materia de dotación de medios personales y
materiales al servicio de la Administración de Justicia
han sido objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma
de Galicia (en concreto, en el año 1994 se traspasaron
los medios materiales y económicos, y en el año 1996
los medios personales, habiéndose producido poste-
riormente otra serie de acuerdos complementarios o de
ampliación).

Por lo tanto, en cuanto a estas actuaciones de dota-
ción de medios, es dicha Comunidad Autónoma la
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competente para adoptar medidas en lo relativo a los
juzgados de Ourense, quedando no obstante dentro del
ámbito competencial del Estado la realización de otro
tipo de actuaciones de no poca envergadura, en rela-
ción con las cuales se puede destacar lo siguiente:

1. Desarrollo de la planta judicial en la provincia de
Ourense:

A lo largo del desarrollo y aplicación efectiva de la
Ley de Demarcación y de Planta Judicial, se han crea-
do plazas de Magistrado y Juzgados por encima inclu-
so de las previsiones iniciales de la planta contenidas
en dicha Ley, cuando el volumen de la carga competen-
cial de los órganos judiciales en funcionamiento así lo
ha exigido.

En estos momentos, y gracias especialmente al
esfuerzo realizado en los últimos años, la planta judi-
cial en la provincia de Ourense está prácticamente
desarrollada y perfectamente adaptada a las necesida-
des judiciales existentes.

Específicamente, dentro de las programaciones
correspondientes al período 2000-2003, se ha recogido
la creación de cuatro nuevas unidades judiciales para la
provincia de Ourense:

• Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.° 7
de Ourense (creado por Real Decreto 199/2000, de 11
de febrero).

• Una plaza de Magistrado para la Audiencia Pro-
vincial de Ourense y creación de la Sección Segunda
(por Real Decreto 194/2000, de 11 de febrero).

• Juzgado de Menores n.° 1 de Ourense (creado por
Real Decreto 1906/2000, de 24 de noviembre, y corres-
pondiente a la programación de 2001).

• Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.° 2
de Ourense (creado por Real Decreto 1230/2003, de 26
de septiembre).

Como datos globales cabe señalar que, entre 1992 y
1996, se incrementó la planta judicial de Ourense tan
sólo en un 8,69 %, mientras que entre 1997 y 2003 lo
ha hecho en un 24 %.

2. Medidas relacionadas con el personal al servicio
de la Administración de Justicia:

Como ya se ha puesto de manifiesto, por Real Decre-
to 2397/1996, de 22 de noviembre, se traspasaron las
competencias de gestión en materia de personal al servi-
cio de la Administración de Justicia (oficiales, auxilia-
res, agentes, etc.) a la Comunidad Autónoma de Galicia,
por lo que la información acerca del esfuerzo desarro-
llado en este campo para mejorar el funcionamiento de
los Juzgados de la provincia de Ourense debería ser
aportada por dicha Administración Autonómica.

No obstante, en lo que corresponde a la esfera com-
petencial del Estado, también se han adoptado medidas

de incremento del número de secretarios judiciales (al
ser ésta una materia que sí queda dentro del ámbito pro-
pio del Ministerio). Así, en paralelo a la creación de
nuevas unidades judiciales, la plantilla de secretarios
judiciales en la provincia de Ourense en los últimos
años (2000 a 2003) se ha incrementado en un total de 4
nuevas plazas, lo que representa un aumento del
17,39 %.

3. Incremento de la plantilla orgánica del Ministe-
rio Fiscal:

En los últimos años, en la provincia de Ourense, se
ha aumentado en el año 2001 una plaza de fiscal (de la
segunda categoría) en la Audiencia Provincial de
Ourense, en virtud del Real Decreto 1/2001, de 12 de
enero. Entre 1992 y 1995 no se incrementó la plantilla
de fiscales en esta provincia, mientras que entre 1996 y
2003 se ha incrementado en un 16,66 %.

Estas actuaciones, sucintamente relacionadas, uni-
das a las llevadas a cabo por la Comunidad Autónoma
de Galicia en el ejercicio de sus competencias, y unidas
igualmente al resto de iniciativas generales emprendi-
das en cumplimiento del Pacto de Estado por la Justi-
cia, que alcanzan por supuesto al funcionamiento de la
Administración de Justicia de Ourense (reformas pro-
cesales, juicios rápidos, reformas estructurales y de
modernización de los métodos de trabajo, profesionali-
zación de la Justicia, etc.), ponen de manifiesto el
esfuerzo del Gobierno para mejorar el sistema judicial
español.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Porcentaje de residuos generados por las Illes
Balears dentro del Plan Nacional de Residuos Urbanos,
así como valoración y reciclado de los mismos.

Respuesta:

Los datos que tiene el Ministerio de Medio Ambien-
te con respecto a los residuos urbanos de las Illes Bale-
ars son los que proporciona el Govern Balear y los
Consells, datos correspondientes al año 2001 y son:
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En las Illes Balears se generan 2,09 kg/hab/día de
residuos urbanos que suponen al año 640.067 t de
residuos y porcentualmente es el 3,36 % del total
nacional.

El porcentaje de valorización que suponen las
334.141 t/año incineradas es de 52,2 % y los de com-
postaje y reciclado (no se dispone de ellos por separa-
do), añadiendo la recogida selectiva, suponen 104.762
t/año y es el 16,36 %.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados por la Audien-
cia Provincial de Guadalajara desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
que se reciben por conducto del Consejo General del
Poder Judicial, órgano competente en materia de esta-
dísticas judiciales, están referidos fundamentalmente al
volumen de asuntos y cargas de trabajo que son asumi-
dos por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre el número de asuntos anuales ingresados en
dicho Juzgado, pero no es posible conocer datos tales
como el tiempo medio de tramitación de las vistas y el
número de sentencias absolutorias o condenatorias.

Se señalan, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados en la Audiencia Provincial
de Guadalajara desde el año 2000 hasta el 2002, ambos
inclusive, no pudiendo ofrecerse los datos correspon-
dientes al año 2003, al no contar todavía con las esta-
dísticas de dicho período.

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

263

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/068438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos y expedientes judiciales procedentes
de las localidades de Azuqueca de Henares, Alovera,
Cabanillas del Campo, Quer y Villanueva de la Torre,
resueltos desde el año 1996 en los órganos judiciales
de la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son únicamente los que proporciona el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (órgano competente en materia
de estadísticas judiciales) y se trata de datos estadísti-
cos genéricos referidos fundamentalmente al volumen
de asuntos y cargas de trabajo que son asumidos por
los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre el número de asuntos anuales ingresados en
cada Juzgado, pero las estadísticas que suministra el
Consejo General del Poder Judicial no incluyen infor-
mación relativa al origen de los asuntos ingresados a
escala inferior al Partido Judicial.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068443 a 184/068445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción números 1, 2 y 3 de
Guadalajara desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que proporciona el Consejo General del Poder
Judicial, órgano competente en materia de estadísticas
judiciales, y están referidos fundamentalmente al volu-
men de asuntos y cargas de trabajo que son asumidos
por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre el número de asuntos anuales ingresados
(cargas de trabajo) en dichos Juzgados, pero resulta
ajeno a las competencias de este Órgano el conocer
datos tales como el tiempo medio de tramitación de las
vistas y el número de sentencias absolutorias o conde-
natorias.

Se señalan, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en cada
uno de los Juzgados solicitados desde el año 2000 hasta
el 2002, ambos inclusive, no pudiendo ofrecerse los
datos correspondientes al año 2003, al no contar toda-
vía con las estadísticas de dicho período.
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184/068446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Guada-
lajara desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que proporciona el Consejo General del Poder

Judicial, órgano competente en materia de estadísticas
judiciales. Están referidos fundamentalmente al volu-
men de asuntos y cargas de trabajo que son asumidos
por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre número de asuntos anuales ingresados (car-
gas de trabajo) en el Juzgado por el que se interesa Su
Señoría, pero resulta ajeno a las competencias de este
Órgano conocer datos tales como el tiempo medio de
tramitación de las vistas y el número de sentencias
absolutorias o condenatorias.

Se señala, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en
cada uno de los Juzgados solicitados desde el año
2000 hasta el 2002, ambos inclusive, no pudiendo
ofrecerse los datos correspondientes al año 2003, al
no contar todavía con las estadísticas de dicho perío-
do.
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Guada-
lajara desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que se reciben por conducto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, órgano competente en materia de
estadísticas judiciales, y están referidos fundamental-
mente al volumen de asuntos y cargas de trabajo que
son asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse información
sobre número de asuntos anuales ingresados (cargas de tra-
bajo) en el Juzgado por el que se interesa Su Señoría, pero
resulta ajeno a las competencias de este Órgano conocer
datos tales como el tiempo medio de tramitación de las vis-
tas y el número de sentencias absolutorias o condenatorias.

Se señala, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en cada
uno de los Juzgados solicitados desde el año 2000 hasta
el 2002, ambos inclusive, no pudiendo ofrecerse los
datos correspondientes al año 2003, al no contar toda-
vía con las estadísticas de dicho período.



Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la creación del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Azuqueca de
Henares (Guadalajara).

Respuesta:

Según el Anexo I de la Ley de Demarcación y de
Planta Judicial, el municipio de Azuqueca de Henares
se encuentra integrado en el partido judicial de Guada-
lajara. Dicho partido cuenta con 6 Juzgados de primera
Instancia e Instrucción, el último de los cuales entró en
funcionamiento el 30 de diciembre de 2002.

Las cargas de trabajo de dichos Juzgados fueron
durante 2002 y según Memoria del Consejo General
del Poder Judicial, las siguientes: 502 asuntos civiles y
2.949 penales registrados, cargas que se han visto
minorizadas durante 2003 con la entrada en funciona-
miento del Juzgado número 6.

La implantación de un Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción en Azuqueca de Henares implicaría la
previa creación de un nuevo partido judicial lo que
habría de realizarse necesariamente mediante ley, de

acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 y 5 del
artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

El citado partido estaría configurado por los muni-
cipios de Alovera, Azuqueca de Henares, Cabanillas
del Campo, El Casar, Galápagos, Quer, Torrejón del
Rey, Valdeaveruelo y Villanueva de la Torre, según pro-
puestas efectuadas por el Grupo Socialista y por el
Ayuntamiento en 1998 y 1999, respectivamente.

Constaría con una población de 35.412 habitantes y
una superficie de 222,2 Km2, ambos parámetros por
debajo de los fijados como modelo general de partido
por la Ley de Demarcación y de Planta Judicial (50.000
habitantes y 700/1.000 Km2).

En todo caso, tal como indica el Sr. diputado, el
momento de abordar este tema será la revisión general
de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial. Será
entonces cuando se valoren todos los datos y circuns-
tancias para determinar la necesidad u oportunidad de
dicha creación.

A este respecto hay que tener en cuenta que la modi-
ficación o alteración de las demarcaciones judiciales
(pues en cuanto a la creación de nuevos órganos judi-
ciales los Anexos de la Ley se modifican todos los
años), es una operación que no se concibe de forma ais-
lada para cada territorio, sino como actuación de carác-
ter global para todo el territorio nacional, en donde se
apliquen unos criterios generales, que tengan en cuenta
lógicamente las peculiaridades y circunstancias propias
de cada ámbito, pero en donde prime, por encima de
cualquier otro objetivo, el adecuado funcionamiento de
la Administración de Justicia como servicio público
que se presta al ciudadano.

Con vistas a ello, se está procediendo en primer
lugar a recabar todos los datos, informaciones y plante-
amientos que resultan necesarios a este respecto, sien-
do fundamental disponer de las propuestas y peticiones
que formulen, entre otros, los Tribunales Superiores de
Justicia y las Comunidades Autónomas. En base a ello
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se realizarán los correspondientes análisis y valoracio-
nes de los planteamientos recibidos, así como de los
datos objetivos disponibles.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara
desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que se reciben por conducto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, órgano competente en materia de
estadísticas judiciales, y están referidos fundamental-
mente al volumen de asuntos y cargas de trabajo que
son asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre el número de asuntos anuales ingresados
(cargas de trabajo) en el Juzgado interesado, pero resul-
ta ajeno a las competencias de este Órgano el conocer
datos tales como el tiempo medio de tramitación de las
vistas y el número de sentencias absolutorias o conde-
natorias.

Se señalan, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guada-
lajara desde el año 2000 hasta el 2002, ambos inclusi-
ve, no pudiendo ofrecerse los datos correspondientes al
año 2003, al no contar todavía con las estadísticas de
dicho período.
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Creación del segundo Juzgado de lo Social de
Guadalajara.

Respuesta:

El Juzgado de lo Social n.° 2 de Guadalajara, creado
por Real Decreto 1230/2003, de 26 de septiembre, ini-
ciará sus actividades el 30 de diciembre de 2003, según
Orden JUS/3214/2003 de 31 de octubre, y quedará ubi-
cado en la Plaza Fernando Beladíez, s/n (Guadalajara).

La plantilla orgánica de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia
de dicho órgano judicial ha sido aprobada por el Minis-
terio de Justicia mediante la correspondiente Orden de
fecha 19 de noviembre de 2003, y estará compuesta por
2 oficiales, 4 auxiliares y 1 agente.

Por último, se desconoce el alcance que Su Señoría
quiere dar a la expresión «número de expedientes que
ha cursado el único Juzgado de lo Social de Guadalaja-
ra», por lo que se entiende que nuevamente se refiere al
número de asuntos ingresados en dicho Juzgado, y por
tanto se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/68455, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de Menores de Guadalajara desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que se reciben por conducto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, órgano competente en materia de
estadísticas judiciales, y están referidos fundamental-
mente al volumen de asuntos y cargas de trabajo que
son asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre el número de asuntos anuales ingresados
(cargas de trabajo) en el Juzgado interesado, pero resul-
ta ajeno a las competencias de este Órgano el conocer
datos tales como el tiempo medio de tramitación de las
vistas y el número de sentencias absolutorias o conde-
natorias.

Se señalan, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en el
Juzgado de Menores de Guadalajara correspondientes
al año 2001 (ya que dicho Juzgado fue creado por Real
Decreto 1906/2000, de 24 de noviembre, no entrando
en funcionamiento hasta el 13 de enero de 2001) y al
año 2002, ya que no se cuenta todavía con los datos
correspondientes a 2003.
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Molina de Ara-
gón (Guadalajara) desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que se reciben por conducto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, órgano competente en materia de
estadísticas judiciales, y están referidos fundamental-
mente al volumen de asuntos y cargas de trabajo que
son asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre número de asuntos anuales ingresados (car-
gas de trabajo) en el Juzgado por el que se interesa Su
Señoría, pero resulta ajeno a las competencias de este
Órgano conocer datos tales como el tiempo medio de
tramitación de las vistas y el número de sentencias
absolutorias o condenatorias.

Se señala, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Molina
de Aragón (Guadalajara) desde el año 2000 hasta el año
2002, ya que no se cuenta todavía con los datos corres-
pondientes al año 2003.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/068453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de lo Penal de Guadalajara desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que se reciben por conducto del Consejo Gene-

ral del Poder Judicial, órgano competente en materia de
estadísticas judiciales, y están referidos fundamental-
mente al volumen de asuntos y cargas de trabajo que
son asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre número de asuntos anuales ingresados (car-
gas de trabajo) en el Juzgado por el que se interesa Su
Señoría, pero resulta ajeno a las competencias de este
Órgano conocer datos tales como el tiempo medio de
tramitación de las vistas y el número de sentencias
absolutorias o condenatorias.

Se señala, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en el
Juzgado de lo Penal de Guadalajara desde el año 2000
hasta el 2002, ambos inclusive, no pudiendo ofrecerse
los datos correspondientes al año 2003, al no contar
todavía con las estadísticas de dicho período.
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Sigüenza (Gua-
dalajara) desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que se reciben por conducto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, órgano competente en materia de
estadísticas judiciales, y están referidos fundamental-
mente al volumen de asuntos y cargas de trabajo que
son asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse información
sobre número de asuntos anuales ingresados (cargas de tra-
bajo) en el Juzgado por el que se interesa Su Señoría, pero
resulta ajeno a las competencias de este Órgano conocer
datos tales como el tiempo medio de tramitación de las vis-
tas y el número de sentencias absolutorias o condenatorias.

Se señala, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Sigüen-
za (Guadalajara) desde el año 2000 hasta el año 2002,
ya que no se cuenta todavía con los datos correspon-
dientes al año 2003.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/068455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales celebrados en el Juzgado
de lo Social de Guadalajara desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos sobre actividad de los órganos judiciales
son los que se reciben por conducto del Consejo

General del Poder Judicial, órgano competente en
materia de estadísticas judiciales, y están referidos
fundamentalmente al volumen de asuntos y cargas de
trabajo que son asumidos por los distintos Juzgados y
Tribunales.

En dicho sentido, puede proporcionarse informa-
ción sobre número de asuntos anuales ingresados (car-
gas de trabajo) en el Juzgado por el que se interesa Su
Señoría, pero resulta ajeno a las competencias de este
Órgano conocer datos tales como el tiempo medio de
tramitación de las vistas y el número de sentencias
absolutorias o condenatorias.

Se señala, por tanto, a continuación el número de
asuntos anuales ingresados (cargas de trabajo) en el
Juzgado de lo Social de Guadalajara, desde el año 2000
hasta el año 2002, ya que no se cuenta todavía con los
datos correspondientes al año 2003.
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Procesos judiciales tramitados en la Oficina de
Atención a las Víctimas de Delitos Violentos y contra
la Libertad Sexual desde el año 2000.

Respuesta:

En primer lugar hay que poner de manifiesto que las
Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos Vio-
lentos y contra la Libertad Sexual no tramitan procesos
judiciales. Las funciones principales de dichas Oficinas
son las de informar, orientar y apoyar al ciudadano en
relación con los derechos reconocidos por la Ley de
Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos
y contra la Libertad Sexual (Ley 35/1995, de 11 de
diciembre) y con el procedimiento administrativo de

solicitud de esas ayudas económicas. Particularmente,
pueden resumirse sus funciones de la siguiente forma:

• Informar a las víctimas, directas o indirectas,
sobre sus derechos y evitar la desprotección tras el deli-
to.

• Informar a las víctimas sobre las denuncias pena-
les, lugar donde deben interponerlas, orientar sobre su
contenido y forma, así como de su tramitación en el
Juzgado.

• Acompañamiento a las víctimas que lo soliciten a
las diligencias judiciales.

• Informar sobre las ayudas económicas que pudie-
ran corresponderles como consecuencia del delito, así
como de su tramitación ante el Ministerio de Economía
y Hacienda.

• Informar sobre los recursos sociales existentes.
• Procurar el acceso a tratamientos médicos, psico-

lógicos, sociales y jurídico-criminológico a las perso-
nas que han sido víctimas de un delito o que por sus
circunstancias se encuentran en una situación que
puede considerarse de riesgo potencial.

• Potenciar la coordinación entre las instituciones
implicadas (Judicatura, Fiscalía, Fuerzas de Seguridad
del Estado, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos,
Asociaciones Públicas o Privadas, ONG, etc.).

• Orientar a la víctima hacia los recursos sociales
existentes y facilitarles el acceso a ellos.

• La coordinación con los Colegios de Abogados de
la ciudad donde están ubicadas las Oficinas en virtud
de Convenio suscrito por el Ministerio de Justicia y el



Consejo General de la Abogacía, para dar a las vícti-
mas de violencia doméstica, asistencia jurídica y reci-
bir la información jurídica específica del caso.

Teniendo en cuenta lo anterior, las actuaciones rea-
lizadas en los últimos años por la Oficina de Asistencia
a las Víctimas de Guadalajara son las siguientes:

AÑO 2000 (tareas contabilizadas desde mayo,
momento en que se instaura el registro sistemático de
la actividad de la Oficina):

— 129 delitos asistidos
— Actuaciones realizadas según modelo de asisten-

cia que supone: informar, orientar, acoger, intervenir,
labores de seguimiento y acompañamientos: 126 muje-
res y 76 hombres

— Tareas de coordinación: 102
— Informes y solicitudes: 21

AÑO 2001:

— 402 delitos asistidos
— Víctimas: 215 mujeres y 91 hombres
— Actuaciones realizadas según modelo de asisten-

cia que supone informar, orientar, acoger, intervenir,
labores de seguimiento y acompañamientos: 348 muje-
res y 138 hombres.

— Tareas de coordinación: 403
— Informes y solicitudes: 105

AÑO 2002:

— Delitos asistidos: 412
— Víctimas asistidas: 312 mujeres y 86 hombres
— Actuaciones realizadas según modelo de asisten-

cia que supone informar, orientar, acoger, intervenir,
labores de seguimiento y acompañamientos: 883 muje-
res y 237 hombres.

— Tareas de coordinación: 443
— Informes y solicitudes: 380

AÑO 2003 (desde enero hasta septiembre 2003)

— Delitos asistidos: 118
— Víctimas asistidas: 67 mujeres y 18 hombres
— Actuaciones realizadas según modelo de asisten-

cia que supone informar, orientar, acoger, intervenir,
labores de seguimiento y acompañamientos: 192 muje-
res y 46 hombres.

— Tareas de coordinación: 85
— Informes y solicitudes: 14

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Previsiones acerca de replantear el trazado ini-
cial de la autovía Lugo-Santiago atendiendo a las ale-
gaciones planteadas por diferentes colectivos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. La opción seleccionada y todas las alternativas
estudiadas, han sido analizadas y valoradas en el estu-
dio y en sus diferentes fases, tras consultar a los orga-
nismos y concellos afectados.

2. Los efectos de la solución y alternativas, se han
comparado según objetivos del análisis multicriterio en
sus aspectos funcional, medioambiental, económico y
territorial.

3. Con los condicionantes externos impuestos, la
opción elegida es próxima a la actual CN-547 y su
conexión garantizada a través de los enlaces previs-
tos.

4. La existencia del Lugar de Interés Comunitario
(L.I.C.) de la Serra do Careón condiciona el trazado
posible. En caso de posibilidad de alternativa que no
discurra por un espacio protegido ambientalmente, las
Directivas europeas no permiten el paso por el mismo.
No obstante lo anterior, Melide se conecta a través del
enlace en la N-547 desde Arzúa, dos nuevos accesos
desde Santiso y A Golada y nuevamente en el cruce de
la CN desde Palas de Rei.

5. Los valores ambientales del Alto Ulla se tienen
en cuenta, ya que el trazado bordea los espacios prote-
gidos como L.I.C. de los ríos. Además se considerarán
las medidas protectoras y correctoras derivadas del
estudio de impacto ambiental y de la declaración de
impacto ambiental.

6. Una vez emitida la declaración de impacto
ambiental se procederá a la aprobación definitiva del
estudio informativo.

7. Del estudio realizado no se desprende esa con-
clusión.

8. Parte del trabajo, se realizó sobre el terreno y
pisando físicamente la zona. Desde las consultas
medioambientales de abril de 2001 a la información
pública en el 2003, han sido consultados los organis-
mos y concellos afectados. Las respuestas y alegacio-
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nes recibidas prueban la amplitud de la difusión y
comunicación del proyecto.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS)

Asunto: Falta de efectivos policiales en la subcomarca
de La Baronía (Valencia).

Respuesta:

Hay que significar, en primer lugar, que la actividad
delictiva en la provincia de Valencia ha ido en clara dis-
minución.

En cuanto a las plantillas de la Guardia Civil en
estas comarcas, la Dirección General de la Guardia
Civil, tanto respecto a la comarca de La Baronía como
al resto, de forma permanente lleva a cabo los oportu-
nos estudios sobre los índices de criminalidad en orden
a valorar las posibles necesidades de personal.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Interposición de la denuncia sobre los daños
causados en la mezquita de Aboubacar en Huesca.

Respuesta:

A la hora de confeccionar un atestado, es lógico y
además necesario por mandato legal, realizar una des-
cripción de todo aquello que pueda tener relación con

la existencia y naturaleza del hecho, e igualmente en el
caso interesado una valoración de la cantidad en que se
aprecien los daños y perjuicios causados por el delito o
falta, o la cosa que haya de ser restituida.

El artículo 263 del Código Penal dice: «El que cau-
sare daños en propiedad ajena no comprendidos en
otros títulos de este Código, será castigado con la pena
de multa de seis a veinticuatro meses, atendidas la con-
dición económica de la víctima y la cuantía del daño, si
éste excediera de cincuenta mil pesetas (300 E)», y el
artículo 625 «Serán castigados con la pena de arresto
de uno a seis fines de semana o multa de uno a veinte
días los que intencionadamente causaren daños cuyo
importe no exceda de cincuenta mil pesetas (300 E)».

En cuanto al momento de la presentación de esta
valoración de daños, puede hacerse en el instante de
presentar la denuncia o en un momento posterior, y en
el presente caso así se comunicó tanto al imán de la
mezquita, como a las dos personas que en primer lugar
acudieron a la comisaría, y que no comparecieron.

Por lo que respecta a la solicitud de espera de un
representante de la Subdelegación del Gobierno para
interponer una denuncia, sin lugar a dudas, debe tratar-
se de un error de interpretación, ya que no cabe dicho
planteamiento.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Consideración de la tierra contaminada en
Palomares (Almería) como residuo de muy baja inten-
sidad.

Respuesta:

Por su Ley de creación (Ley 15/1980), el Consejo
de Seguridad Nuclear (CSN) es un Organismo inde-
pendiente de la Administración General del Estado que
informa anualmente al Congreso de los Diputados y al
Senado sobre sus actividades.

Tal como se señala en el Informe del CSN relativo
al año 2002, desde que tuvo lugar el accidente aéreo en
1966, se viene desarrollando en la zona de Palomares
un programa de vigilancia radiológica. Este programa
se realiza por el CIEMAT, que informa al CSN de la
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detección y seguimiento de la posible contaminación
interna de las personas, así como de la medida de los
niveles de contaminación residual existente y su evolu-
ción en el suelo y otros compartimentos ambientales
desde donde pueda ser incorporada al ser humano.

Los resultados del programa de vigilancia de las
personas indica que el accidente no ha tenido inciden-
cia sobre la salud de los habitantes de la zona de Palo-
mares. Los resultados del programa de vigilancia del
medio ambiente muestran que existe contaminación
residual y que el inventario de plutonio remanente en la
zona de máxima concentración residual es superior al
inicialmente estimado.

Teniendo en cuenta lo anterior, así como los posi-
bles cambios en el uso del suelo que podrían dar lugar
a fuertes movimientos de tierras, se ha elaborado un
programa adicional de actuación, con el objetivo de
determinar con precisión el inventario de plutonio,
actualizar el conocimiento de la situación radiológica,
cubrir aspectos de experimentación y evaluar estrate-
gias de intervención para la recuperación ambiental de
la zona.

Hasta que no se haya completado esta evaluación,
no se podrá concretar la estrategia de intervención que
finalmente se adopte.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068472 a 184/068474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pigem i Palmés, María Mercè (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de extender la prestación
por maternidad durante el período en el que los bebés
prematuros se encuentren hospitalizados, con un máxi-
mo de trece semanas adicionales.

Respuesta:

La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de Concilia-
ción de la vida familiar y laboral de las personas traba-
jadoras, introdujo importantes medidas legislativas ten-
dentes a promover la necesidad de conciliar el trabajo y
la familia.

Continuando esta misma línea, la Ley 12/2001, de 9
de julio, de medidas urgentes para la reforma del mer-
cado de trabajo para el incremento del empleo y la

mejora de su calidad, amplió la normativa sobre permi-
sos de maternidad o paternidad en los supuestos de
nacimiento de hijos prematuros o que requieran hospi-
talización tras el parto, permitiendo la atención del neo-
nato mientras permanezca hospitalizado al prever que
los padres puedan ausentarse del trabajo durante una
hora y que reduzcan su jornada hasta un máximo de dos
horas.

Asimismo, se contempla la posibilidad de que el
período de suspensión del contrato por maternidad y el
subsidio por maternidad se computen, excepto las seis
semanas posteriores al parto de descanso obligatorio
para la madre, a partir de la fecha del alta hospitalaria
del menor.

De este modo se garantiza la atención y el cuidado
del niño mediante un conjunto de medidas cuya finali-
dad es el bienestar del menor.

Madrid, 9 de octubre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María del Rosario (GS)

Asunto: Cesión al Ayuntamiento de Cartagena (Mur-
cia) del uso turístico del Fuerte de Navidad, así como
previsiones sobre el proceso para su restauración.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se reitera la respuesta a la pregunta realizada
sobre el asunto.

En su caso, el Ministerio de Defensa cedería el uso
del Fuerte de Navidad corriendo a cargo del Ayunta-
miento de Cartagena todo el proceso de restauración
que según información del mismo se realizaría a través
de un proyecto europeo «Sistemas defensivos en el lito-
ral mediterráneo» que se enmarca dentro del programa
Euromed Heritage II, a cargo de fondos MEDA.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 en el super-
proyecto 1995/17/39/9300, Mejora de la red ferroviaria
convencional.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
das durante el año 2002 en el superproyecto 1995-17-
39-9300 ha sido de 97.438.300,28 E.

La diferencia fundamentalmente se debe a que la
inversión en la red convencional de Extremadura, la
realiza RENFE.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que el Gobierno se niega a res-
ponder sobre las preguntas relacionadas con el incen-
dio de la Comisaría Nacional de Málaga de diciembre
de 2002.

Respuesta:

El Gobierno ha respondido a Su Señoría en multitud
de ocasiones sobre la cuestión interesada; sirvan como
ejemplo las respuestas dadas a las preguntas con n.° de
referencia 184/49671, 49673, 53158, 49665, 49678,
56208, 63206 y 63207.

Asimismo, se señala que el Ministro del Interior
compareció el 6 de febrero del presente año ante la
Comisión de Justicia e Interior del Congreso de los
Diputados, donde, de forma pormenorizada informó,

entre otros diputados, a Su Señoría, de todas las cir-
cunstancias que rodearon el incidente en cuestión.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Celdas que hay vacías en los centros peniten-
ciarios.

Respuesta:

Se señala a S.S. la respuesta a su pregunta escrita
n.° de expediente 184/56213, sobre este mismo asunto.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Personas que van a ocupar las cinco viviendas
construidas por la Confederación Hidrográfica del Sur
en las proximidades de la Presa de Casarola, así como
las funciones de las mismas.

Respuesta:

De las cinco casas construidas por la Confederación
Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio Ambien-
te, en las proximidades de Casasola:

• 2 están destinadas a oficina, almacén, vestuario,
taller y centro de transformación y

• 3 están destinadas a vivienda. Actualmente, sólo
una de ellas se encuentra ocupada y las funciones de la
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persona que residen en ella son de administración,
explotación, control y auscultación. Las dos viviendas
restantes están pendientes de adjudicación.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas, de las previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003 por el
Ministerio de Sanidad y Consumo para la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones de Gobierno tubieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de Estructura Básica del

Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Por lo que se refiere a las inversiones y proyectos en
materia de asistencia sanitaria, el Real Decreto
1474/2001, de 27 de diciembre, otorga las competen-
cias a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, por lo que las decisiones sobre las inversiones en
recursos sanitarios, compete a la Consejería de Salud
de la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas de las previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003 por el
Ministerio del Interior para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
Señoría.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas de las previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003 por el
Ministerio de Defensa para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Defensa en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia son las que se indican en el anexo adjunto.

En cuanto a la cuestión planteada por Su Señoría, se
señala que existe una regionalización de las inversiones
del Ministerio de Defensa entre comunidades autóno-
mas y provincias, mediante una distribución porcen-
tual, según criterio del Ministerio de Hacienda, en fun-
ción de las necesidades estimadas en el momento de la
elaboración del presupuesto.

Debido a la reprogramación de proyectos de gastos
y al nivel de vinculación de créditos permitido por la
Ley General Presupuestaria, las cantidades que figuran
como créditos iniciales pueden diferir de las obligacio-
nes y propuestas de pagos contraídos.

Los proyectos a los que se han destinado las inver-
siones son los que figuran bajo el epígrafe «Denomina-
ción» del citado anexo.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas, de las previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003 por el

Ministerio de Economía para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (Capítulo VI
del presupuesto de gastos) del Ministerio de Economía,
a pesar de que el artículo 54.Cuarta del Texto Refundi-
do de la Ley General Presupuestaria establece que en
los Anexos de los programas y proyectos de inversión
se incluirá su clasificación territorial, cabe decir que en
su mayor parte corresponden al funcionamiento opera-
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tivo de los servicios, tales como adquisición de mobi-
liario o de equipos informáticos o reforma y conserva-
ción de edificios, o bien se trata de inversión de carác-
ter inmaterial como la realización de estudios de
carácter técnico que se centralizan en Madrid o se
incluyen en la clave 90 «Varias Regiones», de tal mane-
ra que su incidencia en las distintas provincias o regio-
nes, sólo es posible conocerla una vez que se ha efec-
tuado la adquisición o se ha realizado la inversión de
carácter inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). En
el presupuesto de este Organismo para el año 2003 no
se incluyen consignaciones para inversiones en los
Paradores de Turismo de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

En concordancia con lo anterior, TURESPAÑA no
ha realizado actuaciones durante el presente ejecicio en
los citados establecimientos.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas, de las previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003 por el
Ministerio de Fomento en cuanto a carreteras, para la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listados con las actuaciones eje-
cutadas y su inversión, al día de hoy, en los programas
513 D «Creación de Infraestructuras» y 513 E «Con-
servación y Explotación de Carreteras», en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en el ejercicio

de 2003, correspondiendo la inversión a las cifras que
se reflejan en la columna «OK», equivalente a Obliga-
ciones Reconocidas.

Con independencia de las actuaciones relacionadas,
cabe añadir la ejecución, en el presente año, de las
obras de ampliación de calzadas en la Ronda Oeste de
Murcia, declaradas de emergencia por Resolución de la
Secretaría de Estado de Infraestructuras, iniciadas en el
mes de junio y finalizadas en noviembre del presente
año. Estas obras han supuesto una inversión de 8,59
millones de euros y han consistido en la ampliación de
las calzadas existentes, utilizando la mediana y los
arcenes, para obtener una sección transversal, en toda
la Ronda Oeste, de tres carriles con sus correspondien-
tes arcenes reducidos y seis bahías laterales ubicadas
en la zona de los enlaces, que permiten, en caso de
accidente, el estacionamiento de los vehículos y su
atención por parte de los servicios de mantenimiento
de la vialidad.

Asimismo, y pese a que no registra inversión en el
presente año, se destaca la Addenda incorporada al
Convenio suscrito entre el Ministerio de Fomento y el
Ayuntamiento de Murcia para la financiación del pro-
yecto de obras de mejora de los tramos urbanos de la
Red de Carreteras del Estado en el término municipal
de Murcia y transferencia de titularidad de los mismos.
Esta Addenda  modifica la distribución de anualidades
del Convenio, de manera que está previsto que, en el
presente año, se abone al Ayuntamiento de Murcia la
cantidad de 366.595,35 E.

Igualmente en el presente año 2003 se ha suscrito
un convenio con el Gobierno de la Región de Murcia y
el Ayuntamiento de Cartagena para la construcción de
la Ronda Transversal de Cartagena, por el que el Minis-
terio de Fomento aportará la cantidad de 9,03 millones
de euros. La actuación consistirá en la construcción de
una vía de alta capacidad, de dos carriles por sentido de
circulación, con una longitud total de 3,7 Km. y que
supondrá una mejora sustancial de las condiciones de
circulación por las zonas Norte y Oeste de Cartagena,
que podrán conectar con la autovía N-301, a través de
la carretera de La Palma, sin necesidad de atravesar las
barriadas de Los Barreros y Los Dolores.

Además, se ha licitado en este año 2003 la autopista
Cartagena-Vera que supondrá una inversión de
561.906.512,81 E (es el presupuesto de licitación).

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Bienes muebles e inmuebles localizados en la
provincia de Guadalajara que forman parte del catálo-
go de bienes que gestiona la Dirección General del
Patrimonio del Estado.

Respuesta:

En el Inventario General de Bienes y Derechos del
Estado cuya gestión tiene encomendada la Dirección
General del Patrimonio del Estado, no figuran bienes
muebles, correspondiendo su gestión, inventario y
administración a los Departamento que los hubiesen
adquirido.

Por otra parte, se adjunta en anexo I, una relación,
obtenida de la base de datos CIMA del Inventario
General de Bienes y Derechos del Estado de los inmue-
bles propiedad del Estado y sus Organismos Públicos
radicados en la provincia de Guadalajara, en la que se
indica su superficie, su situación administrativa actual
y una somera descripción de su destino. El año de
incorporación al citado Inventario se refleja en los cua-
tro primeros dígitos del código de identificación.

En cuanto a los inmuebles incorporados al Inventa-
rio General desde el año 1996 hasta la fecha, se remi-
ten en anexo II, distintas relaciones en función de las
circunstancias que motivaron tal incorporación.

En primer lugar se adjunta una relación de los
inmuebles incorporados como consecuencia de opera-
ciones patrimoniales generadas en el período solicitado
y que se concretan en una donación, una adjudicación

en pago de deudas y doce fincas procedentes de con-
centración parcelaria.

La actual base de datos CIMA del Inventario Gene-
ral tiene su origen en una anterior aplicación informáti-
ca en la que, por diversas circunstancias no estaban
reflejados todos los inmuebles del Estado en la provin-
cia, por lo cual en los años posteriores a la implanta-
ción del aplicativo CIMA, se ha ido efectuando una
labor de depuración e incorporación de estas fincas no
incluidas en la anterior y de las que se adjuntan relacio-
nes por años bajo el título de incorporaciones como
consecuencia de operaciones de depuración y continua-
ción de carga inicial.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/068619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS)

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en la provincia
de Lleida, a día 31-10-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

295



Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU)

Asunto: Sectores económicos españoles que se verán
afectados por la futura aplicación en Alemania y Fran-
cia de la tasa por uso de infraestructuras de transporte
para los vehículos de más de 12 toneladas de peso
máximo autorizado (PMA).

Respuesta:

La puesta en práctica del peaje por el uso de las
autopistas alemanas así como cualquier otra decisión
del mismo tipo que pudiera llevarse a cabo en el ámbi-
to de la Unión Europea afectaría, en primer lugar al
sector del transporte de mercancías por carretera que

efectúe dicho tráfico, el cual experimentaría un incre-
mento en sus costes.

De igual manera, en la medida en que dicho sector
repercutiera el mencionado incremento de coste en sus
clientes, estos experimentarían una subida de su gasto
de transporte. En este sentido, según los datos que apa-
recen en la recientemente publicada «Encuesta perma-
nente de transporte de mercancías por carretera-2002»
el mayor número de operaciones de transporte interna-
cional realizados por transportistas españoles corres-
ponden a mercancías calificadas como «maquinas,
vehículos, objetos manufacturados y transacciones
especiales» seguido por los «productos agrícolas y ani-
males vivos» y por «productos alimenticios y forrajes».

Madrid, 11 de octubre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la futura apli-
cación en Alemania y Francia de la tasa por uso de
infraestructuras de transporte para los vehículos de más
de 12 toneladas de peso máximo autorizado (PMA).

Respuesta:

La posición del Gobierno español en relación con la
tarificación de las infraestructuras de transporte segui-
rá, como se ha hecho hasta ahora, la línea marcada por
la Resolución número 8 de las aprobadas por la Comi-
sión Mixta para la Unión Europea, en su sesión cele-
brada el día 18 de diciembre de 2001 en relación con el
Libro Blanco de la Comisión Europea sobre política de
transporte. En dicha Resolución, propuesta por el
Grupo Parlamentario Socialista y aprobada por unani-
midad, se instaba al Gobierno «a defender ante las ins-
tancias comunitarias la adopción de las medidas nece-
sarias para que la creación de un marco tarifario para el
sector del transporte, basado en criterios comunes, ase-
gure su aplicación efectiva a todos los modos de trans-
porte y establezca de forma detallada y consensuada
los costes que deben incorporar las tarifas, así como los
criterios explícitos para su valoración».

De igual manera, el Gobierno reitera lo ya manteni-
do y manifestado durante la Presidencia europea del
primer semestre del 2002. Primero, el camino para la
armonización es la apertura a la competencia de todos
los modos de transporte, y en este sentido no se puede
castigar el alto grado de eficiencia económica y la com-
petitividad que ha demostrado el transporte por carrete-
ra. Además, los problemas de financiación de infraes-
tructuras deben tener una respuesta combinando el
sector público y el privado, cosa que España ha llevado
a cabo con la aprobación de la Ley reguladora del con-
trato de concesión de obras públicas (Ley 13/2003, de
24 de mayo, BOE de 25 de mayo).

Con respecto a los peajes anunciados por Alemania
para los vehículos pesados de transporte de mercancías
que circulen por sus autopistas, el Ministerio de
Fomento ha manifestado, en reiteradas ocasiones, su
preocupación, tanto por los aspectos de cumplimiento
de la legalidad comunitaria, o de discriminación entre
transportistas, como por la adopción de medidas unila-
terales en un momento en que se va a producir un deba-

te promovido por la Comisión. Esta posición del Minis-
terio de Fomento ha sido trasladada tanto al Ministerio
de Transportes alemán como a la propia Comisión
Europea, la cual decidió, también el 23 de julio pasado;
iniciar una investigación sobre dicho sistema ocasio-
nando la suspensión de las compensaciones fiscales a
los transportistas alemanes. En dicho procedimiento se
ha personado el Gobierno español, en respuesta a la
invitación publicada en el Diario Oficial de la Unión
Europea, presentando un escrito de observaciones
sobre las citadas ayudas en el cual se considera que son
incompatibles con el mercado común.

De igual manera, el Ministerio de Fomento ha tras-
ladado al Gobierno francés su preocupación por la
adopción de una medida similar a la alemana, si bien
en relación con la misma tan sólo se tiene constancia
de las manifestaciones efectuadas meses atrás por las
autoridades francesas en las que no se concretaron los
aspectos esenciales de la posible tasa a implantar ni el
calendario para su puesta en práctica.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU)

Asunto: Ingresos y gastos del servicio de Telégrafos en
los últimos cinco años.

Respuesta:

En la evolución de los ingresos del Servicio Tele-
gráfico a lo largo del período indicado, que se indican a
continuación, hay que diferenciar entre la tendencia de
los Servicios Telegráficos tradicionales y el producto
Burofax.
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De los datos facilitados se aprecia un crecimiento
de los ingresos del producto Burofax, que contrasta
con el descenso de los ingresos de los Servicios Tele-
gráficos más tradicionales, en el que destaca el tele-
grama.

Respecto de los gastos ocasionados para el manteni-
miento del Servicio Telegráfico se señala que actual-
mente se está trabajando en la contabilidad de costes, y
los primeros datos provisionales obtenidos para los eier-
cicios 2001 v 2002 arroian los siguientes resultados:
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Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU)

Asunto: Medidas para fomentar las relaciones comer-
ciales con los países que forman el arco mediterráneo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Desde el Ministerio de Economía se concede
especial importancia a las relaciones económicas y
comerciales bilaterales con los países del arco medite-
rráneo.

• Los principales países del arco mediterráneo del
norte de África y Oriente Medio (Marruecos, Argelia,
Libia, Túnez, Egipto, Israel y Líbano) suponen aproxi-
madamente el 5 % de nuestro comercio exterior, por-
centaje que es prácticamente el doble de la participa-
ción media de estos países en las relaciones
comerciales de la UE.

• En estos países destaca la amplia utilización de
los instrumentos de promoción del ICEX.

• España mantiene una cobertura deficitaria respec-
to de los mismos, con una tasa de cobertura de en torno
al 75 %.

• Los últimos datos disponibles de comercio exte-
rior, hasta agosto de 2003, muestran que en los ocho
primeros meses de 2003, nuestras exportaciones a estos
países crecieron un 4,2 % frente a un crecimiento
medio del 5,4% de las exportaciones totales españolas.

• En estos mismos ocho meses de 2003, las impor-
taciones de la zona crecieron un 10,9 %, por encima
del 8,0 % de crecimiento medio de las importaciones
españolas.

• España, por razones históricas y de proximidad,
es tradicionalmente uno de los principales impulsores
dentro de la UE de las relaciones comerciales con los
países del arco mediterráneo.

• Desde 1995, las directrices de la política medite-
rránea de la Comunidad se enmarcan en el llamado
Proceso Euromediterráneo o Proceso de Barcelona, del
que España ha sido uno de los Estados miembros espe-
cialmente impulsores y cuyo objetivo es la creación de
una zona de libre cambio en la región en el horizonte
de 2010.

• Dentro del ámbito económico y comercial, en la
II Reunión de Ministros de Comercio Euromediterrá-
neo que tuvo lugar en Toledo el 19 de marzo de 2002,
se adoptaron medidas concretas y acciones específicas
que contribuyeran a completar la realización de una
zona de libre comercio euromediterránea, que luego se
han ido desarrollando. Las presidencias consecutivas
(danesa, griega e italiana), han respaldado las acciones
acordadas entonces. Estas medidas son:

— Integración de los socios mediterráneos en la
acumulación de origen paneuromediterránea; elabora-
ción de un nuevo protocolo, a incorporar a los acuerdos
de asociación con estos países socios mediterráneos,
sobre reglas de origen que permite la extensión del sis-
tema paneuromediterráneo de origen a los países medi-
terráneos.

— Elaboración de un Protocolo de Liberalización
de Servicios o modelo que se acompañará de unos
compromisos específicos diferentes con cada país.



— Adopción de un conjunto de recomendaciones
en materia de simplificación de procedimientos adua-
neros; aprobación de la realización de estudios y traba-
jos en materia de acercamiento de la legislación en
materia de reglamentos y normas técnicas.

• Fuera ya del Proceso Euromediterráneo o Proceso
de Barcelona, a iniciativa de Reino Unido y de Suecia
en el primer trimestre de 2002 surgió la nueva política
de vecindad: Iniciativa Nuevos Vecinos (Wider Euro-
pe). Aunque destinada en un principio exclusivamente
a los países del este de la Unión ampliada, España ha
tenido un papel muy relevante en los siguientes aspec-
tos, que finalmente han sido señalados en la Declara-
ción del Consejo de Tesálonica:

1. Mantener una perspectiva global en la Iniciati-
va Nuevos Vecinos, incorporando también a los veci-
nos del Sur.

2. El principio de la diferenciación por países y
regiones de fonna que cada país disponga de un progra-
ma individualizado que pueda ser evaluado, separada-
mente, por los avances realizados en el cumplimiento
de los distintos objetivos.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU)

Asunto: Incidencia en las empresas españolas de trans-
porte que supondrá la futura aplicación en Alemania y
Francia de la tasa por uso de infraestructuras de trans-
porte para los vehículos de más de 12 toneladas de peso
máximo autorizado (PMA).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. Según las conclusiones de los estudios elabora-
dos por el Ministerio de Fomento en relación con la
puesta en funcionamiento en Alemania de un sistema
de peajes en sus autopistas, el impacto económico en el
conjunto de los vehículos españoles de transporte de

mercancías afectados por la medida se situaría en el
entorno de los 16 millones de euros anuales.

2. En el caso de Francia, no resulta posible reali-
zar una evaluación objetiva ya que no se tiene conoci-
miento, hasta la fecha, de la publicación de un proyecto
similar al puesto en marcha por el Gobierno alemán.
En este sentido, tan sólo se tiene constancia de las
manifestaciones efectuadas meses atrás por las autori-
dades francesas en las que no se concretaron los aspec-
tos necesarios (el importe de la tasa por kilómetro, por
ejemplo) para poder llevar a cabo una estimación razo-
nable.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Ratificación por el Gobierno de las palabras de
su Presidente que afirmaban la existencia de armas de
destrucción masiva y químicas en Iraq.

Respuesta:

Saddam Hussein se negó reiteradamente a colaborar
con los inspectores de Naciones Unidas de forma com-
pleta, inmediata e incondicional para dilucidad el para-
dero de las armas, materiales y componentes suscepti-
bles de ser utilizados para la fabricación de armas de
destrucción masiva, que estaban catalogados por los
inspectores de las Naciones Unidas y que no figuraban
como destruidos de forma fehaciente.

El régimen de Saddam Hussein dispuso de armas de
destrucción masiva y las utilizó en su guerra contra Irán
y para el exterminio de parte de su propio pueblo. Inva-
dió al vecino Kuwait, atacó Israel con misiles de largo
alcance y, una vez derrotado por una coalición interna-
cional en 1991, siguió ocultando a las Naciones Unidas
gran parte de sus programas de armamento no conven-
cional, en especial químico y bacteriológico, a pesar
del severo régimen de sanciones y de inspecciones que
le fue impuesto. Esa ocultación duró hasta que, en
1995, los inspectores pudieron descubrir, gracias a las
revelaciones de destacados miembros del régimen ira-
quí en el exilio, la verdadera dimensión de los progra-
mas armamentísticos iraquíes.
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Tras años de inspecciones, el Informa final de la
Comisión Especial de Naciones Unidas, UNSCOM
(S/1999/94), el denominado Informe Amorim
(S/1999/356), el Documento de Trabajo de la Comi-
sión de Naciones Unidas para el Control, Verificación
e Inspección (UNMOVIC) de 6 de marzo 2003 y los
Anejos I y II al Programa de Trabajo de la UNMO-
VIC de 17 de marzo 2003 siguieron constatando que
una buena parte de los materiales y componentes des-
tinados a fabricar armas químicas y biológicas se
hallaba en paradero desconocido sin que el régimen
iraquí manifestara su voluntad de colaborar activa-
mente para demostrar el destino que les había dado.
La nueva y última oportunidad que la comunidad
internacional concedió al anterior régimen iraquí en
la resolución 1441 del Consejo de Seguridad fue
menospreciada por el régimen de Saddam Hussein,
que nuevamente se negó a colaborar en la forma acti-
va, inmediata e incondicional que el Consejo de Segu-
ridad le había exigido.

Tras producirse la intervención de la Coalición
internacional, la resolución 1483 (2003) adoptada por
el Consejo de Seguridad el 22 de mayo de 2003 reafir-
mó, en su párrafo preambular tercero, «la importancia
de eliminar las armas de destrucción masiva iraquíes y,
en su momento confirmar el desarme de Iraq». Ade-
más, la resolución reafirmaba también en su párrafo
dispositivo undécimo que Iraq debe cumplir las obliga-
ciones de desarme que le incumben y alienta a los Esta-
dos Unidos de América y al Reino Unido de Gran Bre-
tana e Irlanda del Norte a que mantengan informado al
Consejo de Seguridad de sus actividades al respecto.

De conformidad con esta resolución, las fuerzas de
la Coalición retomaron la labor de los inspectores de la
Organización Internacional para la Energía Atómica
(OIEA) y de la UNMOVIC, creando para ello un
Grupo de Estudio (Survey Group) que comenzó sus tra-
bajos en junio de este año, poco después de que fuera
adoptada la resolución 1483. Desde entonces, los Esta-
dos Unidos y el Reino Unido han proporcionado al
Consejo de Seguridad información sobre la composi-
ción y los distintos cometidos del Grupo de Estudio, y
en la sesión informativa celebrada el pasado día 21 de
noviembre en virtud de la resolución 1483, EE.UU.
informó sobre los resultados preliminares de la labor
de dicho Grupo. Por su interés se reproduce textual-
mente su intervención al respecto (los subrayados son
añadidos):

«Antes de concluir y ceder la palabra al Embajador
Jones-Parry, quiero referirme al desarme de Iraq. El 16
de junio, el Grupo de Estudio de Iraq asumió la respon-
sabilidad de la misión de buscar y eliminar las armas
de destrucción en masa, los sistemas vectores de misi-
les prohibidos y la infraestructura conexa de Iraq.
Encabezado por el ex inspector del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica, David Kay, y el General de
División del Ejército de los Estados Unidos, Keith

Dayton, dicho Grupo está formado por personal militar
y civil, e incluye entre sus miembros a personal de la
Coalición de los Estados Unidos, el Reino Unido y
Australia, así como a expertos en Iraq de la antigua
Comisión Especial de las Naciones Unidas, que tienen
experiencia directa sobre el terreno en ese país.

El Grupo de Estudio está compuesto por dos fuerzas
de tarea: una para la utilización, dirigida por el Orga-
nismo de Inteligencia de Defensa de los Estados Uni-
dos, y otra para la inutilización y la eliminación, dirigi-
da por el Organismo para la Reducción de las
Amenazas contra la Defensa de los Estados Unidos.
Dicho Grupo ha consolidado en una sola sede a nivel
nacional todos los esfuerzos en materia de armas de
destrucción en masa que se realizan actualmente en
Iraq en el marco de las diversas operaciones de compi-
lación de inteligencia, a fin de poder utilizar mejor la
inteligencia que se va generando. Mediante el uso de
equipos de respuesta rápida, el Grupo de Estudio ha
venido investigando lugares sospechosos, sobre la base
de pistas obtenidas a partir de entrevistas e interrogato-
rios, así como de informaciones proporcionadas por
civiles iraquíes.

El Grupo revisa sistemáticamente los lugares que
han sido identificados por la inteligencia. En un
informe provisional presentado en octubre sobre las
actividades realizadas hasta la fecha por el Grupo de
Estudio de Iraq se detallaban numerosas violaciones
cometidas por Iraq respecto de las obligaciones que
le habían sido impuestas en virtud de las resoluciones
del Consejo de Seguridad. Entre esas violaciones se
incluían esfuerzos deliberados para ocultar a las
Naciones Unidas, durante las inspecciones realizadas
a partir de finales de 2002, equipos y actividades en
relación con los programas de armas de destrucción
en masa; laboratorios clandestinos y pisos francos del
apartado del servicio de seguridad, donde había equi-
pos sujetos a la vigilancia de las Naciones Unidas
que podían utilizarse para continuar las investigacio-
nes y los planes de guerra química y biológica; así
como diseños avanzados de nuevos misiles de largo
alcance, es decir, de por lo menos 1.000 kilómetros
de alcance, muy por encima de los 150 kilómetros
establecidos por las Naciones Unidas. Se ha genera-
do un gran volumen de información a partir de las
entrevistas, las visitas a los lugares y la utilización de
los documentos iraquíes intervenidos, que confirman
que Iraq ocultó deliberadamente equipo y materiales
a los inspectores de las Naciones Unidas cuando
éstos regresaron en 2002. Se trata de una enorme
empresa que seguirá requiriendo tiempo y recursos
considerables».

El Gobierno español ha tomado buena nota de esta
información provisional, y queda a la espera de recibir
el Informe definitivo del Grupo de Estudio de la Coali-
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ción una vez haya concluido sus trabajos, algo que
requerirá todavía largo tiempo.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMX)

Asunto: Construcción del cuartel de la Guardia Civil
en A Pezoca (Oleiros, A Coruña).

Respuesta:

Con fecha 2 de febrero de 2001, se firmó un Acuer-
do de Colaboración entre el Ayuntamiento de Oleiros
(La Coruña) y el organismo autónomo Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del
Estado (GIESE), para la reparación del acuartelamien-
to de la Dirección General de la Guardia Civil en la
citada localidad. En la modificación de este Convenio
mediante «Addenda» firmada el 11 de enero de 2002,
se preveía que por el Ayuntamiento de Oleiros se pro-
cedería a la redacción del proyecto técnico de las obras
de rehabilitación del acuartelamiento indicado; proyec-
to que, una vez aprobado por los servicios técnicos de
la Dirección General de la Guardia Civil, debía remitir-
se a ese organismo, en el que sin embargo todavía no
ha tenido entrada a fecha de hoy.

Una vez que el proyecto de las obras de rehabilita-
ción esté convenientemente aprobado, se procederá a
su inclusión en la programación de las actuaciones
inversoras del Ministerio del Interior.

Por otra parte, con fecha 15 de octubre de 2002, se
procedió a la entrega al Ayuntamiento de Oleiros, en
virtud de enajenación llevada a cabo por la GIESE, del
antiguo acuartelamiento de Mera, de la Guardia Civil,
sito en el mismo término de Oleiros, por el importe
acordado en el Acuerdo de Colaboración suscrito, que
en su momento se dedicará a la financiación de las
obras de rehabilitación del acuartelamiento de A. Pezo-
ca.

Madrid, 2 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMX)

Asunto: Eliminación de los escombros y restos de
cimentación situados en la entrada de la ría de O Burgo,
bajo el Puente de A Pasaxe (A Coruña).

Respuesta:

Las obras realizadas en el Puente del Pasaje durante
el período 10/04/97 al 31/12/00, correspondientes al
Proyecto «Enlaces este y oeste del Puente del Pasaje»,
no afectaron al tablero del puente; sólo se amplió la
plataforma a partir de los estribos, ambos muy distan-
tes de los márgenes de la ría, por lo que nunca se pro-
dujeron vertidos de escombros a la misma con motivo
de esta obra.

Las obras del propio Puente del Pasaje se realizaron
durante los años 70 no teniendo constancia alguna de
problemas a los que alude esta pregunta en todos estos
años.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU)

Asunto: Indicios o pruebas escritas de las negociacio-
nes y posible acuerdo entre la empresa REMOLCA-
NOSA y la empresa de salvamento marítimo «Smit
Salvage» contratada por el armador del «Prestige», así
como actuaciones y conclusiones derivadas de la inves-
tigación del efecto del contrato que vincula a REMOL-
CANOSA con el remolcador «Ría de Vigo» de SASE-
MAR.

Respuesta:

Las actuaciones administrativas iniciadas para com-
probar la existencia de pruebas que pudieran justificar
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la resolución del contrato entre la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR) y REMOL-
CANOSA, por la actuación de esta última en el caso
del «Prestige», se encuentran en la actualidad en fase
de instrucción y, por el momento, no se dispone de
prueba fehaciente que acredite la existencia de vínculo
contractual entre «REMOLCANOSA» y «Smit Salva-
ge» para la utilización del «Ría de Vigo».

El indicio fundamental que dio lugar a la apertura
de las citadas actuaciones fue el conocimiento de una
comunicación entre la empresa privada de salvamentos
y rescates marítimos «Smit Salvage» y «Universe
Maritime Limited LTD» (entidad armadora del «Presti-
ge») que indujo a la sospecha de que pudo existir un
vínculo contractual entre «REMOLCANOSA» y «Smit
Salvage» para la utilización del «Ría de Vigo».

Las actuaciones administrativas que hay son las que
hasta el momento integran el expediente abierto para
comprobar la existencia de pruebas escritas sobre el
asunto referido en los párrafos anteriores.

Es preciso advertir que las posibles relaciones entre
la empresa de salvamento contratada por el armador
del «Prestige» y REMOLCANOSA están siendo inves-
tigadas también en el seno de las Diligencias Previas
n.° 960/02, instruidas por el Juzgado de Instrucción n.°
1 de Corcubión, por lo que el resultado de la investiga-
ción judicial puede condicionar el del expediente admi-
nistrativo.

Se actuará según corresponda, en función de las
conclusiones que, en su momento, puedan extraerse de
las actuaciones anteriormente mencionadas.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la mejora del tra-
zado de la carretera de circunvalación SG-20.

Respuesta:

Tras los dos accidentes con victimas mortales acae-
cidos el pasado mes de septiembre en diferentes sec-
ciones de la carretera de circunvalación SG-20, se han
redactado diversos informes sobre su siniestralidad,
como resultado de los cuales se han llevado a cabo, o
están en fase de ejecución, las actuaciones que se citan

a continuación, que, en materia de señalización, son
mas restrictivas que las prescritas en las normas de apli-
cación (8.l-1C «Señalización Vertical» y 8.2-IC «Mar-
cas Viales») publicadas por la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Fomento.

— Correcciones en la señalización vertical, limitan-
do la velocidad en todo el tronco de la carretera a 90
Km/h. Instalación de las señales preceptivas en las dos
márgenes, acompañadas de las señales de peligro P-25
de circulación en los dos sentidos en los tramos de cal-
zada única: Ejecutado

— Prohibición de adelantamiento en todos los
alcances, en ambos sentidos: Ejecutado

— Mejora de trazado y de la visiblidad en el ramal
de salida en dirección Segovia del enlace con la N-110
(Ávila): Ejecutado

— Construcción de cuñas de incorporación en los
ramales directos de giro a la derecha en las vías colec-
toras del enlace con la AP-61: En ejecución

No obstante, además de las mejoras relacionadas, el
pasado 20 de noviembre se ha emitido la Orden de
estudio para la redacción del estudio informativo de la
conversión en autovía de la carretera SG-20 de Circun-
valación de Segovia.

Entre tanto, por parte de la Unidad de Carreteras del
Estado en Segovia y por las empresas adjudicatarias de
los contratos de conservación integral y de seguridad
vial, se mantiene la actividad en materia de estudio de
la seguridad, tanto de la SG-20, como del resto de
carreteras objeto de sus atribuciones promoviéndose
las actuaciones necesarias que puedan surgir de manera
puntual.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Actuaciones de señalización turística homolo-
gada ejecutadas en la red de carreteras del Estado a su
paso por la provincia de Ourense.

Respuesta:

En la Red de Carreteras del Estado de la provincia
de Ourense se ha realizado el proyecto de «Señaliza-
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ción Turística Homologada» (SISTHO), con un impor-
te de adjudicación de obras de 81.679,90 E.

Las obras comenzaron el 28 de mayo de 2003 y ter-
minaron el 29 de agosto, y han consistido en la coloca-
ción de carteles de preaviso, población y flechas de
destino e instalación de barreras de seguridad como
protección de carteles.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP)

Asunto: Inversiones efectuadas por el Ministerio de
Fomento para la conservación y reparación de la carre-
tera N-120 a su paso por la provincia de Ourense en el
período 2000-2003.

Respuesta:

En el período 2000-2003, las actuaciones realizadas
para la conservación y reparación de la CN-120, en la
provincia de Ourense, son las siguientes:

— Durante los años 2002 y 2003 se han llevado a
cabo las obras de emergencia de reparación de daños
ocasionados en el túnel de El Estrecho y en el firme de
la N-120, p.k. 437+600 al 439+700, con un presupues-
to de 2.680.128,00 euros.

— Durante el año 2003 se han llevado a cabo las
obras de emergencia de estabilización de laderas en
Covas, N-120, p.k. 438+200 al 439+250, con un presu-
puesto de 2.994.235,66 euros.

— Durante el año 2003 se han llevado a cabo las
obras: «Refuerzo de firme en la N-120, p.k. 549+700 al
568+650. Tramo: L.P. Lugo-Ourense.», con un presu-
puesto de 5.155.371,55 euros.

— Durante el año 2003 se han llevado a cabo las
obras: «Mejora de accesos y firmes. CN-525, de Zamo-
ra a Santiago, p.k. 574+800 al 578+182 y CN-120, de
Logroño a Vigo, p.k. 238+000 al 238+300. Tramo:
Ourense.», con un presupuesto de 779.147,76 euros.

— Durante el año 2003 se han llevado a cabo las
obras: «Urbanización calle Eulogio Gómez Franqueira
y Avenida de Marín. CN-120 de Logroño a Vigo, p.k.
569+630 al 571+000. Tramo: Ourense capital.», con un
presupuesto de 714.922,08 euros.

— Durante los años 2002 y 2003 se han llevado a
cabo las obras: «Marcas viales. Repintado de marcas
viales, CN-120, CN-525, CN-532, CN-540, CN-541,
CN-542, CN-546 Y A-52.», con un presupuesto de
749.704,41 euros.

— Durante el años 2002 se han llevado a cabo las
obras: «Adecuación de la travesía de Santa. Cruz de
Arrabaldo. CN-120 de Logroño a Vigo, punto kilomé-
trico 581,000», con un presupuesto de 132.691,45
euros.

— Durante el año 2002 se ha llevado a cabo las
obras de emergencia: «Constricción de muros de con-
tención en la CN-120, p.k. 583,600 M.D. y 584,000
M.D. y refuerzo de anclajes en la Autovía A-52, p.k.
241,050.», con un presupuesto de 1.471.135,83 euros.

— En el período 2000-2003 se han realizado actua-
ciones de reparación y conservación en la N120, desde
el p.k. 437+300 (L.P. León) al 472,800 (L.P. Lugo) con
cargo al contrato de conservación integral 545/95.

— En el período 2000-2003 se han realizado actua-
ciones de reparación y conservación en la N120, desde
el p.k. 548,800 (L.P: Lugo) al 610,000 (L.P. Ponteve-
dra) con cargo al contrato de conservación integral
555/97.

— Se ha licitado el proyecto: «Mejora local. Carri-
les adicionales. N-120, p.k. 445+000 al 472+000.», con
un presupuesto de 5.974.706,88 euros.

— Se ha licitado el proyecto: «Vial de penetración
en la N-1.20, p.k. 566+000 al 568+600» con un presu-
puesto de 3.726.000,83 euros.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Inversiones previstas por RENFE en obras de
mejora de suministro eléctrico de los trenes de la línea
Palencia-A Coruña en el tramo Covas (Ourense) y
Monforte de Lemos (Lugo).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Conocimiento de la existencia de un escudo
preconstitucional en la fachada del edificio de Capita-
nía General de Barcelona, así como previsiones al res-
pecto.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa se atiene a lo estipulado
en la Ley 33/1981, de 5 de octubre, del Escudo de
España, donde se señala que se mantendrán los escu-
dos existentes en los monumentos, edificios o construc-
ciones de cuya ornamentación formen parte sustancial
o cuya estructura pudiera ser dañada al separar los
escudos.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Conocimiento de la existencia de un escudo
preconstitucional en la fachada del edificio del Gobier-
no Militar en Barcelona, así como previsiones al res-
pecto.

Respuesta:

En la fachada del edificio del Gobierno Militar, sito
en la Plaza Portal de la Pau n.° 5, de la ciudad de Bar-
celona, figura un escudo esculpido en relieve escultóri-
co que no se ha modificado de acuerdo con la vigente
normativa sobre el escudo nacional, regulada por Ley
33/1981, de 5 de octubre.

Dicha normativa, desarrollada reglamentariamente
por Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre, hace
previsión de manera sintéticamente idéntica, tanto en la
disposición transitoria segunda de la Ley, como en el
artículo 5.° del Reglamento de lo siguiente: «se man-
tendrán los escudos existentes en aquellos edificios
declarados monumentos históricos-artísticos. Igual-
mente, se mantendrán en aquellos monumentos, edifi-
cios o construcciones de cuya ornamentación formen
parte sustancial o cuya estructura pudiera quedar daña-
da al separar los escudos».

Debe significarse que el edificio interesado figura
como finca incluida con el número de elemento 171 en
el Catálogo del Patrimonio Arquitectónico Histórico-
Artístico de Barcelona, clasificada con nivel «C»,
teniendo la consideración de bien urbanísticamente
protegido.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de plantear por el Presiden-
te del Gobierno su preocupación por la situación del
periodista Ali Lmrabet en su próxima visita a Marrue-
cos.

Respuesta:

Cada Reunión de Alto Nivel con aquellos países con
los que España ha firmado un Tratado de Amistad,
Buena Vecindad y Cooperación, tiene como objetivo
primordial el seguimiento de las relaciones bilaterales
con el país en cuestión, en este caso Marruecos, sir-
viendo a su vez para hacer balance del estado actual y
para dar un impulso a todas las dimensiones de aque-
llas. La Reunión de Alto Nivel con Marruecos tiene una
especial importancia si se considera que es la primera
desde abril de 1999, y supone un paso de gran relevan-
cia en el proceso de normalización de las relaciones
emprendido a principios de este año 2003.

El Gobierno ha seguido y sigue con atención la evo-
lución del caso del Señor Lmrabet, estando presente en
nuestro diálogo tanto bilateral como a través de la UE
con Marruecos.

En su comparecencia ante los medios de comunica-
ción en Marrakech al término de la VI RAN, el Presi-
dente del Gobierno señaló, a la pregunta de un perio-
dista, que había manifestado su interés por la situación
de este periodista marroquí, al tiempo que expresaba su
respeto por las decisiones judiciales marroquíes.

La naturaleza del caso ha llevado al Gobierno a
barajar, en su actuación, diversos factores igualmente
importantes como son el respeto debido a los asuntos
internos de otro país, su dimensión humanitaria y los
derechos y libertades en juego.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Posición que mantiene el Gobierno en el seno
de la Unión Europea sobre el futuro del Fondo Social
Europeo.

Respuesta:

No existe, a fecha de hoy, una postura oficial del
Gobierno sobre el futuro de los Fondos Estructurales,
cuyo marco financiero y legal se modificará cuando
finalice el actual período de programación en el año
2006. No obstante cabe indicar que con motivo de la
celebración del Consejo de Ministros de Empleo el
pasado 20 de octubre, se celebró una reunión de trabajo
en la que los participantes, entre ellos el Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales se pronunciaron sobre esta
materia.

La posición española coincidió con la de las demás
delegaciones en subrayar la necesidad de contar con un
instrumento financiero de la Unión Europea para con-
tribuir al desarrollo de la Estrategia Europea para el
Empleo y la cohesión económica y social. Para ello
debe asegurarse una dotación adecuada para el Fondo
con cargo a las próximas perspectivas financieras,
tomando particularmente en consideración la incorpo-
ración a la UE de diez nuevos Estados miembros.

Los Ministros concluyeron igualmente que los obje-
tivos y prioridades de la Estrategia Europea de Empleo
deben ser el marco de referencia para los Estados
miembros a la hora de programar las futuras interven-
ciones del Fondo Social de Empleo (FSE). Es obvio
que las ayudas se concentrarán en las regiones más des-
favorecidas pero, a la par, debe contribuirse financiera-
mente en otras zonas para apoyar los procesos de mejo-
ra de la empleabilidad e inclusión social. Las
inversiones en capital humano deben concentrarse en
mejorar la adaptabilidad de empresas y trabajadores en
activo, reforzar la cohesión social y las estrategias de
inclusión en beneficio de las personas que se enfrentan
a dificultades particulares para integrarse o mantenerse
en el marcado de trabajo, y mejorar la capacidad de res-
puesta de los servicios públicos responsables de
implantar las políticas. Igualmente se subraya la impor-
tancia de dar apoyo por parte del FSE a la cooperación
europea para promover la inclusión y la igualdad de
oportunidades y la cooperación transfronteriza y trans-
nacional. Por último, se solicita una simplificación de
los actuales mecanismos de gestión.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés (GC-CiU)

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de
Fomento en las comarcas del Garraf y L’Alt Penedés
durante el año 2004.

Respuesta:

Las inversiones en los Presupuestos Generales del
Estado no se detallan a nivel comarcal sino provincial.

No obstante, en materia de Carreteras se prevé ini-
ciar la redacción del Estudio Informativo Vilafranca-
Barcelona. Asimismo está redactado el Estudio Infor-
mativo Variante Alfatulla-Vilafranca, que se encuentra
en supervisión, para su aprobación provisional y poste-
rior sometimiento al trámite de información pública y
Declaración de Impacto Ambiental.

Por lo que respecta a actuaciones de conservación
para el año 2004, se dispone del contrato de conserva-
ción integral b-1, adjudicando a la empresa emisa, por
un importe de 2.864.548,30 euros. Igualmente se pro-
cederá a la ejecución de las actuaciones pertinentes
correspondientes al programa de explotación y conser-
vación de carreteras.

En materia de vivienda, la comisión mixta ministe-
rio de fomento-ministerio de educación, cultura y
deporte, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias y las solicitudes de actuación, acordará, en
su caso, las actuaciones a financiar en el ejercicio 2004,
con cargo al 1 % cultural del ministerio de fomento.

Por otra parte, en el ejercicio 2002 se han financia-
do por el Ministerio de Fomento y la Dirección Gene-
ral de la Vivienda al 100 % la rehabilitación de la Casa
del Marqués de Castrofuerte en Vilanova i La Geltrú, el
Castillo de Subirats y el Castillo de Gélida.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068700

A los efectos del artículo 190 del reglamento del
congreso de los diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx)

Asunto: Medidas adoptadas por el Gobierno en rela-
ción con el informe sobre fibromialgia, elaborado por
el grupo de trabajo creado al efecto y aprobado el día
16-1-2003 por la Subcomisión de Prestaciones del
Consejo Interterritorial de Salud.

Respuesta:

Con motivo de la Proposición no de Ley (número de
expediente 161/18), aprobada con fecha 19 de septiem-
bre de 2000 por la Comisión de Sanidad y Consumo
del Congreso de los Diputados, sobre la fibromialgia,
la Subcomisión de Prestaciones del Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud, en la que se
hallan representadas todas las comunidades autónomas,
tras realizar un análisis de situación en los diferentes
ámbitos de gestión, acordó, en su reunión de 9 de abril
2002, crear un grupo de trabajo para la elaboración de
un documento que abordara la problemática y manejo
de la fibromialgia.

El citado grupo se constituyó el 17 de septiembre de
2002 y, una vez elaborado, dicho documento fue pre-
sentado a la Subcomisión de Prestaciones en su reu-
nión de 16 de enero de 2003, decidiéndose someter el
mismo a revisión por expertos designados por las
comunidades autónomas y por las sociedades científi-
cas implicadas. Posteriormente, fue remitido a las
comunidades autónomas para su envío a las asociacio-
nes de afectados de fibromialgia, con el fin de que emi-
tieran las observaciones que estimaran oportunas.

Una vez estudiadas las observaciones de dichas aso-
ciaciones, en el momento actual, el documento se
encuentra en fase de publicación, de forma que, una
vez publicado, se realice una amplia difusión del
mismo, como recoge la citada Proposición no de Ley,
fundamentalmente entre los profesionales sanitarios
implicados en el diagnóstico y tratamiento de la fibro-
mialgia.

El documento citado trata de dar respuesta a la cita-
da Proposición no de Ley y, en base a ella, recoge, entre
otros aspectos, la evidencia científica disponible sobre
esta patología, su protocolo diagnóstico y las alternati-
vas terapéuticas disponibles. Por otra parte, y como
consecuencia del análisis realizado y de la experiencia
de los participantes en su elaboración, recoge una serie
de recomendaciones o necesidades detectadas que
deberán ser analizadas, para lo cual el documento refe-
rido se presentará en la próxima reunión de la Comi-
sión Delegada del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud.

Por otro lado, el Plan Nacional de Investigación,
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 esta-
blece, en el Programa Nacional de Biomedicina, una
serie de prioridades en torno a problemas de salud que
contemplen una visión amplia, desde las bases molecu-
lares, genéticas y fisiopatológicas, hasta las fases clíni-
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cas de diagnóstico, tratamiento, aspectos comunitarios
y evaluación de servicios sanitarios, preferentemente
de aquellos grupos de entidades cuyo interés social y
sanitario es más relevante.

Las líneas de investigación se agrupan en torno a
tres subprogramas: 1. Investigación básica en mecanis-
mos de enfermedad y nuevas estrategias y modelos
terapéuticos; 2. Investigación clínica en enfermedades,
ensayos clínicos, epidemiología, salud pública y servi-
cios de salud; y 3. Investigación farmacéutica en descu-
brimiento, desarrollo y evaluación de medicamentos.

En el ámbito de estos tres subprogramas se encuen-
tra un epígrafe titulado «otras enfermedades crónicas e
inflamación», donde se incluiría la investigación sobre
fibromialgia. Por lo tanto, cualquier propuesta de inves-
tigación sobre esta enfermedad y que cumpla los requi-
sitos de calidad científica marcados en las convocato-
rias, podría ser potencialmente financiable.

En cuanto a la recomendación expresada en la intro-
ducción de la pregunta de «avanzar en la elaboración
de protocolos de evaluación de la incapacidad en rela-
ción con la profesión habitual o con cualquier profe-
sión remunerada de los afectados por fibromialgia, con
la finalidad de que puedan ser calificados, en función
de su situación y pronóstico personal, dentro de cual-
quiera de los grados de incapacidad reconocidos en la
normativa de seguridad social o de minusvalías», ten-
dente a delimitar la pérdida o limitación de la capaci-
dad laboral que dicha enfermedad comporta para quien
la padece, a efectos de propiciar una adecuada califica-
ción del grado de incapacidad que ha de reconocerse a
efectos de prestaciones sociales, incluidas lógicamente
las propias de la Seguridad Social, no guarda relación
necesaria con la pretensión de que la fibromialgia sea
considerada como enfermedad profesional a efectos de
la normativa de la Seguridad Social.

Reconocer a dicha enfermedad como de carácter
«profesional», implica dar por sentado que la misma ha
sido contraída a consecuencia del trabajo realizado en
alguna de las actividades previamente especificadas y
que aquélla se halla provocada por la acción de un
determinado elemento o sustancia (artículo 116 de la
Ley General de la Seguridad Social y Real Decreto
1995/1978, de 12 de mayo), lo que no parece que pueda
ser aplicable en estos momentos con relación a la fibro-
mialgia.

En efecto, en el borrador de actualización de lista de
enfermedades profesionales, que ha sido elaborado por
el Grupo Técnico de la Administración General del
Estado en el seno de la Mesa de Diálogo Social, y que
está próximo a presentarse a los agentes sociales en
dicha Mesa de Diálogo, no aparece la patología fibro-
mialgia como enfermedad profesional.

En los trabajos que se han desarrollado para la ela-
boración de esta actualización se han tenido en cuenta
el contenido de la Recomendación de la Comisión
Europea 2003/670/CE, que actualiza la lista europea de
enfermedades profesionales, así como el contenido de

las listas oficiales de enfermedades profesionales de
otros países, e informes y estudios de entidades inter-
nacionales de reconocido prestigio en seguridad y salud
en el trabajo (OIT, NIOSH, IARC, etc.), no encontrán-
dose información en estas fuentes que justificase la
introducción de dicha patología en el borrador de
actualización de la lista española.

Sin embargo, hay que considerar que la propuesta
de actualización que va a ser presentada considera no
sólo un listado de enfermedades, sino que también
propone un sistema que permita la recopilación de la
información científica que vaya produciéndose en
torno a las patologías contempladas en la lista y a
nuevas patologías, síntomas o profesiones que surjan
en el futuro, con el fin de que la actualización del lis-
tado sea una actividad continuada en el tiempo, por
lo que la inclusión de cualquier otra enfermedad sufi-
cientemente documentada podría contemplarse en el
futuro.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Plan de supresión de pasos de nivel», incluida en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para el año 2002
de los Presupuestos Generales del Estado figuraba una
dotación de 19.387.370 euros dentro del Programa
513-A «Infraestructuras del Transporte Ferroviario»
para el proyecto económico 1987.23-003-0565 «Plan
de Supresión de Pasos a Nivel».

La inversión realmente ejecutada durante dicho año
ha sido 10.887.323,37 euros.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Actuaciones de seguridad vial en Aragón», incluida
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2001.17.38.0945,
«actuaciones de seguridad vial en Aragón», las obliga-
ciones reconocidas en el ejercicio 2002 fueron
3.005.130,12 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Actuaciones de conservación y explotación (conser-
vación ordinaria y vialidad, rehabilitación y mejora,
mejoras funcionales locales) en Aragón», incluida en
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1986.17.004.0945,
«Actuaciones de conservación ordinaria y explotación
en Aragón», las obligaciones reconocidas en el ejerci-
cio 2002 fueron 30.220.151,08 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Variante de Calatayud», incluida en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2001.17.38.3549,
«Variante de Calatayud», las obligaciones reconocidas
en el ejercicio 2002 fueron 1.583.701,14 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«N-232. Variante de Alcañiz», incluida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1999.17.38.3250,
«Variante de Alcañiz», las obligaciones reconocidas en
el ejercicio 2002 fueron 225.402,05 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«N-260. Campo-Ainsa», incluida en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1997.17.38.3020,
«Campo-Ainsa, N-260», las obligaciones reconocidas
en el ejercicio 2002 fueron 20.327.277,51 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Variante Norte de Teruel», incluida en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1997.17.38.0410,
«Variante Norte de Teruel», las obligaciones reconoci-
das en el ejercicio 2002 fueron 5.590.401,40 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada;
«N-II. Variante de Fraga» (Modalidad de abono total

de precio según artículo 147 Ley 13/1996, período de
ejecución: 1998-2001), incluida en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1996.17.38.3045,
«Variante de Fraga. N-II», las obligaciones reconoci-
das en el ejercicio 2002 fueron 86.094.881,45 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«N-232.L.P. Castellón-Rafales», incluida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1993.17.38.2425,
«N-232. Límite provincia de Castellón-Rafales», las
obligaciones reconocidas en el ejercicio 2002 fueron
de 1.232.215,80 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Duplicación de la Variante de Fuentes del Ebro»,
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.
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Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2002.17.38.4092,
«Duplicación de la Variante de Fuentes del Ebro», las
obligaciones reconocidas en el ejercicio 2002 fueron
de 198.855,25 E.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Duplicación de la Variante de Burgo de Ebro», inclui-
da en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2002.17.38.4091,
«Duplicación de la Variante de Burgo de Ebro», las
obligaciones reconocidas en el ejercicio 2002 fueron
100.134,22 E.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Autovía Sagunto-Aragón; Tramo: L.P. Castellón-
Sarrión», incluida en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con fecha 25 de agosto de 2003 se iniciaron las
obras correspondientes al tramo L.P. Castellón-Sarrión,
de la Autovía Sagunto-Aragón. A fecha actual, la canti-
dad certificada asciende a 3.688.000,00 E.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Autovía Sagunto-Aragón. Tramo: Paniza-Torrubia»,
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

El proyecto «Autovía Sagunto-Aragón. Tramo:
Paniza-Torrubia», se encuentra actualmente en redac-
ción, por lo que durante el pasado ejercicio 2002 no se
registraron obligaciones reconocidas con cargo a dicho
proyecto de inversión.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Autovía Sagunto-Aragón. Tramo: María de Huerva-
Zaragoza», incluida en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.
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Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2001.17.38.0026,
«Autovía Sagunto-Aragón. Tramo: María de Huerva-
Zaragoza», las obligaciones reconocidas en el ejercicio
2002 fueron 5.034.249,61 E.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Autovía Sagunto-Aragón. Tramo: Torrubia-María de
Huerva», incluida en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2001.17.38.0023,
«Autovía Sagunto-Aragón. Tramo: Torrubia-María de
Huerva», las obligaciones reconocidas en el ejercicio
2002 fueron 6.372.940,56 E.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«N-232. Duplicación de calzada. El Burgo de Ebro-
Zaragoza», incluida en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1996.17.038.0255,
«N-232. Duplicación de calzada. El Burgo de Ebro-

Zaragoza», las obligaciones reconocidas en el ejercicio
2002 fueron 8.044.486,10 E.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Red Arterial de Zaragoza», incluida en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1987.17.038.0040,
«Red Arterial de Zaragoza», las obligaciones reconoci-
das en el ejercicio 2002 fueron 2.995.867,56 E.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«Autovía Sagunto-Aragón. Tramo: Teruel-Santa Eula-
lia del Campo», incluida en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2000.17.038.0022,
«Autovía Sagunto-Aragón. Tramo: Teruel-Santa Eula-
lia del Campo», las obligaciones reconocidas en el ejer-
cicio 2002 fueron 871.697,52 E.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de la partida denominada
«N-234. Desdoblamiento Daroca-Calatayud», incluida
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1999.17.038.4550,
«N-234. Desdoblamiento Daroca-Calatayud», las obli-
gaciones reconocidas en el ejercicio 2002 fueron
137.857,70 E.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Sobre cuántos servicios de trenes con salida,
destino final o parada intermedia en cualquiera de las
estaciones de RENFE en Aragón tuvieron un retraso
superior a media hora durante el año 1996.

Respuesta:

No existe información estadística disponible infor-
máticamente para poder suministrar esta información
referida a 1996.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Aviones comerciales de pasajeros que llegaron
o partieron con retraso superior a media hora en el
aeropuerto de Zaragoza en el año 1996.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta
escrita n.° de expediente 184/68767, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Aviones comerciales de pasajeros que llegaron
o partieron con retraso superior a media hora en el
aeropuerto de Zaragoza en el año 1997.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta
escrita n.° de expediente 184/68767, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Aviones comerciales de pasajeros que llegaron
o partieron con retraso superior a media hora en el
aeropuerto de Zaragoza en el año 1998.

Respuesta:

En los años 1996, 1997 y 1998, AENA obtenía de
sus programas informáticos los datos relativos a la pun-
tualidad de los vuelos sólo para los 10 aeropuertos con
mayor volumen de tráfico, por lo que no se dispone de
la información solicitada.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Aviones comerciales de pasajeros que llegaron
o partieron con retraso superior a media hora en el
aeropuerto de Zaragoza en el año 1999.

Respuesta:

Además de lo ya indicado a nivel general a Su Seño-
ría en la respuesta a su pregunta escrita n.° de expe-
diente 1848/68767, se señala que sobre un total de ope-
raciones de 11.887 en el aeropuerto de Zaragoza
durante el 1999, los vuelos programados con retraso
superior a 30 minutos fueron 379.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068781 y 184/068807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversiones en el cuartel que el Grupo Especial
de Operaciones (GEO) de la Policía tiene en Guadala-
jara desde el año 2000 y parque móvil de la Comisaría
Provincial de Policía de Guadalajara.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone, se indi-
ca las inversiones en el edificio policial del Grupo
Especial de Operaciones (GEO), en el período 2000-
2003:
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Se significa que durante el año 2000, no hubo nin-
gún tipo de actuación.

Igualmente en el siguiente cuadro, se expresa el par-
que móvil de la Comisaría Provincial de Policía de
Guadalajara:



Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Expedientes tramitados por el Servicio de
Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guar-
dia Civil en la provincia de Guadalajara desde el año
2000.

Respuesta:

Los expedientes que ha tramitado el Servicio de
Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia
Civil en la provincia de Guadalajara desde el año 2000
hasta el 2003, ambos inclusive, con especificidad de
cada anualidad, tipología, y localización de los presun-
tos delitos denunciados ante la autoridad judicial son
los siguientes:

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

314



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

315



Se desconoce la resolución judicial adoptada en
cada uno de los expedientes citados, al no haber comu-
nicación oficial de la Autoridad Judicial competente.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS)

Asunto: Opinión del Ministerio de Fomento acerca de
la posible utilización por el proyecto VIALIA de los
aprovechamientos en superficies derivados del soterra-
miento del ferrocarril en Logroño para zona comercial.

Respuesta:

El acuerdo duodécimo del «Convenio General entre
el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de
La Rioja, el Ayuntamiento de Logroño y RENFE para
la integración del ferrocarril en la ciudad de Logroño»,
se recoge en su apartado c) que:

«La nueva estación se financiará por la Sociedad, o
a propuesta del Grupo Fomento, por otros sistemas que
impliquen acudir a la financiación privada, siempre de
acuerdo con las previsiones sobre usos de la planifica-
ción urbanística aplicable en cada momento. En este

segundo supuesto el coste de la financiación del edifi-
cio de la Estación se deducirá del coste total de las
actuaciones».

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS)

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de 2003 del
Ministerio de Defensa en la provincia de Soria.

Respuesta:

El Instituto Social de las Fuerzas Armadas tenía pre-
visto invertir en la provincia de Soria la cantidad de 950
euros en diversos proyectos (que se relacionan en el
anexo adjunto), de los que hasta la fecha no ha compro-
metido ni ha realizado inversión alguna. Las previsio-
nes se realizan para todo el ejercicio económico, que
no termina hasta el 31 de diciembre de 2003.

En cuando a la descripción de las inversiones, obje-
tivos y destino, se especifican en el literal de cada pro-
yecto, bajo el epígrafe «Texto» del citado anexo.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS)

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de 2003 del
Ministerio de Economía en la provincia de Soria.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (Capítulo
VI del presupuesto de gastos) del Ministerio de Eco-
nomía, a pesar de que el artículo 54. Cuarta del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria
establece que en los Anexos de los programas y pro-
yectos de inversión se incluirá su clasificación terri-
torial, cabe decir que en su mayor parte correspon-
den al funcionamiento operativo de los servicios,
tales como adquisición de mobiliario o de equipos
informáticos o reforma y conservación de edificios,
o bien se trata de inversión de carácter inmaterial
como la realización de estudios de carácter técnico
que se centralizan en Madrid o se incluyen en la
clave 90 «Varias Regiones», de tal manera que su

incidencia en las distintas provincias o regiones, sólo
es posible conocerla una vez que se ha efectuado la
adquisición o se ha realizado la inversión de carácter
inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). En
el presupuesto de este Organismo para el año 2003 no
se incluyen consignaciones para inversiones en el Para-
dor de Turismo de Soria, único Parador de la provincia.

En concordancia con lo anterior, TURESPAÑA no
ha realizado actuaciones durante el presente ejercicio
en el citado establecimiento.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS)
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Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de 2003 del
Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de
Soria.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones de Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de Estructura Básica del
Departamento, de sus Organismo Autónomos y del Ins-
tituto Nacional de la Salud.

Por lo que se refiere al grado de ejecución pre-
supuestaria en materia de asistencia sanitaria, el
Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre, otor-
ga las competencias a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, por lo que las decisiones sobre las
inversiones en recursos sanitarios, compete a la

Consejería de Salud de la citada Comunidad Autó-
noma.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS)

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de 2003 del
Ministerio de Fomento en la provincia de Soria.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS)

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de 2003 del
Ministerio de Administraciones Públicas en la provin-
cia de Soria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Las inversiones que el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas realiza en las distintas provincias se
efectúan a través de los Programas 121E «Administra-
ción Periférica del Estado» y 314D «Prestaciones Eco-
nómicas del Mutualismo Administrativo».

2. En los Programas citados figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se consideran
necesarias para atender las inversiones del Ministerio
durante la totalidad del ejercicio y en función de la
urgencia que pueda requerir la actuación, de manera
que los proyectos no figuran regionalizados, entrando
dentro de la denominación genérica de «varias regiones
y provincias».

Las inversiones realizadas en la provincia objeto de
la pregunta han sido las siguientes:

Con cargo al Programa 121E:
— 23.280,60 E en material informático.
— 5.747,81 E en mobiliario y enseres.

Con cargo al Programa 314D:
— 1.907,48 E reforma Servicios Centrales y Pro-

vinciales.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS)

Asunto: Previsiones en relación con la realización de
actuaciones que garanticen la accesibilidad del trans-
porte público.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se remite anexo y se señala que la nueva
máquina autoventa ha sido diseñada dentro del concep-
to de «diseño para todos», realizándose un importante
esfuerzo técnico en este sentido.

Así, la máquina ha sido diseñada siguiendo los cri-
terios marcados por el «Código de Accesibilidad de
Cataluña» (Decreto 135/1995, de 25 de marzo, sobre
promoción de la accesibilidad y de supresión de barre-
ras arquitectónicas, y de aprobación del Código de
Accesibilidad).

Este código marca unas cotas para la ubicación de
elementos accesibles manualmente en varios de sus
apartados, de entre 100 y 140 centímetros de altura
sobre el nivel del pavimento.

Concretamente, la pantalla táctil se encuentra a 107
centímetros y todos los medio de pago están a una cota
de 138,6 centímetros.

Para el estudio ergonómico, se han utilizado pará-
metros antropométricos más exigentes que los que
marca este código, siendo la altura mínima considera-
da para una mujer en silla de ruedas de 119 centíme-
tros, frente a los 125 centímetros que marca dicho
código.

Otras características de accesibilidad remarcables
son:

— El formato de la pantalla es el mayor que se
puede encontrar en equipos autoexpendedores (17 pul-
gadas en pantalla plana TFT) lo cual permite un inter-
faz con iconos y letras de mayor tamaño.

— Un interfono situado dentro de cotas ergonómi-
cas, permite conectar con el centro de control, para
recibir ayuda sobre la utilización de la máquina.

Algunas otras funcionalidades que se implementa-
rán a corto plazo son:

— Posibilidad de control remoto y selección del
billete desde el centro de control a petición del usuario.

— Interfaz de navegación para invidentes.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

319



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

320

A
N

E
X

O



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

321



184/068874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS)

Asunto: Ayuda de la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI) a organizaciones no gubernamen-
tales (ONG’s) en Iraq.

Respuesta:

La cantidad destinada a organizaciones no guberna-
mentales para la realización de acciones de ayuda
humanitaria y de desarrollo en Iraq ha superado la cifra
de los 5 millones de euros, inicialmente comprometi-
dos en este año, y se acerca ya a los 7 millones de
euros. En anexo se relacionan las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) que han reci-
bido financiación, el importe de la subvención y para
qué proyectos. Prácticamente todas las ONGD que han
solicitado ayuda de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI), salvo dos que presentaron
proyectos no considerados suficientemente sólidos (la
Fundación Hospitalaria de la Orden de Malta y la Aso-
ciación Internacional de Mujeres Europa 92), han visto
aprobadas sus solicitudes. Cabe subrayar que la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional (AECI) ha
mantenido diversas reuniones con cerca de una treinte-
na de ONGD para abordar la cuestión de la ayuda al
pueblo iraquí, pero no todas las presentes decidieron
finalmente solicitar financiación de la Agencia.

La AECI considera que todas las subvencionadas
gozan de experiencia en los trabajos de ayuda humani-
taria y ha colaborado con ellas en anteriores ocasiones.

En cuanto a las acciones y proyectos que están lle-
vando a cabo, son los siguientes:

La Agencia Adventista para el Desarrollo y Recur-
sos Asistenciales (ADRA) atiende a la población turda
del Norte de Iraq facilitando alimentación, materiales
de abrigo, medicamentos y reconstrucción de vivien-
das.

La Asociación Mensajeros de la Paz distribuye
ayuda humanitaria de emergencia a la población de
Bagdad y Basora, concretamente medicamentos, ali-
mentos no perecederos, unidades móviles UCI, mate-
rial sanitario y equipamiento con destino al Hospital
Tecnológico Infantil de Bagdad y otros centros de aten-
ción a la infancia. Asimismo ha trasladado a España
niños afectados de cáncer y leucemia.

Cruz Roja Española, en colaboración con la Federa-
ción Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la
Media Luna Roja, ha asistido a más de 300.000 perso-
nas. Los cinco envíos de ayuda de emergencia realiza-
dos desde España comprenden, entre otros materiales,
30.445 mantas destinadas a hospitales, orfanatos y
ancianos iraquíes, 4.000 bidones plegables de agua,
129.000 kilos de arroz, 129.000 kilos de harina de
maíz, una ambulancia y 412 tiendas de campaña para
paliar las primeras necesidades de vivienda de la pobla-
ción damnificada.

La Fundación Iberoamérica Europa (CIPIE) ha dis-
tribuido más de 500 toneladas de alimentos en Iraq. La
ayuda humanitaria ha atendido diariamente a un total
de 39.000 personas concentradas en Bagdad y su peri-
feria, compuesta por las poblaciones de Ramadi, Sama-
rra, Baquba, Hillah, Kerbala y Fallujah. También se ha
instalado una planta potabilizadora para mejorar las
condiciones de vida de los 180.000 iraquíes que viven
en esta zona. Tras finalizar el conflicto bélico se ha
puesto en marcha un programa de asistencia médica
ambulatoria y se han distribuido 300.000 productos
higiénico sanitarios. También se está centrando en otras
dos actuaciones: la rehabilitación y mejora de instala-
ciones del Hospital Materno Infantil de Diwaniyah y la
rehabilitación y equipamiento de la escuela de Nayaf.

Promoción Social de la Cultura (FPSC) está ejecu-
tando, junto con Cáritas Jordania, el proyecto denomi-
nado «Ayuda de emergencia a poblaciones vulnera-
bles» que proporciona asistencia médica, hospitalaria y
de emergencia (alimentaria y no alimentaria) a grupos
de población iraquí y jordana extremadamente vulnera-
bles. También ha recibido financiación para un proyec-
to de rehabilitación y equipamiento de un orfanato y
una guardería en la provincia de Diwaniyah.

El Comité Internacional de la Cruz Roja está traba-
jando en los ámbitos de agua y saneamiento, visitas a
prisioneros de guerra, restablecimiento de lazos fami-
liares, ayuda a desplazados internos y realización de
campañas de alerta a la población sobre los residuos
explosivos de guerra.

La Fundación Humanismo y Democracia ha cola-
borado en la reorganización política de Iraq, como un
componente fundamental para su desarrollo y estabi-
lidad posterior. Por este motivo, en la sede de la AECI
se organizó un encuentro con la oposición iraquí los
días 25, 26 y 27 de abril que fue inaugurado por el
Presidente del Gobierno, que contó con representan-
tes de todas las organizaciones políticas iraquíes en el
exilio. También está llevando a cabo un proyecto de
abastecimiento y manejo adecuado del agua para uso
y consumo humano y un programa de formación téc-
nica del personal de la municipalidad, ambos en
Diwaniyah.

Todas estas ayudas se financian con cargo a los
capítulos IV (transferencias corrientes) y VII (transfe-
rencias de capital) del presupuesto de la AECI.
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Por último, y por lo que respecta a las ayudas recibi-
das por las ONGD citadas en los últimos cinco años, se
remite asimismo, en el anexo cuadros que recogen las
subvenciones obtenidas por vía de la convocatoria
abierta y permanente de ayudas singulares a la coopera-

ción y de la convocatoria de ONGD, ambas son anuales
y se aprueban por resolución del Presidente de la AECI.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068875 y 184/068876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC)

Asunto: Datos de población que se van a utilizar para
especificar el número de Diputados a elegir en cada cir-
cunscripción en las próximas elecciones generales del
año 2004, y datos más recientes de la población de
derecho de cada provincia con el mismo fin anterior-
mente citado.

Respuesta:

Se recogen seguidamente las últimas cifras de
población por provincias, oficialmente aprobadas, a 1

de enero de 2002. Previsiblemente, antes de la convo-
catoria de las elecciones a Cortes Generales 2004, se
aprobarán por el Gobierno y se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado las cifras a 1 de enero de 2003; en
este caso, servirían de base para la determinación del
número de diputados por circunscripción, de acuerdo
con el artículo 162 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.
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Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Existencia de estudios para la supresión o reor-
ganización de otras unidades existentes de la Guardia
Civil en Aragón.

Respuesta:

Desde que se efectuó a nivel nacional el último des-
pliegue periférico de la Guardia Civil, en cumplimiento
a lo establecido por el Real Decreto 367/1997, de 14 de
marzo, para la adecuación de su estructura a la realidad
autonómica del Estado, no se ha realizado un estudio
global de reorganización a nivel general de la Zona de
Aragón, si bien, se van estudiando puntualmente algu-
nas modificaciones como:

— Integración de las plantillas de las centralitas
telefónicas en el Centro Operativo de Servicios (COS),
en todas las Comandancias de la Zona de Aragón.

— Creación de una Unidad de Seguridad Ciudada-
na en la Comandancia de Huesca.

— Previsión de la reapertura del Puesto de Calacei-
te en la Comandancia de Teruel, cuando la disponibili-
dad del acuartelamiento lo haga viable.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Situación actual del personal afectado en la
posible supresión y reorganización de unidades de la
Guardia Civil en Aragón.

Respuesta:

En la Zona de Aragón no se ha suprimido la Guar-
dia Civil ni se ha realizado una reorganización general.
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En cuanto al personal afectado por adaptaciones con-
cretas, su situación es la siguiente:

El personal de la Unidad de Policía Judicial de la
Zona permanece en la misma, sin que se haya produci-
do publicación como excedentes en el Boletín Oficial
de la Guardia Civil, todo ello sin perjuicio de que si a
su interés conviniera, puedan solicitar cualquier vacan-
te con carácter voluntario.

Por lo que se refiere al personal del Servicio de
Material Móvil, quedó en comisión de servicio por un
período máximo de un año. Todos han obtenido destino
con carácter voluntario, excepto un guardia civil que
permanece en comisión de servicio con posibilidad de
obtener destino próximamente en el Servicio de Mate-
rial Móvil de su residencia.

Todo el personal del Centro de Comunicaciones
(CECOM) ha obtenido destino con carácter voluntario.

Los efectivos del Servicio de Transmisiones y de los
Grupos Periféricos de Informática (GPI), se han inte-
grado en los Grupos de Apoyo de Teconología de la
Información (GATI), permaneciendo un Cabo del
Servicio de Transmisiones de la Comandancia de
Teruel en el Centro Operativo de Servicios (COS) de
dicha Comandancia.

El personal de los Puestos de Escucha y Caminreal
ha sido integrado en los Puestos de Montalbán y Mon-
real del Campo, respectivamente.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068883 a 184/068886 y 184/068888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el caso
de haberse producido una supresión o reorganización
de la Guardia Civil en Aragón.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Aragón no se ha
suprimido la Guardia Civil ni ha existido una reorgani-
zación con carácter general.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Personal con que deberían contar las unidades
afectadas en caso de haberse producido una supresión
o reorganización de la Guardia Civil en Aragón.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Aragón no se ha
suprimido la Guardia Civil ni ha existido una reorgani-
zación con carácter general.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Supresión o reorganización de la Guardia Civil
en Aragón realizadas, durante los últimos dos años.

Respuesta:

Durante los dos últimos años, aunque no ha existido
una reorganización general en la Zona de Aragón de la
Guardia Civil, sí se han realizado algunas modificacio-
nes puntuales como:

— Zona de Aragón: Supresión de la Unidad de Poli-
cía Judicial, al objeto de potenciar con las dotaciones
recuperadas las Unidades Orgánicas de Policía Judicial
en las distintas Comandancias.

— Comandancia de Zaragoza: Creación del Sector
Aéreo Nordeste.

— Comandancia de Teruel:

• Supresión del Destacamento de Seguridad del
Banco de España.

• Traslado a Montalbán del Puesto de Escucha.
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• Integración del Puesto de Caminreal y de su per-
sonal en el Puesto de Monreal del Campo.

— Común a todas las Comandancias de la Zona de
Aragón:

• Creación del Grupo de apoyo de Tecnología de la
Información (GATI), en el que se engloba al Grupo
Periférico de Informática (GPI) y Servicio de Transmi-
siones.

• Modificación del catálogo de puestos de trabajo
por el que se reduce la plantilla del Servicio de Mate-
rial Móvil.

• Integración del Centro de Comunicaciones
(CECOM) en el Centro Operativo de Servicios (COS).

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Catalogación de puestos de trabajo dentro de
la Guardia Civil para el personal declarado por los tri-
bunales de Sanidad Militar útil con limitaciones de
carácter permanente.

Respuesta:

El artículo 72.3 de la Ley 42/1999, de 25 de
noviembre, de Régimen de Personal del Cuerpo de la
Guardia Civil, determina que reglamentariamente se
establecerán las limitaciones para ocupar determinados
destinos de aquel personal evaluado con carácter defi-
nitivo, con insuficiencia de condiciones psicofísicas.

El apartado e) del artículo 8 del Reglamento de pro-
visión de destinos del personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, aprobado por Real Decreto 1250/2001, de 19
de noviembre, determina que se establecerán limitacio-
nes para ocupar determinados destinos a los Guardias
Civiles que sean evaluados con insuficiencia de condi-
ciones psicofísicas.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Medidas adoptadas en la Zona de la Guardia
Civil de Aragón para intentar resolver o paliar en lo
posible la incidencia de apertura de expedientes disci-
plinarios en las unidades afectadas.

Respuesta:

En el ámbito de la citada Zona, la comisión de ilíci-
tos disciplinarios se viene reduciendo en un 30 % apro-
ximadamente cada año desde el 2000 hasta el día de la
fecha, como resultado de implantar las directrices nece-
sarias para el mejor desempeño de las obligaciones pro-
fesionales que conllevan a evitar en gran medida la
comisión de infracciones disciplinarias.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Realización de estudios ordenados por la Jefa-
tura de Zona de la Guardia Civil en Aragón sobre las
unidades expedientadas desde el año 2000, encamina-
dos a buscar las causas.

Respuesta:

Al no existir unidades donde se concentran espe-
cialmente conductas que motiven la incoación de expe-
dientes disciplinarios, no se ha considerado necesario
realizar estudio alguno por no existir una especial pro-
blemática.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/068904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Medidas adoptadas en casos de reducción de
jornada del personal de la Guardia Civil en Aragón con
motivo de atención a la lactancia y a promover la con-
ciliación de la vida familiar.

Respuesta:

Al amparo de los artículos 75 y 95 de la Ley del
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil,
y ante las solicitudes de personal perteneciente a Uni-
dades ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón,
afectado por diversas situaciones en relación a la conci-
liación de la vida familiar con los cometidos del servi-
cio, se han autorizado todas las solicitudes recibidas,
tanto de permisos por lactancia como reducciones de
jornada.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Existencia de un catálogo de puestos de traba-
jo para personal femenino de la Guardia Civil en Ara-
gón durante los períodos de embarazo y lactancia.

Respuesta:

En el catálogo de la Dirección General de la Guar-
dia Civil no existen dotaciones para asignar al personal
femenino durante los citados períodos.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Estudio sobre las necesidades del personal
femenino de la Guardia Civil destinado en la Zona VIII
de Aragón.

Respuesta:

En la Guardia Civil, el personal femenino tiene el
mismo régimen de derechos y deberes que el masculi-
no, a excepción de las distinciones legalmente estable-
cidas, por lo que realizan las mismas funciones.

Aquellas actuaciones en que es aconsejable o con-
veniente la presencia de personal femenino, como la
atencion a mujeres y menores, se procura que sean rea-
lizados por este personal, sin que exista en el Catálogo
de Puestos de Trabajo discriminación por razón de
sexo.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Billetes de autobús vendidos entre Zaragoza-
Madrid y Madrid-Zaragoza desde el día 12-10-2002
hasta el día 12-11-2002.

Respuesta:

Según comunica la empresa titular de la concesión
del servicio regular permanente de transporte de viaje-
ros por carretera, de uso general, de titularidad de la
Administración General del Estado, Madrid-Zaragoza-
Barcelona (VAC-099) el número de viajeros transpor-
tados entre las ciudades de Madrid y Zaragoza entre el
12 de octubre y el 12 de noviembre de 2002 fue el
siguiente:
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Madrid-Zaragoza: 18.999
Zaragoza-Madrid: 21.546.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Billetes de autobús vendidos entre Zaragoza-
Madrid y Madrid-Zaragoza desde el día 12-10-2003.

Respuesta:

Según comunica la empresa titular de la concesión
del servicio regular permanente de transporte de viaje-
ros por carretera, de uso general, de titularidad de la
Administración General del Estado, Madrid-Zaragoza-
Barcelona (VAC-099) el número de viajeros transpor-
tados entre las ciudades de Madrid y Zaragoza entre el
12 de octubre y el 13 de noviembre de 2003 fue el
siguiente:

Madrid-Zaragoza: 16.013
Zaragoza-Madrid: 18.479.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Realización de la Variante de Tendilla de la
carretera N-320 en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

La fecha de terminación vigente del proyecto, en el
que se incluye la variante de Tendilla, es la del 31 de
diciembre de 2003.

Se ha procedido al saneo del asiento de la zona del
terraplén, al retranqueo y tendido de los taludes en la
zona de desmontes, a la construcción de escolleras, así
como los drenajes profundos necesarios para garantizar
la estabilidad del terraplén. La instrumentación instala-
da y los análisis geotécnicos realizados indican como
suficientes las medidas adoptadas.

La variante de Tendilla se incluye en el Proyecto de
«Acondicionamiento de la CN-320. Tramo: Sacedón-
Horche», cuyo presupuesto vigente es 37.834.406,51
euros.

El proyecto vigente de la variante de Tendilla tiene
una longitud de 7,9 km. y como elementos principales
se han construido 3 pasos inferiores para paso de cami-
nos; 3 estructuras —una en el enlace sur de Tendilla y
dos sobre el arroyo—; 1 estructura mixta, que en prin-
cipio no sería necesaria su ejecución; 7,6 km. de cami-
nos agrícolas y un tramo de 3,2 km. con tres carriles.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversión destinada por el Ministerio de
Fomento al mantenimiento y conservación de la carre-
tera N-204 en el tramo que discurre por la provincia de
Guadalajara, desde el año 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversión destinada por el Ministerio de
Fomento al mantenimiento y conservación de la carre-
tera N-211 en el tramo que discurre por la provincia de
Guadalajara.

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se señala
lo siguiente:
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco (GS)

Asunto: Inversión destinada por el Ministerio de
Fomento al mantenimiento y conservación de la carre-
tera N-320 en el tramo que discurre por la provincia de
Guadalajara, desde el año 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/068917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversión destinada por el Ministerio de
Fomento al mantenimiento y conservación de la carre-
tera N-II en el tramo que discurre por la provincia de
Guadalajara, desde el año 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Obras realizadas en la Variante de Sacedón de
la carretera N-320 en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

La Variante de Sacedón se incluye en el proyecto de
«Acondicionamiento de la CN-320. Tramo: Sacedón-Hor-
che», cuyo presupuesto vigente es de 37.834.406,51 E.

La Variante, incluida en el plazo del contrato del
total de la obra, comienza oficialmente cuando ésta, el
21 de junio de 1996 y se pone en servicio el 22 de mayo
de 2003.

Las obras consisten, principalmente, en nueva cons-
trucción de trazado con una longitud de 4,0 km; un
enlace con las carreteras N-403 y CM-2004; 2 estructu-
ras superior e inferior; 1 viaducto de 245 metros; un
túnel de 240 metros; 2 pasos inferiores para caminos;
4,2 km de caminos y actuación urbanística del parque
de Sacedón.

Las modificaciones más importantes respecto al
Proyecto original han sido: la prolongación del viaduc-
to (estructura E-2), que ha pasado de 2 vanos a 7 vanos

con una longitud total de 245 metros, y las de la actua-
ción urbanística del parque de Sacedón.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Previsiones en relación con la transferencia al
Ayuntamiento de Foz de la antigua carretera N-642 a
su paso por la villa de Foz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que con fecha 17 de octubre de 2003,
la unidad de carreteras de Lugo informó sobre la solici-
tud del acuerdo plenario adoptado en sesión de 28 de
marzo de 2003 por el Ayuntamiento de Foz para la
cesión de la travesía de la antigua N-642, que incluye
dos tramos de travesía de Foz: el de Mañente y el com-
prendido entre Vilaxoan y Fazouro. Dicha petición se
encuentra actualmente en estudio.

El coste de las transferencias de titularidad de anti-
guas travesías se rige por la Orden de 23 de julio de
2001 por la que se regula la entrega a los ayuntamien-
tos de tramos urbanos de la Red de Carreteras del Esta-



do, publicada en el BOE n.° 182, de 31 de julio de
2001.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Proyectos de acondicionamiento y reforma de
la carretera N-320 entre las localidades de Horche y
Sacedón, en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

1. El Presupuesto total vigente del proyecto de
«Acondicionamiento de la CN-320, de Albacete a Gua-
dalajara y Burgos, del pk. 220,0 al 262,0. Tramo: Sace-
dón-Horche» es de 37.834.406,51 euros.

2. Han tenido que redactarse dos modificados, que
a continuación se detallan:

Modificado 1.° con un presupuesto de 5.446.467,34
euros y siendo las modificaciones más importantes: tra-
zado variante de Sacedón, Sección del túnel, modifica-
ción trazado pk. 1+0 al 2+8, Estructura E-4, enlace de
Anguix, vía de servicio Alhondiga-Anguix y Sayatón,
construcción de drenajes profundos, correcciones
diversas de trazado y pendientes, nuevo paso inferior
en pk. 9+888, cambio ubicación enlace de Peñalver,
modificación de estructuras, nuevos caminos de servi-
cio, nuevos servicios afectados y corrección de errores
y omisiones.

Modificado 2.° con un presupuesto de 4.956.923,44
euros y siendo las modificaciones más importantes:
Prolongación Estructura E-2 (Viaducto de Sacedón),
ramales enlace sur de Tendilla y ramales enlace de Pas-
trana, taludes pk. 20+4 al 22+3, terraplén pk. 20+9
(Tendilla), túnel de Sacedón (frente de boquillas,
impermeabilización y revestimiento) y adecuación de
la CN-320 (a) en Alhóndiga.

3. La empresa adjudicataria es Altec, S.A., y
Construcciones Sarrión, S.A. (UTE), que realiza el
total de la inversión e intervención en la totalidad del
tramo.

4. La longitud del proyecto: 42 km; de nueva
construcción: 36 km; 9 enlaces; 14 estructuras; 1 via-

ducto (Sacedón); 10 pasos de caminos agrícolas; 2
pasos de ganado; 35 km de caminos; 148 curvas supri-
midas; ningún cruce a nivel; 9 km con tres carriles (vías
lentas); 240 metros de túnel; actuación urbanísica en
parque de Sacedón; cerramiento en su totalidad en
ambos márgenes, etc.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Reparaciones en el tramo de la carretera N-
320 a su paso por el municipio de Horche (Guadalaja-
ra).

Respuesta:

1. La reparación efectuada, en su mayor parte
durante el verano pasado, ha consistido en la reposi-
ción del talud de la margen derecha hasta alcanzar la
inclinación 2.1, con un sobreancho en coronación de 3
m.; así como en la prolongación del drenaje inferior y
la reordenación del drenaje superficial, con reposición
de las capas de firme y rodadura de la zona afectada. El
coste de ejecución por contrata de las obras ha sido de
976.384,00 E.

2. Como consecuencia de la aparición de grietas
longitudinales en el carril derecho se ha reparado el
tramo curvo en dos ocasiones.

3. La cuantía expresada en el apartado 1, dentro
de la presente anualidad de 2003, siendo el destino el
de la realización de las obras descritas.

4. El motivo de los hundimientos son las peculia-
ridades geológicas y geotécnicas de la zona.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx)

Asunto: Pago de las indemnizaciones a los afectados
por la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

La finalidad del Real Decreto-Ley 4/2003 es clara:
facilitar a quienes se han visto afectados por el acci-
dente del buque «Prestige» la reparación inmediata de
los daños sufridos, mediante la instrumentación de un
procedimiento a través del cual el Instituto de Crédito
Oficial anticipe a los damnificados el abono de las
indemnizaciones que pudieran corresponder al FIDAC,
en su condición de Agencia Financiera del Estado, evi-
tando el ejercicio individualizado de reclamaciones y
acciones, y subrogándose el Estado, hasta la totalidad
del importe pagado, en los derechos que la persona
indemnizada hubiera recibido en virtud de la distribu-
ción por el FIDAC.

La falta de dotación inicial en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004 no supone nin-
gún obstáculo para el pago de estas indemnizaciones,
ni para la adopción de cualquier otra medida relaciona-
da con la catástrofe del «Prestige», ya que existen ins-
trumentos presupuestarios para dar cobertura al coste
de cuantas actuaciones sean necesarias para restablecer
la normalidad de las zonas afectadas, mediante la rea-
signación de los créditos inicialmente aprobados por
las Cortes.

Por lo que respecta a la modificación o supresión de
cualquiera de los requisitos, condiciones o plazos esta-
blecidos en el Real Decreto-Ley 4/2003, dependerá de
que la autoridad en quien hubiese delegado el Ministro
de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 del Real Decreto 1053/2003, se pronuncie
sobre la conveniencia y oportunidad de realizar dichas
reformas a través de una norma de igual rango.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Construcción de un enlace que una la barriada
almeriense de Cuevas de los Medinas con la Autovía
A-92.

Respuesta:

En primer lugar cabe indicar que la barriada de Cue-
vas de los Medinas se encuentra situada al noreste de la
ciudad de Almería y al norte de la A-7 (se adjunta en
anexo hoja del Mapa Oficial de Carreteras).

Se entiende que cuando Su Señoría pregunta por
una conexión de tal barriada con la A-92 se refiere a
una posible conexión con la A-7, no con la A-92 de la
que está separada más de 10 km.

A la vista de lo anterior se señala:

1. La barriada de Cuevas de los Medinas genera un
tráfico de muy baja intensidad y con carácter exclusiva-
mente urbano. No habría lugar, por tanto, a conectar la
vía que enlaza Almería con su barriada con la Autovía
del Mediterráneo, A-7, y aún menos con la A-92.

2. La conexión de una barriada de la ciudad de
Almería con su capacidad responde a un tráfico exclu-
sivamente urbano y su solución ha de proveerla el
Ayuntamiento. No es, por consiguiente, cuestión que
compete a la Dirección General de Carreteras.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que se ha cobrado el billete
doble a más de 16.800 viajeros de las líneas de Cerca-
nías en los ocho primeros meses de 2003.

Respuesta:

La Unidad de Negocio de Cercanías aplica en lo que
se refiere al contrato de transporte lo fijado en las
«Condiciones Generales del Contrato de Transporte de
Viajeros Cercanías-RENFE» aplicando en todo
momento dicha normativa a los viajeros sin billete.

En cualquier caso, se considera que el número de
incidencias es cada vez menos relevante en relación
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con el volumen de viajeros que utilizan los servicios de
Cercanías de Málaga.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de iniciar las obras de la
segunda pista del Aeropuerto de Málaga antes de que
alcance los 15 millones de pasajeros.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/063016, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que se va a retrasar hasta el
año 2005 las obras de la nueva terminal del aeropuerto
de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/055474, donde se informa-
ba a S.S. que el expediente de ampliación del área ter-
minal del aeropuerto de Málaga se dividió por motivos
de ejecución de las obras, en dos proyectos: Proyecto

«Edificio de aparcamientos y accesos provisionales» y
el Proyecto «Nuevo Edificio Terminal urbanización y
accesos».

No obstante, se indica que con fecha 7 de octubre
de 2003 se publicó en el BOE la Resolución en la que
se formula la declaración de impacto ambiental sobre
el proyecto de ampliación del aeropuerto de Málaga, y
en estos momentos se encuentra en fase de contrata-
ción la actuación «Edificio de aparcamientos y accesos
provisionales».

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción del
Cuartel de la Guardia Civil de Constantina (Sevilla).

Respuesta:

Durante el año 2004 está prevista la realización de
obras para la rehabilitación del Cuartel de la Guardia
Civil de Constantina (Sevilla).

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Razones por las que el Gobierno ha ordenado
la retirada del personal civil de la embajada española
de Iraq.

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

335



Respuesta:

La Embajada de España en Bagdad ha permanecido
abierta en todo momento contando con la presencia de
los dos diplomáticos allí destinados, de parte del perso-
nal auxiliar y del personal de seguridad.

De forma puntual y teniendo en cuenta el cambio de
la sede de la Cancillería, se decidió el traslado tempo-
ral de parte del personal no diplomático allí destinado.
Dicho personal se ha reincorporado de forma gradual a
sus puestos con posterioridad.

Este tipo de medidas responden a la evolución de la
situación sobre el terreno y, por tanto, hacen necesaria
una continua revisión de la misma y de las consiguien-
tes actuaciones que se decidan para la protección del
personal allí destinado.

El Ministerio de Asuntos Exteriores sigue de forma
continua la evolución de la situación en Iraq y está en
permanente contacto con la Embajada de España en
Bagdad.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Asignación presupuestaria prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para la construcción
del Cuartel de la Guardia Civil en Constantina (Sevi-
lla).

Respuesta:

Las previsiones para la rehabilitación del Cuartel de
la Guardia Civil de Constantina (Sevilla) están cifradas

en 905.859,32 E, para ejecutar a lo largo del próximo
año 2004. Dicha cantidad será cargada al Proyecto
«Obras en Sevilla» del Anexo de Inversiones Reales
para el 2004, del Servicio 04 «Dirección General de la
Guardia Civil».

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca y Suárez
González, Celestino (GS)

Asunto: Convenio firmado por el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y la Comunidd Autónoma del Principado
de Asturias para la puesta en marcha del Programa Ciu-
dades Digitales.

Respuesta:

El convenio de colaboración para la realización de
un Proyecto de Ciudad Digital en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturas con actuaciones bási-
cas en Avilés y actuaciones complementarias en el
Concejo de Carreño (Candás), se encuentra pendiente
de la firma del Ministro de Ciencia y Tecnología y del
Presidente del Principado de Asturias.

El presupuesto del Proyecto es de siete millones
trescientos mil euros (7.300.000 E). Las aportaciones
de las Administraciones públicas ascienden a seis
millones veinte mil euros (6.020.000 E) y las de otras
entidades se cifran en un millón doscientos ochenta mil
euros (1.280.000 E).

El desglose de las aportaciones de las Administra-
ciones públicas es el siguiente:
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El Proyecto consta de 10 actuaciones. Se considera
que las actuaciones más relevantes serán las de: Plata-
forma de servicios digitales en puertos, Plataforma de
Realidad Virtual con servicios lúdico-educativos y el
Proyecto Piloto de e-Administración.

El período de ejecución del Proyecto objeto del
Convenio es de 2003 a 2007.

En el proyecto se incluyen actuaciones que cumplen
los objetivos y se ajustan a los tipos de actuación defi-
nidos en el Programa de Ciudades Digitales, teniendo
en cuenta las peculiaridades e intereses de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias y de los Ayuntamientos de Avilés y del Conce-
jo de Carreño.

El desarrollo del Proyecto no ha comenzado por no
estar firmado el Convenio de Colaboración.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069068 a 184/069073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos de
inversión del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología se recogen inversiones reales en el Programa
521B, Sección 20, Servicio 13 (Dirección General de
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información).
Se detalla a continuación el grado de ejecución de
diversos proyectos encuadrados en dicho programa:

• El grado de ejecución del Proyecto «Adquisición
de medios fijos y móviles para Comprobación Técnica
de Emisiones» ha sido del 90,53 %.

• El grado de ejecución del Proyecto «Adquisición
de medios transportables para análisis de redes» ha sido
del 92,39 %.

• El grado de ejecución del Proyecto «Adquisición
instrumental medidas sistemas digitales de radiocomu-
nicaciones» ha sido del 104,43 %.

• El grado de ejecución del Proyecto «Adquisición
de equipos de medida para apoyo de las unidades peri-

féricas de inspección e inspección central» ha sido del
93,30 %.

• El grado de ejecución del Proyecto «Adecuación
de locales e instalaciones. Jefaturas Provinciales de
Inspección» ha sido del 167,60 %.

• El grado de ejecución del Proyecto «Actualiza-
ción instrumental medidas radioeléctricas» ha sido del
82,24 %.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Respeto por la legalidad linguística vigente en
materia de toponimia en las informaciones del Aero-
puerto de Madrid-Barajas.

Respuesta:

AENA viene dando cumplimiento con carácter
general a la normativa de la Organización de Aviación
Civil Internacional (OACI) y la legislación vigente en
la materia, dando difusión de información verbal y
escrita a los pasajeros y usuarios de sus aeropuertos en
las lenguas oficiales que correspondan, según el caso
de las diferentes Comunidades Autónomas.

Recientemente, en el aeropuerto de Madrid-
Barajas se realizaron actualizaciones en el servicio
de los servidores de megafonía automática, que
asigna a los literales correspondientes una determi-
nada voz configurable para cada aeropuerto. La voz
literalmente asignada al literal A Coruña es «A
Coruña».

Por errores en las labores de actualización del equi-
po que soporta el sistema, se cargó una tabla de asigna-
ciones antigua provocando que la voz asignada al lite-
ral A Coruña fuera la de «La Coruña», que es la que
antiguamente se utilizaba hasta que se produjo el cam-
bio de la normativa. Una vez revisada la versión de
mensajes se ha subsanado el error, y desde el 25 de
noviembre se emiten los mensajes correctos como se
ha venido haciendo hasta el momento de acuerdo con
la normativa vigente.
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En los mensajes pregrabados, la información verbal
que se facilita en los aeropuertos de la red de AENA
para referirse al aeropuerto de Girona, es «Girona».

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Programas de intervención educativa que se
están realizando en los centros penitenciarios de Ara-
gón.

Respuesta:

La función de programación, impartición y evalua-
ción de la enseñanza reglada corresponde a las admi-
nistraciones educativas, ello es aplicable a la Educa-
ción Permanente de Adultos que se desarrolla en los
centros penitenciarios, dado que no existe un sistema
educativo penitenciario sino un sistema educativo que
incluye a la población penitenciaria como un colectivo
más.

En este sentido, los antiguos profesores de institu-
ciones penitenciarias se han integrado en el Cuerpo de
Maestros, en virtud del Real Decreto 1203/1999, de 9
de julio, estando en proceso de traspaso a las diferentes
comunidades autónomas, como es el caso de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, cumpliendo así lo previsto
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo.

Sin perjuicio de lo anterior, se señala lo siguiente:

1. El número de maestros, desglosado por centros
penitenciarios de la Comunidad Autónoma de Aragón,
se refleja en el cuadro que sigue:
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2. El número de internos que cursan estudios en
los centros penitenciarios de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón, queda reflejado en el siguiente cua-
dro:



Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069104 a 184/069141 y 184/069145 a
184/069244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Número de emigrantes que se ha producido en
distintas poblaciones aragonesas en el período 1996-
2003.

Respuesta:

El Ministerio de Economía informa que en cuanto a
la disponibilidad de la información solicitada, se ruega
al Sr. Diputado precise el alcance de la petición, dado
que para poder contestar con la mayor precisión posi-
ble sería preciso que definiera en relación a la pobla-
ción aragonesa, si es población nacida en Aragón o
población que reside en el municipio del que se solicita
información.

Asimismo, se debe aclarar qué se entiende por emi-
grante, dado que estadísticamente, es el que ha dejado
de residir en un municipio para ir a residir a otro muni-
cipio de la misma o distinta Comunidad Autónoma o
país e indistintamente de su nacionalidad.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la realización de la cone-
xión norte de Sagunto (Valencia) con la autopista de
Aimar en la Autopista A-7.

Respuesta:

La conexión con la Autopista de Peaje AP-7 desde
el municipio de Sagunto se puede realizar a través del
enlace existente con la A-23 Sagunto-Somport y, en su
parte norte, el primer enlace con dicha Autopista de
Peaje se sitúa en Moncófar.

El proyecto de Autovía Sagunto-Almenara, redacta-
do y en supervisión, comunica el Norte de Sagunto con
la Autovía del Mediterráneo A-7 libre de peaje y esta
última puede enlazar con la AP-7 en varios puntos.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS)

Asunto: Previsiones acerca del trazado del desdobla-
miento del vial del polígono Sepes-Sagunto (Valencia).

Respuesta:

El proyecto de «Acceso al Puerto de Sagunto» con-
templa la ocupación de la vía de servicio de la empresa
Bosal, transformándola de privada a vía pública, sin
afectar a ninguna instalación ni edificación de la men-
cionada empresa. Todo ello con el conocimiento y
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aprobación del Ayuntamiento de Sagunto, según escri-
to de 2 de mayo de 2001, en el que manifiesta la con-
formidad del trazado con el Plan General de Ordena-
ción Urbana de Sagunto.

En ningún momento la futura expansión de la citada
empresa podría desarrollarse en esa dirección por ser
los terrenos propiedad del Estado como zona de domi-
nio público de la actual carretera.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS)

Asunto: Negativa de la Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos a traducir su denominación al valenciano.

Respuesta:

La utilización de la Marca «Correos» en todo el
territorio nacional, al amparo de la Ley 17/2001, de 7
de diciembre, de Marcas, es compatible con la utiliza-
ción de las diversas lenguas vernáculas existentes en
determinadas Comunidades Autónomas.

Las marcas, nombres comerciales y los rótulos se
utilizan sin traducción alguna, al amparo de la legisla-
ción de la propiedad industrial, sin que sea vulnerada la
legislación vigente en materia lingüística.

Correos tiene una especial sensibilidad en cuanto a
la aplicación de las Normas sobre Política Lingüística,
que se pone de manifiesto en la utilización de las dos
lenguas oficiales en las Comunidades Autónomas que
las tengan establecidas, tanto en los impresos que se
ponen a disposición del público como en la señaliza-
ción de los servicios que presta.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Viajeros de la línea de Alta Velocidad (AVE)
Madrid-Lleida que se han apeado o han cogido trenes
de Alta Velocidad Alstom y Talgo Altaria en la estación
de Guadalajara-Yebes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

Unidad de Negocio de Alta Velocidad

AVE 9815 Madrid-Lleida: desde el pasado día 11
de octubre hasta el 26 de noviembre un total de 21 via-
jeros se han apeado de los trenes Alstom en la estación
de Guadalajara-Yebes.

AVE 9842 Lleida-Madrid: desde el pasado día 11
de octubre hasta el 26 de noviembre un total de 148
viajeros se han apeado de los trenes Alstom en la esta-
ción de Guadalajara-Yebes.

Unidad de Negocio de Grandes Líneas

Se envía información en cuadro adjunto en anexo.

Unidad de Negocio de Alta Velocidad

AVE 9815 Madrid-Lleida: desde el pasado día 11
de octubre hasta el 26 de noviembre un total de 183
viajeros se han subido a los trenes Alstom en la esta-
ción de Guadalajara-Yebes.

AVE 9842 Lleida-Madrid: desde el pasado día 11
de octubre hasta el 26 de noviembre un total de 11 via-
jeros se han subido a los trenes Alstom en la estación
de Guadalajara-Yebes.

Unidad de Negocio de Grandes Líneas

Se envía información en cuadro adjunto en anexo.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Solicitudes de amparo tramitadas desde la pro-
vincia de Guadalajara a la Oficina del Defensor del
Pueblo desde el año 2000.

Respuesta:

La materia sobre la que Su Señoría solicita informa-
ción, en principio, no es de la competencia de la Admi-
nistración General del Estado sino que entra de lleno
en la de un órgano de naturaleza constitucional como
es el Defensor del Pueblo, en cuanto alto comisionado
de las Cortes Generales.

El número de solicitudes de amparo al Defensor del
Pueblo procedentes de la provincia de Guadalajara, con
mención de las características de las denuncias inter-
puestas y de las resoluciones recaídas en las mismas, es
una información que no se encuentra disponible en la
Administración General del Estado. Pero es más, de los
informes anuales preparados por el Defensor del Pue-
blo sobre la gestión realizada en los años expresados
por el señor diputado, tampoco se puede obtener la
información que solicita.

Asimismo, teniendo en cuenta los lugares en que se
pueden presentar escritos dirigidos a los distintos órganos
públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tampoco sería factible preparar una información interna
fiable a través del registro de la Subdelegación del
Gobierno en Guadalajara. Se señala que los ciudadanos y
ciudadanas pueden dirigirse al Defensor del Pueblo a tra-
vés de los registros de órganos pertenecientes a la Admi-
nistración autonómica de Castilla-La Mancha o de cual-
quier Corporación local con sede en el territorio en la
provincia de Guadalajara. O de las oficinas de Correos en
las que no se llevan registros de los documentos presenta-
dos, órganos a los que se dirigen ni de la identificación de
quienes los presentan, ya que sólo se sellan el original y
la copia y los correspondientes resguardos del certificado
que sólo obran en poder del órgano destinatario y de la
persona que dirige el escrito.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas por el Fondo Español
de Garantía Agraria (FEGA) en la provincia de Guada-
lajara desde el año 2000.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Fondo Español de
Garantía Agraria en la provincia de Guadalajara se cir-
cunscriben al ámbito de la Red de almacenamiento del
FEGA, centradas en la mejora y conservación de las
instalaciones existentes en esta provincia.

La cuantía de dichas inversiones durante los años
2000 a 2003, fue la siguiente:

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas por la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la provincia
de Guadalajara desde el año 2000.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Inversiones ejecutadas en mantenimiento y
mejora de la red férrea por la Entidad Red Nacional de

los Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la provincia
de Guadalajara desde el año 2000.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Proyectos procedentes de la provincia de Gua-
dalajara registrados ante la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas desde el año 1990.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se remite anexo con los datos relativos a las
solicitudes de modalidades de propiedad industrial,
presentadas por residentes de la provincia de Guadala-
jara, desde el año 1990 hasta 2003 y, asimismo, de las
concesiones publicadas de los residentes de la citada
provincia en dicho período.

Los ulteriores datos solicitados (nombre del titular y
otros), se refieren a las concesiones de Patentes, Dise-
ño, Modelos de Utilidad, Marcas y Nombres Comer-
ciales, dado que son los títulos registrados.



Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/069281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Reclusos nacidos en la provincia de Guadala-
jara que cumplen condena en centros penitenciarios.

Respuesta:

El número de internos nacidos en la provincia de
Guadalajara que están cumpliendo condena en centros
penitenciarios dependientes de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias es el siguiente:
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184/069288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Ejecución del Plan Director del Aeropuerto de
Santiago (A Coruña).

Respuesta:

El expediente «Reparación del camino perimetral»
del aeropuerto de Santiago fue adjudicado con fecha
19/05/2003 por importe de 1.726.741 euros, a López
Cao/Canarga/Casais.

El expediente «Adecuación patio de carrios a nue-
vas necesidades de seguridad en el aeropuerto de San-
tiago» fue adjudicado el 2/09/2003 por importe de
214.750 euros, a la empresa Vanderlande Industries
España, S.A.

El expediente «Asistencia técnica para redacción de
proyecto y replanteo: nueva torre y centro de control de
área terminal de Galicia» se adjudicó con fecha
01/04/2002, por importe de 268.000 euros, a GOP/
GHESA.

Dentro de la programación de actuaciones inverso-
ras de AENA, las obras para el «Desplazamiento de la
fachada y ampliación de la zona de compañías» tiene
previsto que sean iniciadas en el 2004, con un presu-
puesto planificado inicial estimado en 1,7 millones de
euros.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Incidencia en el desarrollo de los Planes
Directores de los aeropuertos de Galicia desde la lle-
gada del tren de Alta Velocidad en dicha Comunidad
Autónoma.

Respuesta:

La programación de inversiones de AENA en un
aeropuerto se realiza de forma acorde con lo estableci-
do en los vigentes Planes Directores, de forma que pue-
dan disponer de capacidad suficiente en sus infraes-
tructuras para atender adecuadamente el tráfico aéreo
que solicite operar en ellos.

Los Planes Directores de los aeropuertos gallegos,
al igual que los del resto de los aeropuertos de la red de
AENA, establecen el desarrollo y la ampliación del
aeropuerto para que éste disponga de la capacidad sufi-
ciente para atender, con altos niveles de calidad de
servicio, la demanda prevista hasta por lo menos el año
2015.

Las inversiones programadas se realizarán de acuer-
do con lo establecido en el vigente Plan Director, en
función de las previsiones de evolución del tráfico, no
obstante, si la evolución del tráfico supera la prognosis
realizada, se adelantarían las actuaciones necesarias
para que ninguna carencia en infraestructuras pudiera
suponer un freno a su crecimiento.

Los Planes Directores podrán ser revisados al
menos a los ocho años de su aprobación, o siempre que
las necesidades exijan introducir modificaciones de
carácter sustancial a su contenido, no estando prevista
de momento la revisión de ninguno de los Planes
Directores de los aeropuertos gallegos.

No obstante, hay que indicar que los aeropuertos de
la Comunidad Autónoma de Galicia se encuentran pre-
parados y con capacidad suficiente para atender las
necesidades que cualquier compañía aérea quiera ope-
rar en los mismos, ya sea tanto con mercancías como
con pasajeros.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la dotación de una pista
transversal al Aeropuerto de Lavacolla en Santiago de
Compostela (A Coruña).

Respuesta:

El Plan Director del Aeropuerto de Santiago, apro-
bado por Orden Ministerial de 5 de septiembre de 2001
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y publicado en el BOE número 220, de 13 de septiem-
bre de 2001, contempla en el capítulo 6, titulado
«Máximo desarrollo posible», la posibilidad de cons-
truir una segunda pista transversal en este aeropuerto.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Realización del segundo tramo de la autopista
de peaje Madrid-Guadalajara (R-2), desde Guadalajara
hasta Medinaceli, en la provincia de Soria.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 no contempla
ninguna actuación en el tramo Guadalajara-Medinace-
li, considerando que la autovía en servicio tiene capaci-
dad suficiente hasta el horizonte 2010 del Plan.

El Plan concluye la ejecución de una autopista de
peaje entre Medinaceli, Soria y Tudela, que tras los
estudios realizados se ha reconvertido en una autovía
entre Medinaceli y Soria y una autopista de peaje entre
Soria y Tudela, y de esta manera han sido sometidos al
trámite de Información Pública, estando en estos
momentos pendientes de las preceptivas Declaraciones
de Impacto Ambiental.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Media de aviones que han sobrevolado el espa-
cio aéreo de la provincia de Guadalajara desde el año
2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que los datos desglosados por anualidades,
desde el 2000 hasta la fecha, son los siguientes:

Año 2000: 272.440
Año 2001: 268.377
Año 2002: 362.542
Año 2003: 333.619

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Trenes de mercancías peligrosas que efectua-
ron parada en los años 2002 y 2003 durante más de una
hora en las estaciones y apeaderos que hay en el tramo
que discurre por la provincia de Guadalajara de la línea
férrea Madrid-Barcelona.

Respuesta:

Los trenes que transportan mercancías peligrosas
por las líneas de Renfe se programan de manera que no
tengan parada en estaciones de núcleo habitado o en
aquellas que estén situadas a menos de 500 metros de
distancias del número más próximo de la población
agrupada.

Asimismo, la parada accidental de un tren en cual-
quier dependencia por necesidades derivadas de la ges-
tión y regulación del tráfico, no se considera parada
planificada ni programada incluida en los libros hora-
rio o en hojas de ruta de los trenes, estando regulada su
realización por los Puestos de Mando en orden a la atri-
buciones que tienen asignadas como responsables de la
organización del tráfico, siguiendo a tales efectos los
procedimientos normativos establecidos.

En anexo se remite relación de los trenes de mer-
cancías peligrosas que han realizado parada de más de
1 hora en estaciones de tramo que discurre por la pro-
vincia de Guadalajara, de la línea férrea Madrid-Barce-
lona, en el período comprendido entre el 1 de enero de
2002 y el 31 de octubre del 2003.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Suscripción de un convenio de colaboración
para el desarrollo del futuro polígono industrial El Rui-
señor en Guadalajara.

Respuesta:

Atendiendo a la solicitud del Ayuntamiento de Gua-
dalajara, SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo
adscrita al Ministerio de Fomento, está llevando a cabo
el estudio previo para el desarrollo de una actuación
industrial en la ciudad de Guadalajara, en terrenos pró-
ximos a la estación de Renfe y junto a la carretera GU-
III.

No existe ningún compromiso por parte de SEPES
para el desarrollo de esta actuación.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Evolución del precio de la vivienda en Guada-
lajara durante los años 2002 y 2003.

Respuesta:

A partir de las informaciones suministradas por las
entidades financieras y las sociedades tasadoras que
están facultadas para realizar operaciones de tasación,
el Ministerio de Fomento elabora una serie de datos
estadísticos sobre los precios medios de la vivienda
libre, con periodicidad trimestral y anual, cuando la fre-
cuencia de los datos no tiene la suficiente representati-
vidad trimestral.

Se elaboran con periodicidad trimestral precios del
metro cuadrado de las viviendas por:

• Comunidades autónomas.
• Según el tamaño de los municipios.
• Según tamaño de los municipios, de las viviendas

con menos de un año de antigüedad.
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• Según tamaño de los municipios, de las viviendas
con más de un año de antigüedad.

• Según situación geográfica de los municipios.
• Por áreas geográficas homogéneas según pobla-

ción de derecho.
• Según antigüedad.

Con periodicidad anual se publica el precio medio
de las viviendas por:

• Capitales de provincia cualquiera que sea su
población.

• Municipios que son capitales de provincia y su
población es ≥ 100.000 habitantes.

Todas las cifras y datos estadísticos sobre precios
medios de las viviendas elaboradas por el Ministe-
rio de Fomento están disponibles en Internet:
(http://www.mfom.es/estadisticas).

Por ello, los últimos datos publicados sobre el pre-
cio medio del metro cuadrado de las viviendas libres en
la ciudad de Guadalajara en el año 2002, ha sido, para
la vivienda de nueva construcción, de 1.119,70 E, y
para la vivienda usada, de 1.003,34 E; no siendo dispo-
nibles aún, los datos para el año 2003.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Proyectos y estudios realizados por el Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX) en la provincia de Guadalajara desde el año
2000.

Respuesta:

El CEDEX no ha llevado a cabo proyecto o estudio
alguno en la provincia de Guadalajara en el período
comprendido desde el año 2000 hasta el día de la fecha
del año 2003.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Situación administrativa del proyecto de des-
doblamiento del puente árabe sobre el río Henares en la
ciudad de Guadalajara que prevé la construcción de
otro puente aguas arriba de éste.

Respuesta:

El Convenio de Colaboración firmado el 21 de
noviembre de 2002 entre el Ayuntamiento de Guadala-
jara y SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo
adscrita al Ministerio de Fomento, establece en su cláu-
sula cuarta lo siguiente:

«Corresponde al Ayuntamiento el 10 % del aprove-
chamiento tipo del sector. SEPES satisfará la cesión de
dicho aprovechamiento mediante pago de cantidad sus-
titutoria en metálico que se destinará a la financiación
de la ejecución del nuevo puente sobre el río Henares
que dé salida a Aguas Vivas hacia la carretera de Fonta-
nar y el Polígono Industrial Henares» ... «Esta obra será
proyectada y licitada por el Ayuntamiento».

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Previsiones de Renfe acerca de reforzar y
potencia el servicio de trenes Regionales en el tramo
que discurre por la provincia de Guadalajara de la línea
férrea Madrid-Barcelona.

Respuesta:

Por parte de la Unidad de Negocio de Regionales se
tiene prevista la implantación de un nuevo servicio
Regional Exprés por sentido entre Madrid y Zaragoza,
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de circulación diaria y con el siguiente horario aproxi-
mado:

Madrid (9:00) ♦ Zaragoza (12:40)
Zaragoza (17:25) ♦ Madrid (21:10)

Estos dos trenes tendrán las siguientes paradas
intermedias: Guadalajara, Sigüenza, Arcos de Jalón,
Ariza y Calatayud.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS)

Asunto: Situación de las comunicaciones aéreas entre
Zaragoza y otras capitales españolas europeas.

Respuesta:

AENA, según su Estatuto, realiza la gestión, explo-
tación y construcción de los aeropuertos y los sistemas
de navegación aérea que tiene adscritos. El papel fun-
damental de los aeropuertos es ofrecer la capacidad e
instalaciones necesarias, destinándose para ello impor-
tantes cifras de inversión.

En la actualidad, el Aeropuerto de Zaragoza se
encuentra perfectamente dotado de infraestructuras,
instalaciones y servicios en relación a la demanda de
tráfico aéreo que viene solicitando operar en él. Dado
que en toda Europa se está en un mercado del transpor-
te liberalizado, son la propias compañía aéreas las que
adecuan su oferta de vuelos y destinos a la demanda
existente, decidiendo y optando por la realización de
aquellas rutas que se alineen con sus criterios comer-
ciales y de explotación.

A fecha actual, el Aeropuerto de Zaragoza mantiene
las mismas frecuencias con Madrid-Barajas que antes
de la puesta en servicio del tren de alta velocidad. Es
más, a octubre de 2003, los tráficos totales acumulados
han crecido en pasajeros un 4,4 %, en operaciones un
3,1 % y en carga un 23,1 % respecto al mismo período
del año anterior.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Problemas de competitividad internacional del
Aeropuerto de Santiago (A Coruña).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/56901, donde se explicó de
forma detallada que las capacidades, instalaciones y
tarifas aplicadas por AENA en el aeropuerto de Santia-
go ofrecen unos niveles perfectamente competetitivos
con respecto a los del aeropuerto de Oporto.

Con la anterior premisa, y recordando que se está en
un mercado del transporte aéreo liberalizado a nivel
europeo, se señala que son la propias compañías aéreas
las que adecuan su oferta de vuelos y destinos a la
demanda existente, decidiendo y optando por la reali-
zación de aquellas rutas que se alineen con sus criterios
comerciales y de explotación.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Lerma i López, Josep (GC-CiU)

Asunto: Causas de los retrasos de los trenes que cubren
la línea Portbou-Barcelona.

Respuesta:

La causa que ha producido los continuos retrasos de
los trenes que cubren la línea Portbou-Barcelona ha
sido la Obra Extraordinaria (renovación de vía y cate-
naria) que se ha realizado en el trayecto Maçanet Mas-
sanes-Riells i Viabrea-Breda.
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Estas obras, llevadas a cabo por el Ministerio de
Fomento y coordinadas por la Jefatura de Coordina-
ción de Inversiones del Área de Barcelona, en el perío-
do comprendido entre el 19 de julio y el 5 de septiem-
bre de 2003, han afectado al tramo comprendido entre
Breda y Maçanet, en el que se pasó de vía doble a vía
única, lo que dio lugar, además de los retrasos corres-
pondientes, tanto de Grandes Líneas como de Regiona-
les, a la supresión de la circulación de varios trenes
Regionales.

Desde la última fecha mencionada se continúa
trabajando en el tramo entre Breda y Portbou, de
forma que, si bien se ha restablecido la circulación
de los trenes mencionados, continúan registrándose
retrasos esporádicos según la afectación de dichas
obras.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069380 a 184/069472 y 184/069478 a
184/069494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Número de fallecimientos que se han produci-
do en distintas poblaciones aragonesas en el período
1996-2003.

Respuesta:

Se adjunta anexo con la información solicitada. Los
datos del año 2002 son provisionales y no está disponi-
ble la desagregación al nivel municipal. El año 2003 no
está disponible. Por tanto, se remiten los datos de los
años 1996 a 2001.

Se envían datos de todos los municipios de Zarago-
za y se han señalado con un asterisco en la primera
columna, los solicitados por Su Señoría.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/069505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Previsiones en relación con la insonorización
de la ronda de Murcia, a su paso por los barrios de El
Ranero, El Carmen y Barriomar.

Respuesta:

Por parte de la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Fomento se desconoce a qué anuncio
sobre previsiones de ejecución de las pantallas acústi-
cas, a la que se hace mención, se refiere Su Señoría.

El alcance previsto en el proyecto es la instalación
de pantallas cuya ubicación y longitud de las mismas
se determinará en dicho proyecto, que cuenta con un
presupuesto estimado de 5.261.635,20 E, encontrándo-
se actualmente en redacción.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas y pagos realizados
en Galicia en relación con las inversiones y transferen-
cias del Instituto Español de Oceanografía contenidas
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2003, a 31/10/2003.

Respuesta:

Se adjunta anexo con las obligaciones reconocidas
y los pagos realizados a 31 de octubre de 2003 en Gali-
cia por el Instituto Español de Oceanografía.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas y pagos realizados
en Galicia en relación con las inversiones del Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF) contenidas en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003, a
31-10-2003.

Respuesta:

La inversión realizada por la entidad pública empre-
sarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (CIF) en
la Comunidad Autónoma de Galicia durante el ejerci-
cio 2003, a 30 de septiembre (último dato disponible),
ascendió a 1,93 millones de euros, presentando el
siguiente desglose por provincias.

— Ourense: 0,71 millones de euros
— Pontevedra: 0,79 millones de euros
— Lugo: 0,05 millones de euros
— A Coruña: 0,38 millones de euros

Esta inversión se destinó en su integridad a la línea
de Alta Velocidad Ourense-Santiago de Compostela,

cuya construcción y posterior administración el
Gobierno ha encomendado a GIF.

Recientemente, el GIF ha licitado las obras de dos
tramos de esta línea de Alta Velocidad.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas y pagos realizados
en Galicia en relación con las inversiones de Renfe
contenidas en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, a 31-10-03.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Obligaciones reconocidas y pagos realizados
en Galicia en relación con las transferencias e inversio-
nes de la Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les contenidas en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2003, a 31-10-2003.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales,
SEPI, es un organismo autónomo financieramente, que
no recibe aportaciones de los Presupuestos Generales
del Estado, por lo que ni SEPI ni sus empresas realizan
inversiones con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. En consecuencia, tampoco la ejecución de sus
previsiones de inversión está sujeta a la ejecución pre-
supuestaria de los Presupuestos Generales del Estado
que afectan a la Administración.

Asimismo se señala que la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales no dispone de centros de

trabajo, ni de instalaciones propias en ninguna pro-
vincia, disponiendo sólo de la sede central en
Madrid.

En consecuencia, la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales no realiza ninguna inversión direc-
tamente en ninguna provincia, ni en ninguna comuni-
dad autónoma, correspondiendo sus inversiones a las
realizadas por las empresas participadas y los entes
dependientes de SEPI en sus respectivos centros o ins-
talaciones.

Los Presupuestos Generales del Estado correspon-
dientes a cada ejercicio, incluyen de las inversiones a
realizar por las diferentes empresas participadas por
SEPI en sus centro de trabajo.

En el caso concreto de los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio 2003, en dicho Programa
de Actuación Plurianual-Regionalización de Inversio-
nes, se contemplan inversiones en la Comunidad Autó-
noma de Galicia por importe de 18.007 miles de euros,
correspondientes a proyectos iniciados antes de 2003
(16.414 miles de euros) y a proyectos a iniciar en 2003
(1.593 miles de euros).

Se adjunta en anexo, las inversiones realizadas a 31
de octubre de 2003 por las empresas de SEPI en la
Comunidad Autónoma de Galicia.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Asistencias técnicas contratadas por el Centro
para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) desde
el año 1999.

Respuesta:

Se remite en anexo cuadro de las asistencias técni-
cas contratadas por el Centro para el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial de 1999 a 2003.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

356



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

357

A
N

E
X

O



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

358



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

359



CONGRESO 7 DE ENERO DE 2004.—SERIE D. NÚM. 650

360



184/069558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Asistencias técnicas contratadas por la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)
desde el año 1999.

Respuesta:

Ni la Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les (SEPI), ni las empresas públicas participadas por
esta Sociedad, se hallan sometidas a la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de la Administraciones
Públicas, puesto que no están incluidas dentro de su
ámbito subjetivo de aplicación, conforme a la dispues-
to en el artículo 1 de la referida norma, ni le son aplica-
bles las normas relativas a la capacidad, publicidad,
procedimientos de licitación y formas de adjudicación
que, excepcionalmente y en algunos casos, se imponen
a las entidades de derecho público no comprendidas en
dicho ámbito de aplicación subjetiva, según dispone el
artículo 2 de dicha norma.

La Ley de creación de SEPI —Ley 5/1996, de 10 de
enero, de Creación de Determinadas Entidades de
Derecho Público, posteriormente modificada en parte
por el Real Decreto-Ley 15/1997, de 5 de septiembre,
por el que se ordena la transferencia de los activos y
pasivos de la Agencia Industrial del Estado a la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales—, establece
en su artículo 3 (según redacción dada por el referido
Real Decreto-Ley) lo siguiente:

«La Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les regirá su actividad contractual por el Derecho Priva-
do, con sujeción a los principios de publicidad y con-
currencia, sin que le sea de aplicación la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
públicas».

Por tanto, SEPI y sus empresas participadas, que
son sociedades anónimas, se rigen en materia de con-
tratación por le Derecho Mercantil, suscribiendo única-
mente contratos privados.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para la finalización del proyec-
to del último tramo del tren AVE Córdoba-Málaga.

Respuesta:

Para definir y acordar juntamente con las Adminis-
traciones Autonómica y Local las actuaciones a llevar a
cabo para la integración del ferrocarril en la ciudad de
Málaga, el Secretario de Estado de Infraestructuras
constituyó un Grupo de Trabajo en el que participan las
tres Administraciones.

En el ámbito de este Grupo deberá acordarse la
solución, que será recogida en el Estudio Informativo
que se encuentra en redacción, y sometida a informa-
ción pública.

Tras la información pública, Declaración de Impac-
to Ambiental y aprobación definitiva del Estudio Infor-
mativo, podrá terminarse el proyecto constructivo, lo
que permitirá la licitación de las obras.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca del comienzo de las obras
del último tramo del tren AVE en su llegada a Málaga
capital en el año 2004.

Respuesta:

Para definir y acordar juntamente con las Adminis-
traciones Autonómica y Local las actuaciones a llevar a
cabo para la integración del ferrocarril en la ciudad de
Málaga, el Secretariado de Estado de Infraestructuras
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constituyó un Grupo de Trabajo en el que participan las
tres Administraciones.

En el ámbito de este Grupo deberá acordarse la
solución, que será recogida en el Estudio Informativo
que se encuentra en redacción, y sometida a informa-
ción pública.

Tras la información pública, Declaración de Impac-
to Ambiental y aprobación definitiva del Estudio Infor-
mativo, podrá terminarse el proyecto constructivo, lo
que permitirá la licitación de las obras.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ánguel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de finalizar las líneas de
Alta Velocidad.

Respuesta:

La finalización de las actuaciones incluidas en el
Plan de Infraestructuras del Transporte de 2000-2007

se llevará a cabo en el horizonte temporal de dicho Plan
que es el año 2010.

Madrid, 10 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/069629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Asistencias Técnicas contratadas por la Direc-
ción de Transportes desde el año 1999.

Respuesta:

Adjunto se acompaña anexo con la información
solicitada acerca de los contratos de Consultoría y SEr-
vicios (Asistencias Técnicas), realizados por la Direc-
ción General de Transportes por Carretera en el perío-
do 1999-2003.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/069928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP)

Asunto: Empresas radicadas en la provincia de Valla-
dolid desde el año 1996.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística utiliza como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye en base a infor-

mación procedente de diversos ficheros administrtati-
vos y encuestas estadísticas y se actualiza una vez al
año.

Los datos que se ofrecen como anexo tienen por
referencia temporal los años 1996 a 2002. Los datos
correspondientes a 2033 se publicarán oficialmente en
el tercer trimestre de 2004.

Para el análisis de la información facilitada, se han
de tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas a atodas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su número de identificación
fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.

2. Para cada año, se han clasificado las empresas
activas con sede en Valladolid, según el sector econó-
mico y el estrato de asalariados asignado.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/070244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Evolución experimentada por el índice de pre-
cios al consumo (IPC) en la provincia de Huelva duran-
te el año 2002 y 2003.

Respuesta:

La tasa de variación del IPC en el año 2002 (diciem-
bre 2001-diciembre 2002) en la provincia de Huelva
fue 3,7 % y la tasa media anual fue 3,4 %

La tasa de variación del IPC en el año 2002 del total
nacional fue 4 % y la tasa media anual se situó en
3,5 %.

En los meses trancurridos del año 2003 (diciembre
2002-octubre 2003) la tasa de variación del IPC en
Huelva es 2 % y la del total nacional es 2,1 %.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/070743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP)

Asunto: Evolución de las tasas de natalidad.

Respuesta:

Las cifras del número medio de hijos por mujer, por
provincias y comunidades autónomas, que figuran en
las tablas que se adjuntan como anexo, reflejan, en
general, una estabilización y posterior recuperación de
este indicador en torno al año 1995.

Las previsiones que se manejan en la actualidad,
consisten en un manternimiento de esta tendencia cre-
ciente del indicador coyuntural de la fecundidad
(número medio de hijos por mujer anual), pero sin que
se alcancen los nivles de períodos anteriores (años
ochenta y setenta).

Aunque no se dispone todavía de información defi-
nitiva según las Proyecciones calculadas a partir del
Censo de 2001, la correspondiente a las Proyecciones
vigentes (Base Censo 1991 Revisada) arroja un indica-
dor de 1,424 hijos por mujer como horizonte para el
año 2020.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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